
LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

LANUS, O 3 SEP 2018 
8127 

Nº----------' 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlclpalldades y las facultades y competencias de este Departa-
mento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108°1nciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlclpalldades establece como 
como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer 
la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente María Martina GRUPPALLI, Legajo Nº 22794/2, ha presentado nota de renuncia, a partir del 
día 13 de agosto de 2018; y 

Articul0'1ª,-

Artículo 2º, -

Artículo 3°.-

Artículo 4°,-

Director Gral. , 
de' ReCUrsos 

H11mi::1no's -- , 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 13 de agosto del 2018, presentada por la agente María Martina GRUP· 
PALLI, Legajo Nº 22794/2, D.N.!. Nº 33.262.950, quién ocupaba un cargo categoría 310, con funciones de 
Actividades Prácticas en Dlsclpllna Educación Física, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Agrupamiento 9, Oflcl· 
na 1604, Dirección de Educación Terciaria; registrando una antigüedad de nueve (09) años, tres (03) mes y 
doce (12) día en ésta Administración Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 
9) del Decreto Ley 6769/58.· 

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente mencionada 
en el articulo precedente la cantidad de doce (12) días corridos correspondientes a la parte proporcional de 
la licencia anual año 2018.· 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, to
men razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
cional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaríª..de-JFlflOVaCl1Sñyleci'!l1Jo-
gía, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- C-- / 

~ 

ti ' DR. RICARDO OSCAR BÜSACCA 
SECRETA 07) GOBIERNO 

Confecciono 
LIC. DA~IAÑ CHIA\ONE 

SECRETARIO DE ECON?MIA 
Y FINANZAS \ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus,gob:ar · · lcadadía 

un poco 
• meJor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
O 3 SEP 2018 

8128 
Nº---------~ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa
mento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108°inclso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer 
la cesantla de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre establlldad del personal. 

Que la agente María Eugenia SANCHEZ, Legajo Nº 26926/3, ha presentado nota de renuncia, a partir del día 
23 de agosto de 2018; y 

Artículo 1 ° ,-

Artículo 2º• .. 

Artículo 3°.-

Artículo 4°,-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 23 de agosto del 2018, presentada por la agente María Eugenia SAN
CHEZ, Legajo Nº 26926/3, D.N.!. Nº 34.799.635, quién ocupaba un cargo categoría 232, Directora General 
de Proyectos Especiales, Personal Jerárquico, de la Jurisdicción 1.1.1.01.21.000, Secretarla de Coordina
ción y Seguimiento, Categoría Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 1001, Unidad de Seguimiento 
de Gestión; registrando una antigüedad de once (11) meses y veinticuatro (24) días en ésta Administración 
Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente mencionada 
en el artículo precedente la cantidad de cinco (OS) días corridos correspondientes a la parte proporcional de 
la licencia anual año 2017 y nueve (09) días corrtdos correspondientes a la parte proporcional de la licencia 
anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCH!AVONE.-

Director Gral. 
::té RE!Cursos 

Humanos . 

/ v 
. 

Confecclono 
LIC. DAMIAN CHIAV, NE 

SECRETARIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS ' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH .Lanús Oe.ste 
0800-333-5268 (lanus). WWV{.l~nus.gob.,ar lcadadía 

unpoco 
11meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 
¡3 1 3 O 

LANUS, o J SEP 2018 

Las Solicitud de Pedido Nº3-801-49/2018 de conformidad con lo establecido en los articules 
151 y 153 del Decreto Ley N° 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 106 prevista para el dla 14 de Septiembre del 2018 a 
las 13:00 hs. referente a la adquisición de: "DECIBELIMETRO Y CALIBRADOR 
ACUSTICO" solicitado por Jefatura de Gabinete, según caracterlsticas determinadas 
en la presente Solicitud de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
557.840,00 (Pesos Quinientos cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán abiertos en el dla y hora indicados en el articulo 1 ° del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cu11plimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 20 - Partida 4.3.9 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadurla; 
remltase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Jefatura de Gabinete y al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 

··"-\ Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAV NE 
Secretario-de-Ecónoh1ra: 'Finanzas 

Av. Hípólito Yrígoyen 3863 . B1824MH. Lantis Oeste 
0800 333·5268 llanusl. www,lanus.gob,ªr 

R OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

lllmeior. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
31 31 

N2 _____ _ 

Lanús, IJ 3 SEP 2018 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 2686/18 y 

Expediente Nº D-88.352/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 

tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 
trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

cantidad, mediante licitación pública; 
Que por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 
.ínimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

}~}~uatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 
<·'.\:- <-:'':;f:,;1,;,·y ' 

)!licitaciones públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 
\\P\'.",;';'1\'.':'é'·'\\''. ; •" · i'fy¡ se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

\;\ 

¡;~ menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

;dal mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 
e por Artículo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 

registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 
· rn1rifg{f~tiva podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 

i " tis;fél segundo llamado será proc~qente y obligatorio. 
,,¡:/ni<,}_;,t. · ... ··' .. ·:>"·\>.-,·,··"'•<:,:\r/·-",,;'">'t.' 

· Líe po~ Decreto:N~2686;ide]:fecha':31 de julio de 2018, se llamó a Licitación Privada N' 
<)),'' ", ··_,'- ··:-- <¡""i'.i! i'·/ :.Ji,,-_;·'.' '.'. ::·\.·(,ji:<;:·/:.: . t:;¡';J,/i'.il,Ut 

para,.e1Wía;8 de.Agosto ~e.:ZÓ:1:8 á"la~\12:00 hs. referente a la adquisición de "CAMIONETA 
,_ .. ,ti::;ry,;1;p;;h_>•: /'. >.:.·_\,;;;_;/: \t .. :'._:\J"'.i(•""':: ·:'. :;;::-_:t· ?-1<:;::s¡,5:;,t1¡1;b 
• "'

1 
· ' "gliciJ:a¡/gp¡:¡11:l~;Se§f~{~r,i~il!\lJ~.~~gridad y Movilidad Sustentable, según características 

+··:' ,.,,,','': ,,•,,,<- ,, ,. '·%\/• \ ,.',/,',• ' ,;;:<_,•.,,,,,,,,,r-'.·\B;(¡),, 

aaaseñ'1a':s01iclfi.ia1ae!PediaoJNiJ,3}302-96/2018; 
!>it'· ,.,::'.:'.:'-"',_/;/:;_• < i > }'::'','-':-',,-,: ,-,,,-c,y: ::¡n/i1fiifi\1fü'.iJL¡i> 
'úe pfü:Atta N1,,if,25' la'.¼COmisiB'ht de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 

·· 1aJirma•ORG~Ñ1~.ii:ci'i8'ÑW§ill'RfÁillroMOTORES S.A. 
>,:," ',:" .,. , ,,',,'\h,\','"•"1''1"' ) ·•'?·,'+:+,•,,.·.,.:' ,: 

'\ele las atribuciones que le son propias: 

lcadadía 
.unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada NQ 88 llevada a cabo el día 8/08/2018 a las 12:00 

hs. referente a adquisición "CAMIONETA PICK UP" solicitado por la Secretaria de Seguridad y 

Movilidad Sustentable, según características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-302-

96/2018. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma ORGANIZACIÓN SUR AUTOMOTORES S.A. - CUIT NQ 30-

68287409-7, con domicilio en Av. Hipólito Yrigoyen NQ 5433, Piso 7Q de la localidad de Remedios 

de Escalada, Partido de Lanús, referente a adquisición de "CAMIONETA PICK-UP" solicitado por 

la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, por ser la oferta más económica, que se 

ajusta a lo pedido y resulta conveniente a los intereses municipales; por la suma total de 

$658.425 (PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO). 

· Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar el monto 

en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 41 - Partidas 4.3.2 

Financiamiento 1.3.3 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 

a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el 

presente Decreto. 

· Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta 

· El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

el Sr. Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

· Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 

fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

y al H7r.a le Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bue,ios Ail es -Delega?1 

. 
. \ 
LIC. DAMIA SCHI YONE 

Secretario de Economía y F ,•nzas 

.• • /:,.v. Hlpóllto Yrigoyen 386~.¡;Bl824AA~ .Lanús(íeste 
· ·· 0.800-333-5268 (lanu~ltffl,líí¡íut,gS~iij'i'. ·.. . ?'}. 

,::::\Ilil~i:}ir'• --------:'e } .. ;,::-;;¡::-!i::;;,l¡fü; 

lcadadía 
unpoco 

!lmefor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº .,, 2 
[) '.l Prf) Lanús, ,1 ,),:: 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", El Decreto Provincial N° 2.980/00 • 
Reglamentario de la Ley Orgánica De Las Municipalidades, Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Resolución AG 7/2017 del Honorable 
Tribunal de Cuentas; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Articulo N° 192 del Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", estipula que el 

Tesorero no tendrá en Caja más suma que la necesaria para gastos menores, la cual será fijada por el 
Departamento Ejecutivo previa aprobación del Tribunal de Cuentas. 

Que por el Articulo N° 87 del Decreto Provincial Nº 2.980/00 - Reglamentario de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades estipula que la constitución, ampliación, disminución y anulación de los anticipos de fondos para 
la atención de gastos menores en el sistema de "Caja Chica" deberá instrumentarse mediante Decreto del 
Departamento Ejecutivo, previa aprobación del Honorable Tribunal de Cuentas. En dicho Decreto deberá 
especificarse el monto constituido, el valor máximo de cada pago individual a realizar, los conceptos a atender, la 
eriodicidad de la rendición de cuentas, y el funcionario responsable que podrá disponer gastos y pagos con cargo 

W-• ,e icau; 
or el Articulo 30 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

de la Provincia de Buenos Aires, estipula que la suma que en cada caso se establezca para la 
os menores -"Caja Chica"- importa la entrega anticipada de una suma de dinero con cargo cte 

11"""'"'"'""'"'1c,,, )a. La orden de pago que al efecto se libre, se imputará preventivamente a una partida d¡il 
':I? ' · · .,s.fp: ,eg¡¡.stos (la más acorde con los gastos que se prevea realizar) cancelándose al cierre del ejercicJo 
· e'V'I' · ·• · ¡¡:je los fondos anticipados o la imputación definitiva de los comprobantes de inversión a la partida 

":espondan. · 
ente, a medida que las necesidades lo requieran, se rendirá cuenta de los importes invertidos 
gro de los fondos, para lo cual se librará Orden de Pago con la imputación que corresponda, 

. el concepto del gasto efectuado. 
i J! Artículo 37 del Reglamento mencionado en párrafo precedente, todo empleado o funcionario 

· · '•~rgo tareas vinculadas con el manejo y la custodia de fondos está obligado a constituir fianza 
. ¡i:R9f un monto que guarde proporción con el de los valores que habitualmente deba manejar, o 

';~~!!,¡~e la fianza deberá determinarse en función de dichos valores y del periodo durante elcual el 
"J·"""· ario los tenga legalmente en su poder. Con respecto a los fondos asignados para "Caja Chica" 

rir el total de los mismos. 
s. , 1!i esolución AG 7/2017 del Honorable Tribunal de Cuentas establece que como consecuencia (!e 1

"

1i"''"las1
i)'.~r,i,¡¡,b,l~~ec:,9g,9,n:ii8m.~,g¡¡~0~M,~i~1<?•~· correspon~e modificar ~I impo~e resultante a parti: del cqal 

'\•,úA\ff¡m,ÍHH•'" ,,,,,,.¡".E:J~.SHil,¼,9,§ 1~7,l8~1-m~n1s,1~tR~Jlfil,ir,~erán requ~rir la ~probación previa del Honorable Tribunal _eje 
l~~jBij.f:~IJ.ii!,!2~!r!lPl8}1.Q/<\IJ1Pl!?.Ri\5n'Q,~i.1Cl~Í!PClP,\Rtde !as CaJas Chicas que lo excedan, o solo su comunicación 
.ele J2.~9.9,¡¡~

1
9Qal c:9rr7sp9nd1ep!e~, cu\¡\q9,ot~wan inferiores al nuevo límite, en los términos de los artlcul<~s 

,v•¼'fil)~t$!l,í,9.9.elaQircularN.º 393; :¡,;¡,1,,¡,::,, .. 
1¡,i~;ii:/-~:;~~cret~rla dSRH.ltyr? y E:QV,9,?9\~Q,, solicita mediante nota de fecha 15 de Agosto de 2018, la 
.QIQ.~1,!?.liQ?J.? Qh,1,c:a.aiin9rn10?.Q.<!;''.E:J;~.~~l~.QqAL de los JUEGOS BONAERENSES" por la suma total de.$ 
PE:~,W,,~;,j!¡,~i¡:S MIL,(3:l,~99.E:N:J",'N)rjt¡~~f$¡')\\E:)j:1Pªra el Ejercicio 2018; · ' .. ,, · •,· ·· · toA~~!ib!:18~~~[l~~~~:tc:69l:;r~gimen debe ser utilizado para realizar en cada Etapa de Jqs 

' ,',"",,,,,,,¡:-, 

:,,i ,1histeriCJ debés?ri6i¡b,~6cial:tfansfirió la suma de$ 50.324.- (Torneos Juveniles Bonaerenses 
¡9~f~*-~,lmi:ID9¡geos Abut319s Bo,naert3,nses $ 7.337.- y Cultura 3.059.-); 

Por todo el)~;i'.~iijti,ittri¿/~;f /lf 'a en uso de las atribuciones que le son propias: 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO 1 ro.: Créase y autorízase el funcionamiento de la Caja Chica denominada "ETAPA LOCAL I de los 
JUEGOS BONAERENSES", por la suma de$ 3.059.- (TRES MIL CINCUENTA Y NUEVE) (Torneos Juveniles 
Bonaerenses por $ 2.584, 15.- y Torneos Abuelos Bonaerenses por $ 474,85.-), con cargo a la Categoría 
Programática 1.1.1.01.16.000-Categoría Programática 18 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 y Partidas 5.1.6.01 
y 5.6.1.02 del Presupuesto de Gastos vigente, cuyo responsable será el Director de Cultura, Sr. SILVIO RUBEN 
GONZALEZ- D.N.I. Nº 23.415.722- Legajo Nº 26036/5. El monto máximo asignado por factura a la Caja Chica 
mencionada, se establece en la suma de$ 3.000.- (PESOS TRES MIL}. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar la Orden de Pago 
correspondiente a la Caja Chica detallada precedentemente. 

ARTICULO 3ro.: Los comprobantes comerciales que son entregados para rendir gastos, deben reunir todos los 
requisitos que las normas tributarias vigentes exigen. 

LO 410.: El responsable del manejo de la Caja Chica autorizado por el presente Decreto solamente podrá 
astes por conceptos y los montos máximos autorizados, no desdoblando gastos por estar incursos dentro 

s. Solamente efectuará erogaciones que por las características denoten la necesidad imperiosa de 
ediato, caso contrario deberán tramitarse por Solicitudes de Pedidos ante la Dirección General de 

n°:,rnr1n excepción a lo dispuesto en el artfculo 410. será autorizada exclusivamente por el Secretario 

la Dirección General de Presupuesto efectúese la comunicación pertinente a Provincia 

1 presente Decreto será refrendado por los Senores Secretarios de Economla y Finanzas, y de 

ia~e-

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



DECRETO Nº '3 133 

LANUS, O 3 SEP 20'16 

VISTO 
El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 1905/17, el Decreto Nº 3360/17, el Decreto Nº 
3900/17 y el expediente S-4060-3946/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1905/17 se adjudicó la obra "RECAMBIO DE LUMINARIAS LED EN 
ESPACIOS PUBLICOS" a la Empresa ALTO SUR S.A., por un monto de$ 9.989.989,12, 
con un plazo de obra de 60 días corridos.-

Que por Decreto Nº 3360/17 se aprobó una ampliación de plazo de ejecución de obra por un 
monto de $ 1.996.066,30.-

Que por Decreto Nº 3900/17 se autorizó una nueva ampliación de plazo de ejecución del 
plazo por 120 días corridos.-

Que la Dirección de Obras y Mantenimiento de Redes Urbanas con fecha 23 de agosto de 
2018, informa que por las características de la obra, se produjeron compensaciones, según 
lo establece el Artículo 5.4 del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales 
Generales y a los efectos de incorporar al patrimonio, dicha Dirección realiza el detalle de 
como quedaron conformados los ítems reales utilizados, sin provocar modificaciones en el 
monto contratado.-

Que los ítems correspondientes a pintura de columnas con friso antigrafiti fueron 
compensados por recambio de artefacto de iluminación en calles por equipos LED, 
prescindiendo de pintar 215 columnas las cuales se compensaron con la instalación de 18 
luminarias led, con el objeto de mejorar la iluminación de ciertos puntos de nuestra localidad, 
no solo desde el punto lumínico sino para brindar seguridad, por un monto de Pesos 
CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA CON OCHENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($157.180,86), según el siguiente detalle: 

ITEM CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL 
Pintura de columna 215 U $ 742.00 $ 159.530,00 

ITEM CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL 
Se compensa por 18 $ 8.732,27 $ 157.180,86 
cambio de Artículo 

Que al no haber mas tareas que realizar en el marco de la Obra, surge una economía de 
$ 2.349, 14.-

Que, la Dirección de Obras y Mantenimiento de Redes Urbanas, está de acuerdo con los 
valores obtenidos, por ser los corrientes en plaza y estar calculados con los precios de 
materiales, mano de obra y equipos, utilizados para cotizar la obra al momento de la 
licitación. 



Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1º.- Autorizase a compensar los ltems involucrados en la obra "RECAMBIO DE 
LUMINARIAS LEO EN ESPACIOS PUBL\COS" que fuera adjudicada a la Empresa AL TO 
SUR S.A., por resultar conveniente desde el punto de vista constructivo.-

ARTICULO 2º.- Apruébase la Economía de Obra por un monto de Pesos DOS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON CATORCE CENTAVOS ($ 2.349,14) de la 
obra.-

ARTICULO 3º.- Por las Direcciones Generales de Compras, de Contaduría General y de 
Administración Patrimonial, procédase a registrar la Compensación de los ltems 
involucrados en el Artículo 1º y la Economía de Obra de la Orden de Compra Nº 1190/17 
descripta en el Artículo 2º de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones 
Legales Generales.-

ARTICULO 4º.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a la 
Empresa; con la intervención de la Direcciones General de Compras y de Contaduría 
General, pase a la Dirección de Tesorería General a sus efectos y la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región 111 -
Ave necia.-

INGch• Rfz 
Secretario Desarrollo Urbano 

--·-----

- 7 
NESI.G~ALDO GRINDETTI 

INTENDENTE 
MUNICIPIO DE LANUS 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO 

DECRETO Nº S 1 S .f 
Lanús, O J SEP 2018 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por Ardanaz María Cecilia y el 
expediente A-926349-18 

CONSIDERANDO 

Que según lo solicitado en el expediente mencionado tramita la presentación de 
Ardanaz María Cecilia por su hija Delgado María Josefina, campeona en Patín Artístico, 
por quien solicita un subsidio para pagar los costos correspondientes al Campeonato 
Mundial de Patinaje Artístico 2018, a realizarse en la Ciudad La Vendée, Francia que 
tendrá lugar del 03 al 13 de octubm del corriente; 

i l~íf!I. deportista reside, entrena y estudia en nuestro dish·ito, es un orgullo contar en 
''"i'l'·••:•:" .. :"'••' 
~~;t!'~iifi\l:µnicipio con un deportista de esa envergadura; 
·:i·i',i?.;".;\.:hC ,.;.·, 
.:._:-'.'./\>:_,._; {\: 
;'4~:~ofI¡~,expuesto y dado que la Secretaría de Desarrollo Humano tiene como 
aílilaá:t~nto la promoción del deporte como de sus deportistas en todas sus etapas, 

·:_:Y··\N·"·: :.: /·"<'/: 
oda!'idac:les'y niveles de competer.cía 

,, .··/l,·~~l: :p :f;\.t1;::1::t-'.l(/i;i, itíf f rvsiif ¡ ! Intondonre M,okipfil en::::: :•ib"'i'"" q"' '" ,m, prnpi~ 

' ' \J{ti·/\t_:j: 
. íiiuJ'ó,,l?: Declarase de interés Municipal la participación de Delgado María Josefina 

;;.:;,¡¡: ;\;ll!;i~R}~Jf.~arñ'~~bnato Mundial de Patinaje Artístico 2018 a realizarse en la ciudad de La 
~éndée;I<r¡u,icia, quetend1:álugar del03 al 13 de octubre del corriente. 

) 

R OSVALDO GRINDETTI 

lcadadía 
un poco 

amejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº ¡3 1 3 5 

LANUS, O 4 SEP 2018 
VISTO: 

Las Solicitud de Pedido Nº3-.S02-72/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 
151 y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en use, de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 107 prevista para el día 14 de Septiembre del 2018 a 
las 11 :OO hs. referente a la adquisición de: "PC - ALL IN ONE" solicitado por la 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, según características determinadas en la 
presente Solicitud de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
1.237.800,00 (Pesos Un millón Doscientos treinta y siete mil ochocientos} 

ARTICULO• 2~: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
'.a la Licitación dispue:sta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

·· ARTIGULO 3~: .. Las propuestas debElrán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 

· .· .. ··.·.·•.•····•·· ... ·.•·.•. ;> •··•··•·• ·• Edificdio Municipaál Av.b~iprtólito Yrig
1 
odyíen Nhº 38~3d: 3dº Piso -

1
Lanuí·s 

1
oe1s;ed, b

1
ajo sobrte . •• cerra o, que ser n a Ie os en e a y ora in Ica os en e art cu o e presen e 

· · Decreto. 

· ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.11 .. Cat. Prog. 02- Partida 4.3.6 - F.F 1.3.3 del Origen Nacional. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Olicial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC .. DAMIAN SCHIAV0Nl~nz 
Secretar/o de\Economfa y Fin\as 

Av. H ipólito Yrígoyen 3863 . B1824AAH. L.an(Js be~ie, 
0800-333-5268 [lanus) . www.lanus,gob.ar · •. · ·. 

7 

NEST0 SVALD0 GRINDETTI 
--------rntendente Municipal 

l cadadia 
unpoco 

llllmAinr_ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
O 4 SEP 2018 
3137 

DECRETO Nº ___________ ,_. 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las. facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades establece como como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecu
tivo la de nombrar, aplicar medidas dii;ciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del De
partamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL I~ITENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°.- Acéptase a partir dE,I día 30 de mayo del 2018, la renuncia presentada por la 
agente Bárbara Daniela PEREZ, Legajo Nº 25254/8, D.N.!. Nº 37.979.848, quien 
ocupaba un cargo c11tegoría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, 
Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaº 
rfa de Gobierno, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 305, 
Subsecretaría de Re,:ursos Humanos; registrando una antigüedad de dos (02) 
años, once (11) mesi,s y veintinueve (29) días en ésta Administración Municipal, 
ele conformidad con o establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

Artícul.o 2°, - L.a Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor de la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de siete 
(07) días corridos correspondientes al resto de la licencia anual año 2017 y cinco 
(05) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual 
año 2018.-

· Artí¡:ulo 3" ,- EI presente será refre,ndado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por. el s~cretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE,-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías inv as y por las lsmas 
comuníquese a las. Dependencias en relación funcion l. Dése conocimie to a la 
Secretaría de Econonía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Te nología, 

Director Gral. 
a8-Re_ql/rl):os 

'Hum 'nos 

e: s,~cfa de a&,sos H,m,o~o~s,~· -y-a-rc_h_í_ve_s_e_._-____________ ~ 

DR. RICA -0S{;AR BIÍftlÍCCA --s;:--;;::s, NEST0R ALD0 GRINDETTI 

J 
Confecciono 

SECR ARIO DE 0BIERN0 ,tr""J~--~- NTE MUNICIPAL 

LIC. DAMIAN St:HIA 
SECRETARIO DE ECO 

y FIN/ÍNZAS 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863 .. B1824AAH(L.~nds Oest~ , 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gpb:ari • · lcadadía 

.unpoco 
lllmeJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 4 SEP 2018 

:31 38 
Nº---------~ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgá.1lca de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa
mento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108°inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, atribuciones Y deberes del De,partamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer 
la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente Virginia Margarit11 CORONEL, Legajo Nº 22524/3, ha presentado nota de renuncia, a partir del 
día 1 ° de agosto de 2018; y 

.Artículo 1°.-

Artículo 2°. -

Articulo 4°.-

J 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a parti • del día 1 ° de agosto del 2018, presentada por la agente Virginia Margarita 
CORONEL, Legajo Nº 22524/3, D.N.!. Nº 25,974.017, quién ocupaba un cargo categoría 310, con funciones 
de Actividades Prácticas en Disciplina Educación Física, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdic
ción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Agrupamiento 9, 
Oficina 1604, Dirección de Educación Superior; registrando una antigüedad de diez (10) años, un (01) mes 
y un (01) día en ésta Administración Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 
9) del Decreto Ley 6769/58.-

La subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente mencionada 
en el artículo precedente la cantidad de doce (12) días corridos correspondientes a la parte proporcional de 
la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
Secre.tario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Confecciono 
LIC. DAMIAN SCHIAVO E 

SECRETARIO DE ECONOM)A 
Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863, 81824AAH. Lanll!i Oestll 
0800-333-5268 llanusJ. www.lanus;gob;ár; ··· 

' ' c;,,•,, 

l cadadía 
un poco 

lll!lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

LANUS, 
O 4 SEP 2018 

3139 
Nº---------~ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgá1lca de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa
mento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108ºInciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, atr:buciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que E!I agente Nicolás MONZA, Legajo Nº 27403/0, ha presentado nota de renuncia, a partir del día 15 de 
agosto de 2018; y 

; Artículo 1 º, .. 

· · Artículo 2°. · 

Articulo 3° ... 

Artícu10·4°." 

Por ello y en uso a las atribucio11es y competencias que Je son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 15 de agosto del 2018, presentada por el agente Nicolás MONZA, 
Legajo Nº 27403/0, D.N.!. Nº 27 .942.542, quién ocupaba un cargo categoría 232, Director General de De
fensa Civil, Personal Jerarquico, de la Jurlsdlcción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y MoviJi .. 
dad Sustentable, Categoría Programática 41, Agrupamiento 9, Oficina 320, Dirección General de Defensa 
Civil; registrando una antigüedad de dos (02) meses y catorce (14) días en ésta Administración Municipal, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Arálisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del agente mencionado 
en el artículo precedente la cantidad de dos (02) días corridos correspondientes a la parte proporcional de 
la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado pc,r el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Oamián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, to
men razón ras Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
cional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Tnnnvaclóo ~ecnolo~ 

Diíector'Gral. 
de Re'curs''ás 
"Hümarios 

✓ 

gía, Subsecretaría de Recursos -lumanos; y archívese.- { / 

D.'<;.JC~R.; SC~CA ~e\llt,Eit AC 

SECRETAt DE GO IERNO 
TTI 

Confecclon[, 
,., 

LIC. DAMIAN CHIAVbNE 
SECRETARIO DE ECONÓMIA 

Y FINANZAS \. 

·.... !ifü:y¡ ; ..•... 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .,BJ 824AAH'. ~anúi,q~st~ 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.goll:ar. lcadadía 

unpoco 
llllmeJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
O 4 SEP 2018 

3140 
N• _________ __, 

El Decreto Ley 6769 ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa
mento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108ºinclso 9) del Decreto ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, at,ibuciones y deberes del D,epartamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La nota de renuncia cursada pc,r el agente Alan Ezequiel ROMERO, legajo Nº 24876/7, a partir del día 15 de 
agosto de 2018; y 

AttíCuló 1 º ~~ 

Por ello y en uso a las atribucicnes y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 15 de agosto del 2018, presentada por el agente Alan Ezequiel ROME
RO, legajo Nº 24876/7, D.N.!. Nº 38.397.005, quién ocupaba un cargo categoría 310, con funciones de 
Sepulturero, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.l.01.03.000, Secretaría de Go-

. . . .. , bierno, Categoría Progr¡,mátlc:a 21, Agrupamiento 9, Oficina 311, Dirección de Cementerio; registrando una 
'¡'antigüedad de tres (03) años, seis (06) meses y catorce (14) días, en ésta Adminlstraé:ión Municipal, de 

; ¡ <fr ' J \ '., Conformidad con lo establecidc, en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.- . 

·. ..: Artículo;2°. - · .La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del agente mencionado 
···en el artículo precedente la cantidad de dieciocho (18) días corridos correspondientes a la parte proporcio

nal ele la licencia anual año 2018.-

Artículo 3° .- El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

.. :' .. Aftít~i()'.·t¡:~)· .,/:comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to-
·, ··>'111 '1 >:·•·.J\-men razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relaclón fun-

Cional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecre~1ia de MIIGvac1on y 17010-
,, J.-,... gía, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

Cc,,: ~m 
'; 'SEC~,El'ARIO E GOB ERNO 

i)/c;\ . 
. · \ ~;t,•6AMIAN ·. !AVO 
fsEC~EJARIO DE ECONOM 

Y FINANZAS 

ACT. NESTOR OSV 00 GR!NDETT! 
INTENDEN MUNICIPAL 

l.cadadlía 
unpoc:o 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 4 SEP 2018 
3141 

Nº---------' 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Drgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108° inci,;o 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlclpalldades 

establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Francisco Julián ALMIRON, Legajo N° 27486/3, ha presentado la nota de 
renuncia a partir del día 15 de agosto de 2018, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Héctor Marcelo CAMPOS, D.N.!. Nº 29.748.688, 

Por ello y en uso a Jas atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artíclílo 1°, - Acéptase a partir del día 15 de agosto de 2018, la renuncia presentada por el agente Francisco 
Julián ALMIRON, Legajo Nº ,'.7486/3, D.N.!. Nº 22.365.464, al cargo categoría 226, con funcio
nes de Asesor, Agrupamiento 2, Personal Jerarquice, de la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, se
cretaria de Desarrollo Urbano, Categoría Programática 01, Oficina 5006, Dirección de Obras 
y Mantenimiento de Redes •Jrbanas, registrando una antigüedad de un (01) mes y catorce 
{14) cías en esta Administración Municipal.-

, Artículo 2°. ~ La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del agente 
mencionado en el artículo precedente la cantidad de un (01) día correspondiente a la parte 
proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artículó 3º, • Designase a partir del día 16 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor Héctor Marcelo 
CAMPOS, D.N.!. Nº 29.748.688, CUIL Nº 20-29748688-9, Nacionalidad Argentina, nacido el día 
10 de febrero de 1982, con domicilio en la calle El Hornero 3238, San Francisco Solano, Código 
Póstal 1843, en un cargo categoría 226, con funciones de Asesor, Agrupamiento 2, Personal Je
rarquice, de la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Secretaria de Desarrollo Urbano, Categoría 
.Programática 01, Oficina 50J6, Dirección de Obras y Mantenimiento de Redes Urbanas, de 

: conformidad con lo estableclclo en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

.Artículo,'40.- >E¡;'presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo osear BU

SubseÓre\arla •·: 
;-de'Recursos 

Humanos 

Confecciono 

SACCA y por el Secretarlo 'de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co · a las De
pendencias en relación funcional, y a la agente mencionada en el A · u o 3°. Dése con clmlen-

. t6: ·a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecno/ogí , Subse
cretaría de Recursos Humanos; y archívese.-c 7 \ 

DR. RICARDO o iCAR sukctA 
SECRETAR[ E G BIERNO 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. B1824AAH .•Lanil!;.Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www,lanus.gob:ar< l cadadía 

unpoco 
1111mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
O 4 SEP 2018 
3142 

DECRETO N• _________ __,, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa
mento Ejecutlvo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108°inciso 9) cel Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer 
la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente Carolina SCOCCIMARRO, cegajo N° 27074/8, ha presentado nota de renuncia, a partir del día 
21 de agosto de 2018; )' 

Por ello y en uso a las atribucio1es y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Attí,culo 1°.- Acéptase la renuncia a parti- del día 21 de agosto del 2018, presentada por la agente Carolina SCOCCI
MARRO, Legajo Nº 27074/8, ll.N.I. N° 29.502.561, quién ocupaba un cargo categoría 290, con funciones 
de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Se
cretaría de Comunicación $oclal, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 201; registrando 
una antigüedad de ocho (08) meses y veinte (20) días en ésta Administración Municipal, de conformiaad 
con lo establecido en el artículc 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,-

°'rtíCulo,2°. ~ , La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, llquidará a favor de la agente mencionada 
en el artículo precedente la ca1tidad de un (01) día correspondiente a la parte proporcional de la licencia 
.anual año 2017 y nueve (09) días corricos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
,2018.-

Artículo 3°.- El presente será refrendado pcr el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
Secretarlo de Economía y Finanzas, Ucenc·1ado Damián SCHIAVONE.~ 

Artlculo4°.- Comuníquese a quien correspo1da, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Munlcipal, to
men razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las D · • fun
cional. Oése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecre ría de Innovación y Te olo-

Directo/Gral. 
de)~eCUí_s'?s , 

Hu'inari '$ 

... C' Subsecretaría de Recursos du~anos; y archívese.-

~~- Rl~ARDO ~ÍI ;_-l<f"f'.:-MES'T'OR"m.,./,.:rni~flffiijffi'TT[ ____ _.. 
SECRETAR! DE GO IERNO 

LIC, DAMIAN . ,IAVONE 
, SEl:llil'ARIODE. ECONOM/A . 

. Y. FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. L~nús Oéste 
0800-333-5268 (lanus). www. .,.Lanus.gob.a1;' , 

/ ,',>,<e,,_;-,'-,' 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

o 

mento Ejecutivo, 

VISTO, 

LANUS, O 4 SEP 2018 
8143 

Nº---------~ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa-

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108ºinciso 9) cel Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, atribuciones y deberes del De!partamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La nota de renuncia cursada por la agente Roxana Noelia DE FRANCISCO, Legajo Nº 24438/7, a partir del 
día 22 de agosto de 2018; y 

Artículo 1 ° .-

Artículo 2°. -

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-

Director Gral. 
, de Recursos 

H in'áno 

✓ 

Por ello y en uso a las atribucio1es y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir del día 22 de agosto del 2018, presentada por la agente Roxana Noelia DE 
FRANCISCO, Legajo Nº 24438,'7, D.N.!. Nº 23.885.447, quién ocupaba un cargo categoría 310, con funcio
nes de Actividades Prácticas en Disciplina Educación Física, Personal Temporario Mensuallzado, de la Juris~ 
dicción 1.1.1.01.13.000, Secrotaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Agrupamiento 
9, Olicina 1802, Dirección Gen-eral de Deporte Social; registrando una antigüedad de cuatro (04) afios, seis 
(06) meses y veintiún (21) días, en ésta Administración Municipal, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de An,31isis y Contralor de Asignaciones, l'lquidará a favor de la agente mencionada 
en el artículo precedente la cantidad de catorce (14) días corridos correspondientes a la licencia anual año 
2017 y nueve (09) días corrido,; correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado pcr el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Confecciono 
LIC. DAMIAN SCH!A ONE 

SECRETARIO DE ECON MIA 
Y FINANZAS 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863 .. 81824AAH • La~ús Oe~i~ 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob,ar, · lcadadía 

unpoco 
• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 4 SEP 2018 
'144 N• ________ .., 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Depactamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das discipl narias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretarla de Cultura y Educación, solicita la baja del agente Adrián Eduardo 
ARIAS, Legajo N° 23631/1, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dése de baja a partir del dí.a 31 de agosto de 2018, al agente Adrián Eduárdo ARIAS, Le¡;ajo 
N.º 23631/1, D.N.!. Nº 18.394.664, al cargo categoría 287, con funciones de Auxiliar de Admi
nistración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.16,000, Secretaria de Cultura y Educación, Categoría Programática 18, Oficina 
1603, Subsecretaria de Cultura, registrando una antigüedad de seis (06) años y ocho (08) 
meses en esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del age1te 
mencionado en el artículo precedente la cantidad de catorce (14) días corridos correspondien
tes a la licencia anual año 2017 y catorce (14) días corridos correspondientes a la parte pro
porcional de la licencla anual año 2018,-

Artículo, 30.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

,' -",', ___ , < 

'ArtíCulo,4°.c · Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional, y a la agente mencionada en el Artículo 1 ° · cimien
to' a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Inno c1on y Tecnología, ubse
cretaría de Recursos Humanos; y archfvese.-

Subs'écretarla' , 
, de -,F~éC,ürs'ós 

Hlfm'a'nos\'' 

Confecciono 

! 

(_
. . 

~ ....... . 

. . . .•. . ~ · ... · 
DR. RICARDO H:i~s~ 
'"'"'"~'"º 

LIC. DAMIAN SCHIAi'ONE 
SECRETARIO DE ECON IA 

Y FINANZAS 

\. 
'• 

Av, Hipó lito Yrigoyen 3863•.B182/,~~rr.I ,I~·~,;~i~\;;., 
0800-333-5268 llanus). wv,,w:Lanus;'go~larc.•, ; 

NESTOR O ALDO GRINDETTI 
ffl;----WIIfl~!fi!TE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 4 SEP 2018 
8145 

Nº _________ _.,. 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa
mento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108°inclso 9) clel Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, atribuciones y deberes del D1?partamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer 
la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La nota de renuncia cursada por la agente Laura Edlth LORECCHIO, Legajo Nº 11919/7, a partir del día 1 ° 
de septiembre de 2018; y 

Por ello y en uso a las atribucicnes y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1 ° .- Acéptase la renuncia a partir del día 1 º de septiembre del 2018, presentada por la agente Laura Edlth 
LORECCHJO, Legajo Nº 11919/7, D.N.!. N° 16.114.550, quién ocupaba un cargo categoría 22, con funcio
nes de Técnica en Minoridad y Familia, Personal Técnico Especializado, de la Jurisdicción 1.1,.1,01.16.000, 

:.secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Agrupamiento 4, Oficina 720, Dirección 
· .General de Centros Educativos; registrando una antigüedad de veintinueve (29) años, diez (10) meses y 
· .dieciocho (18) días en ésta Administración Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° 

Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 20,. El presente será refrendado p,,r el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Artfoulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to
, men razón las Secretarías invclucradas y por las mismas comuníquese a las De en ción fun~ 
cional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 5ubsec aria de Innovación y nolo-

ó'ir8ct~-r- Gfa1\ 
Cie ReéUrSos 

Humáno 

. C'ª =; ~ "'~=;:,y;a;r~ch!í~veijs~e-.-AC:f."Ñ°ESroR<;¡~;;~;;;;---__, 

DR. RI .. ~~~ CAR BUSlÍCCA ::: ACT. ALDO GRINDETTI 

J 
SECRCO DE OBIERNO TE MUNICIPAL 

LIC. DAM N SCHIA ONE 
SECRETARIO DE ECO . MlA 

·y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 •. 81821.A,A,~ , ~~ríús Oest~ 
0800-333-5268 llanus). ~.lanus'.gob;a:r i\. · 

'-"' \ _,, ·\ · . ., ."•,· ,•,.,,.<y,rw•· ., ,,,, 

\t;; 
lcadadía 

unpoc:o 
lllmejor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 4 SEP 2018 

Nº___;;;S_;..1 _4,. 6 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Mario Osear DIAZ, Legajo Nº 
11161/0, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

vigente, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°. -

Artículo4°.-

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Mario Osear DIAZ, Legajo Nº 11161/0, D.N.!. Nº 
13. 739.118, al cargc, categoría JA (37), con funciones de Jefe de Departamento, 
Personal Jerárquico, de la Jurisdicción 1.l.l.Ol.11.000, Jefatura de Gabinete, 
Categoría Programática 20, Agrupamiento 2, Oficina 211, Dirección de Control 
Ambiental e Industr.a, registrando una antigüedad de cuarenta (40) años, un 
(01) mes y dieciocho (18) días en ésta Administración Municipal.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado er: el 
artículo precedente la cantidad de doce (12) días corridos correspondientes al 
resto de la licencia anual año 2017 y veintitrés (23) días corridos correspondien
tes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, al agente Mario Osear DIAZ, Legajo Nº 11161/0.-

E'I presente será re,'rendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA \1 por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
rnián SCHIAVONE.-

, Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tornen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 
a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de !OOOl'ilGiéA /ecno
logía, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívesé.-

Direct,Or.:Gíal.· 
'dfR,eCúr~os· ' 

j {' 
' 

C~nfeccion~ 

1 

c "--\ -
DR. RICARDO O~R B~ACCA 

SECRETARICI E BIERNO 

LIC. DAMIAN SCH!A NE, 
SECRETARIO.DE ECONO 

Y FINÁNZAS 

lcadadía 
unpoc:o 

ldmeJor .. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 4 SEP 2018 
314-7 

Visto la nota de renuncia cursada por la agente Viviana Clara ROLLE de VALLE
CORSA, Legajo Nº 13263/9, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad ñslca, 

Artículo 1 °. -

.· 

Artícufo.2°, -

Artículo 3°, -

Artí<ail<> 4°,-

Artículo. s0
.~ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Vivlana Clara ROLLE de VALLECORSA, Legajo Nº 
13263/9, D.N.!. Nº 11.077.750, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios 
por incapacidad física, al cargo categoría 125 (91), Profesional, Grado Hospital, 
24 horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Se,cretaría de Salud, Categoría Programática 01, Agrupa
miento 9, Oficina 646; Unidad Sanitaria Monte Chlngolo, registrando una anti
güedad de treinta (30) años, diez (10) meses y doce (12) días en ésta Adminis
tración Municipal.-

La Subdirección General de Anál.isis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor de la agente me,ncionada en el artículo 1 ° la cantidad de treinta (30) días 
corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y veinte (20) días corri
dos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, a la agente Viviana Clara ROLLE de VALLECORSA, Legajo Nº 13263/9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y pcr el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Rec;rsos Humanos; y archívese.-

J. DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETAR(,íJF'GQ~IERNO 

ACT. NESTOR VALDO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

~~~~-'
1

'\.· LIC. DAMJAN SCHIAV 
, SECRETARJO'OE ECO NO"'. r~·,, 

Y.f!NANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 .. B1824AAH ,t.:a.~ú!,>Oesf.e 
0800-333-5268 llanusl. www.Lanus.gob,ar .. •·•· ... 

,f,' ,,, 

l cadaclía 
un por.o 

llmeJot. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 4 SEP 2018 
81 .48 Nº ____ _ 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Daniel Osvaldo VICENTE, Legajo 
Nº 13039/2, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por Incapacidad física, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Acéptase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Daniel Osvaldo VICENTE, Legajo Nº 13039/2, D.N.!. 
Nº 14.725.526, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorlos por Incapacidad fí
sica, al cargo categc,ría 24, con funciones de Inspector, Personal Técnico Espe
cializado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabine
te, Categoría Programática 20, Agrupamiento 4, Oficina 303; Subsecretaría de 
Control Comunal, registrando una antigüedad de treinta• y dos (32) años, tres 
(03) meses y veintiséis (26) días en ésta Administración Municipal.-

1.a Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor del agente mencionado en el artículo 1 ° la cantidad de treinta y cinco (35) 
días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y veintitrés (23) 
días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018.-

Artículo 3°. - lnclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la Ley 
14656, al agente Daniel Osvaldo VICENTE, Legajo Nº 13039/2.-

. 

EI presente será refrnndado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a l3s Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de RecJrsos Humanos; y archívese.-

.x ...•... V\·· 

Con/eccionf •. ·. 
,_;/¡ 

--~ 
DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETAR!Cl,-BE,GOBIERNO 

./ 
/ 

l--
LIC. DAM. SCHI VONE 

SECRETARIO DE ECO OMIA 
Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. BJ 824J'~,.~~~ús0e;te • 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus;gob,a.i. · "' ' ',,, '\ 

.- ) 

lcadadía 
unpoc:o 

Wmejor; 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
O 4 SEP 2018 

3149 
Nº-----•-

Visto la nota de renuncia cursada por la agente Marta Ángela VARGAS, Legajo Nº 
16459/5, a fin de acogerse a los benefi:ios jubilatorios por incapacidad física, 

Artículo 1°. -

·• Artíd.11o 2°. -

Artículo 3° .-

Artículo 4°.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, la renuncia 
presentada por la a¡Jente Marta Ángela VARGAS, Legajo Nº 16459/5, D.N.!. Nº 
6,223.084, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física, 
al cargo categoría 2,'., con funciones de Administrativa Oficial, Personal Adminis
trativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, 
Categoría Programática 34, Agrupamiento 5, Oficina 2050; Dirección de Comer
cio Interior y Exportéiciones, registrando una antigüedad de veinte (20) años en 
ésta Administración Municipal.-

La Subdirección Gen,,ral de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor de la agente mencionada en el artículo 1 ° la cantidad de veintiocho (28) días 
corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y diecinueve (19) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

C:omuníquese a quiEm corresponda; insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

) 

LIC. DAMIAN se AVONE 
SECRETARIO DE EC NOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 .B1824AAH . l..~f1ÚS O~~t.e 
0800-333-5268 (lanus). www.lanui;;,gpb:ar. . ... 

' ,',' ,'- •jS' V 

lcadaclía 
unpoc:o 

llmeJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, n 4 SEP 2018 
Nº_~S~1.50 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Osear Alberto ROVERE, Legajo 
Nº 14747/9, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10. - Acéptase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Osear Alberto ROVERE, Legajo Nº 14747/9, D.N.!. Nº 
11,389.613, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física, 
al cargo categoría 2 2, con fUnciones de Peón de Limpieza, Personal Servicio y 
Maestranza, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Cate
goría Programática 01, Agrupamiento 7, Oficina 102; Departamento Servicios, 
registrando una antigüedad de veinticinco (25) años, ocho (08) meses y diez 
(10) días en ésta Administración Municipal.-

'Arútuio2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor del agente mencionado en el artículo 1 ° la cantidad de treinta y cinco (35) 
días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y veintitrés (23) días 
corridos correspondhrntes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artículo 3º .- 1:/ presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral . . · .. ·• .... (···.· ·•···, .• :__ .. '•.,·•.··... ~ 
q~.R,•pursps. \__ . ,l 

,,, .. ,,,,,., 11,--·_,., .:,,__ ,· . 1 

Confeccioho . · 

b'R. IUCAROO OSCAR BUSACCA 

'~'[ "'"'° 

LIC. DAMIAN SCHIA ONE 
SECRETARIO DE ECON MIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863.-, 
0800-333-5268 (lanusJ. ww1.v;1a 

NESTOR OS LOO GRINDETTI 
E MUNICIPAL 

J 

lcadadía 
unpoc:o 
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, 
LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
O 4 SEP 20lB 

DECRETO Nº 31 ~-1 
Visto la nota de renuncia cursada por la agente Mirna Resana GODOY, Legajo Nº 

20621/5, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorlos por incapacidad física, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Acéptase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Mirna Resana GODOY, Legajo Nº 20621/5, D.N.!. Nº 
21.892.955, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física, 
al cargo categoría 16, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Adminis
trativo, de la Jurisdi:ción l.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, 
Categoría Programática 20, Agrupamiento 5, Oficina 211; Dirección de Control 
Ambiental e Industria, registrando una antigüedad de catorce (14) años y siete 
(07) meses en ésta hdministración Municipal.-

La Subdirección Genaral de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor de la agente mencionada en el artículo 1 ° la cantidad de veintiocho (28) días 
corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y diecinueve (19) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artículo'3°.- E:I presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 4° .- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Rec•Jrsos Humanos; y archívese.-

, Dlreclof Gral. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANus, n 4 SEP 201s 

S15.2 

Visto lo dispuestos por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Ornar Daniel SISCAR, Legajo Nº 11430/5, ha presentado la nota de 
renuncia a fin de acogerse a los benefic:ios jubilatorios, 

vigente, 

Artículo 1°. -

Artículo 20. -

Artículo 3°. -

Artículo 4°.-

ArtíclJJO 5° ... 

Confeccion 

·1 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a l,is atribuciones y competencias 

EL IIITENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Ornar Daniel SISCAR, Legajo Nº 11430/5, D.N.!. Nº 
12.574.883, al cargo categoría JD (34), con funciones de Jefe de Sección Identi
ficación de Pacientei;, Personal Jerárquico, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, 
:,ecretaria de SalL1d, Categoría Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 
655, Subdirección de Recupero de Costos, registrando una antigüedad de treinta 
y ocho (38) años, cuatro (04) meses y diecinueve (19) días en ésta Adminis
tración Municipal.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente la cantidad de trece (13) días corridos correspondientes al 
resto de la licencia anual año 2017 y veinticuatro (24) días corridos correspon
clientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Inciúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, al agente Ornar Daniel S!SCAR, Legajo Nº 11430/5.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián''SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Munici¡;al, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional ' · ·ento 
a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría e Innovación y Tec olo
gía, Subsecretaría de. Recursos Humanos; y archívese.-

ACT. NESTOR o~,i(LDO GRINDETTI 
INTENQE~';,;UN!CIPAL 

~---~ ! LIC. DAMI.AN'.SC,H.IAV 
SECRETARJd 'bE''E.CONO 

Y FINANZAS 
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, 
LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS O 4 SEP 2018 
' 

DECRETO 
3158 

Nº ____ _ 

Visto lo dispuestos por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Manuel Ornar CHAPARRO, Legajo Nº 10480/7, ha presentado la nota 
de renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, 

vigente, 

. Artículó 1 °. -

Artículo 2°. -

Artículo 3°. -

Articulo 4º .-

.Artículo s0 .-

Que dicha solicitud SE! halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de octubre de 2018, la renuncia 
presentada por el a¡¡ente Manuel Ornar CHAPARRO, Legajo Nº 10480/7, D.N.!. Nº 
11.068.802, al cargo categoría lD (34), con funciones de Jefe Interino de la Sec
ción Inspectores de- Obras "A", Personal Jerárquico, de la Jurisdicción 
l.1.1.01.11.000, Sec:retaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 
20, Agrupamiento 2, Oficina 3008, Dirección de Inspección de Obras Particula
res, registrando una antigüedad de cuarenta (40) años, diez (10) meses y siete 
(07) días en ésta Administración Municipal.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente 1,, cantidad de veintitrés (23) días corridos correspondientes 
a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, al agente Manuel Ornar CHAPARRO, Legajo Nº 10480/7.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 
a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría ck-f1iilovac1on y Tª'fnolo
gía, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Diréctor Grat' 
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, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 4 SEP 2018 
815 

Nº ______ ,-

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: ''Antici
po jubilatorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta 1111 nuíximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última ''i y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Osear Ornar OTERO, Legajo Nº 20150/2, empezó a percibir .dicho 
convenio jubilatorio a partir del día 1 ° de: septiembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

< ~rtích16::1§;~: ' Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el convenio celebrado 
·•de acuerdo a los térmiros del Artículo 72ª Inciso - f- de la Ley 14656, entre ésta 

Municipalidad de Lanús y el agente Osear Ornar OTERO, Legajo Nº 20150/2, por los 
. motivos expuestos en e exordio.-

. Articuló 2°.~ El presente será refn~ndado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osca- BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

. SCHIAVONE.-

====~. ·Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
• Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní

quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de 
Economía y Finanzas, Subs.ecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de 

Confecciáno 
/ 

Recursos Humanos; \larchívese.-

(", ·~ 

/DR.. RICARDO oscAR sus\.ccÁ': 
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LANÚS 
tv!UNICIPIJ 

DECRETO 

LANUS, O 4 SEP 2018 

Nº S 1 56 __ 

Cons:derando que el Hc,norable Directorio del Instituto de Previsión Social de la Pro
vincia de Buenos Aires, ha acordado el beneficio jubilatorio al ex-agente Ramón Daría MEDINA, Lega
jo Nº 12314/5, atento a que la documentación respectiva se encuentra en la Sección Contaduría de 
ese Instituto para su liquidación; por lo que se hace necesario proceder a dejar sin efecto el convenio 
suscripto de acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 14656, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1° de septiembre 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
nicipalidad de Lanús y el ex-agente Ramón Daría MEDINA, Legajo Nº 12314/5.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Os
ear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIA
VONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuní
quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de 
Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de 
Recursos Humanos; y a1·chívese.-

Direct::>r Gral. 
de Recursos 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 1i SEP 2(J18 

91 ,5~ 

Considerando que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social de la Pro
vincia de Buenos Aires; ha acordado el beneficio jubilatorio al ex-agente Norberto Ricardo MEZANZA, 
Legajo Nº 12432/6, atento a que la documentación respectiva se encuentra en la Sección Contaduría 
de ese Instituto para su liquidación; por lo que se hace necesario proceder a dejar sin efecto el conve
nio suscripto de acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f- de la Ley 14656, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1° de septiembre 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
nicipalidad de Lanús y al ex-agente Norberto Ricardo MEZANZA, Legajo Nº 
12432i6.-

Artículoi2º.- El presente será refrend.ado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Os
ear BUSACCA y por el s,ecretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIA
VONE.-

Artículo '30,. Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuní
quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de 
Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de 
Recursos Humanos; y archívese.-

: ol_r~:ct6(c,,/~E 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 4 SEP 2018 
8157 

Nº .-------· 

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: "Antici
po jubilatorio. el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubi/atorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta llll máximo de tloce (] 2) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Celso FRANCO, Legajo Nº 14419/1, empezó a percibir dicho convenio 
jubilatorio a partir del día 1 ° de octubre ele 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

'ArtíCulo'lQ, ... ,Déjase sin efecto a partir del día 1° de septiembre de 2018, el convenio celebrado 
· de acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta 
Municipalidad de Lanús y el agente Celso FRANCO, Legajo Nº 14419/1, por los moti
vos expuestos en el exordio.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osc:ar BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 30,- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
quese a las Dependencic1s en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de 
Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de 
Recursos Humanos; y a1·chívese.-

ciireétoÍGral. •·•e_·.·•··•. ··.···~.· ··• • 
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LANÚS 
MUNICll::)10 

LANUS, 
O 4 SEP 201.8 

DECRETO Nº 31 5 ~-

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: •~ntici
po jubilatorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefl~ 
cio jubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por hasta 1111 11uíximo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será deducida al liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Miguel Angel CRESCENTE, Legajo Nº 16109/5, empezó a percibir di
cho convenic jubilatorio a partir del día 1° de septiembre de 2017, 

EL IMTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 ° .. Déjase sin efecto a partir del día 1° de septiembre de 2018, el convenio celebrado 
de acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta 
Municipalidad de Lanús y el agente Miguel Ángel CRESCENTE, Legajo Nº 16109/5, 
por los motivos expuestos en el exordio.-

Artícul<> 2°,~ El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

· Artfoulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
'•" ' :,. Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní

: : quese a las Dependenci,1s en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de 
· Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de 
Recursos Humanos; y archívese.-

arector Gral. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 4 SEP 2018 

S159 Nº ______ ,-

Considerando que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social de la Pro
vincia de Buenos Aires, ha acordado el beneficio jubilatorio al ex-agente Eduardo Horacio CIAPPESO
NI, Legajo Nº 20028/8, atento a que la documentación respectiva se encuentra en la Sección Contadu
ría de ese Instituto para su liquidación¡ por lo que se hace necesario proceder a dejar sin efecto el 
convenio sus:ripto ele acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f- de la Ley 14656, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1° de septiembre 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
nicipalidad de Lanús y al ex-agente Eduardo Horado CIAPPESONI, Legajo Nº 
20028/8.-

Artículo 2°.- El presente será refrendc1do por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Os
ear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIA
VONE -

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registre Oficial de Decretos y 
Bolet'n Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de 
Econo11ía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de 
Recursos Humanos; y a1·chívese.-

lrectorGra1. C~ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

n '- r;i:-p· 201º LANUS, , 'I , U 

DECRETO 3180 Nº ______ ,.-

Vis:o que el inciso f) del artículo 72º de la Ley 14656, expresa textualmente: 'itntici
po jubilatorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del benefi
cio jubi/a;orio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración m<ms•tal por hasta 111111ub:imo de doce {12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
será dedu=ida al liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Roque DROGO, Legajo Nº 15921/4, empezó a percibir dicho convenio 
jubilatorio a partir del día 1 ° de septiembre de 2017, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artlculó'1~.:., Déjase sin efecto a partir del día 1 o de septiembre de 2018, el convenio celebrado 
· de acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta 
Municipalidad de Lanús y el agente Roque DROGO, Legajo Nº 15921/4, por los moti
vos expuestos en el exo-dio.-

Artícufo 2°.-. El presente será refr~~ndado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 

C'onfeÓ'ci~i1'.~>~.: 
¿,, 

Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomer razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de 
Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de 

, Recursos Humanos; y a -chívese.-

\ 
DR. RICARDO OSCAR BUS~A 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

J 
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LANÚS 
MUNICIP:O 

LANUS, 

DECRETO 

O 4 SEP 2018 

3161 Nº ___________ ,: 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competenc as, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante existente como consecuencia de la no renov.aclón 
d.eLcontrato del agente Roberto Maximiliano MUÑOZ, Legajo Nº 26233/8, 

Que el señor José Luis ROCHE ORUE, reúne todos los requisitos de Idoneidad 
para·desempeñarse en el cargo de Chol'er de Protección Ciudadana. 

· Artículo 1°. -

Artículo 2°.~ 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL UITENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 13 de julio al 31 de diciembre de 2018, al señor José 
Luis ROCHE ORUE, D.N.!. Nº 19.032.584, CU!L Nº 23-19032584-9, Nacionalidad 
Argentina, nacido el :Jía 17 de enero de 1974, con domicilio calle Presidente Raúl 
1~lfonsín 2350, Lanús Este, Código Postal 1825, en un cargo categoría 297, con 
f'urclones de Chofer de Protección Ciudadana, Personal Temporario Mensuallza
do, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguri
dad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 1520, Di
rección de Seguridad Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 108° inciso 9) del )ecreto Ley 6769/58. 

El ;)resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y. por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y :3oletín Municipal, i:om~n. razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las D,,pendencias en relación funcional, y a la agente menciona
da en el Artículo tº. )ése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Subsecretaría de Innllvaclón y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese.- r / 

Director Gral. 
de'Re'Cursos e~ 

B0-SAccA> ACT. NEST OSVALDO GRINDETTI 
BJERNCfl'' DENTE MUNICIPAL 

si¿~i:~¡~~~bE~~o vg~r~[ /.· 
Y FINIÍNZAS . ·. , : • ,... . 

Av. Hipóllto Yrigoyen ,3863 . B1824A,\J,. ~anús o~{te 
0800-333-5268 (lanusJ. www.Lanus.gob,át 

-'\_,;,, , ;,__-,.::: :::L~\'.'.:;J'.'. 
lcadadía 

unpoco 
llllllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 

O 4 SEP 2018 

8162 Nº ________ __, 

El Decreto Ley 6769 Ley ·:Jrgánlca de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones 'I deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
y Ordenanzas sobre estabilidad del personal 

Que la Secretaría de Jefatura de Gabinete, solicita la baja de la agente Julleta Lucia MARTI
NEZ, Legajo Nº 27315/0, 

Qce se sugiere en su reemplazo al señor Arle! Alejandro CORDOBA, D.N.!. Nº 32.261.940, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo ¡.0
• - _Dése de baja a partir del día 1 ° de agosto de 2018, a la agente Julieta Lucia MARTINEZ, Legajo 

N° 27315/0, D.N.!. Nº 38.304.392, al cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Admi
nlstració1, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.11.000, Secretaria de Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 
810, Subsecretaría de Coorcinaclón Gubernamental y Asuntos Políticos, registrando una anti
güedad de cuatro (04) meses en esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. • l.a Subdirección General de t,nállsis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente 
m.enclonada en el artículo precedente la cantidad de cinco (05) días corridos correspondiente a 
la', parte proporcional de la licencia anual año 2018,-

Artfculo 3°. • Desígnase a partir del día 1" de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor Arlel Alejandro 
CORDOBA, D.N.!. Nº 32.261.940, CUIL Nº 20-32261940-6, Nacionalidad Argentina, nacido el 
día 24 de abril de 1986, con domicilio en la calle Roldan 3449, Almirante Brown, Código Postal 
1846, en un cargo categoría .310, con funciones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, 
Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1,1.1.01.11.000, Secretaria de Jefatura 
de Gabinete, Categoría Pro¡¡ramátlca 01, Oficina 3020, Dirección General de Asistencia Terri
torial, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artículo 4°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
. SACCA y por el Secretar.lo de Economía. y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

AttíCula,-50.- ComuníqJese a quien corre's:>onda 1 Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
MLÍnicipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional, y a la agente mencionada en el Artículo 1 °. Dése conocimien
to a la Secretaría de .Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subse-
-:::retaría de Recursos Humano.s¡ y archívese.- r ) 

Subsecretaría 
de.~ecursos 

Humanos 

J 

Av. Hipólito Yrigoyan 3863 .. B1824AAH .t:anú1~éste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
O 4 SEP 2018 

8168 
N• _________ . -

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este 
Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Qoe el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades esta
blece como competencias, atribuclone,; y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas dis
ciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenan
zas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante del cargo de la Dirección de Seguimiento de Gabinete Social, de la 
Secretaría de Coordinación y Seguimiento 

Que se sugiere para oc:upar dicho cargo a la señora Betsabé SClADMAN MARIA, 

Pcr ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2018, a la señora agente Betsabé SClADMAN MARIA, 
D.N.!. Nº 29.668.976, C.U.J.L. N° 27-29668976-4, Nacionalidad Argentina, nacida el día 29 de 
agosto de 1982, con domicilio en la Almafuerte 518, Lomas de Zamora, Código Postal 1832, en 
el cargo de Directora de Seguimiento de Gabinete Social dependiente de la Dirección General de 
Seguimiento y Coordinación, categoría 230, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1.1.01.21.000, Secretaria de Coordinación y Seguimiento, Categoría Programática 01, Ofi
cha 9000, Agrupamie1to 2 de conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del De
creto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA 
y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3ci:-;- Ccmuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Muni
cipal, tomen razó_n __ la:. s,ecr,etarfas involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependen~ 
.clas en relación funcio1al, y a la agente mencionada en el Artículo 1 °. Dése conocimiento a la Se
cretaria de Economía l' Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Re-. e-" .... ~, , .. ces.~.-

DR. RICARDO OSCAR BUS 
SECRETARIO DE GOBI 

LIC. DAt,UAN SCHI/\ 
SECRETARIO DE. ECON 

Y•F!NANZAS 

,_',_;f'-:\ ' 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863 ·• sla24AAH1: 8,f~ú!;Q~~¡~ 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 

O 4 SEP 2018 

3164 Nº ________ _,.-

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento E:jecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º lnci,,o 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como com¡>etencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das d1sc1plmanas y disponer la cesant1a de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

. Que la Secretaría de Desarrollo Humano, solicita la baja del agente Gerardo Daniel MORE, 
LegaJO Nº 2657e/5, 

42.178.251, 
Que se sugiere en sL reemplazo al señor Nicolás Ezequiel GRANDINETTI, D.N.!. Nº 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

)\rtículo 1°. - Dése de baja a partir del día 1° de agosto de 2018, al agente Gerardo Daniel MORE, Legajo Nº 
26579/5, D.N.!. N° 30.054.661, al cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Adminis

•tración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, 
S_é:cretaria de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 740, Dirección de Ju-

iventud, registrando una anl:igüedad de un (01) año, cinco (OS) meses en esta Administración 
Municipal.-

AttícUlo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del agente 
mencionado en el artículo pnacedente la cantidad de doce (12) días corridos correspondientes a 
la ·pan::e proporcional de la licencia anual año 2017 y ocho (08) días corridos correspondientes a 
la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

•. '. . 
Artículo 3°, - '.Designase a partir del día 1" de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor Nicolás Ezequiel 

GRANDINETTI, D.N.!. Nº 42.178.251, CUIL Nº 20-42178251-3, Nacionalidad Argentina, nacido 
el día 6 de octubre de 1999, con domicilio en la calle 2 de mayo 3488, Lanús Oeste, Código 
Fasta! 1824, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, Agrupa
niento 9, Personal Temporario Mensuallzado de la Jurisdicción 1.l.1.01.13.000, Secretaria de 
Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 740, Dirección de Juventud, de con
formidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

,: ;. __ : ",. '. :-·, .·:_,:,:_,·,' 
· :A;",-tr~~lo14~ .• - EL presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU

iSACCAy por el Secretario de Ec.onomla y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Ar\:ícúlo:5°;- -:cO·muníquese a quien. corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón· las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional, y a la agente mencionada en el Artículo 1 °. Dése conocimien
to a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación \' i:ace,a, Subse-

(
cc~tar. ía•·· ·d·. e· .. ··R•· .... e.·.c· .urso.· s• ··H····u··m··•····a·~:::~~~ _,--:-8UhS~c;r,etá:rra 
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, 
LANUS 
MUNIC!F>lü 

O 4 SEP 2018 
LANUS, 

DECRETO Nº __ 3_1_6~!:?_ 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Mun/cipalldades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° incis.o 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
estabJ_ece como competencias, atribuc(ones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, apllcar medi
das d1sc1p/1narias y disponer la cesant,a de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
y Ordenanzas sobre ,,stabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Cesarrollo Humano, solicita la baja del agente Víctcr Nicolás JUAN, 
Legajo Nº 26564/3, 

Artícúlo 1 º· .. 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Francisco Javier LOPEZ, D.N.I. Nº 42.367.577, 

Por ello y en uso a las a tribuc/ones y competencias que Je son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dése de baja a partir del dí.a 1° de agosto de 2018, al agente Víctor Nicolás JJAN, Legajo Nº 
26564/3, D.N.!. Nº 35,762.146, al cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Adminis
tración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensua/izado de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, 
SecrE~tarla de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 740, Dirección de Ju
ventud, registrando una antigüedad de un (01) año y cuatro (04) meses en esta Administra
ción Municipal.-

. Artículo 2•. • ,La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente 
mencionada en el artículo pracedente la cantidad de doce (12) días corridos correspondientes a 
la parte proporcional de la licencia anual año 2017 y ocho (08) días corridos correspondientes a 
1a·parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artículo 3°. • Designase a partir del día 1" de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor Francisco Javier 
LOPEZ, ::>.N.I. Nº 42,367.577, CUIL Nº 20-42367577-3, Nacionalidad Argentina, nacido el día 
27 de enero de 2000, con domicilio en la calle Cabour 3215, Lanús Oeste, Código Postal 1824, 
eh un cargo categoría 310, <:on funciones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, Per
sonal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1,1.01.13.000, Secretaria de Desarrollo 
Humano, Categoría Programática 36, Oficina 740, Dirección de Juventud, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58,-

. , .. ··.·.>---A·rtf~Úl({:40.·_. ·:E_L'.prese1te será refrendado por _el_ Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU-
... , .. , · ·SACCA y por el Secretar.lo·de Ec_onomía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

A'rtí~ui'i:, s·0 ;- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón lás Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a :as De
pendencias en relación funcional, y a la agente mencionada en el Artículo 1 °. Dése conocimien

. :: slü)SeCíéra:'r(a· 
dé',,R'ééúíSos 
· Humanos 

J 
Confeccio¡i 

1 

to a lc1 Secretaría de Economía y_ Finanzas, Subsecretaría de In~m•aelón y TeCl/"Ía, Subse
cretaría de Recursos Humanos; y archívese.-
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 4 SEP 2018 
Nº-~ª"'-'1--"'6-=6,-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano, solicita la baja de la agente Rocío Elizabeth PA
VON, Legajo Nº 27040/1, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Patricio Gustavo V!LELA, D.N.!. Nº 42,828.945, 

Por ello y en uso a las atribucio1es y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dése de baja a partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Rocío Ellzabeth PAVON, Legajo 
Nº 27040/1, D.N.!. Nº 39.71.5.010, al cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Admi
nistración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000, Secretaria de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 
740, Dirección de Juventud, registrando una antigüedad de ocho (08) meses en esta Admlnis

, tr:aclón Municipal.-

Artículo 2°. - La Sul,direcclón General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente 
mencio1ada en el artículo precederte la cantidad de un (01) día correspondiente a la parte 
proporcional de la licencia anual año 2017 y ocho (08) días corridos correspondientes a la parte 
,proporcional de la licencia anual año 2018,-

Artículo}º· - pesígnase a partir del día 1° de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor Patr'1clo Gustavo 
VILEU\, D.N.!. Nº 42.828.945, CUIL Nº 20-42828945-6, Nacionalidad Argentina, nacido el día 
30 de junio de 2000, con domicilio en la calle Mentruyt 766, Lomas de Zamora, Código Postal 
1832, en un cargo categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 9, 
Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretarla de Desarro
llo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 740, Dirección de Juventud, de conformidad 
con lo establecido en el artícL lo 108º Inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artículo'40.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el secretarl.o de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artíéulo,5°.- ,Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
· Municipal, tomen razón las Secretadas involucradas y por las mismas comuníquese a las De

pend_encias en relación funcional, y a la agente mencionada en el Artí O noclmlen
to a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Inno clón y Tecnología Subse
cretaría de Recursos Humanos; v archívese.-
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
O 4 2018 

DECRETO 8167-N• ________ ..... 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Drgánlca de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece como competencias, atribuciones 11 deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Franco N colás MAGLIETTA, Legajo N• 27154/9, ha presentado el telegrama 
de renuncia a partir del día 2 de agosto de 2018, 

Que se sugiere en su re,implazo la señora Natalla Lorena GENTJLE, D.N.!. Nº 25.905.955, 

Por ello y en uso a las a1:rlbuclones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

· \'.Artlcufo1°,Y Acéptase a partir del dfa 2° de agosto de 2018, la renuncia presentada por el age1te Franco 
Nl.colás MAGLIETTA, Legajo Nº 27154/9, D.N.!. Nº 39.489.428, al cargo categoría 295, con 
.funciones de Operador del Ce,ntro de Monitoreo, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensua
li.zado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustenta• 
ble, Categoría Programática 43.01, Oficina 1506, Dirección de Planificación Estratégica y Desa
rrollo Te:nológico para la Prevención del Delito, registrando una antigüedad de ocho (08) me
ses y un (01) día en esta Administración Municipal.-

Attfcu·10·-20:. - ta·-- Subdirección General de ,\nálisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del agente 
mencionado en el artículo precedente la cantidad de un (01) día correspondiente a la parte 
proporcional de la licencia ariual año 2017 y ocho (08) dfas corridos correspondientes a la par
te proporcional de la licencia anual año 2018.-

; •,i 

Desígnase a partir del día 17 de agosto,al 31 de diciembre de 2018, a la señora Natalla Noelia 
GENTILE. D.N.!. Nº 25.905.9!,5, CU!L Nº 27-25905955-6, Nacionalidad Argentina, nacida el día 
7 de juno de 1977, con domicilio en la calle Mela 1789, Banfield, Código Postal 1828, en un 
cargo ca:egoría 295, con fur,ciones de Operadora del Centro de Monltoreo, Agrupamiento 9, 
Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Seguri
d.ad y Movilidad sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 1506, Dirección de P,a-

. nificación Estratégica y Desarrollo. Tecnológico para la Prevención del Delito, de conformidad 
con lo es:ablecido e.n .el .artíc~lo 10.80. Inciso 9) del Decreto 6769/58.-

'' ' ',: ·'--< ' •·< 
'É(>presente s~rá r __ e;fren_d_adb·.Por,:·~1;: _ _5'eñor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUM 

·· SP,CCA y por el Secretario .de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

.: .Artículo s0;- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las .s,icretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De

. pendencias en relación funcional, y •a la agente mencionada en el Artículo 3°. Dése conocimien
to a la Seecretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innov')Qlén , l'ee11olo~ía, 'bse-

i:''.\.¡•:;. ,, ' ' 

·subsécretarfa 
d0-ReCiJÍS'oS :-', 

rürriártOs.;, 

Con~ecciono 

cc· .. :e .. tar.ía de Recursos Huma~~.'.~.¡:~:;,/ii 

......_ ~. f""'!•· .:<,!,.., ..... ., ., ' l ,,•' ' \ \\'\d\<i ' '.v//;, -,--· w~---::;r-------
DR. RICARDO OSCAR.,BUSACCA•, 

SECRETARIO ·~ IERNO 
NESTO SVALDO GRINDETTI 

iffil~--....!l~TEN ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoc:o 

lllmeJor., 



LANÚS 
MUNICIP10 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
O 4 SEP 2018 
3168 N• ________ .,: 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones ·; deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y dls~oner la cesantía de los em~leados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
y Ordenanzas sobre estabilidad del personal 

Que a agente Marianela Ayelén BEZERRA, Legajo N• 27449/2 ha cursado nota de renuncia, 
con fecha 3 de Agosto ~e 2018. 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Federico Nahuel MASEGOSA, D.N.!. Nº 38.832.752. 

Por eHo y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

. Articulo 1°. - Dése de baja a partir del dla 3 de agosto de 2018, a la agente Marianela Ayelén BEZERRA, 
Legajo •¡o 27449/2, D.N.!. Nº 35.761.538, al cargo categoría 292, con funciones de Profesora 
de Edu:ación Física, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de_ la Jurisdicción 
1.1.1.01.16.000, Secretarlc1 de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Oficina 
720, Di-ecclón General de Centros Educativos, registrando una antigüedad de un (01) mes y 
dos (02) días en esta Admini,;tración Municipal.-

Artículo 2°. - La. Sut,cirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente 
mencionada en el artículo p·ecederte la cantidad de un (01) dia correspondiente a la parte 
p,oporc ~nal de la licencia an ,al año 2018.-

A"rtí,;ulo 3°, - Desígnase a partir del día 3 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor Federico Nahuel 
MASEGCSA, D.N.!. Nº 38.83:1,752, CUIL Nº 23-38832752-9, Nacionalidad Argentina, nacido el 
día 6 de agosto de 1995, con domicilio en la calle San Martín 578, Departamento 2, Lomas de 
Zamora Código Postal 1832, en un ::argo categoría 292, con funciones de Profesora de Educa
'ción FÍSica, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.16.000, Secretarla de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Oficina 
720, Dirección General de Centros Educativos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108° inc so 9) del Decreto 6769/58.-

,,~:rtt~u'l(f40.~ El, presente será refrendado por,el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado oamián SCHIAVONE.-

Confecciono LIC. DAMIAI,'. SCHIAVO 
SECRETARIO [)E ECONÓ 

Y FINAriZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 8182MAH. Lantls Oeste 
0800-333-5268 llanus]. www.lanus.go .ar lcadadía 

unJ)oc:o 
ameJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VI:STO, 

LANUS, O 4 SEP 2018 
3169 

Nº ________ ,. -

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como conpetencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das discipli1arias y disponer la cesantía de les empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Juan Manuel MILLAN, Legajo Nº 26667/5, reúne todos los requisitos de 
idoneidad pare desempeñarse en la categoría solicitada. 

Artículo 1°.-

Artículo 2°. -

Artículo 3°,-

Artículo 4°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL J:NTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

:Jéjase sin efecto del día 6 de agosto de 2018, la designación del agente Juan Manuel MI
LLAN, Legajo N° 26667/5, como Personal Temporario Mensuallzado, dispuesto oportuna
mente.-

Designase a partir del día 6 de agosto de 2018, al agente Juan Manuel MILLAN, Legajo Nº 
26667/5, en un cargo c,,tegoría 285, con funciones de Auxiliar de Administración, Agrupa
miento 9, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15,000, Secreta
ría de Seguridad y Mo•111idad Sustentable, Categoría Programática 43.02, Oficina 1503, 
Dirección General de Reh,clones Judiciales Derechos Humanos y Acceso a la Justicia.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretari,, de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

NE 
MIA 

. Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824AAl-li .. Ca~ús, Oes(~ 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus;gdb:~r< · · · lcadadía 

unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

mento Ejecutivo, 

VISTO, 

LANUS, O 4 SEP 2018 
3170 

N• _________ __,,. 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgár lea de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa-

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competerdas, atribuciones y deberes del De,artamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Gustavo Damlán MININ, reúne todos los requisitos de Idoneidad para desempeñarse en el 
cargo de Auxiliar de Admln·stración. 

Artículo 1°. • 

'-' ,:} ,' ' -' 
. Artículo 2°.-

Artículo 3° -· 

Director Gral .. 
de RecUrs·os 

umano 

P::>r ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 6 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor Gustavo Damián MININ, D.N.!. 
Nº 32.822.096, nacido el día l.3 de noviembre de 1986, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
Monroe 707, Glew, en un cargo categoría 285, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Tem
porario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, categoría Programáti
ca 01, Agrupamiento 9, Oficina 305, Subsecretaría de Recursos Humanos, de conformidad con lo estableci
co en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado pcr el Seiior Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
Secrntario de Economía y Finanzas, Licenciado Oamlán SCHIAVONE.-

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863.vB1824AAH; Í.:a~ús O~tte . 
0800-333-5268 llanusl. WYfW;La nus.gob,ar .... <: · lcadadía 

un poco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, n ~ SEP 2018 
DECRETO Nº __ 31_7___,1-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108° inci:;o 9) cel Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y dis¡;oner la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la Secretaría de D,esarrollo Humano, solicita la baja de la agente Blanca Lidia VALLE
JOS. Legajo Nº 20921/0, 

Que se sugiere en su reemplazo la señora Estefanía Daniela GONZALEZ, D.N.!. Nº 
.---. 36.E99.627, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 °, - Dése de baja a partir del dí¡¡ 1 ° de septiembre de 2018, a la agente Blanca Lidia VALLEJOS, 
Legajo Nº 20921/0, D.N.!. Nº 16.809.460, al cargo categoría 310, con funciones de Profesora 
Apoyo Escolar, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000, Secretari¡;1 de Desarrollo Humano, Categoría Programát:ca 36, Oficina 
_715, l)irección de Programas Deportivos y Recreación, registrando una antigüedad de doce 
(12) años y once (11) días en esta Administración Municipal.-

Artículo 2°. - La SulJdlrección General de llnálisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente 
mencionada en el artículo ¡;recedente la cantidad de veintiocho (28) días corridos correspon
dientes a la licencia anual año 2017 y diecinueve (19) días corridos correspondientes a la parte 
proporcional de la licencia anual año 2018.-

Artículo 3°, - Designase a partir del día 1º de septiembre al 31 de diciembre de 2018, a la señora Estefanía 
Daniela GONZALEZ, D.N.I. Nº 36.699.627, CUIL Nº 27-36699627-9, Nacionalidad Argentina, 
nacido el día 18 de septiembre de 1991, con domicilio en la calle Bias Parera 635, Lanús Este, 
Código Postal 1824, en un -:argo categoría 310, con funciones de Profesora Apoyo Escolar, 
AgrLpamiento 9, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secre-

-., t:aria de Desarrollo Humano, Caregoría Programática 36, Oficina 715, Dirección de Progra
mas Deportivos y Recreación, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) 
del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el .. Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

··•• Art:íoolo s 0 .- Comuníquese a quien corresoonda, insértese en el Registro OAcial de Decretos y Boletín 
· Municipal, tomen razón. las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional, y a la agente mencionada en el Artículo 1 º· Dése conocimien
to a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de lnnova~A , 'fec,1UI09[o)ubse
cretcría ce Recursos Humano:;; y archívese.-

SJbsecretaría 
.. c1e· Recursos 

Humanos e 
DR. RICAR 

SECRETA 

¡¡¡m•~•· ·+·'·· •+•••: 
'' oh _;;fl,'' ' ' '~·"·,, 

f.!Mtlí6!} H,H;•' ..,,. '';;:<?rt 

ACT. NESTOR ALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

l cadadía 
unpoco 

umeJor. 



• 
LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
íl 4 SEP 2018 

DECRET() 
3172 

Nº ________ , 

VISTO, 

E Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlclpalldades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANCIO: 

Que el artículo 109° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades estcblece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas dlsciplinarics y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con cirreglo a las Leyes y Ord::nanzas sobre establlldad del personal. 

QJe los agentes qu,:! se mencionan a continuación, reúnen todos los requisitos de 
idoneld2d para desempeñarse en la categoría solicitada, 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

Articulo 3°.-

Por ello y en uso a la:, atribuciones y competencias que le son propfas, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase a la reca·:egorización a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, de la 
agente Jesica Ulian QUINTELA de MAZZA, Legajo Nº 21292/6, de un cargo categoría 
22, a un cargo categoría 24, con funciones de Administrativa Oficial, Personal 
Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de 
Gobierno, Categoría Programática 01, Oficina 305, Subsecretaria de Recursos 
Humanos~ y de confcrmidad con lo establecido en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto 
Ley 6769/58.-

Procédase a la recat:egorización a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, de la 
agente Patricia Clauclla CHIANI, Legajo Nº 21309/1 1 de un cargo categoría 18, a un 
cargo categoría 22, con funciones de Administrativa Oficia!, Personal Administrativo, 
Agrupamiento 5, d1? la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, 
Categoría Programática 01, Oficina 305, Subsecretaria de Recursos Humanos; y de 
conformidad con lo ei;tablecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,-

Procédase a la recat:1!gorización a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, de la 
agente Fernanda Soledad CAPI, Legajo Nº 25259/3, de un cargo categorfa 13, a un 
cc:rgo categoría 18, ::on funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, 
Agrupamiento 5, de la -'Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, 
Categoría Programát ca 01, Oficina 305, Subsecretaria de Recursos Humanos; Y de 
ccnformldad con lo entablecldo en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

ArtículoAº. - Déjase sin efecto a partir del día 1° de septlembre de 2018, la designación del agente 
Juan Manuel CAPI, Legajo -Nº 26377/7, como Personal Temporario Mensuallzado que 
fuera dispuesta oport.mamente.-

Artículo s 0 .- Designase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, al agente Juan Manuel CAP!, 
Legajo Nº 2525_9/3, en, un cargo categoría 13, con funciones de Auxiliar de 
Admlnlstració11, _P'ers:onál,,, _Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.03_~0_00;-S_e(:rétariil de Gobierno, Categoría Programática 01, Oficina 305, 
Subsecretaria de-RecursoS:'Humanos; y de conformidad con lo establecido en el artículo 
108º inciso 9) del Dec:reto Ley 6769/58.-

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. 81824MH, Lanúi;_ Oes\!= 
0800-333-5268 (lanusJ. www_ ._lanus,gob;ar · · 

,,' i!r'' "'' 
lcadadía 

unpoco 
llmejor. 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

Artículo 6°, -

Artículo 7°,: 

Artfculo 8°, : 

Artículo 9°.-

Artículo 10° ~ 

Director Gral. 
de Recursos 

Húm)mos 

✓ 
COnfecclono 

' 

Déjase sin efecto a partir del día 1° de septiembre de 2018, la lncluslón en el Decreto 
Nº 3560/17 de las agentes Maríela Patricia TAUSS, Legajo Nº 20184/9 y Valerla 
Soledad VAZQUEZ, Legajo Nº 26699/4, quienes prestan servicios en el área de la 
Subsecretaria de Recursos Humanos,-

Establécese a partir del día 1 ° de septiembre de 2018 1 para las agentes Mariela Patricia 
TAUSS, Legajo Nº :!0184/9 y Valeria Soledad VAZQUEZ, Legajo Nº 26699/4, quienes 
prestan servicios er la Subsecretaria de Recursos Humanos, el pago de un monto de 
PESOS CINCO MIL($ 5.000.-) para la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en 
Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de fa precitada 
Subsecretaría.-

Autorizase a la Dirección Contaduría General a Imputar la suma que arroje el cálculo de 
los pagos que correspondan a la partida presupuestarla "Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Recursos Humanos, 
Subsecretaría de Inrovación y Tecnología; y archívese.-

ACT. NESTO OSVALDO GRINDETTI 
INT DENTE MUNICIPAL 

LIC. DAM!l CHIA ONE 
SECRETARIO DE ECON 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. ~1824Al;H,.l..~nó1; Oe~te 
0800-333-5268 (la,ius). www.lanu~.gob.ar 

l cadadía 
unpoco 

llllmeJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, O A SEP 2018 

317,3 Nº ________ , 

El Cecreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108" inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

. Que las agentes María Victoria CORRO, Legajo Nº 21506/4 y Patricia Alejandra 
LAZARTE, .Legajo Nº 21506/4, reúnen todos los requisitos de idoneidad para desempeñarse en las 
categorías solicitadas. 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

Artículo 3º .-

• Artículo 4°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Procédase a la recate¡¡orización a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, de la 
agente María Victoria CORRO, Legajo Nº 21506/4, de un cargo categoría 16, a 
un cargo categoría 113, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdic
ción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 01, 
Oficina 305, Subsecretaría de Recursos Humanos, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Procédase a la recate9orlzación a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, de la 
agente Patricia Alejandra LAZARTE, Legajo Nº 23942/2, de un cargo categoría 
13, a un cargo categoría 16, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Ju
risaicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 
01, Oficina 305, Subsecretaría de Recursos Humanos, de conformidad con lo es
tab·ecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Déjase sin efecto a partir del día 1 º de septiembre de 2018, la designación del 
agente Osear Emiliano VALLARIO, Legajo Nº 25479/7, como Personal Tempora
cio "lensualizado, que fuera dispuesta oportunamente.-

Desígnase a partir del día 1º de septiembre de 2018, al agente Osear Emiliano 
VALL/'.\RIO, Legajo Nº 25479/7, en un cargo Categoría 13, con funciones de Au
xiliar de Administración, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
1.1.1.0L03.000, Sec1:.etaría de Gobierno, Categoría Programática 01, Oficina 
305,Subsecretaria de Recursos Humanos, Agrupamiento 5.-

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B 1824AAl-t. L_9nlli;,,0e~te 
0800-333-5268 [lanus]; www.lanus.gob;~f. . lcadadía 

unpoco 
ameJor. 



LANÚS 
MUNICIP'O 

Artículo s 0 .- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 6°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- ( 

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

j 
e/'-.~ 

LIC. DAMIA HIAVONE 
SECRETARIC DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81821,~H.L~Ílói; Oe_st~ 
0800-333-5268 (lanusl. l(,'WWJanus.gob,ar . 

'i!.< '"'",'' 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

n 4 SEP 2018 
LANUS, 

DECRETO 
3174 N• ________ ,,. 

EL :cNTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Inclúyase a partir del dfa 1 ° de septiembre de 2018, en el régimen denominado 11 Gastos 
de Movilidad11

, a la agente Dalana Soledad LEDESMA, Legajo Nº 23780/2, con funciones 
de Inspectora, categorí,, 284, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
:L.1.1.01.03,000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 19, Oficina 708, 
l)lrección de Instituc!one:; de la Sociedad Civil, Agrupamiento 9.-

Artículo 2º,- e:1 presente será refrend;:1do por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Director Gral. 
de-Recursos 

Humanos 

✓ 

Co:nuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomcm razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
coriuníquese a las Dependencias en relaclón Funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaria de Recurscs Humanos; y archívese.-

e·~ 
DR., RICARDO OSCA~CCA 

SECRETA'<IO DE GOBIERNO 

' LIC. DA"IIAN SCHIA'i,\ONE 
SECRETARIO DE ECOÑ,MIA 

Y FINANZAS \ 

,-

Av. Hipó lito Yri;¡oyen 3863. ,B 1824AAH, Laryqs, O!ls,te 
0800-333-5266 (lanus). vw,w,lanus.gob:,r:. • • ,, lcadadía 

unpoc:o 
11meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 4 SEP 2018 

3175 

Artículo lº,.: 

Artículo 2°,: 

,Artículo 3º,: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Silvia Liliana CALDERON, 
Legajo Nº 20061/3, al área de la Dirección de Prevención y 
Promoción d,, la Salud, categoría 20, con funciones de 
Administrativa Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, 
Oficina 651, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de 
Salud, Categoría Programática 01; quien prestara funciones en 
el área de la C•irección de Centros Educativos, Oficina 720.-

EI presente senl refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricarcc, Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Ce,cretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional, Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

; 

LIC. DAMIAN SCHIAV NE 
SECRETARIO DE ECONOtlA 

Y FINANZAS \ 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . Bl824AAH :'t.anú:;i.Oéste 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
lllmejor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2° . .: 

Artículo•3° .. -

DiÍ8ctor Gral. 
de' Recursos 

O SEP 2018 
LANUS, 

8176 
Nº--------,-c•-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 21 de agosto de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Santiago David TOLEDO, 
Legajo Nº 26917/0, al área de la Subsecretaría de Coordinación 
Legal y Téc1ica, categoría 284, con funciones de Auxiliar .de 
Administración, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, Oficina 804, de la Jurisdicción 1.1.1.01,03.000, 
Secretaría ele Gobierno, Categoría Programática 03; quien 
prestara funciones en el área del Departamento Servicios, Oficina 
102.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricard() Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletfn Municipal, tomen razón las 
Secretarías i1volucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación 
y Tecnología, :,ubsecretaría de Recursos Humanos; y arcbíves/ -

DR; ,RICARDO .OSCAR BUSA 
SECRETARIO DE GOBIE 

LIC. DA~IAN SCHIAVONE 
SECRETARJO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS \_ 

l.cada e.lía 
unpoco 

. lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 4 SEP 2018 

3177 
Nº------~ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

QLe el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal, 

' , .,,,/.,".' Que de acuerdo a las actuaciones incoadas en expediente D-88252/18, por la ex-
'áge,rte:•t-1ada Eugen a GARCIA, Legajo Nº 27257/1, se determina que debe reintegrar la suma de 

P,E5OSTJN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS($ 1.342,82) por 
haberes·mal percibicos en la liquidación dispuestas por Decreto Nº 2557/18, 

Artículo 1°, •~ 
,, ;, 

Artículo 2°. • 

•·· Ar:tk~lo3º.~ 

✓ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase al recupero de la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
DOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.342,82), por haberes mal percibidos 
por la ex-agente María Eugenia GARCIA, Legajo Nº 27257 /1, por los motivos ex
puestos en el exordio.· 

El ·ecupero mencionaclo en el articulo precedente se completara a través de la 
, Dirección Tesorería General.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSAC.CA y por ,e(Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SC:r!AVONE.- ' ... 

' Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen. razón las Secretarías Involucradas y por las mismas co
muníquese a las Dependencias en relación funcional y al ex-agente mencionado 

, en el Artículo 1 °. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Sub
secretaría de Innovación yéJ"ecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; Y ar-
chívese.- · ) 

LIC. DAMÍft . , ~!A 
SECRETARICiDE"ECON 

. vfrN;,;Nz;,;st 
',' "<'<i,-'1),' 

Av. HipólitoYrigoyen3863: B1824AA,,. ,~~·• 
0800-333-5268 (lanus) . . 1~w.lanus.g lcadadía 

unpoco 
llmeJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, O 4 SEP 2018 
S178 Nº _______ .• 

El Decreto Ley 6769 l.ey Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° i1ciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, apl,car medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal, 

":,:::: , ,: Que de acuerdo a las actuaciones Incoadas en expediente D-88254/18, por la ex-
agente NataH Antonella REYES PEDROSO, Legajo N° 26971/3, se determina que debe reintegrar la 
s~rpa d<! pESQS DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 
,2i541;q2),,por haberes mal percibidos en la liquidación dispuestas por Decreto Nº 2446/18, 
,, , ,/'<'>' ' ,' ,-, 

Artículo 1°. e 

EL IN'.fENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase al recupero de la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
UNO CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($ 2.541,62), por haberes mal percibidos 
por la ex-agente Natalí Antonella REYES PEDROSO, Legajo Nº 26971/3, por los 
m,itivos expuestos en ,,1 exordio.· 

A.~tícuJ0'2°. - , El recupero mencionado en el articulo precedente se completara a través de la 
Dirección Tesorería General.-

Ártícuio 3°," El ¡:resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el ,Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese,:a qui,s!n so.rre$P,,o,nda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
', Boletín Munidpal;:tp'rnEip,r~ÍÓIJ las Secretarías involucradas y por las mismas co
. muníquese á ,lás Qep~11deÍ)c/ás" en relación funcional y al ex-agente mencionado 
en el {lrtf~ulofº; Dé's,e C?~ciCifl'llento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Sub
secretaría de)nQ0Vación;y,fü~91Jología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y ar-
chívese,- ·" '::,.c'•'·''' 

ACT. NESTOR O ALDO GRINDffil 
:-----_Jlll)lai.01'rNTE MUNICIPAL 

lcadadía 
un poco 

llrrieJor" 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, a 4 SEP 2018 
s179 N• _______ , .• 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias \' disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arre;¡lo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal, 
," i 

{), ,,'.\>:!' ,, , ,,,, Que de acuerdo a las actuaciones incoadas en expediente D-88251/18, por el ex-
' agE!ílte,¡Juan ManJel GARCIA, Legajo Nº 27165/5, se determina que debe reintegrar la suma de 

PESOS CINC'.) MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO CON VEINTITRES CENTAVOS ($ 5.145,23) por ha
beres,:mal percibidos en la liquidación dispuestas por Decreto Nº 2207/18, 

Artículo :I:", -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Procédase al recupero de la suma de PESOS CINCO MIL :::IENTO CUARENTA Y 
CINCO CON VEINTITRE'S CENTAVOS ($ 5.145,23), por habe·es mal percibidos por 
el ex-agente Juan Man Jel GARC!A, Legajo Nº 27165/5, por kls motivos expuestos 
en el exordio.-

::1 recupero mencionado en el articulo precedente se completara a través de la 
Dire:ción Tesorería General.-

Artículo 3°.- , , El ¡:;resente será refre,1dado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

íqff~~ii1s,'[a)l:••• 
<>de:Recurs·o·s·;:; ··•"• 

· }\'.~Jirríá"ntJs· "/ ., 

Comuníquese a quien corre~ponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón.las Secretarías involucradas y por las mismas co
muníquese a las Dependencias en relación funcional y al ex-agente mencionado 

, en el Artículo 1°. Dése conoci,mJento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Sub
secretaría de Innovación y 'l'ecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y ªS 
chivese.- , .- / 

' CJ~----::::::--.: 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 • B1 lcadadía 
unpoco 

11meJor. 0800-333-5268 (lanus:. www.Lam1s,.~1oo,,,i!.tt.: 



LANÚS 
MUNICIPO 

LANUS, O 4 SEP 2018 

DECRETO 318 N• ______ _ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° lrclso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades es,ablece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medl:ias disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal, 

· ,,;/C:;::: ·:/(s.:, : :. . Que de acuerdo a las i,ctuaciones incoadas en expediente D-88253/18, por el ex
:. ·. :, ::l'¡,¡'Qeñée•:.Hi:igo Alberto DI PERSICO, Legajo Nº 26344/9, se determina que debe reintegrar la suma 

' .de;f'ESOS TRES MIL CIENTO SEIS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 3.106,89) por haberes 
rrial percibidos ~n la liquidación dispuestas por Decreto Nº 2559/18, 

EL INT'ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°, · Procédase al recupero de la suma de PESOS TRES MIL CIENTO SEIS CON OCHEN
TA Y NUEVE CENTAVOS ($ 3.106,89), por haberes mal percibidos por el ex-agerte 
Hugo Alberto DI PERSJCO, Legajo N° 26344/9, por los motivos expuestos en el 

, exordio.-

Artículo 2°. " El recupero mencionaco en el articulo precedente se completara a través de la 
.; ; .. :.; .; . · Dirección Tesorería Ger,eral.-

:.irti~ülo39,-'• El presente serárefr~ndadopor el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
· · · · ·· ·· .. • Osc:a- BUSACCA y:.p<>r iil s:ecretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 

SCHIAVOJ\JE.~ .. 
'"'' < ,-:,,-¡s 

. " : ,(:.'A~iié~/i?;1~¡.:{.\ CornuníqLJ~se~t1YlllJ1~il[ée~~6nda, insértese en el Registro Oficial de Decretos Y 
·· :. • Boletín Muni.cip,a.l,,Jér:n~h:f¡i~é.n las Secretarías involucradas y por las mismas co

muní~uese a lasE>ependenci~~:en relación funcional y al ex-agente mencionado 
en el Artículo 1\ Dése ,:briocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Sub
secretaría de Innovaéió'fl,y.(Jecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y ar-

✓ 
j 

. chívese.- · 

u:. DAM!,0:ij SCHIA 
SECRETARI~jDE E(ON v FIÑ)\ftz.i,s.; 

ACT. 

,. ) 

l.cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, f) 4 0.í.P io1a 
DECRETO 3181 Nº _____ __..-

VISTO 

Que por Decreto Nº 2329/18, se le acepto la renuncia a la agente Mirta Leonor 
AROSTEGU! de PEREYRA, Legajo Nº 12H09/8, y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a los registros de la Subsecretaría de Recursos Humanos, la men
cionada agente registra una antigüeda,:1 total de treinta y tres (33) años, cuatro (04) meses y 
veintitrés (23) días en ésta Administración Municipal y un (01) año y diez (10) meses reconoci
dos por A.N.Se.S mediante Expediente Nº 024-27-11808014-4-118-000001, 

Que por ello se la debe incluir en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del 
Artículo 720 de la Ley 14656, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.-

Artículo 3°.-

I 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 720 de la Ley 
14656, a la agente Mirta Leonor AROSTEGUI de PEREYRA, Legajo Nº 12809/8, co
mo consecuencia de registrar una antigüedad de treinta y tres (33) años, cuatro 
(04) meses y veintitrés (23) días en ésta Administración Municipal y un (01) año 
y diez (10) meses reconocidos por A.N.Se.S mediante Expediente Nº 024-27-
11808014-4-118-00000l..-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretar·I0 de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
muníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secre
taría de Economía y Fina izas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecre
taría de Recursos Humanos; y archívese.- 7 

LIC. DAMIAN SCHIA 
SECRETARIO DE ECON 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH •• ~¡inús 
0800-333-5268 (lanus). · wwv,,.Lanus,gob.:~n • 

' ,, ' ':···, \(',"/;:" 

lcadadlía 
unpoco 

lflmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 4 SEP 2018 

8182 
Nº _______ _ 

Artículo 1°.- Rectificase el artícu,o 1 ° del Decreto Nº 2885/18, el que ·quedará redactado 
de la siguiente formai: Artículo 1°.- Designase a partir del día 10 de julio de 
2018, a la señora Paula Analfa SANTILLI, D.N,!. Nº 28.368.905, C,U.I.L NO 
27-28368905-6, nacida el día 3 de enero de 1981, Nacionalidad Argentina, 
con domiclllo en la c,ille Eva Perón Nº 2611, Lanús Este, Código Postal 1824, 
en un cargo cate9oría 226, con funciones de Subdirectora, Personal 
Jerárquico, de la Jcrlsdicclón 1.1.1.01.15,000, Secretaría de Seguridad y 
Movilidad sustent11ble, Categoría Programática 43,01, Agrupamiento 2, 
Oficina 1503, Dirección General de Relaciones Judiciales, Derechos Humanos 
y Acceso a la Justicia, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º 
inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSJ\CCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín ~lunicipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Oh"eci,o(Gi-af. 
, de-Recursos 

,-HuinarióS '· 

. ' Confeé:cion,2~, 

r~~ 

\_,! ·~. 
DR. RIC:ARD •í\R BUSAC::A 

SECRETA !O DE OBIERNO 

\ ' ' ,' '.:;:, 

Av. Hipólito Yrigoyen 386:3. 81824AAH ,¡_aAds 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gobJf lcadadía 

unpoco 
• mejor. 



DECRETO 
Nº 

Lanús, O 4 2018 

VISTO: 
La solicitud efectuada por el Sr. Chiacchio Sebastian, DNI 30796504 y la Sra. Sandoval 

Maria Ivana Gisel, DNI 31141746, que tramita por expediente C-864563/2011, referido a la 
escrituración del inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal Ley 13512 que integra el 
edificio torre 19, piso 7°, letra D, ubicado en Cno. Gral. Belgrano y Posadas, Villa de los 
Trabajadores, Barrio Santa Teresita, Partido de Lanús, designado catastralmente como Circ.II, 
Sección C, Fracción III, Parcela 12, Subparcela 111, Poligono 07-05, partida correspondiente a la 
unidad 025-143885. inscripción de dominio en fecha 30/08/2004 Matricula Nº 30992, según plano PH 
25-225-98 C.F 111, del partido de Lanús, donde encuentra asiento su única vivienda familiar. 

CONSIDERANDO: 
Que la regularizac:ión dominial mencionada tiene como característica el interés 

social derivado de la situación económica social de los recurrentes y que de acuerdo a ello se halla 
~, encuadrada en las prescripciones establee.idas en la Ley Provincial 10.830, Artículos 2 y 4 inc. d y e.-

Por ello, el INTENDENTE l.VlUNICIPAL, en uso de las facultades que son de su 
competencia 

DECRETA 
ARTICULO 1º: Declárese de interés social la escrituración de la transmisión de dominio a favor 
del Sr. Chiacchio Sebastian, DNI N° 30796504 y la Sra. Sandoval Maria Ivana Gisel DNI 31141746 
con relación al inmueble designado según titulo como Parcela número Doce, designado según plano 
PH 25-225-98, como Unidad Funcional número Ciento Once, integrada por el polígono 07-05 del 
piso 7° D, óel complejo habitacional denominado "Santa Teresita" de "Villa de los Trabajadores", 
partido de Lanús; inscripta en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires 
en la Matrícula 30992 del partido de Lanús, e identificada catastralmente en Circunscripción II, 
Sección C, Fracción III, Parcela 12, Polígono 07-05, unidad Funcional 111. 

ARTICULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires a los fines del otorgamiento de los actos notariales 

correspondientes, a favor del Sr. Chiacchio Sebastian, DNI 30796504 y la Sra. Sandoval Maria Ivana 
Gisel, DNI 3 !141 í46, conforme a lo previsto en la Ley provincial N ° 10.830, Artículos 2 y 4 inc. 
dy e. 

ARTICULO 3°; Dése a I Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
Secretaria de Gobierno y Coordinación General, de Economía, Producción y 

Finanzas, Secreta..ia de Desarrollo Social. Cumplido vuelva a la Unidad Ejecutora de ""C=;,w, pm ,trerioc oomool"'d do! trámre do-~"• domffil) 

Dr. Ricardo Osear Bus cea · 
Secretario :le Gobierno 



DECRETO 

Lanús, 

VISTO: 

N" 
8184 

------
D i rr.o '1018 ,q Ju• l 1 

La solicitud efectuada por el :3r. Greco Sergio Ariel, D.N.! 25804542 y la Sra. Kaliszuk 
Alejandra Noemi, D.N.! 24801053, que tramita por expediente G-857490/2011, referido a la 
escrituración del inmueble sometido al régimen de propiedad horizontal Ley 13512 que integra el 
edificio Tira E, S,:ctor 5, Piso 3º, letra D, sito en la calle Posada SIN, Barrio Santa Teresita, Villa de 
los Trabajadores, Partido de Lanús, deúgnado catastralmente como Cir. II, Sección C, Fracción III, 
Parcela !lb, Polígono 03-10, Partida correspondiente a la unidad 025-136279, inscripción de 
dominio en fecha 06/08/2004, Mattfoula Nº 60487/46, u.f 46, del Partido de Lanús, donde 
encuentra asiento su única vivienda familiar. 

CONSIDERANDO: 
Que la regularización dominial mencionada tiene como característica el 

interés social derivado de la situación e,:onómica social de los recurrentes y que de acuerdo a ello se 
halla encuadrada en las prescripciones establecidas en la Ley Provincial 10.830, Artículos 2 y 4 inc. 
dye.-

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las facultades que son de su 
corn petencia 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Social la escrituración de la trasmisión de dominio 
a favor del Sr. Greco Sergio Ariel, DNI 25804542 y la Sra. Kaliszuk Alejandra 

Noerni DNI 24801053, con relación al inmueble designado según titulo como Parcela 11 b, según 
plano PH 025-194-2000, como Unidad Funcional cuarenta y seis, integrada por el polfgono 03-10 
del piso 3°, del complejo habitacional denominado Santa Teresita de Villa de los trabajadores, 
Partido de Lanús e identificado catastralmente como Cir. II, Secc. C, Fracción III, parcela 11 b, 
Subparcela 46, Polfgono 03-1 O, uf 46. 

ARTICULO 2°: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Bmmos Aires a los fines del otorgamiento de los actos 

notariales CDrrespondientes, a favor del Sr. Greco Sergio Arle!, DNI. 25804542 y la Sra. Kaliszuk 
Alejandra Noemi DNI 24801053, conforme a lo previsto en la Ley provincial N º 10.830, 
Artículos 2 y 4 inc. d y e. 

ARTICULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
1:onocimiento Secretaria de Gobierno y Coordinación General, de 

Economía, Producción y Finanzas, Secretaria de Desarrollo Social. Cumplido vuelva a la 
Unidad Ejecutora de Regularización Dominial, para ulterior continuidad del trámite de 
regularización dominial. 

1cardo Osear B usacca 
Secretario de Gobierno 

( ) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, 

Nº 185 ----

O 4 SEP 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D- 4060-851/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Ardculo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que por ei Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para licitar la 
Obra "REFUNCIONALIZACION COCINA Y REPARACIONES VARIA EN E.P.B. 
Nº 37 - MONTE CHINGOLO", sito en la calle Kloosterman Nº 1757, Monte Chingolo 

~, Partido de Lanús.-

urgente necesidad queda manifestada por el objetivo de realizar una nueva cocina 
la para poder dejar obsoleta la actual, que no cuenta con las ventilaciones 

,. entes .. De este modo, se podrá brindar un marco adecuado para el desarrollo 
pertinentes a la educación, paliando las deficiencias existentes, las cuales 
lo el normal desenvolvimiento de las actividades, sino que ponen en riesgo 
ajadores que concurren al mismo.-

nes c:ei dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

so de l:ts facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

't11ada Nº 105, para el día 20 de Septiembre 
· , tratar la Obra "REFUNCIONALIZACION ,,JL.J;c 

,IE.P.B; Nº 37-MONTE CHINGOLO", sito 
,,. ngolo Partido de Lanús, con un Presupuesto 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
AVOS($ 720.848,55),.de conformidad con 

n el expediente D- 4060-851/18.-



I 

LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras invitase a particip2r de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos 
indicados en el Artículo 1 º, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.-

ARTICULO 4º: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán consultar y.'o retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propi.:estas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. 
Además, el Pliego estará disponible en la página web del Municipio. Se establece que la 
visita de obra se realizará el día 14 de Septiembre de 2018 a las 10:00 horas en la calle 
Klossterman Nº 17 57, Monte Chingo lo, Partido de Lanús.-

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
:. · C?Jnpras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús Oeste, en sobre cerrados, 

>::, l?Si\!l~e:,serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Artículo 1 º y en 
\.l;prese"p.~iá,de los interesados en concurrir al acto.-

il~ti@!1!~-~ijmiilfüfü~~~ 
i;im.:.· .. :,.· :c:i(' •

1
~¡U~~~~~:~º:. Dése al túRegistro Oficial d~ D

1
ecrDet_os y _BoletiG'n Muru

1
·cipdal;Ccumplido, 

,;¡;:, ;{;;,¡¡¡;r,j),.QW;\(r'891,18'ilm1ento yac en en consecuencia as 1recc10nes enera es e ompras y 
i .,~'i\'de;pon~mía General y la Secretaria de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la 
...... .. Se,9titátla de Desarrollo Urbano. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 

· ··.• q11cfr~bl~;'fribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III 
't"X?/Uañeda.-,,,, ,,, _!i)tt' 

{>\ ,, 
p'> 

'\i. '. ¡ '\ 
; ! " ,! ' 

@,~··· ' / 
.... ~-- ·--~ . -~ 

;tW,Yiii:!;,~ 
· R!,()S~ .. Q11T .. 

ó de Desarroll 
tbarló ·• 

~ O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

11111 me1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
3 18 7 

----

Visto: 
Lanús, O 5 SEP 2018 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0293/18, el Decreto Nº 1765/18 y el Expediente D-4060-
4766/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0293/18 se adjudicó la obra "REFUNCIONALIZACION Y PUESTA EN 
VALOR EN E,P.B. Nº 23 Y JARDIN Nº 922 LANÚS ESTE" ubicada en la calle Bolai'los Nº 820, 
de la Localidad de Lanús Este, Partido de Lanús, a la Empresa GRUPO CONSTRUCTORA S.A. 
por un monto de $ 3.870.934,90, con un plazo de ejecución de 60 días corridos, tramitado por 
expediente D-4060- 4766/17.-

Que por Decreto Nº 1765/18 se autorizó una ampliación de plazo de ejecución de la obra en treinta 
• n (31) días corridos, por razones de orden climático y tareas de coordinación con autoridades 

·· io para no obstaculizar el desempei'lo de las clases.-

esa contratista solicita mediante Nota de Pedido Nº 7 y Nº 8 una nueva ampliación del 
a y la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento Escolar, otorga la ampliación 
. e ciento catorce días ( 114) días corridos, por razones de orden climático, sus 

retraso en la entrega de materiales.-

del área resulta suficiente fundamento para el citado del presente.-

del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
Coordinación Legal y Técnica.-

de las facultades que son de su competencia; 

EL INTICNDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Col1yalid¡ise Ja .an¡pHa.ción en ciento catorce (114) días corridos del plazo de 
<>~ra.'\RJ;FUNCI<iJNALIZ;AcroN v PUESTA EN VALOR EN E.P.B. Nº 23 v 
21,t\N.(rá ESTE''.. u~idada: en la calle Bolai'los Nº 820, de la Localidad de Lanús 
· Lat1ús, que füera,¡i¡!Wiji•i.a1a, ª la Empresa GRUPO CONSTRUCTORA S.A., por 

.... · n clin¡ático, sus:céinsecfü:l1di¡¡'.S:,y retraso en la entrega de materiales.-

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



• 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 3 1' 8 8 

Visto: 
Lanús, 

O 5 SEP 2018 
El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0629/18, y el expediente D-4060-4639/I 7; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0629/18 se adjudicara la obra "IMPERMEABILIZACION Y 
TAREAS VARIAS EN E.P.B. Nº 34", ubicado en la calle Eva Perón Nº 3800, Monte 
Chingolo, Partido de Lanús, a la en:.presa INDUSTRIAS POLET S.A. por un monto de 
$ 790.000,00, con un plazo de ejecución de 75 días corridos, tramitado por expediente 
D-4060- 4639/17.-

Que la empresa contratista solicita mediante nota presentada con fecha 7 de Junio de 2018 
una ampliación del plazo de la obra y la Dirección de Infraestructura y Mantenimiento 
· o lar con fecha 7 de Junio de 2018, otorga dicha ampliación por un plazo de treinta (95) 

· os, por razones de orden c:.imático, sus consecuencias y además por redefinición 
-· ón de proyecto: Reubicadón de pilar de luz, alcance de trabajos de instalación 

locación de artefactos de gas, entrega de materiales y la coordinación para 
bajos durante el proceso escolar.-

s del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde 
ía de Coordinación Legal y Técnica.-

o de las facultades que son de su competencia; 

EL INTE~DENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

º: Convalidase la ampliación en (95) días corridos del plazo de ejecución 
PERMEABILIZACIO~ Y TAREAS VARIAS EN E.P.B. Nº 34", ubicado 

· \'~olo, Partido de Lanús, que fuera adjudicada a 
'rlrazones de orden climático, sus consecuencias 

royecto: Reubicación de pilar de luz, alcance 
ón de artefactos de gas, entrega de materiales 

ante el proceso escolar.-

Decretos y Boletín Municipal, notifíquese y 
el trámite de práctica.:..:..------7--

NEST O.GRINDETTI 
r-----~---- INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadfa 
unpoca, 

llllllmAlnr. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, O 5 SEP 2018 

VISTO: El Decreto Ley Nº 6769/58 y el expediente D-4060-771/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decn~to Nº 2944/18 sei llamó a Licitación Privada Nº 99 para el día 05 
de setiembre de 2018 a las 13 hs., a los fines de contratar la obra 
"READECUACION DE TALLER DE HERRERIA EXISTENTE - CORRALON 
MUNICIPAL".-

. Que si bien la realización de la obra es necesaria, se ha producido un cambio de 
/,prpyecto estructural, por lo que se aconseja postergar la concreción de la obra 
demarras hasta nueva oportunidad.-

. ; Que.el Departamento Ejecutivo conforme lo estipulado en el Artículo 144º de la 
Ley Org~?\ca de las Municipalidades, puede anular antes de la apertura de las 
propuest.;Ís sin que ello infiera d,:irecho alguno en los proponentes.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
corresponde la Subsecretaría ce Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

.ARTICULO 1°: Déjase sin efecto el llamado a Licitación Privada Nº 99 para el 
día 05 de setiembre de 2018 a las 13 horas para contratar la Obra 
"READECUACION DE TALLER DE HERRERIA EXISTENTE - CORRALON 
MUNICIPAL", dispuesta por Decreto Nº 2944/18 obrante en el expediente D-
4060-771/18, dado que se ha producido un cambio de proyecto estructural, 
aconsejando la postergación de la concreción de la obra de marras hasta nueva 
oportunidad.-

ARTICULO 2°: Por la ~irec~i9? General de Contaduría General procédase a 
desafectar la Solicitudde.,Gástbs /'\JS.0-1436 obrante a fs. 78 y 79 del expediente 
D-4060-771 /18.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3.863 .. Bl824AAH, Lanús Jeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 

cada día 
unpoco 
... ft1--



LANÚS 
MUNICIPIJ 

ARTICULO 3°: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Tesorería 
General, procédase a la devolución del importe abonado a aquella empresa que 
hubiese adquirido el Pliego de Bases y Condiciones.-

ARTICULO 4•: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; 
cumplido, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones 
Generales de Compras, Contaduría General y Tesorería General; :::umplido, 
vuelva a la Se:::retaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. qemítase 
fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Buenos Aires, Delegación Región 111 - Avellaneda.-

L 
ING. CARLOS R. ORTI 

SECRETAR~:) DE DESARROLLO U BANO 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusi. www.lanus.gob.ar 

~-~ 

~.3RltJDETTI 

INTEN:>ENE 

MUNICIPIO DE L-".NUS 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº $ 1 9 0 
Lanús, a 5 SEP 2018 

VISTO 

Decreto Ley 6769/58, la present~ición efectuada por Rodrigo Bersanini y el expediente 
B-926452-18 

CONSIDERANDO 

Que según b solicitado en el expediente mencionado tramita la ¡:resentación de Rodrigo 
Bersanini por su hija V al entina Tais Bersanini, campeona en Taekwon-do, por quien 
solicita un subsidio para pagar los costos correspondientes en e: torneo "ESID7º" que 
tendrá lugar en la Ciudad de Córdoba el 10 de noviembre del corriente; 

ue la deportista reside, entrena y estudia en nuestro distrito, es un orgullo contar en 
fonicipio con un deportista de esa envergadura; 

expuesto y dado que la Secretaría de Desarrollo Humano tiene como 
'\e la promoción del deporte como de sus deportistas en tocias sus etapas, 

niveles de competen~ia 

btendente Municipal en uso de las atribuciones que :es son propias 

DECRETA 

Dec:larase de interés Municipal la participación de Valentina Tais Bersanini 
ESID7º" que tendrá lugar en la Ciudad de Córdoba el l O de noviembre del 

}'-;\, ese aj;,~egistro ()ficial de Decreto Resoluciones, por la Secretaria de 
Só~i!l;l'4~seamp!iadifusión y mítase ª la Secretar:a de Desarrollo 

ACT. NE 

) 

INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
un poco 

amejor. 



DECRETO Nº 3191 
Lanús, O 5 SEP 2018 

VISTO: 

La Constitución Nacional; la Constitución Provincial;. el Decreto-Ley 

6769/58; el ExpedientH Administrativo Nº D-83024-20:6. 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 18 de abril de 2006 se suscribió Plan de Pago por deuda 

de Servicios Generales sobre el inmueble sito en la calle 25 de Mayo N" 3677, 

Lanús, Provincia de Buenos Aires. 

Que el Depart;:1mento de Tributos sobre Bienes, dependiente de la 

Dirección de Adminh;tración Municipal, emitió Cert'ficado Nº 939/2011 a 

nombre de ONORIER Liliana, en relación al incumplimiento del plan de pago 

en cuotas suscripto, correspondiente a la Cuenta Padrón Nº 647098/000. 

Que en virtud di~I incumplimiento se inició acción de apremio que tramita 

por ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 2 de Lanús, caratulado "Municipalidad 

de Lanús el Onorier, Uliana si Apremio''. expediente Nº 12338. 

Que en los autos citados se presentó la Sra. Onorier Liliana y opuso la 

excepción de falta de legitimación pasiva con fundamento en que el plan de 

pago fue suscripto en calidad de gestora. 

Que conforme surge del informe de dominio emifdo por el Registro de la 

Propiedad Inmueble d1:t la Provincia de Buenos .A.ires, obrante a fojas 2/3, la 

Sra. Nilda Zara VELARDEZ resulta ser la titular de dominio del inmueble cuya 

deuda es objeto del pmsente proceso de apremio. 

Que encontrándc>se verificados los extremes invocados y en pos de la 

protección del erario municipal corresponde desistir de la acción incoada contra 

la Sra. ONORIER, Liliana. 



Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Autorícese a los letrados intervinientes en la causa "Municipalidad de 

Lanús el Onorier, Liliana si Apremio", expediente Nº 12338, en trámite por ante 

el Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 2 de Lanús, a desistir de la acción incoada 

contra la Sra. ONORIER, Liiana. 

Artículo 2: El presente se•á refrendado por la Secretaría de Gobierno y la 

Secretaría de Economía y Finanzas. 

Artículo 3: Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro oficial de 

Decretos y en el Boletín oficial, tomen razón las áreas intervinientes. 

I 

1 7 
DR. RICARDO OSCAR.BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. DAMIAiHIAVON 

SECRETARIO DE ECONOMI 

Y FINANZAS '· 

ACT. NE OSVALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 



DECRETO Nº 319 
Lanús, O 5 SEP 2018 

VIS1"O: 

La Constitución Nacional; la Constitució, de la Provincia de Buenos 
Aires; la Ley Nº 14.656; el Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de 
Municipalidades); el Decreto-Ley Nº 8078/73; el Decreto Nº 2722/17; el Decreto 
Nº 1744/18; y.el Expediente NºZ-916909-2017. 

CONSIDERANDO: 

Que el Expediente Nº Z-916909-2017 se inició a raíz de la petición 
obrante a fs. 1, efectuada por el ex agente Denis Emanuel ZALAZAR, Legajo 
Nº 22814/17, por medio de la cual manifiesta su deseo de proceder a la 
devolución de los haberes mensuales percibidos desde el mes de enero del 
año 2017 hasta su renuncia producida el 22 de agosto del 2017, por haber 
incurrido en incompatibilidad por investir dos cargos con aportes en la Provincia 
de Buenos Aires. 

Que a fs. 8 :,e el ex agente ZALAZAR presentó una nueva nota 
informando que la fecl1a correcta a los efectos de la imputación es el mes de 
enero del año 2016 y no enero de 2017 como indicó en su nota de inicio. 

Que conforme el Decreto Nº 2722 de fecha 8 de Septiembre de 2017 
(fs.5) se aceptó la renuncia del agente ZALAZAR, a partir del día 22 de agosto 
de 2017. 

Que a fs. 12/1 E1 obra copia simple del contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre Denis Emanuel ZALAZAR y la Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de BUEmos Aires, y de la Resolución Nº 233 de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, de las cuales se 
desprende que el plazo establecido era de doce (12) meses contados a partir 
del 1 º de enero de 201':i. 

Que a fs. 10 luce liquidación emitida por la Subdirección General de 
Análisis y Contralor de Asignaciones de la cual surge que el monto neto a 
recuperar es $170.342, 18. 

Que el Artículo 53 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires 
dispone que "No podrá acumularse dos o más empleos a sueldo en una misma 
persona, aunque sea el uno provincial y el otro nacional, con excepción de los 
del magisterio en ejercicio. En cuanto a los empieos gratuitos y comisiones 
eventuales, la ley determinará los que sean incompatibles". 



Que, por su parte, el Artículo 1 del Decreto-Ley Nº 8078/73 establece 
que ºNo podrán acumularse en una misma persona, dos o más empleos ya 
sean nacionales y provincia/es, municipales y provincia/es o provincia/es, 
aunque algunos de ellos sean en reparticiones autónomas o autárquicas 
nacionales o provincia/es". 

Que, en virtud de ello, por Decreto Nº 1744 de fecha 18 de mayo de 
2018 (fs. 28) se dispuso proceder al recupero de la suma de Pesos Ciento 
Setenta Mil Trescientos Cuarenta y Dos con Dieciocho Centavos 
($17-J.342,18.-), en concepto de los haberes correspondientes al ex ager.te 
Denis Emanuel ZALAZAR, Legajo Nº 22814/1, por el período comprendido 
entre el 1 º de enero de 2016 al 22 de agosto del año 2017, como consecuencia 
de la incompatibilidad mencionada ut-supra. 

Que a fs. 31 se elaboró un proyecto de Acuerdo de Pago entre la 
Municipalidad de Lanús y el ex agente ZALAZAR a los fines de ser remitido a 
la Dirección Tesorería General para su correspondiente suscripción. 

Que por Resolución Nº 299/2018 del Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires (fs. 33/44), en atención a la rendición de 
cuentas del Ejercicio 2016 efectuada por la Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires, se resolvió intimar a la Dirección General de 
la A::lministración de la Cámara referida a fin de concluir con las gestiones 
conducentes al recupero de las sumas pagadas al agente ZALAZAR, Denis 
Emanuel, entre otros. 

Que por dictamen de fs. 53, la Subsecretaría ::le Coordinación Legal y 
Técnica tomó conocimiento de lo resuelto por el Honorable Tribunal de Cuentas 
con relación al ex agente Denis Emanuel ZALAZAR, considerando que 
corresponde terminar la tramitación de las actuaciones por parte de la 
Municipalidad de Lanús. 

Que, por todo lo expuesto y visto los términos del Decreto Nº 17 44 de 
fecha 18 de mayo de 2018, corresponde dejar el mismo sin efecto por contrario 
im¡;erio y poner en conocimiento de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Provincia de Buenos Aires la renuncia presentada por el agente Den is Emanuel 
ZALAZAR, la cual fuera aceptada por esta Municipalidad por Decreto Nº 2722 
de fecha 8 de septiembre de 2018. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA 



Artículo 1: Déjese sin efecto el Decreto Nº 17 44 de fecha 18 de mayo de 2018, 
e, atención a lo dis,ouesto por la Resolución Nº 299/2018 del Honorable 
Tribunal de Cuentas d1:; la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 2: El presente, será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno, Dr. 
Ricardo Osear Busac:ca y el Sr. Secretario de Economía y Finanzas, Lic. 
Damián Schiavone. 

Artículo 3: Notifíquese a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 
Buenos Aires la renuncia presentada por el agente Denis Emanuel ZALAZAR, 
la cual ha sido aceptada por Decreto Nº 2722 de fecha 8 de septiembre de 
2017. 

Artículo 4: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munic pal, tomen 
ccnocimiento las Secretarías y toda área que, por su incumbencia se encuentre 
:nvolucrada con el tema tratado. Notifíquese al Sr. ZALAZAR, Denis Emanuel. 
Cumplido, Archívese. 

--

L ) ------~ 
) \ 

Dr. RICARDO OSC11R BUS~CCA --
SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. DAM! SCHIA ~E 

SECRETARIO DE ECONOMlA Y~ANZAS 

) 

STOR OSVALDO GR!NDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 



n LANÚS 
tb MUNICIPIO 

DECRETO Nº_S_· 1 9 3 
Lanús, O 5 SEP 2018 

Vistn: 
El Protocdo adicional Nro. 11/2017 al Convenio entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social de la Nación Nro. 99/09 para el desarrollo de acciones co:ijuntas en el Marco de la Red 
de Servicios de Empleo; y 

Considerando: 

La nota presentada por la Dirección de Empleo dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano, resulta necesaria la ampliación del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente por 
la suma total de$ 878.653,95.-

Por ello el Intendente Municipal de ,.cuerdo a lo establecido en el artículo 119º de la Ley Orgánica 
~. de Municipalidades: 

DECRETA 

Artfeulo 1°: Amplía,;e el Cálculo de Recurscs vigente con un crédito de $ 878.653,95.- de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Tipo 17 Clase 2 Concepto 01 Sub-concepto 24 "Plan Integral Más y Mejor Trabajo" 
Origen Nacicnal - Afectados (32) .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ............... $ 521.775,00.-

Tipo 22 Clase 2 Concepto 01 Sub-concepto 39 "Plan Integral para la Promoción del Empleo" 
Origen Nacional - Afectados (32) . . .. .. . ... .. .. .. .. .. .. .. . .. . . . .. .. .. .. ............... $ 356.878,95.-

Artfa,Zo 2°: Ampliase el Presupuesto de Gastos Vigente con un crédito de $ 878.653,95.- dentro de la 
Categoría Programática 33 "Plan Integral para la Promoción del Empleo" de acuerdo al siguiente 
detalle: 
Jurisdicción: 01 - Sul~urisdicción 13 

Programa· 33 "Phm Integral para la Promoción del Empleo" 
Fuente de Financiamiento: 1.3.3 

Partida 2.9.2 ................. ....................................... $ 
Partida 3.9.1 ... ...... ... ..... .......................... ......... ... $ 
Partida 4.3.7 . . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. ... .. .. .. .. . .. .. . .. .. . .. .. . . .. . . . $ 

31.725,00.-
490.050,00.-
356.878,95.-

Artfcollo 3°: Dése al Registro Oficial d,~ Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia 
la Secretaría de Desarrollo Social; las Direcciones de Contaduría General, Tesorería General y 
Presupuesto de :a Secretaría Economía y Finanzas; remitiéndose fotocopia autenticada del 
prese:ite Decreto al Ho cífab1 Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación 
Región III Avellaneda. 

Lle. DAMIAN SCHIA VONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

? 
====OSVALDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 



194 DE:CRETO Nº ___ _ 
Lanús, O 5 SEP 2:118 

Los distintos movimientos en nuestra Cuenta Corriente Nro. 5063-10539i2 y 5063-51383/8 del Banco 
de la Provincia do Buenos Aires en relación al Programa de Apoyo a la Competitividad para Micro, 
Peq~eñas y Medianas Empresas y la Etapa Local del Programa Juegos Bonaerenses respectivamente; y 

Considerando: 

Que, atento lo expuesto, se hace necesaria la ampliación del Cálculo de Recursos y el ::>resupuesto 
de Gastos, de acueirdo a los detalles informados por la Dirección de Contadurla General. 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el articulo 119º de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo 1°: Ampliase el Cálculo de Recurs,os vigente con un crédito de$ 9.059,00.-de acuerdo al siguiente 
,...,, detalle: 

Tipo 17 Clase 5 Concepto 01 Sub-concepto 02 
"Torneos Juveniles Bonaerenses" 
Origen Provincial - Afectados (22) .. .. .. ... .... .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . $ 2.584, 15.-

Tipo 17 Clase 5 Concepto 01 Sub-concepto 10 
"Torneos Abuelos Elonaerenses" 
Origen Provincial - Afectados (22) .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. $ 47 4,85.-

Tipo 17 Clase 2 Concepto 01 Sub-concepkl 37 
"Incubadora" 
Origen 'IJacional -Afectados (32) .......................... ................ $ 6.000,00.-

Artículo 2°: Ampliase el Presupuesto dei Gastos Vigente con un crédito de $ 9.059,00.- de acuerdo 
al siguiente detalle: 
Jurisdicción 01 -Subjurisdicción 16 
Categoría Programútica 18 
Fuente de Financiamiento 1.3.2 

·""" Partida 5.1.6.01 "Torneos Juveniles Bonae·enses" ...................................... $ 2.584, 15.-
Partida 5.1.6.02 'Torneos Abuelos Bonaemnses" ...................................... $ 474,85.-

Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 16 
Categoría Programática 40 
Fuente de Financiamiento 1.3.3 
Partida 3.4.9 "Otros" .............................. ,, ............................................. $ 6.000,00.-

Artículo 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia, la Dirección de Contaduría General, la Dirección de Tesorería General, la Dirección General 
de Presupuesto de la Se taría de Economía y Finanzas y la Secretaría de Cultura y Educación, 
remitiéndose copia debi menf utenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Ai es - Del ación Re,gión I11-Avellaneda. ,,-----------/ 

f 

Lic. DAMIAN SCHIA VONE 
Secretario de Economía y Finanz 

\ 



DECRETONº 3195 
-----

Lanús, O 5 SEP 2018 

El Convenio de Asistencia logística entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y 
el Municipio paa la expansión de la cobertura y el cumplimiento de las corresponsabilidades de la 
Asignación l'nivernal por Hijo (AUH); y 

Considerm1do: 

La Cláusula Quinta "Pago por resultados" en donde la Administración Nacional de la 
Seguridad Soda! (ANSES) a solicitud del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación abonará al 
Municipio la suma de$ 355.063,26.- por un Plan de Acción Territorial Municipal cuyo objetivo será 
planificar el trabajo de campo mediante el cual se relevarán las Fichas Sociales; por cada Ficha Social 
efectiva se abonará la suma de $ 3.246 20.- hasta un máximo de 1.200 Fichas Sociales efectivas 
arrojando ur: valor de$ 3.895.440,00.-

Que por lo expuesto precedentemente, resulta necesaria la ampliación del Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos Vigente, por la suma total de$ 4.250.503,26.-

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el artículo 119° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo Jro.: Créase y Amplíase en el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de$ 4.250.503,26.
de acuerdo al siguiente detalle: 

Tipo 17 Clase 2 Concepto O 1 Sub-concepto 4ü 
"Asignación Universal por Hijo -AUH" 
Origen Nacior_al - Afoctados ....................................................... .. $ 4.250.503,26.-

Artículo 2do.: Ampl.íase el Presupuesto ée Gastos vigente con un crédito de $ 4.250.503,26.- según el 
siguiente detalle: 

Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 
Programa 90.04 "Asignación Universal por Hijo -AUH" 
Partida 5.1. 7 "Transf. a Otras Inst. Sociales y Culturales sin Fines de Lucro" .... . 
Partida 5.3.4 "Transferencias a Universidades Nacionales .......................... .. 
Fuente de Financiamiento 1.3.3 

$ 2.000.000,00.
$ 2.250.503,26.-

Articulo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuenc:a, la Dirección de Contaduría General, Tesorería y Presupuesto de la Secretaría de 
Economía y Finan2;as y la Secretaría de Desarrollo Humano, remitiéndose copia debidamente 
autenticada del presente _J). creto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación Regién H¡,::---A ve! eda. 

I 
[,, .----L. 

r ) 

Secretario dEi Economía y Finanzas 



LANÚS 
MUNICIPIO 

8196 DECRETO 

Lanús, O 5 SEP .2018 
VISTO: 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2080/18 y el Expediente D-4060-587/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánic:a de las Municipalidades primer párrafo establece que la 
ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Decreto Nº 2080/18 se realizó el llamado a Licitación Pública para contratar la. Obra 
"PUESTA EN VALOR VESTUARIOS Y S.EGURIDAD EDILICIA EN E.E.S. Nº 8 -
PIEDRABUe.iA--LANÚS ESTE", ubicada en la calle Arias Nº 1851, de Lanús Este.-

Que el acto licitatorio se concretó con las formalidades. necesarias y suficientes para resultar 

ntaron cuatro (4) Firmas.-

MP CONSTRUCCIONES S.R.L., cumplió sin observaciones con lo requerido en 
Bases y Condiciones Legales Generales. Asimismo se deja constancia que aportó 

solicitada por el área. técnica correspondiente.-

OLER CONSTRUCCIONES S.R.L., cumplió sin observaciones con lo requerido 
de Bases y Condiciones Legales Generales. No obstante, el área técnica desestima 

no cumplir el requerimiento del Art. 11 de las Especificaciones Legales 

as DRAGONAIR S.A. y DOXI CONSTRUCCIONES S.A., cumplieron 
, en tiempo y forma, con :la documentación observada en el Acta de Apertura.-

690.623,16, la Oferta de la Empresa PMP 
es un 0,40 % menor al mismo.-

ediante Acta Nº 123 de fecha 14 de Agosto de 
. ... el expediente de marras ha dado cumplimiento 

:'.iff(: 

•'t·.)··.;_::r:i:<<?{ 
•s,;E:iff#f~sas Oferentes, la Dirección General de Compras, 
"*Í1''1í'~lEmpresa PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., por ser 

yií;rinteresesmunicipales, ajustándose a.lo.solicitado, con 
n el Anexo de Evaluación y Calificación del Pliego de Bases 

,or debajo del Presupuesto Oficial- · 

a tomado su debida intervención la Subsecretaría 

1:adfa 
llrne~ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Apruébase la Licitación Pública Nº 30 realizada el día 19 de Julio de 2018 a las 
12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2080/ IS.-

ARTICULO 2º: Adjudicase la Obra: "PUESTA EN VALOR VESTUARIOS Y SEGURIDAD 
EDILICIA EN E.E.S. Nº 8 - PIEDRABUENA - LANÚS ESTE", ubicada en la calle Arias 
Nº 1851, Lanús Este, a la Empresa PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., con domiciiio legal en :a 
calle Florida Nº 835, Piso 3 Oficina 337 de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires y constituido 
en la calle Chaco Nº 848, Partido de Lanús, por un monto de Pesos TRES MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO CON DOCE 

($ 3.675.891,12), con un plazo de ejecución de CIENTO VEINTE (120) días 
de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en el expediente D-

. El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 
.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría Programática 55 Fondo 

4.2.1. "Construcciones en Bienes de Dominio Privado", Objeto del Gasto 
a los Gobiernos Provinciales" Fuente de Financiamiento 1.3 .3. de Origen 

. .i, º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito 
'"¡'equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual.-

'':" . 

. º: .Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
11secll,encia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General y la 

! ' . esa~ono Humano; cumpHdo vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su 
:¡te, Remítase fotocópia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 

1Ía:Proyincia de Buenos Aires Delegación Región lll-Avellaneda.-

NEST O.GRINDETTI 
---------:-:: NTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

lllme1or. 



DECRETO Nº ----- Lanús U 5 SEP 2018 

Visto lo acl'lado e informado en el expediente S-85203-2017; y, 
CONSIDERANDO: 

Que median1e Decreto Nº 1776, de Fecha 26 de Junio de 2017, se 
contrató mediante Lici1ación Privaéa Nº93 la Obra "PUESTA EN VALOR PLAZA 
GIARDlNO", con la empresa PALMAR CONSTRUCCIONES S.R.L., por un monto de 
PESOS UN MILLON CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CUATRO CON 
VEINTICUATRO CENT A VOS.-($ 1.052.044.24.00).- De confo1111idad con el Pliego de 
Bases y Condiciones obrantes en el Expediente arriba mencionado. 

Que en el mes de Junio/2017 se firmó el contrato respectivo entre 
el MUNICIPIO DE LANUS y la Empresa PALMAR CONTRUCCIONES S.R.L., 
fijúndosc como plazo de i:jecució1: de las tareas el de treinta (30) ::lías corridos contados 
a partir ele la firma dd /\eta de Inicio 

Que en fecha 07 de mayo de 2017, se suscribió el Acta de Inicio 
Que en fecha 29 de septiembre de 2017, se suscribió el 

Acta Provisoria. 
Que como consecuencia corresponde proceder a la devolución de 

la Garantía constituida de Fondo de Reparo y Anticipo Financiero, en caso de 
correspon:ler. y según lo cstablezc2. el Pliego de Bases y Condiciones Aplicable. 

Por ello. en uso de las focultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 º: Convalidase el Acta pra la Recepción Definitiva co:1 fecha 03 de abril de 
2018. de la Obra ··PUESTA EN VALOR PLAZA GlARDINO" contratada con la 
Emprcs,1 PALMAR CO!\TRUCCIONES S.R.L. y que tramita por Expediente S-85203-
2017. 
Artículo 2º: Por la Dirección General de C,mtaduría General y con la intervención de la 
Dirección de T¡:sorcría General, autorizase a la devolución de las sumas retenidas en 
concepto De Garantía De Contr2.to, Garantía De Fondo De Reparo Y Anticipo 
Financiero. en caso de corresponder, y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases 
y Concli-.:iones aplicable. 
Artículo 3°: Dese ,d Rl.'.gistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la 
Empresa; con la :ntervcnción de la Dirección General de Contaduría General, pase a la 
Dirccciún de Te(;orcría General a sm efectos y a la Dirección Genc:·al de Administración 
Patrinrnnid para lo propio: Cumplijo. vuelva a la Secretaria de Espacios Públicos para 
su Ulterior Tramite. 

:,;;" / 
1''iff', ,,,,,;; 
'''"'" -&,,, 



L 
!. 

VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 319 8 
Lanús, 

O 5 SEP 2018 
El Decreto-LE!Y 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", El Decreto Provincial Nº 2.980/00 -

Reglamentario de la Ley Orgánica De Las fl/unicipalidades, Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Resolución AG 7/2017 del Honorable 
Tribunal de Cuentas; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Articulo N° 192 del Decre,:o-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", estipula que el 

Tesorero no tendrá en Caja más suma que la necesaria para gastos menores, la cual será fijada por el 
Departamento Ejecutivo previa aprobación del tribunal de Cuentas. 

Que por el Articulo N° 87 del Decreto Provincial Nº 2.980/00 - Reglamentario de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades estipula que la constitución, ampliación, disminución y anulación de los anticipos de fondos para 
la atención de gastoi, menores en el sistema de "Caja Chica" deberá instrumentarse mediante Decreto del 
Departamento E;ecutivo, previa aprobación cel Honorable Tribunal de Cuentas. En dicho Decreto deberá 
especificarse el monto constituido, el valor máximo de cada pago individual a realizar, los conceptos a atender, la 
eriodicidad de la rendición de cuentas, y e, funcionario responsable que podrá disponer gastos y pagos con cargo 

Jai.phica"; 
~~¡IJP,or el Artículo 30 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

JII!!,/i.\JM.e~. de la Provincia de Buenos1 Aires, estipula que la suma que en cada caso se establezca para la 
~QJl:c:le;)gast9s m,,nores -"Caja Chica" - importa la entrega anticipada de una suma de dinero con ::argo de 
,·v· .. ··,·,,·,·""·":· .,1.,,,.:,,n¡ 
'ón,de,,cyenta. l.a orden de pago que al efecto se libre, se imputará preventivamente a una partida del 

, A~!PÍtd~¡,g~stos (la más acorde con los gastos que se prevea realizar) cancelándose al cierre del ejercicio 
,i!J,1,~J:~ll~?,,!~.2!~mj~,e los fondos anticipados o la imputación definitiva de los comprobantes de inversión a la partida 

oxpar:,t1aas,gue,c:-ir¡respondan. 
;t¡\¡¡,,;?;c'i¡/'¡i/\\F•\,'/¡,:-/•·· .. ';,•••>'i"-'<.;'.i • • • • •· • • )j(\¡\yli~!W~~~I~,, . ente, a medida que las necas1dade~ lo requieran, se rena1rá cuenta de l~s importes invertidos 

:~R!l~l!g¡J¡,g ··· · "gro de los fondos, para lo cual se librará Orden de Pago con la Imputación que corresponda, 
· · el concepto del gasto efectuado . 

.:Artículo 37 del Reglame,ntc mencionado en párrafo precedente, todo empleado o funcionario 
e; erga;a s,u;'.:':argo tareas vinculadas con el manejo y la custodia de fondos está obligado a constituir fianza 
~gil~l{,9ott~~Jjp;qr un monto que guarde proporción con el de los valores que habitualmente deba manejar o 
fdd1at-< 1tí':' -;1;:;':'".,'::>:' 

<'&if•·"!:''',-;,,'.'._\,';~-1!,:;:_: ·::::<,<:::!i,c 
''''' ltiJlJ~or:e'\de la fianza deberá determinarse en función de dichos valores y del periodo durante el cual el 

' . • . oíci'ifondiénario los tenga legalment1¡ en su poder. Con respecto a los fondos asignados para "Caja Chica" 
.\>l¼Ai"dt\\'\:;;:,')i,",.ji'\\'.,'b>·· ·,,:".o<'\ • , 
•;laff1al)~a aeoer,,:pqbnr el total de los mismos. 
',?/,;:}'{':'.~ueipqr,Hesolución AG 7/2017 del -ioriorable Tribunal de Cuentas establece que como consecuencia de 
',(9~¡¡i!!fü°~ig~~'~::l~,~Jv~ri,1bl~~ ~cqnó,rpi~~~ pre~uddos, correspon~e modificar el impo~e resultante a partir del cual 
· ,,~J¡\]/;~R!!.~~1);1.~J'l.8),s,' E¡ecut1vo~;de:los rnunic1p1os deberán requerir la aprobación previa del Honorable Tr1b~nal _de 
, uehfas:pará!la\creación. o ampliación.de loi; mo1tos de las Cajas Chicas que lo excedan, o solo su comumcac1ón 
/.k'J;w·"'"wJi''",<'.''\WY\'"11!1!1f-\tv1;1::-, . .,,;.·, ,,, , · · ",,_,--• .· ""·.' _,._,, , ·,e,• • • , , 

1,\~j~,\il~~-~~i~D,i~~pa1.c:qrr7~pon,qieft~,.cuango f~eran inferiores al nuevo limite, en los términos de los artículos 
.~gH.Qffl.\?,i/7\itW~r.P~(q.de la Circular N, 39~, ... ,. , . . 
·r:1,,:,¡'./\qúe;;la:isEicretarla de Cultura y .EdL cacióJl, solicita por nota de fecha 9 de Agosto del corriente alio, la 
''' '" ' '''V"'\é~j~ CHic'a denominadá"SUE\SECRETARIA DE FOMENTO A LAS INDUSTRIAS CREATIVAS"; 

Jg¡¡i~to que se pro<:luce por dicho régimen debe ser estrictamente eventual para hacer fr~nte a 
,,,¡.q:i~l;i'.q¡~s y¡.de emergenpia; • · 
Ei:-~;)j~st:\);}:;fL . .. ,, __ •.. . . ·,:. . . • · • 
;Qt"tQp!JJ.ello, el lntend~nte Mqnic;ipal en .isc¡ de las atribuciones que le son propias: 

'h·'•.Js"<<k'' ·<'.. ·,· , ,,; ' '•, ·, 

:-;-::11:,' 

lcadadía 
unpoco 

lllmeior. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contadurla General a imputar -de corresponder en exceso- y librar 
a Orden de Pago correspordiente a la Caja Chica detallada precedentemente . 

.<\RTICULO 3ro.: Los comprobantes comerciales que son entregados para rendir gastos, deben reunir lodos los 
requisitos que las normas trbutarias vigentes exigen. 

ARTICULO 4to.: El responsable del manejo de la Caja Chica autorizado por el presente Decreto solamente podrá 
efectuar gastos por conceptos y los montos máximos autorizados, no desdoblando gastos por estar incursos dentro 
de esos montos. Solamente efectuará erogaciones que por las caracterlsticas denoten la necesidad imperiosa de 
concretar de inmediato, casJ contrario deberán tramitarse por Solicitudes de Pedidos ante la Dirección General de 
Compras. 

ARTICULO 5to.: Todo exce~ción a lo dispuesto en el artículo 4to. será autorizada exclusivamente por el Secretario 
de Economía y Finanzas. 

:;1$"ARTIGULO 6to.: Por la Dirección General de Presupuesto efectúese la comunicación pertinente a Provincia 
•·t §e!\9~2~::e: ~-

: ':ARTld:iD0i;zfuo.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y por la 
,.,,s~,~8(~'!~~Rr~l*&\~ de Cultura y Educación. 
;;:./\,,·.·<{.',,\ú;W:J;;:i1t;í.~{1;;:::,_;:;i¡\~J:\:; 

· ., · • ··. ARnt:ui:.018vó:!iP,ése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia las Direcciones 
,¿¡,¡ii,;;iiJi ,/f;'Q~l'l~E~.l\l~i9,~:R~f1'8duría ~ Tesorerla; remitiéndose f?tocopia autenticada d_el pres7nte Decreto a la Jefatura de 

,,.•;iiGab1nete1.y:alidonorable Tnbunal de Cuentas de la Pc1a. de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 
' i '."C> > ,'/:\" i(¡!>'f:;,l, ,•jd¡Y;'.':v>,><::<:o; 

Av. Hipó lito Yrigoyen 386~ ,B.1824AAH,, Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ:,tWW'N':Lanl.Í~lgóli:ar I it 

? 
NE R OSVALDO GRINDETTI 

---- Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 3200 
Lanús, 

O 6 SEP 2018 

El Expediente Nº F-926.303/2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Informe de fecha 10 de Agosto de 2018, firmado por FONTANA LILA MARCELA

D.N.J. 26.488.706-, indica que su hija DEL PALACIO, FLORENCIA GUADALUPE -D.N.I. 44.997.182-; 

que posee una discapacidad (Insuficiencia renal terminal) y sumado las condiciones precarias en 

que se encuentra la vivienda, donde hay filtraciones de agua cada vez que llueve afectando la 

utilización de la maquinaria para la compensación clínica de su hija. 

Que según certificado méd 'co expedido por el Hospital de Pediatría Prof. Dr. Juan P. 

Garrahan de fecha 05 de Diciembre de 2017 la paciente sufre enfermedad renal crónica; y del 

Informe Social de fecha 13 de Agoste, de 2018 el cual está firmado por la trabajadora social Prof. 

\,"':eat,e surgEi en el texto referido a salud que la niña se encuentra registrada en el Registro de 

~ndientes, bajo expediente N2 08663652. Actualmente se encuentra viviendo en la 

Brin 4153, Lanus Oeste. 

simismo la Sra. Fontana cuenta con un ingreso familiar por un importe de $ 

PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO, CON TREINTA Y NUEVE 

n consecuencia solicita una ayuda económica para poder realizar los arreglos 

, .... spensables de la vivienda en que habita junto a su hija menor de edad Florencia. 

+,'.; 1~\r1ii Secretaría de Desarrollo Humano en nota del 16 de Agosto de 2018, solicita se 

•• ,.Jfj,i~~!:l:hstancias necesarias para que se realice el Acto Administrativo correspondiente, a fin 

fi,'(~rga:r:lÍ•na Ayuda Económica de$ 99.500,00 (PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS), a 

'iiá pirecdó11 cleL<::gnia~W/a,l,§~p~{al en nota de fecha 29 de agosto de 2018, cumple 

(Je:Ja er~ka216H,1tb~f1í~p3ah!a:ih•te a la Ayuda Económica debe imputarse a la 
,ii;-,_, .. _,-r,_:i.\ _ _-_"_ ;:;.:,¡-;;¡¡¡t,)!X\;;\:;'!f¡'. !'5'f<:l!!fi¡>i 

· 1í111.~:t\sa,'9J:,13¡(:):l.\[(:)(:)Ji¡;;JI? · resupuestaria 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 

~\íéit~:.il~tG¿sf~;r;~¡g¡;¡¡ 

Intendente M~nicfpÍll'~ri<üso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

¿oiiómica por la suma total de$ 99.500,00 (PESOS NOVENTA Y 
·-:¡\.>,1>frJMi0:-, 
o'fií'élél!Ja Sra. FONTANA L/L/A MARCELA -D.N.I. 26.488.706-, · i•,_,x;<>, 

"116I@9,mano en nota de fecha 16 de agosto de 2018. 

lcadadía 
unpoco 

11me,lor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 

exceso-y librar Orden de Pago a favor de la Sra. FONTANA LILIA MARCELA D.N.1. 26.488.706, por el 

mon:o detallado en el artículo 1ro, con cargo a la Categoría Programática 01.13.01.00 - Partida 

Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas 

y por el Señor Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Teso~ería; remítase fotocopia del presente 

i:t;íllalFs.,cn,ta:ría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs.As. -

Región III Avellaneda-. 

'¡~.H.ipólito Yric1ov1m 
0800-333-5268 lcadadía 

unpoco 
• mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
3201 

N2 _____ _ 

Lanús, 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades"; y 

O 6 SEP 2018 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 
otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) 
y quinientos veintioc:ho mil cuatrocientos cirit:üenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($. 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y mil trescientos cvarenta ($ 1.585.340,00) .mediante licitación pública o privada, y 

~. excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 
Que por A:tículo Nº 156 Inciso 4º 1est pula que con excepción a lo prescripto en el Artículo 151 º sobre 

. concursos, se admitirán com¡::ras y contratacio11es directas, cuando se trate de la publicidad 

Ékretaría de Comunicación Social confecciono. la Solicitud de Pedido Nro. 3-201~286/18, 
GANDA GRAFICA", pé1ra la publicación de avisos en el "Suplemento Zonal Diario Clarín", 
e Septiembre y Octu :ire del corriente año; 

.1rc .cción General de Compras en su informe de fecha 21 de Agosto de 2018, solicita se realice 
tivo correspondiente ,~n el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de 
286/18 a la firma COLl.01/A LUIS CARMELO, por ajustarse a lo solicitado; 
dic:a la mencionada compra dentro de las excepciones contempladas en el Artículo N° 

'ey Orgánica de las Municipalidades; 

e ntende,te Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

tr~t~~.~1.~9if~f~[1~j,~.~fü¡'; .. á:firma COLLOVA LUIS CARMELO- CUIT N° 20-16546223-9, 
tY:.Ri.~[9~)~~11:W ' º 'l_ Local Nº 31 de San Miguel, referente a "PROPAGANDA 

RYJjlJc,~~,i,ér,~9~ !,.•,.·,,.·.l,·\.,,<.i,t,V.;~ .• iÍ
1

P.·,. uplemento Zonal, Diaro Clarín_ 
11

, _d,urant_e los meses de 
br~ flii}'s~ffü~,Ó I jij;~!l~,Pº por la Secreta na de Comunicac1on_ Social, por la su~a 
PE~()SCIE('JJ•. ~¡~f~!.t'J,~0 MIL SESENTA Y OCHO), de conformidad a lo establecido 

lYf[;t[~~lfJ~i::l~:jj\l!(~¡[¡j¡ ::•;

1

¡' :~creto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades". 

"",{¡~pj¡~
1
~.i,~9ntaduría General a imputar -de corresponder en exceso- el 

i~efi~drt\1cargo a la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 -
v5/>>,,;Sf"'" 
supuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad 

de Pedido Nro. 3-201-286/18 en el que se consignará el número 
i 

. ado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y 

lcadadía 
unpom 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Conpras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

,,,,,✓ 

.~. //~) 
/~ .' / 

/ -

Av. Hipólito Yrigoyen 
_.oaoo,333-5268 (lanu~l., 

'.~1füj'. 

Finanzas 

7 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 

-~-



VISTO: 

, 
LANUS 
MUN.CIPIO DECRETO Nº 3202 

Lanús, O 6 SEP 2018 

Decreto-le¡y 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de 
Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO,;_ 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica .de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contratacione1; por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta 
y tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta 
y tres, con ur centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta($ 
528.450,00) mediante concurso de precios; más de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 

~. cincuenta, con un ce.ntavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 
trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación privada, y excediendo esta última 

'lil mediantH licitación pública.; 
rtículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 
· .,alidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos 
esto considéranse autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán 

previamente se hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación 
hacen referencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

a necesario convalidar el pago de la Factura Nº B-0005-00001652 y Nota 
005-00000063 a favor de la Firma "REPRESENTACIONES AL.SAGA. 

113-70781163-9, en concepto de "Provisión de Combustible"; 
retaría de Seguridad y Movilidad Sustentable en notas de fecha 20 de 
licita se realice Acto Administrativo correspondiente al reconocimiento de 
icios prestado por la Firma mencionada; 

· cción de Contaliluría General en notas del 07 de agosto de 2018 cumple 
correspondería afectarse la erogación correspondiente con cargo a la 
mática 01.15.43.01 - Partida Presupuestaria 5.3.6 - Fuente de 

3.1 del Presupuesto de Gastos vigente; 

. de las atribuciones que le son propias: 

cgjóq~~~/i~;[~ervi9/q~1ffffif:~stados por la Firma "REPRESENTACIONES 
,en .. dor,c:éptqd~,\'J?fi:5yisici~ de Combustible". 

"''/\ '·',':(,·;:/••' ,ü.;j\\;},,,,'';",,:-'./' ,:,-: ', '.t>:";t;+¡t;:¡t· 

i~'ri~~,$~~Í:f~,~Q~,.~[.:f~~~fde la Firma "REPRESENTACIONES AL.SAGA. 
3f7078,1i1,{}2;g/¡•PPrda suma total de$ 215.791.00 (PESOS DOSCIENTOS 

E,1 · · · · · · ·· · ·· NTA Y UNO), correspondiente a la Factura y Nota lile 

lcad11día 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar la SU'lla 
determinada en el Articulo precedente, con cargo a la Categoría Programática 01.15.43.01 
- Partida Presupuestaria 5.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.3.1 del Presupuesto de Gastos 
vigente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendaco por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas y el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la Secretaría de Segurida:l y 
Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cue1tas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

pJC de la firma de la 
Seguridad y Movilidad .. Sustentable 
':;:-,, ' ,, ,,,, "' "'" '" ,', ,' ' ' 

7 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 3203 

Lanús, ú 6 SEP. 2018 · 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de 
Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151. de ls1Ley O~gánica 9e las. Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contratacione,s por válor de hastá ciento cinco mÍI seiscientos ochenta 
y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cincomilseiscieritos ochenta 
y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta($ 
528.450,00) mediante concurso de precios; más de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un centavo($ 5280450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 
trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación privada, y excediendo esta última 

ediante licitación pública; 
rtíc:ulo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administrai:ión 

alidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos 
to considéranse autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán 

previamente se hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación 
hacen referencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 
necesario convalidar el pago de la Factura Nº B-0005-00001651 y Nota 

· 1005-00000062 a favor de la Firma "REPRESENTACIONES AL.SAGA. 
33-70781163-9, en concepto de "Provisión de Combustible"; 
retaría de Seguridad y Movilidad Sustentable en notas de fecha 20 de 

olicita se realice A::to Administrativo correspondiente al reconocimiento de 
icios prestado por la Firma mencionada; 

..•... , .. !:lcción de Contaduría General en notas del 07 de agosto de 2018 cumple 
.,. ··xar;t'(g

1
~~!:'correspondería a1ectarse la erogación correspondiente con cargo a la 

:''¡~1
~1)¡:¡>rp¡¡íamática 01.15.43 01 - Partida Presupuestaria 5.3.6 - Fuente de 

,.,, .,, .,¡,•i'.3.1 del Presupues1:o de Gastos vigente; 

' '.'"<" <//t/i)) \\\J:,
;p6lit<{Yrigoyen 
,333~5268 (lanu 

de las atribuciones que le son propias: 

lcada.día 
unpoc:o 

lllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contadurfa General a imputar la suma 
determinada en el Artículo precedente, con cargo a la Categoría Programática 01.15.43.01 
- Partida Presupuestaria 5.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.3.1 del Presupuesto de Gastos 
vigente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas y el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la Secretaría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

A/C da la firma de la 
Seguridad,y Movilidad Sustentable 

] 

NESTO SVALDO GRINDETTI 
~--- ntender,te Municipal 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO N2 3204 

Lanús, 
O 6 SEP 2018 

De!creto-Ley 6769/58-1.ey Orgánica de las Municipalidades; y el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de! Administración para las Municipalidades de la Provincia 

de Buenos Aires; y 

CONSIDrnANDO: 

Que el Artículo Nº 151 c,e la Ley Orgánica de .las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contratcciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,001 se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscientos ochenta y tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cuatrociantos cincuenta ($ 52il.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintiocho mil cuatrocientos cincuenta con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón 

uinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

lica o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

stración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los 

incluidos en el presupuesto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 

o podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de 

1.s éión, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de 

~glarnento; 

0f?Que resulta necesario convalidar el pago del servicio de vigilancia y seguridad que 

'e\~•u:;¡:;•efectivos de la Policía de la Pela. de Buenos Aires (Seccional Lanus 12¡ del Tribunal 

al de Faltas bajo el régimen de Policía Adicional (POL-AD) durante el mes de Julio 

Q1JE!,:;l~:;11DiJ!'JCClpn:~fl/:i2onJa.cJyríª¡ General con nota del 09 de Agosto de 2018, 

Hfitita;.ffi~f;tjn~::tb'}tJs~á'~áJH~)afectarse la erogación, con cargo a la Categoría 
'\;{,:', -''. '.t,_·:.·•:>/L::if!\:!t,;\ ,'.;f&Ji!Y:.:t:·;_,' ·;:-::(}tfi'f((I,<?\ 

·· ática,01,011,, 'rtic:lªf·=l;~iª;\F:c;>ndo de Financiamiento 1.1.0 del presupuesto de 
+ .. > ·t <· 0iff>l /:.,-;,;1'>, 

:·:,::·_,,-::::\:) 
i>'<<·. ,<If'/;: 

,~IM,~~)sip~\,en uso de las atribuciones que le son propias: 

· · · •<,e se,rvicio prestado por la Comisaria Seccional Lanus 12, en 

¡¡\Micional (POL-AD) en el Tribunal Municipal de Faltas, ¡:;;~ ;;:'1;;1;11,'.-

lcada~ía 
unpoco 

llllllmalftr 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2º: Autorizase el pago a favor de Secciona! Lanus 1º por la suma total de $ 

15.750,00 (PESOS QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA) corres:iondiente al 
servicio efectuado, de acuerdo al siguiente detalle: 

✓ Comisaría lra. de Lanús ................................ 90% por $ 14.175 deberá 
depositarse en la Cuenta del Banco Provincia de Bs. As. a favor de la 
COMISARIA DE LANUS SECCIONAL 1RA -10% por $1.575 a favor de la 
Policía de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contadurla General a imoutar la suma 
determinada en el articulo precedente, con car;¡o a la Calegorla Programática 01.01.17 -

Partida Presupuestaria 3.9.3- F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos Vigeme. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Se~or Secretario de Economla 
{Finanzas. 

'.'.I\R~ieULO 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen 
i'c;oribcirniento las direcciones Generales de Contadurla y Tesorerla; remítase fotocopia 

·· t; ?Fá'ütg¡{¡\éada del present Decreto al Honorab1e Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

B.u~:p(),s Aires -Delegació 111 Avellaneda- ~--------

? 
'/ 

LIC. DAMIAN se AVONE -:fMI-
Secret /·o de Economí y Finanzas ~~+----4 

,. '"' ,, 

;;·;1:~i:;,:-;j \ :¡:/J:'.:'.i,),;/;. · ;:.:;,:;\'.)?É;'.'{)~~,;;,i;;-¡f't(:·'l; i 
Av •. Hipólito Yrigoyen ~!16,~/:;B.Jqif~,HJ?;¡~~ll.lls¡(re~!e\ 
0800-333-5268 (lanus];li'.wwwXánÜ~'!g'oli;a

1í'''' '!Vii;l). . ' 
,,, .. , .. , ·,; ',' '·''"\•••'"''' ·-.: ,, ' ">' ,,:,:. 

lcadadía 
unpoco 

lllmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

8205 DECRETO 

Lanús, O 6 SEP 2018 
VISTO: 

Decreto N° 2.131/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto Nº 2.131 de fec,1a 18 de junio de 2018, se adjudicó en forma directa a favor de la 

Firma TELECOIV ARGENTINA S.A. - C.U.1.T. Nº 30-63945373-8, el servicio de "INSTALACIÓN DE FIBRA 
ÓPTICA" en la calle 29 de Septiembre 3.130, Lanús, Nueva Sede de Licencias y en la calle José León Suarez 
1.670, Lanús, Parque Piñeiro y en Do nato Álvarez 4.405, Monte Chlngolo, Parque General Belgrano, solicitado 
por la Subsecretaría de Innovación y Tecnología según Solicitud de Pedido Nº 3-802-44/2018 por la suma de 
$ 199.650,00 (PESOS CIENTO NOVENTA II NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA); 

Que por nota de fecha 02 de agosto del 2018 de la Subsecretaría ce Innovación y Tecnología, solicita 
desafectar el saldo correspondiente a la Orden de Compra Nº 817 /2018, por el monto de$ 138.807,35 (PESOS 
CIENTO TREl'JTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SIETE CON TREINTA Y CINCC CENTAVOS); 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 08 de agosto del 2018, solicita se realice 
in'strativo correspondiente, en el cual se desafecte el saldo de la Orden de Compra Nº 817/18, 

.estación del servicio de ''INSTALACIÓN DE FIBRA ÓPTICA"; 

·'brndente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

. 
·: ií!i.Uj:orízase a las Direcc:iones Generales de Contaduría y de Compras a proceder a la 

"'<8~Í/s~Jdo del Compromiso N' 55-0-2650 correspondiente a la Orden de Compra Nº 817 /18 por 
•S81!8Ó7,35 (PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SIETE CON TREINTA Y CINCO 

da en forma directa a la Firma TELECOM ARGENTINA S.A. -C.U.I.T. Nº 30-63945373-8. 

esente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por el 

al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
y Compras; renítase fotocopia autenticada del 
de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 

___ _;_N;:::E::,ST2::':::-:_,"VALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

) 

lcada. día 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

!lECRETO 
3206 

N2 _____ _ 

Lanús, U 6 SEP 2G18 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 2510/18 y 

Expediente N° D-88.228/201il; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 

tres{$ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco milseis~ientos ochenta y tres 

con un centavo {$ 105.68:1,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta {$ 

528.450,00) mediante conwrso de precios; de quinientos veintiocho mi, cuatrocientos 

cincuenta con un centavo {$ 528.450,01) y hasta un millón quinientos oche1ta y cinco mil 

trescj¡mtos cuarenta {$ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

'!tima cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo N° 1:i3 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 

ínimo a tres {3) come'ciantes. En las licitaciones privadas se solicitará.cotización como 

uatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 

enes públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la 

se insertarán aviso:¡ en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distrlbuci(>n 

menos y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que 

ciarse con quince {15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose 

llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario 

de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de 

al mínimo regirá pa1'a el "Boletín Oficial"; 
1
e por Artículo N° 155 c'ispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 

' registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

iva podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En ::ircunstancias 

.R.L., por ser la oferta más económica, que se ajusta 

intereses municipales. Se deja constancia que lá 

.. monto preadjudicado y el que figura en el Acta dé 

ó errónea la sumatoria total de los ítems, arribándose a 
el art. 172 del Reglamento de Contabilidad. 

pras en su informe de fecha 8 de Agosto de 2018, 

respondiente; 

lcadad. ra 
unpoco 

!lmelor. 



• LANUS 
MUNICIPIO 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1ro.: Apruébase la Licitación Privada N2 60 llevada a cabo el día 27/07í2018 a las 

11:00 hs. referente a la adquisición "IMPRESORAS, TONERS Y CARTUCHOS" solicitado por la 

Subsecretaria de Innovación y Tecnología, según características determinadas en la Solicitud de 

Pedido N° 3-802-29. 

ARTICULO 2do.: Acjudícase a la firma LA RED COVIPUTACION S.R.L. - CUIT N2 30-69114481-6, 

con domicilio en Av. Belgrano N2 1217, piso 11, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

referente a la adquisición "IMPRESORAS, TONERS Y CARTUCHOS" solicitado por la Subsecretaria 

de Innovación y Tecnología, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y 
resulta conveniente a los intereses municipales; por la suma total de$ 1.523.478,30 (PESOS UN 

MILLON QUINIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO, CON TREINTA 

.CENTAVOS). 
}it"¡, 

;:tt'.ft'.1t 
· LO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contadurla General a imputar -de corresponder en 

L monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 
s 2.9.6 y 4.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, 

se• pr cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el ,. 
e ~signará el número del presente Decreto. 

,:;:,<,,--: ,.,, 

4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

e Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta 

onda. 

ii1Jt{;;¡_ . . ,;' -- · -:· . . , . . , 
[Ot6to.:· Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to'.llen conocimiento y 

c.orsedüé~cia)a~ Dir~cciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 
o.fpto.c3piaaü ?~' acladelpresente Decreto a la Jefatura de Gabinete, y al Honorable 

Cuerftiís 1éf :\a Prb i~cia de Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. _) 

lcadadia 
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

O 6 SEP 2018 

8207 
LANUS, 

o Nº---------~ 
VISTO, 

mento Ejecutivo, 
El De,creto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa-

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108ºinciso 9) d,I Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantía de les empleados del Departamento EJecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La nota de renuncia cursada por la agente Marcela Alejandra RUBIOLO, Legajo Nº 14177/0, a partir del día 
10 de julio de 2018; y 

Artículo 2°. · 

Artículo 3° .-

Director- Gf81. 
ct8 R8é:urSOs' 

H'üm,ino 

Confeccion , 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partr del día 1 ° de agosto del 2018, presentada por la agente Marcera Alejandra 
RUB!OLO, Legajo N° 14177/C, D.N.!. Nº 20.723.373, quién ocupaba un cargo categoría 23, con funciones 
de Trabajadora Social, Personcil Profesional, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y 
Educ:ación, Categoría Programátca 16, Agrupamiento 3, Oficina 720, Dirección General de Centros Educa
tivos; registrando una antigüedad de veintisiete (27) años y seis (06) meses en ésta Administración Munici
pal, ele conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Amílisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente mencionada 
en el artículo precedente la cantidad de veinte (20) días corridos correspondientes a la parte proporciona! 
de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
secretario de Economía y Fina11as, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresprn1da, insértese en el Registro Oficlal de Decretos y Boletín Municlpal, to
men razón las Secretarías invol Jcradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
~ional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretar;p do lnAovació11 y létll,
~ía, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

ACT. I 
MUNICIPAL 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH.'!'.anúsqeli'.e 
0800-333-5268 (lanus). www .. lanus:golÍfar¡}, ·. \>. 

'""" ''"'"' ' ""i'"' 

lcadadía 
unpoco 

l!meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Visto, lo dispuesto por la Ley 9650, 

LANUS, O 6 SEP 2018 
a2os 

CONSIDERANDO: 
Que el agente Argentino Antonio CACERES, Legajo Nº 12615/9, ha cursado la. nota 

de renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubllatorios, 

vigente, 

Artículo 2°. -

Que dicha solicitud se ~alla encuadrada dentro de los alcances de la leg slación 

Por ello, y en uso a lc1s atribuciones y competencias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, la renuncia 
presentada por el a¡¡ente Argentino Antonio CACERES, Legajo Nº 12615/9, D.N,!. 
Nº 10.526.096, al cargo categoría 24, con funciones de Inspector, Personal Téc
nico Especializado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de 
Ciabinete, Categorí,1 Programática 20, Agrupamient~ 4, Oficina 303, Subsecre
taría de Control Conunal, registrando una antigüedad de treinta y tres (33) 
años, once (11) meSEis y dieciséis (16) días en ésta Administración Municipal, 
once (11) reconocidos por A.N.Se.S. mediante Expediente Nº 024-20-
10526096-3-118-00C•OOl y siete (07) años, un (01) mes y dieciséis (16) días en 
la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal, .mediante .Ex
pediente 404805/18, de conformidad con lo establecido en la legislaélón vigen
te.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en e 
artículo precedente a cantidad de treinta y tres (33) días corridos correspon
dientes a la licencia ,inual año 2017 y veinte (20) días corridos correspondien
tes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

:Artículo 3° .. e• Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, al agente ArgErntino Antonio CACERES, Legajo Nº 12615/9.-

· Artículo 4°.c El presente ser~ }etrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

Humanas 

¡ 
0onfecciono 

Comuníquese .a ,qµien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipalr,to'i:nc;n razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a las p~pendencias en relación funciona!. Dése .. nto 
a la Secretaría a~ Ec:c-nomía y Finanzas, Subsecretaría de Inn a.clón y Tecn o
gía, Subsecretaría de. ((~cu.rsos Humanos; y archívese.-

LIC. DAMI.AN sqHAVOf>/ .. ; . 
SECRETARIO.PE ECONOMIA., •.. 

y fl~AN,Z,A,S . . ••• y . { . 
L---/.W,...i#'llGl!to Yrigoyen 3863 . Bl82~~ ,tQ~~., 

0800.-333-5268 (lanusJ;.v.w:w,Ianui,;;g~.b.:ar.,;.,¡.·•• 

"'' ';;'.;:?;~(-~,:;/; ,> <;(1~~::{ 

l cadadía 
UnJ]OCO 

•mejor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

LANUS, O 6 SEP 2018 
3209. N• _________ _, 

B Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlcipalidades y las facultades y competencias de este Departa-
mento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
coma competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantía de los errpleados del Departamento Eje:utlvo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1 ° .- Acéptase la renuncia a partir clel día 30 de julio del 2018, presentada por la agente Romina carla RIVETTI, 
Lega¡o Nº 26944/9, D.N.!. N° ;:s.926.903, quién ocupaba un cargo categoría 285, con funciones de Auxiliar 
de Administración, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.l.01.15.000, Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.02, Agrupamiento 9, Oficina 1507, Dl
recció1 de Asistencia a la Victima; registrando una antigüedad de diez (10) meses y ocho (08; días en ésta 
Administración Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 
€769/58.-

Artículo 2°. - La Subdirección General de Am11isis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente mencionada 
en el artículo precedente la cantidad de tres (03) días corridos correspondientes a la parte proporcional de 
la lice,ncla anual año 2017 y ocho (08) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia 
anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSl>CCA y por el 
Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Artículo-4°.- Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to
men razón las Secretarías invol 1Jcradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relaclón fun
c·onal. Dése conocimiento a la 5ecretaría de Economía y Finanzas, Subsecretar~11110Vác1on 7nolo-

c'Onfecéiono 

P' Subsecretaría de Recursos Jiumanos; y archívese.-

DR. R~CCA 
SECRET. !O DE OBIERNO 

LIC. DAMIA SCH!A ONE 
SECRETARIO DE ECON MIA 

¡'(FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 818241\AH .Üanús. "-~"'"' 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob;a'r 

,_,, __ ,,, ', : , : ''"'""''; 
>,',<' 

ACT. 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, O 6 SEP 2018 
3210 

Nº -----------' 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y orde,nanzas sobre estabilidad del personal. 

-.,, Que la señorita Victcria Haydee C!SNEROS MILLAN, reúne todos los requisitos de 
idoneidad para desempeñarse en el ca-90 de Administrativa - Analista Fiscal, 

Artículo 1 °. -

Artículo 2°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL II\ITENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del día 1° de agosto al 31 de diciembre de 2018, a la señorita 
Victoria Haydee CISNEROS MILLAN, D.N.!. Nº 27.877.031, C.U.I.L. N° 27· 
27877031-7, Nacionalidad Argentina, Nacida el día 1 de enero de 1980, con 
clomicillo en la calle Guillermo Marconi 639, PB "D", Olivos, Código Postal 1636, 
en un cargo categoría 285, con funciones de Administrativa - Analista Fiscal, 
Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 
01, Oficina 409, Sub,;ecretaría de Ingresos Públicos, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y po- el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, t:orpen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
connuníquese a lasDepéndencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo l.º.·: Dése ·c.onocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innovadón y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Huroaoos· 
y archívese.- ·· ·. ~ ) 

(] · .... 

DR. RI:A:-~ BUSACCA .: 
SECRET IO~~ERNO<·· 

._;:' 

LIC. DAMIANSCHIA. ON~/ 
SECR.ETARIO;DE E.CON :MIA • 

Y FINANZAS ' ·. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH :lianús 
0800-333-5268 llanusl ... www,L.anu'!,9ºb.~r 

,, , , , ',,'>/'!!;>,\ 
lcadadía 

unpoco 
• mejor. 



LANÚS 
MlN121PIO 

LANUS, O 6 SEP 2018 
DECRETO Nº ___ 2_1 --"--1 ____, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y /as facultades y 
competencias de este Departamento EjEicutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Mu
nicipalidades establece como como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecu
tivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del De
partamento EjeOJtivo, con arreglo a las le·¡es y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Art:ículo 2°. -

8onfecciono 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Dése de baja a partir del día 31 de agosto del 2018, a la agente María Belén 
BELL!ZIO, Legajo NO 26853/2, D.N.!. Nº 36.554.562, quien ocupaba un cargo 
categoría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario 
Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, ca
tegoría Programática O~, Agrupamiento 9, Oficina 306, División Reconocimientos 
Médicos; registrando una antigüedad de un (01) año y un (01) mes en ésta Ad
ministración Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º in
ciso 9) del Decreto Le,y 6769/58.· 

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor de la agente menc·,onada en el artículo precedente la cantidad de nueve 
(J9) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual 
año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y po • el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHJAVONE.-

Comuníquesfiquii¡ln cdh'.esponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipál;.Ior;i~n.r¡,:zón las Secretarías invclucradas y por las mismas 
comuníquese a las_p,llpe~cjencias en relación funcional. Dése . a la 
Secretaría de Esono_n1í.~ }'>finanzas, Subsecretaría de lnno ación y Tec ogía, 
Subsecretaría de. Recursos Humanos; y archívese.-

ACT. GRINDETTI 
MUNICIPAL 

Av. HipÓlito Yrigoyen 386{'.<El1~;4~ t,~lÍI\Ú;;5~stt•·· 
0800-333-5268 (lanus]. www.Lanusfo'g~;~!'é • .· . . lcadadía 

unpoco 
lllllmeJor., 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

LANUS, O 6 SEP 2018 
S212 

Nº---------~ 

8 Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa
ment:-i Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108ºInciso 9) d1!I Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlclpalldadés establecé como 
como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas dlsclpHnaliasy disponer 
la cesantla de los empleados :/el Departarrento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

La nota de renuncia cursada pcr la Doctora Adrlana Fablana VILLAVERDE, Legajo Nº 25555/2, a partir del 
día 31 de agoste de 20113; y · 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

renuncia a partir del día 31 de agosto del 2018, presentada por la Doctora Adriana Fabiana 
VIL.LAVEIWI:, Legajo Nº 25555/2, D.N.!. Nº 22.590.235, quién ocupaba un cargo categoría 232, Directora 

'G•aneral. Personal Jerarquice, ele la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud,. C:attigoría,Progra
Agrupamiento 2, Oñcina 3003, Dirección General Legal y Desarrollo de Recursos Huma.nos; re

una antigüedad de dos (02) años, ocho (08) meses y veintiún (21) días en éstf'fídminlstradón 
,urnc,mu. de conformidad con o establecido en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto. Ley 6769/58,0 

Subdirección General de An,ilis.s y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de Ja agente mencionada 
el artírulo precedente la cantidad de catorce (14) días corridos correspondientes.a la licencia anual año 

.• .. •··.< :aJ,., y nueve (09) días corlidos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anoal año·2018.-

presenll! será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
f<Y•i,ecretarlo de Economía y Finan ras, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decreces y Boletín Municipal, to
las Secretarias invol .Jcradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun

Oése conocimiento a la 5ecretaría de Economía y Finanzas, Subsecrntm ía dé lnnovac1Ón7}recnolo-
Subse:::retaría de Recursos Humanos; y archívese.~ / 

ALDO GRINDETTI 
E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

UmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 ° . .,_ 

Artículo 2° ,= 

Et INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 
O 6 

S21S Nº ________ .. -

Déjase si, efecto lo dispuesto en artículo 2° del Decreto Nº 2809/18, .con 
referencia al age,nte Osear SAN MARTIN, Legajo Nº 18145/3.-

EI preserte será •efrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Cscar BUSACCA y por el Secretario de Economía. y Finanzas, Licen
ciado Darnián SC:HIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficlalde De
cretos y Boleth Municipal, tomen razón las Secretarías Involucrad.as y por 
las mismas corruníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de In
novación y Tecnolcgía, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Av. Hipólito Yrir,nv:,n ;$•~ó,S: •. • 

J800°333-5268tla,us,: lcadadfa 
unpoco 

lilmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

O 6 .SEP 2018 
LANUS, 

DECRETO S2l-4 
Visto la nota de renuncia cursada por la agente Irma Nélida ROMERO, Legajo Nº 

16300/4, a fin ce acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física, 

Artículo 1°. -

Director Gral. 
0 d6_ R_ep}íj,<fs_ 

EL IMTEND.ENTE MUNICIPAL 
D.ECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, la renuncia 
presentada por la a9ente Irma Nélida ROMERO, Legajo Nº 16300/4, O.N.I. Nº 
l.0.239.456, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por incapacidad física, 
al cargo categoría 285, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de 
Salud, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 603; Unidad Sanita
ria Común Lanús Oe~te, registrando una antigüedad de veinte (20) años y ocho 
(08) meses en ésta Acministración Municipal.-

La Subdirección GenE,ral de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor de la agente mencionada en el artículo 1 ° la cantidad de veintiún (21) días 
corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y catorce (14) días corri
dos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear 8USACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento. a 
12 Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

7 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
O 6 SEP 2018 

DECRETO Nº 821.5 
Visto la nota de renuncia cursada por el agente Juan Antonio FERNANDEZ, Lega-

jo N° 14910/5, a fin de acogerse a los beneficios jubi/atorios por incapacidad física, · • 

Artículo 1°. -

: -~- '-' 

·. Artíc1JJii4~;- ·•··· . . 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018,. /a renuncia 
presentada por el 21gente Juan Antonio FERNANDEZ, Legajo Nº 14910/5, D,N.:. 
Nº 4.881.416, a fin ele acogerse a los•benefiéios jubi/atorios por incapacidad físi
ca, al cargo categol"Ía 22, con funciones de Chofer, Personal Servicio y Maes
tranza, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Ca
tegoría Programática 35.01, Agrupamiento 7, Oficina 507; Direccion ele la Vía 
Pública, registrando una antigüedad de veinticuatro (24) años, once (11) meses 
y veinticuatro (24) días en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor del agente mencionado en el artículo 1 ° la cantidad de treinta y cinco (35) 
días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y veintitrés (23) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y p: r el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado. Damlár 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quiErn corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Rec1Jrsos Humanos; y archívese.-

-
O GRINDETTI 

E MUNICIPAL 

) 

L!Q. D",MIÁN SCHI dNE 
SECRETÍÍ.RIO. DE. ECONÓMIA 
. .. ·:i/y FINANZAS 

l cada···día unpoco 
lltneJor. 



LANÚS 
MLNICIP/0 

DECRETO 

LANUS, O 6 SEP 2018 

Nº s 21 ~-

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Daniel Luis SFORZA, Legajo Nº 
14553/0, a fi1 de acogerse a los beneficios jubilatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

CONSIDERANDO: 

vigente, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°. ·~ 

Artículo 3°. -

Artículo 4°.-

Artículo s0
.-

,, '" ,, ,,\ ,,, 
/k 

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

Por ello, y en uso a as atribuciones y competencias 

EL IPITENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Daniel Luis SFORZA, Legajo Nº 14553/0, D.N.!. Nº 
12.581.967, al cargo categoría 22, con funciones de Abogado, Personal Profe
sional, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría 
Programática 01, Ag-upamiento 3, Oficina 301, registrando una antig.Jedad de 
veintiséis (26) años. seis (06) meses y veintidós (22) días en ésta Adminis
tración Municipal; y tres (03) años, tres (03) meses y un (01) día reconocidos 
por A.N.Se.S. mediante Expediente Nº 024-20-12581967-3-118-0000Jl y seis 
(06) años, tres (03) meses y catorce (14) días en la Municipalidad de Avellane
da, de conformidad c:on lo establecido en la legislación vigente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo precedente lc1 cantidad de veintidós (22) días corridos correspondientes 
a la parte proporcion.;11 de la licencia anual año 2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72° ::le la Ley 
14656, al agente Dariel Luis SFORZA, Legajo Nº 14553/0.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quie1 cor,esponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y .. Bgletín Municip,al, t9men razón las Secretarías involucradas y por las mis
mas comuníquese a lasipe'?endencias en relación funcional. Dése . . nto 
a la Secretaría de Ec~nornía·y Finanzas, Subsecretaría de In ación y Tec lo
gia, Subsecrefaría,de :~eq¡fis9i Humanos; y archívese.-. ' ' ' ' ',, ' ' ' ',' ' ·l_ .. y' it-,;~ 

· •• • • .. ·. • • •. •.· ... ·.<;:;)·.··•.: •. •· ',.,' ',.,,, 
''' ,,} ~ ... 

Confeccion 

OSCAR BUSACCA 
E GOBIERNO 

O GRINDETTI 
UNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

ll•melor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

O 6 SEP 2018 
211 Nº __________ _. 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Le; Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ej,2cutlvo, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inc so 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Munlcl::>alidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas dísclplinarl3s y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilldad del persona ¡ 

Que, asimismo, se encuen:ra certificado el fallecimlento del agente Jorge Alberto 
TORRADO, Legajo N° 24755/6, con ·'echa 19 de agosto de 2018, conforme surge de la Partida de 
defuncón acompañada, 

Artícuio 1°,~ 

Artículo 2° ... 

~ _-Artículo 3°,-

Director 3ral. 
de R8Cl.1"S0S 

Hümaro :_;,, 

Confecciono 

Por ello y en uso a ]2,s atrlbu,;iones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dése de baja por fallecmiento a partir del día 19 de agosto de 2018, 
al agente Jorge Albi,rto TCRRADO, Legajo Nº 24755/9, D.N.!. Nº 12,677,672, quien 
ocupaba un cargo categoría 310, con funciones de Actividades Práctlcas en Dlsclpllna 
Educación Física, Perscr.al Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 
1.1.1,01.03,000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 01, Agrupamiento 
9, Oficina 102, Departamento Servicios; registrando una antigüedad de tres (03) 
años, diez (10) meses y ::lieclocho (18) días en ésta Administración Muntclpal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquldará a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de seis (06) días corridos 
correspondientes a la parte :roporcional de la licencia anual año 2018,-

EI presente será refrnndado por el Señor Secretario de Gob erno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por €·1 Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH!AVONE,-

Comuníquese a quien corre!:ponda, insértese en el Reg/s::ro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal,_ bJmen_:- _ra,;ón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comu_níquese--a0 _las: Depe_n~enclas en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria --de EC:oílcimía y_ finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de R'ecursos t-umanos; y archívese.-

LIC. DAMIAN-_SCHIAVONE 
SECRETARIO'DE:,~CONOMIA 

Y-FINAr,lzAs,;, ',_' ',,,, ')' 

r 1 

Av. H ipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAJ O'J~kdi; o!1te • lcadadía 
unpoco 

llmejor~ 0800-333-5268 (lanus). l'/WW.Lanus;gob,ar · · 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 6 SEP 2018 

s21a 

Visto que el inciso f) del artículo 72° de la Ley 14656, expresa textualmente: •~ntici
pcjubilatorio: el trabajador que cese con los años de servicios necesarios para la obtención del b_enefi
ciojubilatorio, tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al sesenta por ciento (60%) de 
su remuneración mensual por /111sta 1111 nuí;:/mo de doce (12) meses, como adelanto de su jubilación, de la que 
sef'á deducida ai liquidarse esta última", y 

CONSIDERANDO: 

Que el agente Aroldo Rene SAUCEDO, Legajo Nº 12346/4, empezó a percibir dicho 
ccnvenio jubilatorio a partir del día 1 ° de septiembre de 2017, 

Artícúlo 1°.-

Artículo 2° ·" 

Artíc.ulo 3°,, 

cOnfeccion:> 

EL IIITENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el convenio. celebrado 
de acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta 
Municipalidad de Lanús y el agente Aroldo Rene SAUCEDO, Legajo Nº 12346/4, por 
los motivos expuestos en el exordio.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario ::le Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Rnanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

. Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tome, razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de 
Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de 
Recursos Humanos; y archívese.-

r 

ACT. 

A\. Hipó lito Yrigoyen 38~; ,~1824!XAH!, ~~'núsp~~t~ .. 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus,gób;a~' · · ' · · · 

':,-,,,,, ,; /:-¡; '?//!: 
lcad .. a.día 

·. unpqco 
111meJor. 



. . 
•••• 

LANÚS 
MUNIC'PIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 6 SEP 201f.l 
8219 Nº ________ .-

Externos, y 
Visto que se solicita or;1anizar y adecuar el plantel de Notificadores Domiciliarios 

CONSIDERANDO: 

lo informado por la Subsecretaria de Ingresos Públicos y la conformidad expresada 
por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Desígnase a partir del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, con funciones de 
Notificadores Domiciliarios Externos, a las personas que se detallan en el presente; 
quienes cumplirán funciones de notificación por deudas arrasadas de todas las tasas 
y derechos municipales, deudas en trámites judiciales, causas del Tribunal Munici-. 
pal de Faltas, morosidac en planes de pago en cuotas, entrega de calendarios im
positivos, aviso de venc:iniento de las tasas de Seguridad e Higiene, Publicidad, 
Cementerio, Pesas y Medidas, Ocupación de la Vía Pública y toda tarea inherente a 
comunicación de actos d·= ésta Administración a la población en general.-

' 
' 

1 

' 

·• ..... · 

LEGAJO Nº APELLIDO Y NOMBRES DOCUMENTO Nº 
Ú941/6i. CENTORBI NOEMI GL/1,DVS DNI 16,145.199 .. 
2~000/1< LEDESMA GABRIEL HECTOR ALFREDO DNI 18,368.286 

: .24487/3°" BOYER DIEGO ALEJANDRO DNI 21.983.458 
24497/0 . OLIVI ERI LUCAS MATII\S DNI 39.107.095 
26019/8 .. MORENO DORA ESTEF: DNI 12.481.589 
26030/1 VILAR ARTURO HECTOH DNI 16.245.293 

. 
26153/7 ' LUENGO HECTOR ANIB/lL DNI 16.718.188 

• 26477/2 : OSUNA JUAN RAMON DNI 13.134.473 
':26479/0< . ESPINOLA NANCY ANGELICA DNI 21.803.450 

· ,:·· 26812/5 VILLANUEVA MARTIN MATIAS DNI 32.515.623 
. •26814/3 SOTOS DAMIAN ALEJ/l NDRO DNI 39.608.345 

26868/4 CASTRO PATRICIA ELl2ABETH DNI 25.659.068 
. 

27057/1 . . DE COLA ALEJANDRO. . DNI 28.323.210 
27294/2 
27230/8 

. ··· '·. 
PEREZ FLORENCIA BEAT'llZ DNI 40.730.238 
SZYLKO YAMILA ANABELLA . DNI 38.684.068 

• 

Les notificaciones exfra;udictal~s. que realicen los mismos notificadores, fijase un 
~quivalente al 60%. del. boleto mínimo de transporte aLtomotor por cada notifica
ción, en consideración, a las.piracterísticas y el tiempo que demande cada una de 
~I as; el cual será informado.,por la dependencia para la que prestare funciones, 
ccnjuntamente con la deb da•certificación de dichos servicios, a la Dirección de Ges
tión Fiscal y por intermedio de ésta, al día 15 de cada mes, a la Dirección Contadur
í_a General para proceder a la liquidación mensual que será concretada por la de
pendencia mencionada en último término, del 1 ° al 5º día del mes siguiente a la 
realización de-·la.tarea,.encomendada.-

. ·i\ ; : ,.:'._._(_.:_:;_: __ 1.•_i_:_i_::_·:i_J_.Í_ •.. i,:_·._•.•_:_•.:_._.,·.· .. l.·.~,·.:.·,~-:;:j,_!J~t .. 1:,l~.i )>->\· 

J¡_.'._:,;_:¡_::,i~,\.·:_, .• _··,,. ·¡,;::;:_:-::;t¡\}\; 

l.cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos \' 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas 
comuníquese a las DE!pendencias en relación funcional y a los agentes mencionados er 
el artículo 1 °, Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaríc 
de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos y archívese.-

Direc/or Gral. 
de Recursos 

Humanos 

Cónfeccioho 

DR. RICARDO OSCAR BUS CCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. DAMIAN SCHI/\ ONE 
· SECRETARIO DE ECO MIA 

Y FINANZAS 

RINDETTI 
E MUNICIPAL 

·lcadadía 
unpoco 

llrneJór. 



. ..-..,, 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, O 6 SEP 2018 
s220 _ Nº ______ .;_~ __ __,_ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
conpetencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inc:so 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplica- medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del· Departament~ 
Eje:utivo, con a·reg/o a las leyes y oraenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la señora Noelí F/o•encia CEJAS, D.N.!. Nº 36.873.345, reúne todos los re
,YU!-' ,,,, d.e idoneidad para desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración. 

Artículo 1°." 

·. Artículo 2°.-

Confecciono 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias .que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir d,el día 1 ° de julio al 31 de diciembre de 2018, a la señora 
~Joelí Florencia CEJAS, :>.N.I. Nº 36.873.345, quien perteneciera al personal de 
esta Comuna con Leuajo Nº 24854/5, en un cargo categoría 283, con funciones 
de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensua/izado, Agrupamiento 
9 de la Jurisdicción 1 1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 1501, Subsecretaría de Segu
ridad Sustentable, de ::onformidad con lo establecido en el artículo 108º Inciso 
9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-. 

Comuníquese a. quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, l:ómen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Depenpencias en relación funcional, y a la agente menciona
da en el Artículo. 1°. Dése conocimiento a la Secretaría de E~as. 
Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos ~os, 
y archívese.-

TOR O ALDO GRJNDETTJ 
INTEND E MUNICIPAL 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B1824 l¡l . Ll~~J,/de'iit~''. 
0800-3~3-5268 (lanus} .. v~w ... w. ,Lanus. oli,ar'., 

' ' ', ',""' 
lcadadía 

unpoco 
llmeJor. 



, 
lANUS 
MUNICIPIO LANUS, O 6 SEP 2018 

DECRETO 3221 
Nº-------'-'---'--__. 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competen
cias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece cor.o CO!T.petencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y dlsporer la cesan,ía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el doctor Roberto Osear MURIEL, reúne todos los requisitos de Idoneidad para 
desempeñarse en el cargo de Médico de Gué1rdia, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le .=on propias, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir del clía 10 de julio de 2018, al doctor Roberto Osear MURIEL, D.N.!. N° 
14,195.495, C.U.I.L. N" 20-14195495-5, nacido el día 11 de septiembre de 1960, Nacio
nalidad Argentina, con domlclllo en la calle Alvear 565, Lomas de Zamora,. Código Postal 
1832, en un cargo categoría 123 (89), Médico de Guardia, Grado Asistente, 28.horas se
rna na les, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, Agru~amlento 9. de I.a Jurisdicción 
l.1.1.01.06.000, Secre,taría de Salud, Categoría Prograriátlca 01, Oficina 6003, Direc
ción de Emergencia, de, conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Sem,tarlo de Economía y Finanzas, Ucerciado Damlán SCHIAVONE.-

C:omuníquese a quien co1Tesponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
t'.n Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y ;1or las mismas ·comunJquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente menc,onado en el · . ése 
conocimiento a la Secretcria de Economía y Finanzas, Subsecret • e Innovación y ec-
nología, Subsecretaria ce Recursos Humanos; y archívese.-,· ;• • 

:~~--

'.(: .. : . · ..... .. 
: LIO; bAMIAN SCHI 

,!SECRETARIO DE ECO 
. Y FINANZAS 

ACT. N ALDO GRINDETTI 
INTENDEN MUNICIPAL 

lcadadía 
. unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO LANUS, O 6 SEP 2018 

DECRETO 
S2 2 

Nº _____________ ,., .. 

VISTO, 

. El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las_ Municipalidades y las facultades y competen-
cias de este Deparcamento Ejecutivo¡ y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° lndso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento E:ecutlvo la de nombrar aplicar 
medi:Jas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamerto Ejecutivo, con arreglo a las 
leyes y ordenanzas sobre estabilidad del per.;onal. 

Que la doctora Sllvana Beatriz ARAGUNDE, reúne todos los requisitos de Idoneidad para 
desempeñarse en el cargo de Médica de Guardia, 

', __ .·, . .,, ,/, 

Por ello y en uso a las c1trlbuc[ones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día :o de julio de 2018, a la doctora Sllvana Beatriz ARAGUNDE, 
D.N.!. NO 22.399.561, C.UJ.L. Nº 27-22399561-1, nacida el día 26 de enero de 1972, 
Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Vlamonte 555, Lomas de Zamora, Código 
Postal 1832, en un cargo categoría 123 (89), Médica de Gcardla, Grado Asistente, 28 ho
ras semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, Agrupamiento 9 de la_ Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 6003, Direc
ción de Emergencia, de conformidad con lo establecido er el artículo 108° _Inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58. 

Artículo 2°.- El presente será refren:Jado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BJSACCA y por el SecrE'tarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Diréct_O~i(3r13L,: :' 
deJ~_ec:úrs_o~.,:, 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen ra::t.ón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. Dése 
conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, subsecretaría de Innovacl/ec-
nología, Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese,w ~ 

.·• LIC .. DAMIAN SCHI VONE 
SECRET1"RIQ·.D_E ECO OMIA 

' '.Y FlfJÁNZAS 

Av, Hipólito Yricrnv,m _w,,,-,,-,.,,, l,adadía 
unpoc:o 

llmeJor. 0800-333-5268 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2°,-

Artículo 3° .-

Artíclilo' 4°,-

Artículo s0 ,-.. 

,;,;,-',' :':: ":-:, 

:,-,Áftí,¿ü,o-!:z,-~\ 

LANUS, 

Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

O 6 SEP 2018 

s22a 

Déja~e sin efecto del día 1 ° de agosto de 2018, la designación del agente Diego Luis BRUNO, 
LegaJo N° 14967/3, Categoría JD (34) 1 Personal Jerárquico, Jefe de Sección Interino Sector 3, 
dispuesta oportunamente.-

Desígnase a partir del día 1c de agosto de 2018, al agente Diego Luis BRUNO, Legajo Nº 14967/3, 
en un cargo categ::iría JB (36), Jefe Interino de la División Inspecciones dependiente del 
Departamento Coordlración de Inspecciones, Personal Jerarquice de la Jurisdicción 
1.l.1.01.11.000, SecNtaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 20, Agrupamiento 2, 
Oficina 303, Dlrección General de Control Comunal y Obras Particulares, con reServa de su cargo 
presupuestario cate¡;:,1·ía 21, con funciones de Inspector, Personal Técnico· Especializado, de la 
misma Jurisdicción, Cctegoría Programática y Oficina, Agrupamlento 4.-

Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2018, al agente Antonio Amedeo PIZZI, Legajo Nº 
13074/5, en un cargo categoría JD (34), Jefe Interino de Sección Sector 3 dependiente de. la 
DiVlslón Inspecciones en el Departamento Coordinación de Inspecciones, Personal Jerarquice de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 20, 
Agrupamiento 2, Oficina 303, Dirección General de Contra: Comunal y Obras Particulares, con 
reserva de su cargo prnsupuestarlo categoría 22, con funciones de Inspector de Comercio, Personal 
Técnico Especializado,- de la misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 
4.-

Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2018, al agente Ezequiel Hernán VAZQUEZ PRADO, 
Legajo Nº 20222/4, en un cargo categoría JD (34), Jefe Interino de Sección Sector 2 dependiente 
de la División InspecciC>res en el Departamento Coordinación de Inspecciones, Personal Jerarquice 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 20, 
Agrupamiento 2, Oficina 303, Dirección General de Control Comunal y Obras Particulares, con 
reserva dl:! su cargo presupuestario categoría 20, con funciones de Inspector, Personal Técnico 
EspecialL:ado, de la mi!:ma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 4.-

Desígnase a partir del día 1° de agosto de 2018, al agente Daniel Héctor MARTINEZ, Legajo Nº 
13862/0, en un cargo categoría JO (34), Jefe Interino de Sección Sector 1 dependiente de la 
División Inspecciones en el Departamento Coordinación de Inspecciones, Personal Jerarquice de la 
Jurisdicción 1,1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 20, 
Agrupamiento 2, Ofidra 303, Dirección General de Control Comunal y Obras Particulares, con 
reserva de su cargo presupuestarlo categoría 24, con funciones de Inspector, Personal Técnico 
Especializado, de la m·1sma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 4; 
Reemplazante en el car~o que reserva el agente Luis Alberto PUIG, Legajo Nº 15199/5.~ 

El presente sei-á _refrenc_ado,póp•_el Señor Secretario de Gobie'"no, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
por el Secr~tcir.19,cl_e,-Eccno~.Í,~::'t:f!nanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

, Co~uníquese_.'.···a :\~:uI~n .. -' 'd6:~e•;~onda, Insértese en el Registro Oficlal de Decretos y Bolet.fn 
Municipal, to_men razón-- 1_6stS'ecretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependenclas:·én_ rel_aclón Ju.n_d6hal. Dése conocimiento a la Secretarla de Economía y Finanzas, 

. ·,.:, Subsecretaria de.Recuri;os Hum·anos, Subsecretaria de lnnovaclón y Tecnología; y archívese.-r1 
1 

.. \._),-- . . 

ji~~~A~~Í~&CA 

Confecciono 

Av. Hipólito Yrirrnv,m 
0800-333-5268 

ACT, NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

l .. cadadía 
unpoco 

111meJ0r. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

CRETO 

VISTO, 

LANUS, O 6 SEP 2018 
8224 

El Decreto Ley 6".'69 Ley Drgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento E:ecutivo¡ y 

CONSIDERANllO: 

Que el artículo 1:)Sº · inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalicades establece como com¡:;;"tencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecul::ivo, la' de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, :on erreglo a las Leyes y Orde,anzas sobre estabilidad del personal. 

Que los agentes mencionados en el expediente 5-88094/18, reúnen todos los 
requisitos d€ idoneidad para desempeñ.~rse en la categoría solicitada. 

:At'tículo-2°. •: 

Artícul9}º·-

,, , ;, 

'Attícul0'4°. -

Por ello y en uso a ldS atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto c,e día 1 ° de agosto de 2018, la designación de la aQénte Milena 
Lilen BUSTOS, LegajJ Nº 26312/0, como Personal Temporarlo Mensualizado, dispüesta 
oportunamente.-

Desígnase a partir ce día 1º de agosto de 2018, a la agente Milena Uleh BUSTOS, 
Legajo Nº 26312/C, en un cargo categoría 13, con funciones _de -Auxiliar_ de 
Administración, Pe·sonal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 01, 
Oficina 701¡ y de conforr:iidad con lo establecido en el artículo 108º inclso 9) del 
Decreto Ley 6769/56.-

Déjase sin efecto fol día 1 ° de agosto de 2018, la designación del agente Wa/ter 
CONCHA MEDINA, l..egajo Nº 25972/9, dispuesta oportunamente, como Personal 
Temporario Mensualt~2do, dispuesto oportunamente.-

Designase a partir ói:I día 1 ° de agosto de 2018, al agen:e Walter CONCHA MEDINA, 
Legajo Nº 25972/9, en un cargo categoría 13, con funciones de Chofer, Personal 
Servicio y Maestranz.3, Agrupamiento 7, de la Jurisdicción :.1,1.01.13,000,,Secretarfa 
de Desarrollo Humano, Categoría Programática 37, Oficina 710, Dirección de 
Asistencia Crítica; y de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inclso 9)' del 
Decreto Ley 6769/58.-

Procédase_ a la -r,ecati2gorizaclón -a partir del día 1 ° de agosto de 2018, de la agente 
Juana Mar:i_uela-:,cu~LLAR/_LE!g'a]o Nº 18218/4, de un carfjo categoría 16, a un cargo 
categoría,· 20, -con fund06E!s,,, de Administrativa Oficia, Personal Administrativo, 
Agrupamiento_ 5, '_ds21 la/)_Utisdicción 1.1.1.01,13,000, Secretaría de Desarrollo 
Humano, Categoría ,:>1"9gr~rná_tlca 37, Oficina 710, Direccién de Asistencia Crítica; y de 
conformidad con.lo e,;tabletldo en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,-

.Arlíé:ul~ §0 .- Déjase sin -_efeáo __ :l_el '.d:ra::d'°:,. de agosto de 2018, la ceslgnaclón del 6gente Lucas 
: ,, ,;:<- -_-_" Osear M_UÑOz>-- __ L_~ga:o_-itN~,-.-:· ,26510/2, dispuesta oportunamente, como Personal 

Temporario _MeD_S,u,all:2'.~~;::,~_1~-R~_esto oportunamente.-

:/lr{íc'ü)9:·~~:0~ - , _Desígnas~;-a"~·;á-ít_iH;_d~L--dí·a_'._'.i~~'.-;_¿ie,,agosto de 2018, al agente Lucas Osear MUÑOZ, Legajo 
· Nº 26519¡.2,,,,en -ur, :cargo,_:_categoría 16, con funciones de Administrativo Oficial, 
, perso_nal :Adml_ril_st(élt_l,'1pk//Agrupamiento 5, de la Ju--isdlcclón 1.1.1.01.13.000, 
Secretaria_- de<,Des1ari-_Dllo Humano, Categoría Programática 37, Oficina 7.10, 
Dirección -de: Aslstenc a -crítica; y de conformidad con lo establecido en el artículo· 108° 

.inciso.9) delDeéreto l.ey 6769/58.-

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

Artículo 8°,-: Déjase sin efecto ~el día 1c de agosto de 2018, la designación de la agente 
Claudia Vanesa DOMINGUEZ, Legajo Nº 23229/6, dispuesta oportunamente, como 
Personal Temporaric Me'1sualizado, dispuesto oportuname,te,-

Artícylo 9°. - Desígnase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, a la agente Claudia Vanesa 
DOMINGUEZ, Legajo f'\º 23229/6, en un cargo categoría 18, con. funciones de 
Administrativa Oflci:1I, Personal Administrativo, Agrupanlento 5, de la ·Jurlsd_icción 
1.1.1.01.13,000, Sucretaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 37, 
Oficina 710, Dirección de Asistencia Crítica; y de conformidad con lo establecido; en el 
artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,-

Artículo 10°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo.Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Artículo 11°.- Comuníquese a que, corresponda, Insértese en el Registro Oflclal de Decretos y 
Boletln Municipal, temen razón las Secretarías involucradas y por . !as mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funclon2I. Dése conocimiento 'a. _la 
Secretaría de Ecc,nomía y Finanzas, Subsecretarfa de Recursos · l:'lumanos, 
Subsecretaría de Inro,1adón y Tecnologfa; y archívese.~ 

DRSAR"SACCA 
SECREt R!O DE G BIERNO 

LIC. DAMIAN SCHIAV E 
;SECRETARIO DE ECONOM 

Y FINANZAS 

\ 

,... 7 

l e.ª ... ·. d. ·ª. d. ra unpoco 
llrrieJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, O 6 2018 
DECRETO 8225 .. 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece _como corl"!petenclas, atribu7Iones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das d1sclpllnanas y disponer la cesant,a de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante como consecuencia de la renuncia a fin de acogerse a los 
beneficios jubllatorios de la agente Mabel Noern· GIANNONI, Legajo Nº 14249/2, 

Que el agente Gustavo Adolfo ACEVEDO, Legajo Nº 26995/3, reúne todos los requisitos de 
idoneid_ad para desempeñarse en la categoría ,1ollcltada. 

Artículo 1 ° .~ 

Artículo 2°.-

Artículo· 3°,-

Artículo 4º .-

. Directo1Gr~I. · 
de' Recu'rsos 

8Umáho's 

' ,'' _-', ·.¡··. 

Por ello y en uso a las atribJciones y competencias que le son propias, 

EL IIITENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de agosto de 2018, la designación como personal Tem
. pararlo Mensualizado del agente Gustavo Adolfo ACEVEDO, Legajo Nº 26995/3, dispuesta 

oportunamente.-

Desígnase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, al agente Gustavo Adolfo ACEVEDO, Lega
jo Nº 26995/3, en un cargo categoría 20, cumpliendo funclJnes de Administrativo Oficial, 

• Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1 1.1.01.03.000, Secretaría de 
Gobierno, Categoría Prog·amátlca 01, Oficina 514, Coordinación Unidad Ejecutora para 
Regularización Dominial, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° indso 9) del 
Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendaclo por el señor secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Av. Hipólito Yrigoyen 386lB1824~8}iJ~~-d~ ois\~. 
0800-333-5268 (lanus),. www.lanus/gol>ia"~. ····· lcada~ía 

unpoco 
llrñeJor. /< 
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LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O B SEP 2018 
3226 

Visto lo solicitado por Expediente 5-88178/18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 °.- [)esígnase a partir del día 1° de agosto de 2018, a la agente Claudia Clara MARTINEZ, 
Legajo Nº 16720/8, Jefa Interina de la Sección Emisión dependiente de la División Admi
nistración Tributos del Departamento Tributos Comerciales en el área de la Subsecretaria 
de Ingresos Públicos de la Secretaría de Economía y Finanzas, categoría JD P4), Per
sonal Jerárquico de la JJrisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, Oficina 
407, Agrupamiento 2.-

Artículo 2° ... Resérvese a la agenta Claudia Clara MARTINEZ, Legajo ~o 16720/8, el cargo categoría 
22, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Admlnlst·atlvo de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Ofi
cina 407, Departamentci Tributos Comerciales, Agrupamierto S, como consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo orecedente.-

, Adícti'!o-3° ... EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licerciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien c:orresponda, insértese en el Registro Oficia/ de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen las Secretarlas Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Econorrla y Flnan
z,,s, Subsecretaría de Co1tro de Gestión, Organización y Métodos, Subsecretaría de Re
cursos Humanos y; archívese.-

I-J
liJJrnan2¡;~ ··c .. ·. . \. ,·.. \ -·------,_ DireCt~-r Gral; 

d~ R06urs0s 

DR.. RICARDO OSCAR BU CCA 
SECRETARIO DE GOBIE NO 

"", ;;._,..,-,"' 

LIC. DAMIAN SCHIAVON 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

'Y FINANZAS 

lcadadía 
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, O 6 SEP 201B 
32 27_ 

El Decreto Ley 6769 Ley Ocgár/ca de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° lncis:o 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de /as Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones \' deberes del Departamento Ejecut vo la de nombrar aplicar medl· 
das disciplinarias y disponer la cesantía de Jo,; empleados del Departamento Ejecutivo, con arregl¿ a las Leyes y 
Ordenanzas sobre establlldad del personal. 

Que la agente Andrea Fablana SACOT, Legajo N° 22247/9, reúne todos los requisitos de 
idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada, 

Artícu191•.-

Artíclllo 3°.c 

Por ello y en uso a las atrlbu:lones y competencias que Je son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Déjase sin efecto del día 1 ° de agosto de 2018, la designación de la agente Andrea Fabla
na SACOT, Legajo Nº 2224719, dispuesta oportunamente, como Personal Temporario Men· 
suallzado, dispuesto opor.unamente.-

Desígnase a partir del día : 0 de agosto de 2018, a la agente Andrea Fablana SACOT, Legajo 
Nº 22247/9, en un cargo ca:egoría 19, con funciones de Arquitecta, Agrupamiento 3, Per
sonal Profesional, de la :urisd cclón 1.l.1.01,11,000, Secretaría Jefatura de Gabinete, 
Categoría Programática 20, Oficina 3008, Dirección de Inspección de Obras Particulares.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU· 
SACCA y por el Secretar/e de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE,· 

,--· ' 

·. Artículo '1º·" 

. \-- Diíefé;t°'_(é;}Sf .. ,, 
· "d_~.··R~curs;9s:>,, 
. ·eiµma·.ryd~.'.~:::'.i 

Co-nuníquese a quien cor·esponda, insértese en el Registro Oficia/ de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por ias mismas comuníquese a las 

. De~endenclas en relación 'uncional. Dése conocimiento a le Secretaría de Economía y FI-

'

·.·.;.· .. ·.:.¡:···; .. nanzas, Subse~r ... etarfa>de lnrovac.lón y Tecnología, Subsecretaría de Recur90s Hüfnanos7 
r':', archfvese.- . . 

ACT, O GRI~DETTI 
ENTE MUNICIPAL 

Av. Hip61ito Yrigoyen 
0800-333-5268 (lanusl., lcadadía 

unpoco 
lllmeJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, G o SEP 2018 
32 28 .. No __________ _, 

El Decreto Ley 67E9 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arre¡¡lo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Franco Nahuel GAUTO ALFONSO, reúne todos los requisitos de Ido
neidad para desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

Artículo 1°. -

Artículo 2º ,-

Artículo 3º·" 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Desígnase a partir d•~I día 6 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Franco Nahuel GAUTO ALFONSO, D.N.!. Nº 42.494.214, C.U.I.L. Nº 20-
42494214-7, Nacionalidad Argentina, Nacido el día 18 de abril de 1999, con 
domicilio en la calle Zarate 53, 1 ° "B", Monte Grande, Código Postal 1842, en un 
cargo categoría 283, con fu1ciones de Auxiliar de Administración, Personal Tem
porario Mensualizado. Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Se
cretaria Jefatura dE> Gabinete, Categoría Programática 20, Oficina 303, Sub
secretaría de Control Comunal, de conformidad con lo establecido en el artículo 
108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Se:retario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen cazón las Secretarías Involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo 1 °. Dé,;e conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de ~os; 

Director Gral. 
de Recursos 

e=,,~ - / 
. 

DR. RI.CARD OSCA BU~A 
SECRETA. 1.0 DE G BIERNO. 

Confecciono LIC. DAMIANoSCH 
SECRETARIÓ DEECOl.ui•11µ, .• 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AA •.·Lanúsúest¡ 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob;af 

ACT. NESTOR GRINDETTI 
TE MUNICIPAL 

,.1cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



MUNICPIO 

LANUS, O 6 2010 
DECRETO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ej,icutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la ce 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las leyes y order·anzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Leandro !:zequiel WOWCZUK, reúne todos los requisitos de idonei
dad para desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1 °. - C>esígnase a partir del día 6 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señcr 
Leandro Ezequiel WO'NCZUK, D.N.!. Nº 32.986.106, C.U.I.L. Nº 20-32986106-7, 
Naconaliclad Argentina, Nacido el día 1° de marzo de 1987, con domicilio en la 
calle San Martín 346, .ornas de Zamora, Código Postal 1832, en un cargo cate
goría 289, con funciDnes de Auxiliar de Administración, Personal Temporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría 
Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 01, Oficina 801, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear 8USACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVOl~E.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo 1 °. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innc,vación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos: 
y archívese.- . ~ 

e-:;;:::::::--.. ,,,,.,,., --------Director Gral. 
de, Recursos 

DR. RICÁRD 
SECRETA 

LIC. DAMIAN SCHIA 
SECRETARIO DE ECON 

Y FmANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B 1824AAH. t.anúi: Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
l!llmeJor. 



LANÚS 
MUNíCIPIO 

VISTO, 

LANUS, 

O 6 SEP 2018 

3230 
Nº----------' 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgári:a de las Municipalidades y las facultades y ccmpetendas de este Departa· 
mento Ejecutivo, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece cerno 
como competencias, atribuciones y deberes del DeJartariento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinar/as y disponer 
la cesantía de los empleados del Departamento Eje~Jtivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre establlldad del personal. 

Que el señor Alan DE LA QUINTANA, reúne todos los requisitos de Idoneidad para desempeñarse en el cargo 
de Auxiliar de Administración. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

ÁrtíCulO 10. - Desígnase a partir del día 6 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor Alan DE LA QUINTANA, D.N.!, 
~• 42.284.370, C.U.I.L. Nº 20-42284370-2, en un cargo categoría 288, con funciones de Auxiliar de Adml· 
histración, Personal Temporario Mensua,izado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría _de Go
bierno, Categoría Programátic3 01, Agrupamiento 9, Oficina 306, División Reconocimientos Médicos, de 
conformidad con lo establecido e, el artículo 108° Inciso 9) del Decreto 6769/58.· 

Artícuh> 2°,- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el 
Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

Artículo 3°.-

i Dlrééto'r,,GÍ'al. 
cte;,'f:~~CürSOs 

Hum nos 

.· . . 1 ......... . 
. \}• 

·úorWecqio·no· 
LIC. DAMII\N SCHI VONE 

SECRETARIO DE ECO OMIA 
Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 , 81824~1,1\Janús,Oeslfl 
0800-333-5268 [lanus]. www.. .lanus;gob,ar · 

1 • ' • 

lcadadía 
· unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

O 6 2018' 
LANUS, 

DECRETO 
s2s1 

N•--------~ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlclpalldades y las facultades.y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y , ' · · >' T , 
CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlclpallda
des establece como competencias, atribuciones y deberes del. Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarlas y disponer la cesantla de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del pE!rsonal. ··· 

Que se cuenta con la vacante por la recategorlzaclón del agente Diego Leonardo PEREZ, 
Legajo Nº 26323/6, 

fu:tículo í. 0
, • 

j(rtícu(o 2° .-

Artículo 3°.-

Que se sugiere en su reemplazo al señor Nicolás Martín PERALTA, D.N.!. Nº 39,874.086, 

Por ello y er. uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL lNTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 7 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor Nicolás Martín 
PERALTA, D.N.!. Nº 39,874.086, CUIL Nº 20-39874086-7, Nacionalidad Argentina, nacido 
el día 30 de agosto de 1996, con domlclllo en la calle Lituania 2880, Remedios de Escala
da, Código Postal 182€, en un cargo categoría 284, con funciones de Guardián, Personal 
Temporario Mensuallzajo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15,000, Secretaría de Seguridad 
y Movilidad Sustentable, Categorfa Programática 43.01, Oficina 315, Dirección.de Se-
9uridad Interna, Agrupamlerto 9, de conformidad con lo establecido en el artíc;ulo,108° 
Inciso 9) del Decreto 6?69/58.- · 

El presente será refrer dado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secmtarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE,-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Munlclpal, tomen razón les Secretarías Involucradas y por las mlsm'as comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1°. Dése 
conocimiento a la Secmtaría de Economía .y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec
nología, Subsecretaría ele Recursos Humanos; y archlvese.-

,.. 
\ 

ACT. NESTOR OSV L 
MUNICIPAL 

',, LIC. PAMIAN SCHIAVON,, ;,, 
• SECRETARIO DE .ECONOMIA \ · 
. , Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 
0800-333-5268 {lanus). l cadadía 

unpoco 
. 11meJot • . 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
O 6 2018 

DECRETO 
3232 

Nº ________ _, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlclpal/dades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y . .· · ·. · 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece corro competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de norrbrar, aplicar 
medidas disclplinacias y disponer la cesantí.a de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante por la recategorlzación del agente Santiago Fablán TOMMA
SI, Legajo ,;o 26921/8, 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Cristlan Nahuel C!:JAS, D.N.I. Nº 40,291'.226, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 7 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor. Cristlan 
Nahuel CEJAS, D.N.!. Nº 40,291.226, CUIL Nº 20·40291226-0, Nacionalidad Argentina, 
racido el día 20 de feb·ero de 1996, con domicilio en la calle Almelra 1549, Rafael Casti
llo, Código Postal 1755, en un cargo categoría 284, con funciones de Guardián, Personal 
Temporario Mensualiza<lo, de la Jurisdicción 1.1.1,01.15.000, Secretaría de Seguridad 
y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 315, Dirección de Se
guridad Interna, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° 
inciso 9) del Decreto 5769/58.-

Artícuio-2°,- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, _Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Uce1ciado Damlán SCHIAVONE.-

Artículo 3°,- Comuníquese a quien c,irresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tin Munlclpal, tomen r-azón las Secretarías Involucradas y por las mismas comun,iquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 º· Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovacló_n y Tec-

Su::1Secret8rra,, 
de R9Cursps 

Htfrnanos 

CCnfecciono 

nología, Subsecretaría ce Recursos Humanos; y archivese.- · 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrisoyen 3863. B1824AAH., LanÚ!l Oe~.t~ 
0800-333-5268 llanusl. www.lanus,gob.ar lcadadía 

unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 6 2018 
288 N• ________ _., •. 

El Cecreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las M·unlclpalÍda
des establece como conpetencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sotrre estabilidad del personal, 

Que se cuenta con la ,,acante por la recategorlzación del agente Franco Iván AGUILAR, 
Legajo Nº 26924/5, 

37.770.397, 

Artículo 1º· -

Artículo 2° .-

Artículo 3°,-

Su:>secretarra 
de Recursos 

Humanos 

✓ ¡ 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Leonel Alejandro LEGUIZAMON, D.N.!. Nº 

For ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del :Jía 7 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor Leonel Ale
jandro LEGUIZAMON, D.N.!. Nº 37,770.397, CU!L Nº 23-37770397-9, Nacionalidad Ar
gen:ina, nacido el día 23 de octubre de 1993, con domicilio en la calle Madarlaga 739, La
nús Este, Código Posca! 1824, en un cargo categoría 284, con funciones de Guardián, Per
sonal Temporario MensrJallzado, de la Jurisdicción l.1.l.0:.15.000, Secretaría de Segu
ridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 315, Dirección 
ce Seguridad Interna, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en él arl:ículo 
108° inciso 9) del Decrnto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secre,tarlo de Economía y Finanzas, Llceaciado Damlán SCHIAVONE.-

Corruníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tfn Municipal, tomen ra:rón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1°. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec~ 
nolo-;¡ía, Subsecretaría ce Recursos Huma.nos; y archívese.-

1 

TTI 

Confeccto'no LIC. D.A.MlAN SCHlAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y ªU;ANZAS 
' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 31824AAH. Lanúi;Oeste. 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob,ar · l cadadía 

unpoco 
lllmeJor. 



' LANUS 
MUNl~IP/0 

O 6 2018 
LANUS, 

DECRETO 2,34_ 
Nº--------~ 

V!STO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERAN DO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de /as Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante por la recategorización del agente Alberto Julio FARACE, 
Legajo Nº 23979/6, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.-

Artículo 3°,-

Que se sugiere en su reemplazo al señor Juan Manuel GARCIA, D.N.!. Nº 25.765,182, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que Je son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del día 7 de agosto al 31 de diciembre de 20181 al señor Juan Manuel 
GARCIA, D.N.!. Nº 25,765.182, CUIL Nº 20-25765182-8, Nacionalidad Argentina, nacido 
el díá 2 de marzo de 1977, con domicilio en la calle Camino General Belgrano 4969, La
rus, Código Postal 1824, en un cargo categoría 284, con 'unciones de Guardián, Personal 
Temporario Mensualizaclo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad 
y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 315, Dirección de Se
~uridad Interna, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el articulo 108° 
inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el SecrE•tario de Economía y Finanzas, Lice1ciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municlpal, tomen ra:;:ón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de !~novación y Tec
n::,logía, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

su.bsecietáfia 
de Recursos 

Humátlos 

~\ 

'-····~ ~· 

DR. RICA O OSCA~BU~ 
SECREli RIO DE G IERNO . 

I 
. 

Cc,nfecciono LIC. DAMIÁN SCHIAVO E 
SECRETARIO DE ECONOM 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar · 

ACT. NESTOR :l 

l cadadfa 
unpoco 
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L1:.\NÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, O 6 SEP 2018 
235 

Nº--------

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° !neis.o 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones \' det:eres del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi' 
das disciplinarias y disponer la cesantía de lo,; empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Qce el agente Juan Acrlán BOGADO, Legajo Nº 27101/7, reúne todos los requisitos de 
[doneidad para desempeñarse en la categoría salle tada. 

Articulo 2°, , 

Artículo -3°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Déjase sin efecto de día 10 de agosto de 2018, la desl;¡naclón del agente Juan Adrián 
BOGADO, Legajo Nº 27101/7, dispuesta oportunamente, como Personal Temporario Men
sualizado, dispuesto opo'"':unarnente.-

Desígnase a partir del día 10 de agosto de 2018, al agente Juan Adrián BOGADO, Legajo Nº 
27101/7, en un cargo categoría 289, con funciones de Chofer, Agrupamiento 9, Personal 
Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción l.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y 
Movilidad sustentable, Categoría Programática 41, Oficina 320, Dirección General de De
fensa Civil.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secreta·I: de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Av. H ipólito Yrigoyen 3863i B 1 o,:o,AAH lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 0800-333-5268 (lanus). 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 6 SEP 2018 

2 3 6. 
VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y · · 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° incl,;o 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atrlbu:::tones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de lo:; empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sobre estabilidad del personal, 

Que el agente Jcrge Guillermo ROJO, Legajo Nº 26948/5, reúne todos. los requisitos de 
idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

For ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Art(cu\o .1°.- Déjase sin efecto del dí11 10 de agosto de 2018, la designación del agente Jorge Guillermo 
ROJO, Legajo NO 26948/5, dispuesta oportunamente, como Personal Temporario Mensuali
zado, dispuesto oportuna 11ente.-

Artículo 2°. • Desígnase a partir del día 10 de agosto de 2018, al agente Jorge Guillermo ROJO, Legajo Nº 
26948/5, en un cargo ca:egoría 289, con funciones de Auxillar de Administración, Agrupa
miento 9, Personal Temp,rarlo Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secreta
ría de Seguridad y Mo•ilidad Sustentable, Categoría Programática 43.02, Oflclna.1507, 
Dlrecclón de Asistencia a a Víctima.-

: A';tículo 3o,c . El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU-
SACCA y por el Secretarlc de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Artículo 4°.-

Dliectór Gr~I. 
d8 ReCÚrsos 

'HUm'áríhS ' 

LÍCiDAM!AN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

·y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 : 8182t.AAH . Ean~ii'oJsteÓ 
0800-333-5268 (lanus] •. www:tanus.gÓb.ar' · · · ·· · lcadadía 

unpoco 
wmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, O 6 SEP 2018 
8287. 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° lncs:o 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como com_petenclas, atr bu~iones \' deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, apll~ar medi
das d1sclpllnarles y disponer la cesant,a de los em~leados del Departamento Ejecutivo, con arreglo á las Leyes y 
Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Hernán G;sbrlel FERNANDEZ, Legajo Nº 26919/3, reúne todos los requisitos 
de idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atr,buckmes y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

efecto del día 10 de agosto de 2018, la designación del agente Hernán.Gabrlel 
Legajo Nº 26919/3, dispuesta oportunamente, como Personal Temporario 

Mens,ializa,fo, dispuesto oportunamente.-

Ceslgnase a partir del día 10 de agosto de 2018, al agente Hernán Gabriel FERNANDEZ, 
Legajo Nº 26919/3, en un ca·go categoría 289, con funciones de Pintor de Señales Viales, 
Agrupamiento 9, Person,il Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 

;M-319, Dirección de Tránsltc y T--ansporte.-

EI presente será refrendajo por el Señor Secretarlo de Gobie•no, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretark, de Economía y Finanzas, Licenciadc Damián SCHIAVONE.-

1(,comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
;;;,Municipal, tomen razón las S~cretarías involucradas y por las mismas comuníquese a .as 
r\oepend~íl~las eq?~~latlór Jun91,:,nal. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Fi

'rl_'a1i_Za$~_:_-s'Ubse:bh~ta" ái:'8:e_,:11 ·'llh,V6c'ión y Tecnología, Subsecretaría de Recursos::Humanos; y ~{h1veset:r, ·.i'.:w:1:>,1- d-VV·'••·} .,. ~ 

DO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

lc:ada~ía 
,unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS,. O 6 SEP 2018 
N"_s_2_s_a .. -

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las MunlclpaUdades 
establece como competencias, atribuciones\' deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar apllcarmedl
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arregl~ a'lasiLeyes y 
Ordenanzas sobre estabilidad del personal. , ••· · ' : 

Que el agente Carlos Hernán GRECO, Legajo Nº 25828/3, reúne todos los requisitos de . 
Idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

' ,,,,: ':,-' < ,',/, ' 

·;:Al"tícul~'.'.1·0 ,.~ 

Artículo 2• .. - · 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

. Déjase sin efecto del d'a 10 de agosto de 2018, la designación cel agente Carlos Hernán 
· GRECO, Legajo Nº 2582~,/3, dispuesta oportunamente, come Personal Temporario Mensua

lizado, dispuesto oportunamente.-

Desígnase a partir del día 10 de agosto de 2018, al agente Carlos Hernán GRECO, Legajo 
Nº 25828/3, en un cargo categoría 289, con funciones de Auxiliar de .Administración, Agru
pamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurlsdi:clón :.1.1.01.15.000, Secre-

, .• .. T:k~k~1~)~~.~· ', ..... , .•.. :,::e::n:ee::r:i:::~:::il;:::I 

5
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::~:::~::::r O~~::::s:~:~u-
' SACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Dam¡¡\n SCHIJ\VONE:-

LIC,'QAM[A CHIAVO 
SECRETARIO DE ECONOM 

.. Y FINANZAS . 

lcadadía 
unpc,co 

11,meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

O 6 
LANUS, 

DECRETO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° lnc so 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de 1.as Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombra'r, aplicar·medl
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sobre estabilidad del personal. · 

Que la agente Paola Soledad FAGUNDEZ VALLONO, Legajo Nº 27421/6, reúne todos los 
requisitos de idoneidad para desempeñarse E!íl la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las at:ribuciones y competencias que le sen propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Déjase sin efecto del día 10 de agosto de 2018, la designación de la agente Paola Soledad 
FAGUNDEZ VALLONO, Legajo Nº 27421/6, dispuesta oportonamente, como Personal Tem
porario Mensuallzado, dispuesto oportunamente.-

Designase a partir del jja 10 de agosto de 2018, a la agente Paola Soledad FAGUNDEZ 
VALLONO, Legajo NO 27421/6, en un cargo categoría 289, con funciones de Educadora Vial, 
Agrupamiento 9, PersMal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
Secretaría de SegurlC:iad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 
319, Dirección de Tránsito y Transporte.-

E; presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gob erno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuniquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
:"'.·:>:->;. Municipal, ton,en_ razó._n las ?_~<;=retarías invo_lucradas y por las mismas comuníquese a las 

, ¡F Dependencias en, ~elacld~ ftjn,~lon,al. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía. y FI
J.);v·¡ .. ~ •. · ... ·. n,anz,as; Subsecretaría":d~- ' .. I·;.nn. º. x .. ª.-~.lón y Tecnología, Subsecretaría de ReootSUS HUI I ldi t5'i y 

· · '· · 1r~·.•/>;., '!illllil!l 
:,_arch1vese.- ·· --~···1:··•••i" / 

. 11 :Aft::tL,. 

;.ÜC;.DAMIAN SCHIAVCl E 
SECRETARIO DE ECONOM 
' ; ,iii Y FINANZAS 

,)_;, , , " ' 

ACT. 

l.cadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, O fi 2018 
DECRETO :92.40 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 108º lncisc, 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutlvc la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a. las Leyes y 
Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Ellas Agustín SOSA, Legajo Nº 27509/9, reúne todos los requisitos de idonei
dad para desem;Jeñarse en la categoría sollclté1da. 

Artículo 2º· .. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Déjase sin efecto del día 10 de agosto de 2018, la designación del agente Ellas Agustln 
SOSA, Legajo Nº 27509/9, dispuesta oportunamente, como Personal Temporario Mensuall
zado, dispuesto oportunamente.~ 

Designase a partir del día 10 de agosto de 2018, al agente Elías Agustln SOSA, Legajo Nº 
27509/9, en un cargo categoría 284, con funciones de Operador de PC, Agrupamiento 9, 
>e,rsonal Temporario Me1sualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.~1.15.000, Secretarla de se-

. · . gurldad y Movilidad S1Jstentable, Categorla Programática 42, Oficina 1519, Dirección de 
, ' <. · · ,. Licencias de Conducir.-

.: Áht~S;Q:'3º•" , ", El presente será refrend,do por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU

· .. 01r~t,,;¡·~r~í.•·· 
d!3 ~-~.cµrs8s 

Hu_man~;f 

.\ SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCH!AVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Reglst'o Oficial de Decretos y Boletln 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comunlquese a las 
Dependencias enrelaclcin funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economla y FI· 

1;c~=¡_~,,oc~•rl• .. ~""'ªºº", >=oo,,,, '"""~·-·· ,, ";'."~ "";·~-, 

~:~:~ ACT. DENTE M~N~~~ftTI __.-,....__ 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIC, 

LANUS, O 6 2018 
DECRETO 

3 4t Nº ________ ,. 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Or¡¡ánlca de las Municipalidades y las facultades y competenc.as de 
este Departamen:o Ejecut vo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlclpal'dades 
establece como compete1clas, atribuciones y jeberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medl· 
das disciplinarias y dispor.er la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sobre es:abliidad del personal. 

Que, a agente María de lo,; Ángeles SUAREZ, Legajo Nº 26736/0, reúne todos los requisitos 
de Idoneidad para desern:,eñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Dé:¡ase sin efecto del día 10 de agosto de 2018, la designación de la. agente Maria de los 
':(¡ir Ángeles SUAREZ, Legajo N° 26736/0, dispuesta oportunamente, como Personal Temporario i f,: H • Mersualizado, dispuesto oportunamente.· 

. Artícuío :2º," :, Designase a partir del d:a 10 de agosto de 2018, a la agente Maria de losÁ1geles SUAREZ, · .·. :e Legajo Nº 26736/0, en un cargo categoría 284, con funciones de Auxiliar .de Administración, 
. Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15,000, 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 
319, Dirección de Tránsito y Transporte.-

s'.'~rtícÜio\;3•.;" : .>>>.El presente será refrend,do por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU· 
,: .: ·.;· ! : .. .. SACCA y por el Secretacio de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.· 

··••·~rtfcuJ¿ 4°,c Comuníquese a quien a,rresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen ra_zón _las. ~.ecre~arías involucradas y por las mismas comunfquese a las 
Dependencias en relaci<in funciona¡. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Fi· 

v•"'-~"~ ~ · nanzas_, Subsecreta'ria <e 1t)InnóV'8ción y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y 
' ,'"'[chívese,- ~ 

l ' '\ i 

• i 

ACT, NESTO RINDEffi. 
DENTE MUNICIPAL 

l!:adadia 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, O 6 . 2ffl8 

DECRETO 242 _ 
VISTC>, 

El Decreto Ley 6769 Ley Oruán,ca de las Munlclpalldades y las facultades y competencias de 
este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9: del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlclpalldades 
establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medl· 
das dlsdpllnarlas y disponer la cesantía de los em~leados del Departamento Ejecutvo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sobre estabílldad del personal. 

Que el agente Nahuel Eze,qLiel RODRIGUEZ MOLINA, Legajo N° 27120/2, reúne todos los 
requisitos de idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

>or ello y en uso a las atrlbu::iones y competencias que le son propias, 

EL mTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

. Articulo 1°,- DéJase sin efecto del día 10 de agosto de 2018, la deslgnac ón del agente Nahuel Ezequiel 
RODR!GUEZ MOLINA, Legaj~ Nº 27120/2, dispuesta oportunamente, como Personal Tem
porario Mensuallzado, dispuesto oportunamente.-

Articulo}º· - , DE,sígnase a partir del día ~O de agosto de 2018, al agente Nahuel Ezequiel RODR!GUEZ 
''" MOLINA, Legajo Nº 27120/2, en un cargo categoría 284, cor funciones de Operador de PC, 

·, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.1s.ooo, 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Oficina 
1.519, Dirección de Licencias de Conducir.-

Artículo 3•,c El presente será refrendadc por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretarlo ~e Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

· uc: DAMIAN SCHIAVO 
SEi:R.ETARIO DE ECONO 

. 'Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yriciov,~n 
0800-333-5268 

ACT. 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, O 6 2018 

DECRETO 
32 43 

VISTO, 
' ' -'.>-' ' ' 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y.fas facultades 
y competencias de este Departamento Ejecutivo; y · · · · · 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Muni:ipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departaº 
mento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. · 

Que la señora Flé,via BARREA, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
desempeñarse en el cargo de Auxiliar de i\dmin,straclón, 

Artículo 2°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 1° de septiembre al 31 de diciembre de 2018; a la 
señora Flavia BARREA, D.N.!. Nº 36.530.379, C.U.I.L. Nº 27-36530379:2, Na
cionalidad Argentina, nacida el día 20 de octubre de 1991, con domicilio en la 
calle 1 ° de Mayo 5371, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 
310, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuali
zado, Agrupamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.'.JOO, Seer.etaria de Co
municación Social, Categoría Programática 01, Oficina 106, Dirección.de Pren
sa y Nuevos Medios, ele conformidad con lo establecido en el artículo 108º inci
so 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El presente será refrerdado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Director Gral. n 
\ de R.ecursos ~ 

Corriuníques.e,a:,q~.ie8,cqrr~sponda, insértese en el Registro OficiaLde qecretos 
y ~oietín Mu~lclí,ál; tClrT)~O:'rá.zón las Secretarías involucradas.y por las.mlsmás 
comuníquese a las Depel')den~ias en relación funcional, y a ·Ia agente menciona
da en el Artículo 1?, Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Subsecretaría de. Inno'lación y Tecnología, Subsecretaría de Re.cu. rsos u/ 

. y archívese.- G 

. J

. 

Confecciono 

Av. Hip6Uto Yrigoyen 3863(,¡ElJ824A;ll.H .;Lanú'; CJ~~t~i 
. 0800-333-5268 (lanus]: ffi;l~?U!i'•!.l~~i~r¡; 

'.''-''<""·•d,_,,,,-,",f "/;'{\''-',,,<,,ch\' 

... ,., ......... , .... ' ,.:·J > .. ··. .. . . < 

ACT, NEST 
ENDE 

OGRINDETTI 
MUNICIPAL 

l cadadía. 
.· unpoco 
llméJor. 



LANÚS 
MUNCIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 6 SEP 2018 

4 
VISTO, 

. :'I Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com-
petenc,as de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso S) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munl
cipalicades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento •Ejecutivo la d_e 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecuti•10, con arreglo a las Leyes y Order,arzas sobre estabilidad del personal. 

La vacante existente corro consecuencia de la jubilación, de la agente Silvia 
Angélica CESTAY, Legajo N° 22211/4, . . 

Que se sugiere en su rnemplazo al señor Agustín MODIA, D.N.!. Nº 40,895.003, 

Por ello y en uso a las atr buciones y competencias que le son propias, 

EL INTE:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 1 ° de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Agustín MODIA, D.N.!. NO 40.895.003, C.U.I.L. Nº 20-40895003-2, nacido el día 
10 de octubre de 199i', Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Olaza
bal 150, Lomas de Za111cra, Código Postal 1832, en un cargo categoría 290, con 
funciones de Auxiliar ele Administración, Personal Temporario Mensualiza.do, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educadón,.Categoría 
Programática 01, Agru:iamiento 9, Oficina 1601, de conformld.ad con lo .. e.stable-
~ido en el artículo 108' irclso 9) del Decreto 6769/58.- ·· ·· 

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doct_or Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH!AVONE.-

Artículo 3°.- :::omuníquese a quien c:orresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
~omuníquese a las .De~>endencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo. 1°. Dése .co1ocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Subsecretar.ía de;InQovaclÓn y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

· Director GraL 
d6 Re_c;lírs·os.'. 
:.'r½iníélno_s .. 

J 
Ccnfeccio~,· 

,é~ 

y élrchívese.- • · · · · 

uc. DAMIAN scRIA\/o 
SECRETARIO DE ECONOMI 

Y FINANZAS ..__ ___ __,\_ 

l , . , . :.•. :·--, ,,, __ ·:·:;;:;,·:'/:.: ___ ,,._,.,:,:;i-.• ,,,,, 
Av. Hipó lito Yrigoyen ~863 , 13J 824f>,AH(; ú~nds D~st~ ,' 
0800-333"5268 [lanusl:wviw.l.ánus':gob;'ilr1 .,;e :ttj\•/ 

, Y\.\::\;'.,. ' ,- ''. :;;,y: ·'.¿1\ .;\: iJi'.:'.>t,;''/;'; 

ACT. VALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

lc~dadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
O 1.i 

DECRETO 3 45 
Nº--------~· 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Drgánlca de las Munlclpalldades y las facultades y competencias 
de este Departariento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

'.¿ue el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplinarias y dispone., la cesantía ele los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal, 

Que se cuenta con la vacante por la no renovación del contrato como Personal temporario 
Mensualizado, del agente Claudia Fernando MCJICA, Legajo Nº 24880/0, 

29,633,763, 
QuE! se sugiere en su reemplazo al señor Guillermo Agustín SARACHO, D.N,!. Nº 

Por ello y en uso a las atrllouclones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Designase a partir del día 1 ° de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor Guiller
mo Agustín SARACHO, D.N.!. Nº 29,633.763, CUIL Nº 20-29533763-4, Nacionalidad Ar
;¡entlna, nacido el día 13 :le marzo de 1973, con domicilio en la calle Emlllo Castro 3797, 
Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funciones Auxiliar de 
Adrninlstraclon, Personal Temporario Mensuallzado, de la JLrisdlcclón l,l,1.01.13.000, 
Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, Oficina 715, Dirección 
'.:le Programas Deportivos y Recreación, Agrupamiento 9, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto 6769/58,-

Artículo 2°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo .Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán s.CHIAVONE.-

Artículo-3°,- Cornuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficia! de Decretos y Bole
:ín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
:as Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1°. Dése 
conocimiento a la Secreta--ía de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec
nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Subse~retaria 
de' Recursos 

Hi.;manos 

Corfeéciono 

DR. RICA~SC BU 
SECRETCE G BIER 

(. 

CA 

. LIC .. DAt-'IAN SCHIA ONE 
SECRETAR,O DE ECON MIA 

Y FINANZAS 

. . 
Av, Hipólito Yrigoyen 3863 .. Bl824AAH.L,anµs0est.er.;. 
0800-333-5268 [lanusJ. www.lanus.¡¡ob,~~ ··· · · · 

MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llllme)or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, O 6 2018 
DECRETO 246 Nº __________ __, 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la señora Raquel Elena MARTINEZ, reúne tocos los requisitos de ido
neidad para desempeñarse en el cargo de Fonoaudióloga, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INT/:NDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

::iesígnase Interinamente a partir del día 1 ° de septiembre 2018, a la señora 
:,_aquel Elena MARTINEZ, D.N.!. Nº 26.855.158, C.U.I.L. Nº 27-26855158-7, na
cida el día 21 de octubre de 1978, Nacionalidad Argentina, con dom/cilio en la 
calle Formosa 580, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 134 
'.47), Fonoaudióloga, Grado Asistente, 30 horas semanales, Carrera Profesional 
Sanitaria Municipal, Ag•upamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secre
taria de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 42, Ofi
cina 1519, Dirección de Licencias de Conducir, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 108° inci~,o 9) del Decreto Ley 6769/58. 

!:/ presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a.quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, to'l1en razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las. Dependencias en relación funcional, y a la agente menciona
da en el Artículo 1 °. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria ~os; :,~~ .C\ ,acchl<ese - • . 

ConfeCciono LIC. DAMIA .. ·SCHI·l>\,nMoc,C[' 
SECRETARIO' .DE ECON. 

Y.FINANZAS . 

Al. Hipólito Yrigoyen ~863 .B1824AAH, l:anús Oe~t~·c 
0800-333-5268 (lanus]. wwwJanus,gob.a~ 

ACT. N LDO GRINDETTI 
NTEND E MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

LANUS, 
O 6 2018 

3247 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disciplina-las y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que se cuenta con la vacante del agente Sebastlán JAKIMCZUK, Legajo Nº 27288/1, 

Que se sugiere en su reemplazo a la señora Ornella Magall LADO, D.N.!. Nº 35.957.243, 

Por ~lo y en uso a las atriJuclones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Designase a partir del dfc 1 ° de septiembre al 31 de diciembre de 2018, a la .señora Or
nella Magali LADO, D.N.!. Nº 35.957.243, CUIL Nº 27-35957243-9, Nacionalidad Argenti
na, nacida el día 21 de narzo de 1991, con domicilio en la calle Paunero 60, Sarandí, Có
digo Postal 1160, en un cargo categoría 310, con funciones Auxiliar de Admlnlstraclon -
en la Escuela Superior ce Música-, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.16.000, Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 01, Ofici
na 1601, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) 
del Decreto 6769/58.-

Artícúlo--2°.- El presente será refrenda do por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretcrio de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Artfcu.10 3º .- . ComJníquese a qu en ca-responda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín ~unlclpal, tomen razó'1 :as Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las De¡:endencias en rela:ión funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 º· Dése 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tec
nología. Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

LibSecreb:írfa 
'Je:RéiCürsós 

'8UriúihO:s;. 
i('-

6~!~/éIRDo óscAR B ACCA • ,~,.i~º'" o 

LIC. DAMIA" CHIAVONE 
SECRETARIO D ECONOMIA 

Y FINAN 

Av. Hipólito Yrigoyen 
0B00c333-5268 [lanusJ. 

,.. 

GRINDETTI 
E MUNICIPAL 

7 

l.cadadfa 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
IVUNICIPIO 

O 6 
3248 

2018 
LANUS, 

DECRETO Nº ________ J 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley O·gánica de las Municipalidades y las facultades y compe:enclas de 
este Depactame1to Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlc:palldades 

establece :orno competencias, atribuciones y Jeberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes 
y Ordenanzas scbre estabilidad del personal. 

Que el agente Rubén Hé:tor PICCALUGA, Legajo Nº 20406/6, ha presentado la nota de 
renuncia para acogerse a los beneficios jubilat:>rios, 

Que se sugiere en su reer1plazo al señor Diego Tomas BARBER, D.N.!. Nº 20.911.516, 

Por ello y en uso a -as atr:buciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ArtícUlo 1º, - Designase a partir del d'a 1 ° ce septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor Diego Tomas 
BARBER, D.N.!. Nº 20.911.516, CUIL N° 20-20911516-7, Nacionalidad Argentina, naddo el día 
15 de noviembre de 19€8, con domicilio en la calle Fray Mamerto Esqulu 3037, Lanús Este, Có
digo Postal 1824, en un cargo categoría 285, con funciones de Chofer, Agrupamiento 9, Perso
na Temporario Mensua izado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaria de CUitura y 
Educación, Categoría P-ogramátlca 01, Oficina 1601, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108º Inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artículo-2º•"' El presente será refrendado i:or el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el secretara de Eccnomía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artíc;ylo 3°.- comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Se:retarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación f Jncion ,1, y a la agente mencionada en el Artículo 1 º· Dése conocimien
to a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subse-

~S-ub_s_e_cr_e-ta-,í-•~ ·.c· •·· •,~:aria de Recursos Huma

4

no:si~:: \ 

, de Recu~sós } 
Humanos ~ 

Confecciono 

A·,. Hipólito Yrigoye~ 3863. 81824AAl·L Lapús.)este 
0800-333-5268 [lanusJ. www;lanus.go.b;~r · . 
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DECRETO 

LANUS, C 6 SEP 2018 
3249 

N• _______ _ 

VISTO, 

El Cecreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como compete1cias. atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los errpleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

:::;.Je los agentes menc:ionados en el expediente S-88392/18, reúnen todos los 
requisitos de i:loneidad ~ara desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1 °.- Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de agosto de 2018, de la agente 
Graciela Mónica PLAZA, Legajo Nº 20657/0, de un cargc categoría 22, a un cargo 
categoría 24, con funciones de Administrativa Oficial. Personal Administrativo, 
Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo 
Humano, Categoría Programá:ica o:, Oficina 701; y de corformidad con lo establecido 
en el articulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artícuio-2º-- Procédase a la recategorización a partir del día 1º de agosto de 2018, del agente 
Gabriel Alejandro GRECO, Legajo Nº 20359/3, de un cargo categorí2 20, a un cargo 
categoría 22/con funciones de Chofer, Per~onal Servicio y·Maestranza, Agrupamiento 
7, de la Jurisdicción 1.1. L0:.1-3.000, Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría 
Programática 01 1 Oficina 701; y de conformidad con lo establecldo en el artículo 108º 
incisc 9) del Decreto Ley 57&9í58.-

Artículo 3°.- Pr::Jcédase a la recategor zación a partir del día 1º de agosto de 2018, de la agente 
Regina Carla LIN.ARDI, l.egaJo Nº 24004/0, de un cargo categoría 16, a un cargo 
categoría 20, con funciones de Adminisfratlva Oficial, Personal Administrativo, 
Agrupamiento 5, de la Jurisdiccién 1.1,1.01.13,000, Secretaría de Desarrollo 
Humano, Categoría Prc,grarrática 37, Oficina 702, Subsecretaría de P'"omoclón Social; 
y de conformidad con lc1 establecico en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.· 

Artículo 4°.- Procédase a la recategc,r zación a partir del día 1 ° de agosto de 2018, de la agente 
María Beatriz CUTURIER, Legajo Nº 21854/6, de un cargo categoría 13, a un cargo 
categoría 16, con funciones de Administrativa Ofldal, Personal Administrativo, 
A~rupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo 
Humano, Categoría Prograrrática 37, Oficina 702, Subsecretaría de P'"omoción Social; 
y de conformidad con le est2blecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.· 

Artícufo.·so.,,- Déjase sin efecto del dí:i.1º de agosto de 2018, la desig1ación del agente Jonathan 
Josué ESQUIVEL, Legajo 1\ 0 24734/6, dispuesta oportunamente, como Personal 
Temp::,rario Mensualizad:>, dispuesto oportunamente.-

Artículo 6°. - Desígnase a partir del dia 1 ° de agosto de 2018, al agente Jonathan Josué ESQUIVEL, 
Legajo Nº 24734/6, er Lm cargo categoría 13, con funciones de Chofer, Personal 
Servicio y Maestranza, P..grupamientc 7, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría 
de Desarrolla: Humano, Cctegoría Programática 01, Ofic na 701; y de conformidad 
C:01 le establecido én 'el artíct.lo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 81824AAH. Lanús Oeste 
0300-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob,~r · lcadadía 
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Artículo 7°,- Procédase a la recategorización a partir del día 1º de a~osto de 2018, de la agente 
Julia Patricia OLIVA, _egajo Nº 21318/9, de un cargo categoría 20, a un cargo 
categoría 22, con fLnc:iones de Administrativa Oficia, Personal Administrativo, 
Agrupamiento 51 de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo 
Humano, Categoría Pr:,gramátlca 01, Oficina 701; y de co,formldad con lo establecido 
en el articulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Articulo 8º,- Procédase a la recate~o1ización a partir del día 1º de agosto de 2018, del agente 
Alejandro Raúl CALVEt-. TI:, Legajo Nº 23738/9, de un cargo categoría 16, a un cargo 
categoría 20, con funcio1es de Administrativo Oficial, Persona Administrativo, 
Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.Ll.OL13.000, Secretaría de Desarrollo 
Humano, Categoría Prcigramática 36, Oficina 7401 Dirección de Juventud; y de 
conformidad con lo estab eddo en el artículo 108° inclso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 9°.- Procédase a la recateg:irización a partir del día 1 ° de agosto de 2018, de la agente 
Sabrina Soledad VEGA, Legajo Nº 22754/4, de un cargo categoría 13, a un cargo 
categoría .16 1 con func: ones de Administrativa Oficial., Personal Administrativo, 
Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo 
Humano, Categoría Programática 37, Oficlna 702, Subsecretaría de Promoción Social; 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58.-

Artículo 10°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gotierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y po-- el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Artículo 11°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tornen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Deperdencias en relación funcional Dése conocimiento a la 
Secretaría de !:concrnía y Finanzas, Subsecretaría de RecL.rsos Humanos, 

Director Gral. 
de Recürsos 

~Lmanos 

Con=ecclono 

S~bsecretaría de Innovació·",,;y·Tecnología~,,Yr:rchfvese.- ,-- ¡ 
bO ~A~lr •:~.:· ACT. NESTOR OSVALCO GRINDETTI 

ARIO DE G B!ERNO •¡\~ ~ INTENDENTE M 

-
LIC. DAMIAN SCHIAVO E 

SECRETARIO DE ECONOM A 
Y FINANZAS 

Av. Hip6li:o Yrigoyen 3863. B1824AAH •. Lanµs Oe$te 
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LANUS, n f. 2018 
DECRETO Nº 3250 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Le'/ Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
~etencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108c nciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Munici¡:alidades es:ablece como ccmpete,cias, atribuciones y deberes del De¡::artamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento ::jecutivo, con arreglo a las Leyes f Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

.. , . Que el agente Aleja1dro Rene COPLO, Legajo Nº 17830/3, reúnen todos los 
requislt•:)S de.Idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por el o y en uso a las atribuciores y competencias que le son propias,. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Procécase a la recategorización a partir del día 1 ° de 2gosto de 2018, del agen
te Alejandro Rene COF'LO, Legajo Nº 17830/3, de un cargo categoría 21, a un 
cargo categoría 24, con funciones de Chofer, Personal Servicio y Maestranza, 
Agrupamiento 7, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio 
Público, Categoría Programática 01, Oficina 1400, Sucsecretaría de Espacio Pú
clico y Mantenimiento Patrimonial, de conformidad con lo establecido en el ar
t'cu o 108º inciso 9) cel Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2° .~ EI .presente ~er~ re{n=lJda,d,?,Pºr el Señor Secretario de Gobierno, H.octoc Ricardo 
Osear BUSACCA'..¡ipór ,el Sicretarlo de Economía y Finanzas, Llé:encladc Damlán 
SCHIAVONE.- . 

Artículo 3°,- C:)muníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de '.)ecretos 
y Boletín Municipa:, .tornen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
c:)rnuríquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovaci~'n y Tecn ' 
SJbsecretaría de Recursos Hum2nos; y archívese.-Director GraL 

de Recursos 
Humaras 

j 
Confecciono 

. 

. 
c 
DR. RICAR ~-

SECRET RIO DE G B!ERNO 

LIC. DAM::AN CHIA 
SECRETARIO DE;ECON 

Y FINI\NZAS . 

Av.Hipólito Yrigoyen 386~,. 8'824AAHi•LlJl&~Ji 
0SC0-333-5268 (lanus]. www.lanus,gob;ar :.-
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LANUS, 

DECRETO 

I} 6 
8251 Nº ________ . 

VISTO, 

El De:reto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivc; y 

CONSIDERANDO: 

Que e artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de rombrar, aplicar medidas disciplinarlas y disponer la cesantía de los emp eados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes} Ordenanzas sobre estabilidad del pers~nal. 

__ _. •.· Qc1e el agente Alberto :)aniel BARRAZA, Legajo Nº 16555/4, reúnen todos los 
reqy_isi:,o~ .de idoneidad paca desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las a:ribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Procédase a la recategc,rización a partir del día 1 ° de agosto de 2018, del agen
te A berto Daniel BAR~AZA, Legajo Nº 16555/4, de un cargo categoría 18, a un 
cargo categoría 21, ca 1 funciones de Inspector, Personal Técnico Especializado, 
Agr~pamiento 4, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio 
Público, Categoría Prcgramática 01, Oficina 229, Departamento Administrativo 
de Luminarias, de con"ormidad con lo establecido en el articulo 108° inciso 9) 
del Decreto Ley 6769f.::8.-

Artículo 2º·- E• presente.será r:efrElndado pw el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear SUSACCA y por el Se.cretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.- . 

Artículo 3°.-

': Direcio-/Giat 
de Re6Lli-sáS, 

'Huna'nds' 

Comuníquese a quien :orresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, t~r,en razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comun·quese a las pependencias en relacón funcional. Dése conocimiento a.la 
Secretaría de Econmnfa yflnanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, ·. e ;,bs~rara,ia de _,,o,s .. Homa"os; y acct,fyese.• 

? 

Confeccione/ , 
,. 

DR. RICAR 
SECRET 

Av. --lipó:lto Yrigoyen 3863,. El1824AAHi.)[~¡¿~·Je 
0B0J-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob:~ri ;. . 
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CRETO 

VISTO, 

LANUS, O 6 SEP 2018 
325~t 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municfpalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108" Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento EjeCutivo la de 
nombrar, aplicar 'l1edidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, (:Or. arre;ilo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal, 

Que los agentes mencionados en el expediente S-88095/18, reúnen todos los 
requisitos de Idoneidad para desempeña"'se en la categoría sollcltada. 

Artkulo:2°.-

:•Attíc·u~p:·3°.-

Artf~~'º s•.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

E:L INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

?rccédase a la recategorizaclón a partir del día 1 ° de agosto de 2018, de la agente 
rviaría Laura SILVA, Lesajo Nº 17930/8, de un cargo categoría 21, a un cargo categoría 
24, con funciones de Profesora de Educación Física, Personal Téa,ico Especializado, 
Agrupamiento 4, de la Jurlsdlccl6n 1.1.1.01.13.000, Secretaria de _Desarrollo 
Humano, Categoría Programática 36, Oficina 715, Dlreccl6n de Programas y 
~ecreaci6n; y de confcrmidad con lo establecido en el artfculo 108º Inciso 9) del 
:>ecreto Ley 67ó9/58,-

~rocédase a la recate9orlzaci6n a partir del día 1 ° de agosto de 2018, del agente 
:=:eJ pe Armando LIZARRAGA, Legajo Nº 23287/0, de un cargo categoría 18, a un cargo 
=ategoría 21, con "'t..nciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, 
Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01,13.000, Secretaria de Desarrollo 
Humano, Categoría Programática 36, Oficina 715, Dirección de Prográ_mas y 
~ecreación; y de conformidad con lo establecido en el artfculo 108° inciso 9) del 
:>ecreto Ley 6769/58.-

~rocédase a la recate~orización a partir del día 1° de agosto de 2018, del agente 
:\!cardo Javier CHAZAAllETA, Legajo Nº 15928/7, de un cargo categorfa 16, a un cargo 
~ategoría 18, con funciones de Mantenimiento, Personal Obrero, Agrupamiento 6, de la 
Jur·sdicción 1.1.1.01.:L3.000, Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría 
Programática 36, Oficina 715, Dirección de Programas y Recreación; y de conformidad 
:or lo establecido en el articulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,-

:>rocédase a. la, -rec_ateg :)(iz~cló_n_, a partir del día 1 ° de agosto de 2018, de la. agente 
31adis Noemí_-GASP_AR.J/t.E!Q'~jo_. Nº 21233/3, de un cargo categoria 13,. a u1J cargo 
:ategoría :\16/i c.Ori ' .. funcl_Orí~s}_ de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, 
t\grupamlento :S_;::•::_d_e.,.·1a_.<J.U,f(s_d1cclón 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo 
'Humano, Categ'oda, ,.9ro9raíílática 36, Oficina 715, Dirección de Programas y 
~ecreación; Y .. de conf.:irml~fad' con lo establecido en el artículo :osº Inciso 9) del 
:>ecreto Ley 6769/58.-

Déjase sin efecto -del día·lº :ge·agosto de 2018, la designación del agente Diego Daniel 
5LANCO, Le_gajo '.f'Jº _,:2()4~~/4., _dispuesta oportunamente, como Personal Temporario 
t-1ensualiz?ido, · diSPúestc1. oP.o/tunamente .-

?esígnase' a :paitir; ·,del dí~'·::l·~ de agosto de 2018, al agente Diego Daniel _BLANCO, 
· ;..egajo NO :20.4·s·3/4i -:en-'.>ún cargo categoría 13, con funciones de Auxiliar de 
'Adninístracló,rÍ,:"•, Per~11~·¡:· Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 
, :..l.1.0l.t3,000/,:se_crc~taría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, 
:.Ofl,cln~ 18,Qt,,.o::rectió'l General de Deporte Social; y de conformidad con lo establecido 

·• •en el artíé}ifcf.108,1.Jnc,s, 9) del Decreto Ley 6769/58.-
::·;;\·t:t1\;:( 
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ArtfcuJo 8º,-

Artículo 9°.-

Artículo 10°.-

" ,_,~\~;¿;-jf1{; 

Artfcuio '11°.-

Artículo ,12°. -

, ArHcuI0'13°,-

Procédase la recateg::>rlzación a partir del día 1° de agosto de 2018, del agente, 
Francisco Félix FRIAS, Legajo Nº 22948/3, de un cargo categoría 20, a un cargo 
categoría 24, :::on furc:Jones de Mantenimiento, Personal Obrero, Agrupamiento 6_. de la 
J1..risdicci~n 1.1.1.q1.13.000, Secr~taría de Desarrollo __ Hum~no,_,._C:~.~9.9XÍª-·~ 
Programatrca 36, Of1cna 715, Di:-eccion de Programas y Recreación¡ y de conformidad -·-··-· --~ ····--
con lo establecido en el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.· 

Procédase la recategorización a partir del día 1 ° de agosto de 2018, del agente Luis 
Pascual COLAFELLA, Legajo N° 21305/5, de un cargo categoría 18, a un cargo 
categoría 20, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, 
Agrupamiento 5, de la Jurisdi:ción 1.1,1.01.13,000, Secretaría de _Desarr_ollo 
Humano, Categoría Programática 36, Oficina 715, Dirección de Programas y 
Recreación; Y de corformidad con lo establecido en el artículo 108º Inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58.· 

Procédase a la recateqorización a partir del día 1 ° de agosto de 2018, de la agente 
María Natividad MIRANDA, Legajo Nº 21913/4, de un cargo categoría 16, a un cargo 
categoría 18, con f Jnclones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, 
Af;rupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de - De5arrollo 
Humano, Ca::egoría Programática 36, Oficina 715, Dirección de' Prograrras y 
Recreación; y de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58,-

Procédase a la recateuorización a partir del día 1 ° de agosto de 2018, de la agente 
Mirta Susana 1/ILLALBA, Legajo Nº 20848/2, de un cargo categoría 13, a un cargo 
ca::egoría 16, con funciones ae Administrativa Oflclal, Personal Administrativo, 
Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo 
Humano, Categoría Programát.ca 36, Oficina 715, Dirección de Programas y 
Recreación; y de conformidad c:in lo establecido en el artículo 108º Inciso S) del 
Decreto Ley 6769/58,-

Déjase sin efecto del dia 1 ° de agosto de 2018, la designación de la agen::e Sandra 
Elizabeth GARCIA, Legajo Nº 20722/9, como Personal Temporario Mensuallzado, 
dispuesto oporwnamente.-

Desígnase a pcrtir del :lía 1° de agosto de 2018, a la agente Sandra Ellzabeth GARCIA, 
Legajo Nº 2C722/9, en un cargo categoría 13, con funciones de Auxiliar de 
Administración. Perscinal Admhistratlvo, Agrupamiento 5, de la Jurisdk:cfón 
1.:..1.01.13.000, Secu!taria de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, 
OfK:ina 715, Dirección de Programas y Recreación; y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1:J8º lnd!iO 9) del Decreto Ley 6769/58,-

Procédase a la recate~ orización a partir del día 1 ° de agosto al 31 de dlciemb"e de 
2018, del agerte Gustavo Adolfo PUENZO, Legajo Nº 16394/3, de un cargo categoría 
23, a un cargo cate9oría 24, con funciones de Mantenimiento, Personal Otrero, 
Agrupamiento 61 de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de . Desarrollo 
Humano, Categoría Pr:igramática 36, Oficina 715, Dirección de_, Programas y 
Re:reación; y de _ccrnf°-rmida_d_- con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58.- · 

Procédase ·a. lá '.t:ecat'egor:iZ'.ácl~fl-- a partir del día 1 º de agosto al 31 de diciembre de 
2018,_ de( agente :L_uca1; '.Eílrtque· STEFANO, Legajo Nº 21653/7, de un cargo categoría 
19 .. ~1-un -Cargo '.cat_égoría__,,2-~,:·_¿on funciones de Profesor de Educación Física, Per3onal 
Técnico E~pecializ(ld()~ .,D..gp:¡¡ja:mlento 4, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000,-Secretaria 
de- D:8sar:ró:llo __ -'.:_:HUri,i1rl()t/tategoría Programática 36, Oficina 715, Dirección ·de 
Programas ,,y_ Re-_Cr~aciÓJl~: i,;~,e-,·contormidad con lo establecido en el artículo 108° Inciso 
9) del Dec;reto Ley 676!1/~.B,;' · 

Prccédase a la re_cat'egoriza,crón a partir del día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 
2018, de la agente,Julleta .SÓledad ISIDORI, Legajo Nº 23146/8, de un cargo categoría 
16, a un cargo -cateqoría 19, con funciones de Administrativa Oflclal, Personal 
Adminlstrativo,_J,grup_an:,iento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de 
Desarrollo: tfwn_ano., :::ategoría Programática 36, Oficina 1802, Dirección-General de 

.. D,,epor:~~ -~P~!~-¡;_-f( 'de c,,nformldad con lo establecido en el artículo 108º inciso -9) del 
Decreto L~y.,6?69/:58,-

t. '• 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 
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Artículo 16°.-

Artículo 1zo.-

Articulo 1s0
• -

Procédase a la recatenorización a partir del día 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 
2018, de la agente Ximena Belén FACAL, Legajo Nº 24200/4, de un cargo categoría 13, 
a un cargo categoría 16, con funciones de Administrativa Oficial, Personal 
Administrativo, Agru;:mmiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría' de 
Desarrollo Humane, Categoría ::>rogramática 36, Oficina 1802, Dirección 'General de 
Deporte Social; y de c:onformidad con lo establecido en el artículo 108º Inciso· 9) del 
Decreto Ley 6769/58 -

Déjase sin efecto del día 1 ° de agosto de 2018, la deslgnaclón de la agente A·ndréá 
Judit PREVE, Legajo ~º 25379/2 1 como Personal Temporario Mensualizad6, dispuesto 
oportunamente.-

Designase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, a la agente Andrea Judit PREVE, 
Legajo Nº 25379/2, en un cargo categoría 13, con funciones de Auxiliar de 
Ad:ninistración, Perscinal Administrativo, Agrupamiento 5, de la- _Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Humano, categoría Prografnát,lca ·36, 
Oficina 1802, Direcclén General de Deporte Soclal; y de conformidad ·con lo establecido 
en el artículo 108º lnci,;o 9) del Decreto Ley 6769/58,-

Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de agosto de 2018, de ta agente 
Jaquelina Elisabet GOOELLI, Legajo Nº 18155/0, de un cargo categoría 16, a un cargo 
categoría 20, con ""unciones de Administrativa Oflclal, Personal Administratlvo, 
Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo 
Humano, Categoría Programática 36, Oficina 715, Dirección de Programas y 
Recreación; y de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del 
Decreto Ley 6769/58.-

Procédase a la recate~1orización 2 partir del día 1 ° de agosto de 2018, del agente 
Walter Javier FIGOLI, Legajo Nº 21749/9, de un cargo categor'6 14, a un cargo 
categoría 16, con funcl:mes de Mantenimiento, Personal Obrero, Agrupamiento 6, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.13,000, Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría 
Programática 36, Oficina 715, Dirección de Programas y Recreación: y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769¡58.-

Déjase sin efecto del c1ía 1 ° de agosto de 2018, la designación de la agente Ana Lujan 
VAZQUEZ, Legajo Nº 26746/7, como Personal Temporario Mensualizado, 'dispuesto 
oportunamente.-

Designase a partir dei .día 1° de agosto de 2018, a la agente Ana Lujan VAZQUEZ, 
;. Legajo N:~, :,:267,1,6/7_,.: ~r).),Un, • .. ,cargo categoría 14, con funciones de Auxiliar de 
.Administrac_ión, ···.·persomff;· "'Ad_h1infstratlvo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.13:000,. Sea-e::~arfa_ de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, 
Oficina 740; Dir_ecclón:de J'uy~·ntud; y de conformidad con lo establecido en el artículo 
108º inciso 9) éel Decri,to Ley 6769/58.-

béjase sin .efecto del díá fº de 2gosto de 2018, la designación del agente Eric Elías 
GOMEZ _REC,\ __ LDE, __ Leqato.·.,N.º· 26039/2, como Personal Temporario Mensualizado, 
d[spuesto,.oPort)n,cllTl,aiteA' "' 

Designase a·:par:tÍr,.'del clía'·_t~·-·de agosto de 2018, al agente Erlc Elías GOMEZ_ RECALDE, 
Legajo Nº ,26039/2,, Em'/. un cargo categoría 13, con funciones de Auxiliar de 
Administración, Persn:i'al · Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000; :Sea1:!:taría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, 

Di1ceccié,n e e Programas y Recreación¡ y de conformidad con lo establecido 
so 9) del Decreto Ley 6769/58.-

l.cadadia 
unpocc, 

• mejor. 
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Artículo 25°,- Procédase a la recai:egorización a partir del día 1° de agosto de 2018, de la_agenté: 
Miriam Norma NUÑ'l:Z, Legajo N° 22369/6, de un cargo categoría 310, a un cargo 
categoría 286, con funciones de Profesor, Personal Temporario M'enSualiiado, 
Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de OesarroUo 
Humano, Categor:c Programática 36, Oficina 1802, Dirección General de Dépo·rte 
Social; y de confornicad con lo establecldo en el artículo 108º inciso 9) del Decreto 
Ley 6769/58,· 

Artículo 26º-- Procédase a la recat:egorlzac!ón a partir del día 1° de agosto de 2018, de la_a_geílte 
Natalla Alejandra ú\VI\LEIRO, Legajo Nº 24443/9, de un cargo categoría 13,"a un 
cargo categoría 16, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Admlnl_stratlvo;· 
Agrupamiento 5, de la Jurisdicción l.1.1.01.13.000, Secretaría de ·.oescl.rrollo 
Humano, Categora Programática 36 1 Oficina 1802, Dirección General ·de Depo'rte 
Social¡ y de confom1lcad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9)' del_ Decreto 
Ley 6769/58.· 

Déjase sin efecto del día 1 ° de agosto de 2018, la designación de Ja agente. ,Saña 
Oenlsse SUAREZ .ARR05A, Legajo Nº 27006/7, como Personal Temporario 
Mensualizado, dispUE!sto oportunainente.-

- Desígnase a partir cel día 1° de agosto de 2018, a la agente Sofía Denlsse·suAREZ 
LARROSA, Legajo r,.c• 'l7006/7, en un cargo categoría 13, con funciones de Auxiliar de 
Administracién, Pel'scnal Administrativo, Agrupamiento 5, de la )urlSdlcción 
1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 36, 
Oficina 740, '.)irecdén de Juventud; y de conformidad con lo establecido en el artículo 
108° Inciso 9) del Ce•creto Ley 6769/58.· 

Procédase a la reca:egorización a partir del día 1° de agosto de 2018, del agente 
Nahuel Martín FELICE, Legajo Nº 25914/5, de un cargo categoría 310, .a un. cargo 
categoría 285, con funciones de Auxlllar de Administración, Personal.. :r,emporario 
Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01,13.000, Secretaría .. de 
Desarrollo Humano, ::ategorfa Programática 36, Oficina 715, Dlrecclón de·Programas 
y Recreación¡ y de conformidad con lo establecido en el artículo 108° lnclso-9) .del 
Decreto Ley 6769/58 ,· 

El presente será refr,:m:lado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor,.Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE,-

--

·1~c1dadía 
•. unl]Oco 
llmeJór. 
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DECRETO 

VISTO, 

O 6 
LANUS, 

325.S 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejec1Jtivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 1081> Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades es:ablece como compet~~ncias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nombrar, ap[;car 'lledldas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arre~lo a las Leyes y Orderanzas sobre estabilidad del personal. 

Que los agentes me:ncionados en el expediente 5-88096/18, reúnen todos los 
requisitos de idone dad para desempeña--~;e en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- :>rocédase a la recat~:irización a partir del día 1º de agosto de 2018, del agente Luis 
Alberto MORENO, Leg2jo Nº 15630/7, de un cargo categoría 20, a un cargo categoría 
22, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, 
de la Jurisdicción 1.1 1.01.13,000, Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría 
::>rogramática 37, Ofc na 706, Dirección de Discapacidad; y de conformidad con lo 
establecido en el artírulo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Aétículo 2c.- ::>rocédase a la recate~orización a partir del día 1º de agosto de 2018, de la agente 
Sraciela Liliana BOCAMASI, Legajo Nº 15719/9, de un cargo categoría 18, a un cargo 
-:ategoría 20, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, 
Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, secretaría de Desarrollo 
Humano, Categoría Programática 37, Oficina 706, Dirección de Discapacidad; y de 
conformidad con lo est,iblecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58,-

Artículo 3°.- ::>rccédase a la recate1¡orización a partir del día 1 ° de agosto de 2018, del agente 
::>rimo Carlos Alberto CABRERA, Legajo Nº 24087/3, de un cargo categoría 16, a un 
cargo categoría ::.8, con funciones de Chofer, Personal Servicio y Maestranza, 
Agrupamiento 7, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaria de Desarrollo 
Humano, Categoría Programátka 37, Oficina 706, Dirección de Discapacidad; y de 
conformidad con lo est;~blecido en el articulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 4.0,- Déjase sin efecto del día 1 ° de agosto de 2018, la designación de la agente Silvana 
_aura PALUMBO, Legajo Nº 24061/5, dispuesta oportunamente, como Personal 
Temporario Mensuallzado, dispuesto oportunamente.-

·Artícylq.50. - '.)esígnase a'· partir de; día 1 ° de agosto de 2018, a la agente Silvana Laura PALUMBO, 
_egajo Nº 24061/5, en un cargo categoría 16, con funciones de Administrativa Oficial, 
::>ersonal Adm nlstra:i•10, Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, 
Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 37, Oficina 706, 
Uirección de Disccpa::idad; y de conformidad con lo establecido en el articulo 108° 
inciso 9) del Decreto L"Y 6769/58,-

Ari:ículo-&>.- Procédase a la recategor_izaclón a partir del día 1° de agosto al 31 de diciembre de 
2018, de la·agente Mic:aela_,-Ayelén CASAL, Legajo Nº 24784/1, de un cargo categoría 
310, a un cargo categoría 284, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
Temporario Mensual:z:1do, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, 
Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 37, Oficina 706, 
Dirección de-.Dlsc·apa:i::lad; y de conformidad con lo establecido en el artículo 108° 
inciso 9) del. Decreto Ley 6769/58.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lan(s. Oeste 
0800-333-5268 !lanus). www.lanus.gob,ar lcadadía 
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Artículo 7°,-

Artículo 8º .-

Artículo 9°,-

A~tícµlq 10º. -

-Artículo 11°.-

Artículo 12°,-

Artículo 13°.-

Procédase a la recate~1orizaclón a partir del día 1° de agosto de 2018, de la agente 
Le::lcia Paula SARRIA, Legajo Nº 20986/7 1 de un cargo categoria 18, a un cargo 
ca:egoría 20, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, 
Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaria de Desarrollo 
Humano, Categoria Programática 01, Oficina 719, Subsecretaría de Genero, 
In-::egración y Niñez; y de conformidad con Jo establecido en el arf:ulo 108º Inciso S) 
del Decreto Ley 676S/!i8.-

Procédase a la recate,~orización a partir del día 1 ° de agosto de 2018, del agente 
Eduardo Héctcr MUf;'CZ, Legajo Nº 21432/4, de un cargo categoría 16, a un cargo 
ca::egorfa 18, con funciones de Administrativo Oficial, Persoral Administrativo, 
Agrupamiento 5, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13,000, Secretaria de Desarrollo 
Humano, Categoría Frogramátlca 37, Oficina 706, Dirección de :>iscapacidad; y de 
co,form!dad con lo establecido en el artículo 108º Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Déjase sin efecto del dia 1 ° de agosto de 2018, la designación de la agente Graclela 
Adriana PELLIZZA, _1;::gajo Nº 21864/3, dispuesta oportunamente, como Personal 
Te'.Tlporario Mensuallzado, dispuesto oportunamente.-

Designase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, a la agente Graciela Adriana 
PELLIZZA, Legajo rJC• 21864/3, en un cargo categoría 16, ::on funciones de 
Administrativa Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, de la Jurisdkció"I 
1.:..1.01.13.000, Secr·etaría de Desarrollo Humano, Categorí~ Programática 37, 
Oficina 706, Dirección de Discapacidad; y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Pro::édase a la recate9orización a partir del dia 1 ° de agosto al 31 de diciembre de 
2018, del agente Mcx miliano Hernán RODRIGUEZ, Legajo N° 23626/9, de un cargo 
categoría 310, a un cergo categoría 286, con funciones de Auxiliar de Adminlstraclór, 
Pe"sonal Temporar,o Mensuallzado, Agrupamiento 9, de la Jurisdiccló1 
1.:..1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 37, 
Oficina 706, Dirección de Discapacidad¡ y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Ofic!al de Decretos y 
Bcletín Municipal, to11en razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
co!;luníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conodmiento a la 
Secretaría de Eé:_onú~ía ___ y. Finanzas, Subsecretaría de Rec~rsos 
SLbsecretaría de Innovación:y Tecnología; y archívese.-\ . . . . . 

, rnre·CtCr---Grar 
difRéí::ürSOS 

ÁÚtlia'riOs 

Confeccl6no 

Av. HipólitoYrigoyen 386~ ,,B1 ~24A:48;?]]:~nli~,9i~t~ 
0800-333°5268 (lanus):. v,1YJY./llariu~19gb,~(!' 

ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIP 
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DECRETO 

Artículo 1 ° ,-

Artícuto 2° .. -

Artículo. 3°.-

O 6 2018 
LANUS, S 54 
Nº ________ .-

EL Il\lTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 20 de marzo de 2018, el traslaco de 
prestaci:\n de servicios del agente Rodrigo Ezequiel CA:l.RO, 
Legajo Nº 23241/8, al área del Departariento Tributos 
Comerciales, categoría 18, con funciones de Administrativo 
Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 407, de 
la Jurisdicci5n 1.1.1.01.02.000, Secretaria de Economía y 
Finanzas, Cé,tegoría Programática 01; quien prestara funciones 
en el área de la Dirección de Gestión Fiscal, Oficina 422.-

EI prese,te se,rá refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricard J Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Re¡;istro 
Oficial ::le Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas corr.uníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación 
y Tecnología, Su::isecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
de Re:::ursos 

Human s G 
GR.RICARDO 1CA 

SECRHARIO DE GOBIERNO 

C_Onfécclo,fo 

· . LIC. DAMIAN SCHIA\lONE 
SECRETAR.ID DE ECON'pM!A 

Y FINANZAS 

/' ,, 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863 . 81824AAH .. l::arHis Oe;t~ 
0800-333-5268 llanusJ. www. ;lanus;gob:ar. · 
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LANUS, O 6 ííl18 

DECRETO 

Artículo 1°.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

55 

Autorizase a ¡;2,rtir del día 1° de agosto de 2018, el traslado de 
prestación de servicios en comisión de la agente Vanina Lorena 
ACEVEDO, Leg;ijo Nº 26714/8 con funciones de Auxiliar de 
Administración, categoría 285, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, en el área del Honorable Concejo Deliberante.-

El presente sert1 refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
,nvolucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y 
Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria 
de Recursos Humanos y archívese.-

o, ~ 
· . SECRETAR! DE GO ERNO 

UC. DAMIAN SCH!AVO E 
SECRETARIO DE ECONO A 

Y FINANZAS 

Av, Hipólito YrL• o,ren 
08000333-5268 

\ 

7 
NESTOR OSV 

MUNICIPAL 
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LANUS, 

DECRETO 

O 6 SEP 2018 

3256 Nº ________ ,-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 °.- Autorízase a partir del día 1 ° de agosto de 2018, el traslado de 
prestación ae, servicios de la agente Romina Luciana RISO, 
Legajo Nº 2S793/2, al área de la Subsecretar'a de Abordaje 
Territorial, categoría 291, con funciones de Coordinadora, 
Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, Oficina 515, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Secretaria de Desarrollo 
Urbano, Categoría Programática 01; quien prestara funciones en 
el área de la Secretaría de Desarrollo Humano, Oficina 701.-

Artículo 2°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardl) Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Cj_rectci:~'rai_.' 
, dé HecurSos 

Hüi-rarío's 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to-nen razón las 
Secretarías nvolucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología. Subsecretaria de Recursos Humanos; y archívese.-

e~ 
DR. RICARDO OSCAR B

0

U~ACCI', 
SEC:i.E-Af;.l OBIERNO 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE \ 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y "lNANZAS 

INTENDENTE 

Av. Hipóiito Yrigoyen 3863. B1824AAH,Lanús Oe~te 
0800,333-5268 (lanusL, www:IÍlnu!Í,golÍ:ár:,i; ::e< ><b 

·• ··· · ., ' " •.·· ::Vi{'f li]1~Ít tii\t::ii; v}<B 
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DECRETO 

Artículo 1°.-

LANUS, O 6 2018 

Nº 2 57 ________ .-
EL Il'IITENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autorízase a part,r del día 1° de agosto de 2018, el traslado de prestación 
de servicios de :3 agente Delia Beatriz MARTINEZ, Legajo Nº 23392/7, al 
área de la Dirección General de Asesoramiento Técnico, categoría 285, 
con funciones de Ordenanza, Personal Temporario Mensuallzado, 
Agrupamiento 9, Oficina 506; Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Secretaría 
de Desarrollo Urbano, Categoría Programática 01; quien prestara 
funciones en lé1 Dirección de Ejecución y Certificación de Obras y 
Servicios, Oficina 505.-

, ,-,:-;- >;:;it):~:¡f¡\~flitti -2° .- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear EiUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Dam án SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a :¡uien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías invclucradas y 
por las mismas comuníquese a Jas Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Subsecretaría de Inncvaclón y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 

'o_irect6r Gral: 
de Recursos 

Humanos 

Humanos; y ard1ívese.-

. 
·.·c··.·.·····-

CR.\RICA~SACCA 
SECRETAR! DE GO IERNO 

, l.lc. DAMIAN SCHIAVO 
SECRETARIO DE ECONO 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrirrnv,an 
OBOOc333-5268 

r 

/ 

lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2°--

ÁrtícLilo ·3°,-

_oi'reci~o'í'.Gr_al. , · 
d.e RecurSo.s 
'Húlllanos·· 

j 
r. ~ '---- \ 

O 6 SEP 2018 
3258 Nº ________ ,,. 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autorizase a partir del día 10 de agosto de 2018, el traslado de 
prestación de sarvicios del agente Daniel Guillermo SCHNUR, Legajo Nº 
10610/8, al área de la Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento 
Patrimonial, categoría 20, con funciones de Inspector, Personal Técnico 
Especializado, AgrLpamlento 4, Oficina 1400; Jurisdicción 
l.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría 
Programática 01; quien prestara funciones en la Dirección 
Mantenimiento je Espacios Verdes, Oficina 209.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear 3USACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Subsecretaría ele Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos 
Humanos; y ar~hívese.~ 

< ? 
ACT. NESTOR OSV 

E NICIPAL 

LIC, DAMIAN SCHIAV 
SECRE-ARIO DE ECON 
. Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3B63)~1824MH,µ~~ús()~ste · 
0800-333-5268 llanus). YNiw:Lanus:gob.a~}·, •.•,::,:; lcadadía 

unpoco 
11meJ01r. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

2018 

Artículo 1°.- Autorízase a pa1-tir del día 1° de agosto de 2018, el traslado de 
prestación de servicios en comisión de la agente Anabella AON, 
Legajo Nº 24400/4, con funciones de Auxiliar de Administración, 
categoría 289, P,,rsonal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, 

~, er el área del Honorable Concejo Deliberante.-

;,=;,,=,,;;7'~~2~º~·- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía. y 
Finanzas, Licenciaco Damián SCHIAVONE.-

Artículo. 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y p,Jr las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de'Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsec:retaría G ~ de R&ccs<>S """""'" y ,cm,,.., .. 

DR···.·••.R.·.·.··1•··• .. ·t;º~ccA ~s~~~~~r.!.~!f!imñ ____ _ 
SECR (ARIO DE GOBIERNO 

LIC. DAMIAN SCHIAV. NE 
SECRETARIO DE ECON MIÁ 

Y FINANZAS 

, : , \L:t'.\;:: \<:· 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863,.,~1824.tlA.~ . La'nús oe1te 
0800-333-5268 (lanusJ. ww,-.,,l~nus.g!ib:ati;; . . . 

\\:- '(/f'YA\' 
lcadadía 

unpoco • mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

LANUS, O 6 SEP 2018. 
60 Nº ________ ..• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Autorízase a partir del día 1° de agosto de 2018, el traslado de prestación 
de servicios del agente Alejandro Claudlo BARROS, Legajo Nº 23444/5, al 
área de la Dirección de Obras y Mantenimiento de Redes Urbanas, 
categoría JB (36), Je'e de División, Personal Jerárquico, Agrupamiento 2, 
Oficina 5006; Jurisd:cclón 1.1.1.01.12.000, Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Cate,¡oría Programática 01; quien prestara funciones en el 
Departamento Servicios Urbanos, Oficina SOS.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a :iuien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Dése conocimierto a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría 
de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recucsos Humanos; y 
archívese,-

7 

,, LIC. DAMIAN SCHIA ONE 
•· SECRETARIO DE .. ECON MIA 

y FINANZM 

i; 
¡( 

::;;:,;,: 
Av, Hipó[,to Yrigoyen 3863o,B1824AAH'{~~ri'úsc1estii>

1 
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unpoco 
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LANÚS 
MU\JICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-
,.,,,,_,\.<: ;,\,'\' ',' '' " 

Artfoulo 3°.-

LANUS, 
2018 O 6 

ª261 Nº----'V'.---''---,--,--•-

EL INTENÓENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorizase a partir del día 19 de agosto de 2018, el traslado de 
prestació, de servicios del agente Luis Roberto VAZQUEZ, Legajo 
Nº 26725/4, al área de la Dirección de Seguridad Ciudadana, 
categoría 31C, con funciones de Mantenimiento, Personal 
Temporario ME:nsualizado, Agrupamiento 9, Oficina 1520, de la 
Jurisdicción 1.1. 1.01.15.000, Secretaria de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01; quien 
prestara funciones en el área de la Dirección de Programas 
Deportivos y R:creación, Oficina 715.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ri::ardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Fina:izas, Licerciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de De::retos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación 
y Te::nología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

l 

LIC. DA N S IAVONE 
SECRETARIO DE EC NCMIA 

Y FINANZAS 

·lcacladía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°,: 

LANUS, 
O 6 
8262 

Nº ________ ,.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 1° de septiembre de 2018, el tr¡¡slado 
de prestación de servicios de la agente Vilma Noemí CABRERA, 
Legajo Nº 245 72/6, al área de la Secretaria de Salud, categoría 
310, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
Temporario M,,nsualizado, Agrupamiento 9, Oficina 601, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01; quien 
prestara funciones en el área de la Dirección General de Desagüe 
Pluvial y Bacheo, Oficina 3031.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardc Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE,-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de De·cretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías in,·olucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

r ) 

LIC. DAMIAN SCH ff,VONE 
. SECRETARIO DE ECQNOMIA 

Y FINANZAS . 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AA:~.

1

~¡'.nGs'Qeste 
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0
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 6 SEP 2018 
8268 Nº ________ .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1° de septiembre de 2018, el traslado 
de prestación de servicios del agente Roberto Felipe CORBALAN, 
Legajo Nº 20~04/3, al área de la Dirección de Instituciones de la 
Socieda:J CiVil, categoría 24, con funciones de Inspector, Personal 
Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 708, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría 
Programática 19; quien prestara funciones en el área de la 
Subsecretaría de Control Comunal, Oficina 303.-

Artículo 2°,: El prese,te será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3º,.: Comuní::¡uese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de DE:cretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación 
y Tecno cgía, Subsecretaría de Recursos Humanos; y arthívese.-

Director Gral. 
de'RecursoS 1 

H manOS 

J DR, RICARDO OSCAR BUSA 
SECRETARIO DE GOBIER 

,,,,---·-

LIC. DAMIAN SCHI YONE 
SECRETARIO DE ECO MIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 , §1.824Aó.~;-.;b~n Ú$,()~sté 
0800-333-5268 (.anus).·. ~Ílanus,gob,ai;:!it:,.¡ /.:ki,< 
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LANÚS 
MUI\IC PIO 

LANUS, 

DECRETO 

O 6 SEP 2018 

82 4 
Nº--------'-'-

EL IN'TENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 o.- Autorízase a partir del día 1° de septiembre de 2018, el traslado de 
prestación de serv1c1os en comisión del agente Leonardo 
MARTINEZ, Leg,jo Nº 23116/7, con funciones de Auxiliar de 
Administración, categoría 284, Personal Temporario Mensuallzado, 
Agrupamiento 9, en el área del Honorable Concejo Deliberante.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretar o de Economía. y 
F:nanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a e uien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
ce Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y ::>or las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
F nanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría 

Director G"al. 
de Recurs:,s 

HUman·os 

conf~cclono 

c '¡ ce Recursos Humanos¡ y archívese.-

UC. DAMJAN SCHI CiNE' 
SErnETARIO DE ECO OMIA 

Y FINANZAS 

\ 

Av. Hipó[ito Yrigoyen 3863 ,B1824AAH ,L~núsüeite 
0800-333-5268 (lanusj, www.lanus.gob;a·r: .. 
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LANÚS 
MUf\Jl'.:.'.IPIO 

LANUS, 2018 
DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 2 de septiembre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Romina Susana GARCIA, 
Legajo Nº ,:1466/1, al área del Departamento Tributos 
Comerciales, categoría 24, con funciones de Administrativa 
Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 407, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaria de Economía y 
Finanzas, Categoría Programática 01; quien prestara funciones 
en el área de la Dirección de Gestión Fiscal, Oficina 422.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artíeulo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de '::conomía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación 
y Tecnología, :;ubsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

Director Gral. 
de ReCurSos 

H mano 

Ccnfe_qciono 

\ 

...... 1 

~ 
DR. R:CARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETAR!::> DE GOBIERNO 

~!C. DAMIAN SCHIAV 
SECRETAR,O DE ECONO 

Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Jar1t1~ CJ~gt~ 
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LANÚS 
MUNl:IPIO 

LANUS, 

DECRETO 

EL IN1"ENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1".- Asígnasele a partir del día 1° de agosto ce 2018, funciones de 
Chofer, al agemte Patricio Daniel SOSA, Legajo Nº 23284/3, 
categoría 31C, Personal Temporario 'vlensualizado de la 
Jurisdicción l.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo 
Humano, Categoría Programática 01, Oficina 701, 
Agrupamiento 9.-

Artículo 2°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo üscar BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

} . Artít:ulo3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Hu-nanos; y archívese.-

· .. bi;~~for GraÍ: 
: :;de: Recursos

HuIT,anas 

/'' ¡, . 

l~ 
DR; RICA'1.D0 OSCAR BUSJliCCA 

SECRETAR! OBlERNO . 

. l:JC. DAMIAN SCH.IAVO E 
SECRETARIO DE ECON MIA 

Y FINANZAS 

,.,- ) 

Av. Hipólito rm,ow,r 
0800-333-5268 lcada¡día 

unpoco 
lllmeJo;r. 



LANÚS 
MUNl'.:::IPIO 

LANUS, 20-16 
7 

Nº _______ .-

DECRETO 

Artículo 1°.-

''¡))' ,; , 

.{i-ft~ü1~<2º.-

Artículo 3°.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Asígnasele a partir del día 1° de septiembre de 2018, funciones de Opera·
dor de P.C., al agE!nte Federico Sergio NOCELLI, Legajo Nº 27414/6, cate
goría 310, Persoral Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, Oficina 
1506, Dirección di! Planificación Estratégica y Desarrollo Tecnológico para 
la Prevención del Delito, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría dE! 
Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, LI· 
cenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De
cretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Désii 
conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Re·
c:ursos Humanos, Subsecretaría de Innovación y Tecnología; y archívese.-

,.,,-.. ,-.,,, 
Dlrectoíi3ral. r· ·. 
de Recursos \,___. 

Humanos ·• DR. RICA:O O=~CCN 

) 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

•· ltC. DAMIAN SCHIAV NI: 
SECRETARIO DE ECON MIA 

Y FINANZAS 

I 

lcadadía 
unf)CICO 
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LANÚS 
MUN CIPIO 

LANUS, O 6 SEP 2018 

DECRETO 
,$288 

Nº---------

Visto lo solici:ado en Expediente 5-88230/18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

~ DECRETA 

Artículo2° •. - · 

' ·::-'/,,<. .i>' '_, ' ·, ' 

Establécese a partir clel día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, para la agen' 
te Silvia Sandra COBAS, Legajo Nº 20712/2, quien presta servicios en el área de 
la Dirección de Atención Vecinal, el pago de un monto de PESOS MIL QUI
NIENTOS ($1.500) a TRES MIL($ 3.000.-) mensuales a liquidarse según el in
forme de conformación mensual por productividad para la modalidad prestaclo
nal denominada "Trabajo en Equipo", cuya certificaci5n será a mes vencido y es
tará a cargo de la precitada Dirección.-

Establécese a partir clel día 1º de julio al 31 de diciembre de 2018, para la agen
te Silvina María CURIA, Legajo Nº 21066/1, quien presta servicios en el área de 
la Dirección de Atención Vecinal, el pago de un monto de PESOS MIL QUI
NIENTOS ($1.500) a TRES MIL($ 3.000.-) mensuales a liquidarse según el in
forme de conformació1 mensual por productividad para la modalidad prestacio
nal denominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y es
tará a cargo de la p·e·citada Dirección.-

Establécese a partir ele! día 1° de julio al 31 de dicier1bre de 2018, para la agen
te Paula Analía WALTER, Legajo Nº 21168/4, quien p·esta servicios en el área de 
la. Dirección de ~tenci"'n V:E!cinal, el pago de un monto de PESOS MIL QUI
NIENTOS ($1.S:0q).'.~ 7RES\MIL ($ 3.000.-) mensuales a liquidarse según el in
forr1e de confórm~ción merisUal por productividad para la modalidad prestacio
nal denominad,r.':Tra.baJo(~ri•Eguipo", cuya certificación será a mes vencido y es
tará a cargo éle la precitada• Dirección.-

Establécese.a partir clel d;~),b de julio al 31 de diciembre de 2018, para la agen; 
te Laura Beatriz l"ORREIRQ, ;Legajo Nº 21409/6, quien presta servicios en el 
área de la Dirección deAten'ción Vecinal, el pago de un monto de PESOS MIL 
QUINIENTOS ($l:500) a.'fll.ES MIL($ 3.000.-) mensuales a liquidarse según el 
informe de conformación 111ensual por productividad para la modalidad presta
cioral denominada 'T/"\)bajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y 
estará a cargo de ·Ja precltada Dirección.-

At:tíliülo 5°. ) . E¡s.tablécese,a partir del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, para la agen
te' MónÍéa s:j]v-ia1ICA~l;t\MORTA, Legajo Nº 22127/0, quien presta servicios en el 
área·d('!la 0.iie•~c)óij:éle'Atención Vecinal, el pago de un monto de PESOS MIL 
Ql:1INI.ENTOS,(P1IS:.Qcí):á;i;~ES MIL($ 3.000.-) mensuales a liquidarse según el 
Informe .9e ,C()hfori:ñgc:ónt;rp~nsual por productividad para la modalidad presta-

·~· · ... ·• . · ... c ... i.·º.,··.n.· .. ·.~ .•.... ·.1 .. ·• .. ·d··•.·~.· ..•.•.. no~i.r.•.•~.ª.:~ ... [.• .. •.'.•.•1·•.·.•.:·•.ra .. ',.': .. b ... ·.,,.aj,·b•.'.J,¡,.~,íl,, Equipo", cuya certificación será a mes vencido y 
·,•,· es,~~ ~á,~ ;Ca rgó!,~E¡,t\~[t1/~f:í~f9~:;pi recci ó n. -

•. - - _ ·; _:?_:--·, - --~"-- ;: _ -:.:-r:·.:i;::::(:Il\-~'.t:}:\(r;~~t;ir¡:i;;;i.~ 
. Av.Hip6Uto Yrigoyer 3863i81824AJ..~;~aptis¡Q'gt'e'.iI 1cadadía 

0800-333-5268 llanusl: www.[anu~,góJ1:'af.: ::'. • , un PCICO 
· , ·: ··· ,·,, ,,,,• · ¡¡ : ? }·¡,-;;, ,, ,,:y¡;¡ , 11111 meJór. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 6°. -

Artículo 7º. -

Establécese a partir del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, para el agen
te Carlos Gastón SPINELLI, Legajo Nº 23803/8, quien presta servicios en el área 
de la Dirección de Atención Vecinal, el pago de un monto de .PESOS MIL 
QUINIENTOS ($1.50C•) a TRES MIL($ 3.000.-) mensuales a liquidarse según el 
informe de conformación mensual por productividad para la modalidad presta
cio1al denominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y 
estará a cargo de la ~rncitada Dirección.-

Establécese a partir del día 1º de julio al 31 de diciembre de 2018, para la agen
te Daniela Nair LARR,~, _egajo Nº 25508/4, quien presta serv.iclos en el área de 
la Dirección de AtencZón Vecinal, el pago de un monto de PESOS .MIL QUI
NIENTOS ($1.500) a TRES MIL($ 3.000.-) mensua,es a liquidarse según el in
forme de ccnformación mensual por productividad para la modalidad prestacio
nal denomirada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y es
tará a cargo de la precitada Dirección,-

Establécese a partir del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, para la agen
te '.)alila CARRIZO, Legajo N° 25642/3, quien presta servicios en el área de la 
Dirección de Atención Vecinal, el pago de un monto de PESOS MIL QUINIEN
TOS ($1.500) a TRES l\'IL ($ 3.000.-) mensuales a liquidarse según el informe 
oe conformación mensual por productividad para la modalidad prestacional de
nominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación se·á a mes vencido y estará a 
cargo de la precitada Dirección.-

Establécese a partir cel día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, para el agen
te Esteban Damián MUÑOZ, Legajo Nº 25688/5, cuien presta servicios en el 
área de la Dirección de Atención Vecinal, el pago de un monto de PESOS MIL 
QUINIENTOS ($1.500) a TRES MIL($ 3.000.-) mensuales a liquidarse según .el 
informe de conformación mensual por productividad para la modalidad presta
cional denominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y 
estará a cargo de la precitada Dirección.-

.;.:Artículo 10°. - Establécese a partir cel día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, para la agen
te Claudia Alejandra .ZEB.A.LLOS, Legajo Nº 25693/7, quien presta servicios en el 
área de la Dire.cció11 de A.t.ención Vecinal, el pago de un monto de PESOS MIL 
QUIN.IENTOS ($L500) e TRES MIL ($ 3.000.-) mensuales a liquidarse según el 
informe de cónfgr,riac:ign 111e9sual por productividad para la modalidad presta
ciona.I denominada ."Trabaj9 en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y 
estará a cargo dela precitadáDirección.-

Establécese a partir clel día fo de julio al 31 de diciembre de 2018, para la agen
te Tamara Claudia Fl:RREYR.A., Legajo Nº 25694/6, quien presta servicios en el 
área de la D.irección de ~J;ención Vecinal, el pago de un monto de PESOS MIL 
QU"NIENTOS ($l.~QO)a. tR.ES MIL($ 3.000.-) mensuales a liquidarse según el 
Informe de confórmación:rnensual por productividad para la modalidad presta
cion.al denomiQ~d?' '.'Tra.~ijJÓ en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y 
esta.rá ·a cargo dei'!a precitada Dirección.-

Artículo 12°. - Estab)éceseya.·¡:¡a('hr:,c1eL día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, para la agen
te Yesica Iléaha•:•BQS.C:A,UNO, Legajo Nº 25875/1, quien presta.servicios en el 
ál'~~ cl,e ía. J;í.if~ii~.Í~!! ~~;l\.4:!nción Vecinal, el pago de un monto de PESOS, MIL 
QUJNIENTOp ($lil50Cl)fa¡¡nR.!:.S MIL($ 3.000,-) mensuales a liquidarse segun el 
infb~riíe ,de CCl~forfW~érélH:'/ñensual por productividad para la modalidad presta
.cional'de'nominao~:hrai5aJ8',en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y 

"•,·,'\1,, '\ •, 1:·, ,"·,f'•,•<ii<•"')?"'<>'•,·"/C',\,,,,+Y;,/\'.'nyi , 

~s.l:~.[á a, .ca~~ 6¡"9.~;:l!.~Jf~lr~itgSI~;,pi reccion. -
, . \ .J.Ü :_:-_:,_ . /· :- . ::;.,.:;>::: .. '.··:-'· :)/.'..' \'.1~_\ lt}tt¡ic+ \;;:: 
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LANÚS 
MUNl=:IPIO 

Artículo 13°. - Establécese a partir del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, para la agen
te Marcera Susana GFtEGORUTTI, Legajo Nº 27396/5, quien presta servicios en 
el área de la Dirección de Atención Vecinal, el pago de un monto .de PESOS 
MIL QUINIENTOS ($1.SC0) a TRES MIL($ 3.000.-) mensuales a liquidarse según 
et informe de conforrradón mensual por productividad para la modalidad presta
cional denominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y 
estará a cargo de la precitada Dirección.-

Artículo 14°. - Establécese a partir del día 1° de julio al 31 de diciembre de 2018, para la agen
te Magali GUDIÑO ORUE NIMSI, Legajo Nº 26599/9, quien presta servicios en el 
área de la Dirección de Prensa y Nuevos Medios, el pago de un monto de 
PcSOS MIL QUINIENTOS ($1.500) a TRES MIL($ 3.000,-) mensuales. a liquidar-
se según el informe de conformación mensual por productividad para la modali
dad prestacional deno"Tiinada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes 
vencido y estará a cargo de la precitada Dirección,-

Artíc!,!lo 15°. - Establécese a partir cel día 1º de julio al 31 de diciembre de 2018, para e.l agen
te Alexis Damián SERRANO, Legajo Nº 26704/1, quien presta servicios en el 
área de la Dirección de Prensa y Nuevos Medios, el pago de un monto de 
PESOS MIL QUINIENTOS ($1.500) a TRES MIL($ 3.000.-) mensuales a liquidar
se según el informe ce conformación mensual por productividad para la modali
dad prestacional dencl'Tiinada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes 
vencido y estará a ca:·go de la precitada Dirección.-

· Artículo 16°. " Autorizase a la Dirección Contaduría General a imputar la suma que arroje el 
cálculo de los pagos que correspondan a la partida presupuestarla "Retribucio
nes que no hacen al cargo", en la categoría Programática a la que pertenecen 
cada uno de los agentes.-

Artículo 11°.- El presente será ref·endado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor. Ricar
do Osear BUSACCA y pcr el Secretario de Economía y Finanzas, L.icenciado Da-
mián SCHIAVONE.- . 

Comuníquese a ,qulein corre,sponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Munid¡:al, tom~n razón las Secretarías involucradas y por las mis
.mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento 
a la. Secretaría de Economía. y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnolo
~ía, Subsecretaría e.e Re:::úr.· .. s.os Humanos; y archívese.-, ,' ,,,-, 

.:~::·C~L· 
'. D.R. RICARDO o R BU$ACCA 

;\,\lié.•'\, 1 SECRETARIO E B!ERNO 

Confecciono 
L'.C. DAMlÁNSÓfi!AV. NE> .\ -.,,.,,.~~ 

SECRETJ>.R!OtlE !:CONO 
Y FJNAl\!Z.AS 

TE MUNICIPAL 

l. cadacfía 
unpoc:o 

llmeJor; 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, O 6 

DECRETO 

EL IIHEJllDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 °. - Exclúyase a partir del ,Jía 1° de agosto de 2018, al agente Carlos Alberto ·BENZACAR, 
Legajo Nº 14068/7, quien presta servicios en el área de la Subsecretaría de Recursos 
Humanos, del pago de la 11odalidad prestacional denominada "Trabajo en'Equlpo",-

Artículo 2° .- El presente será refrencado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Sec-etario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCH!AVÓ.NE.-

Artículo 3°.- Ccmuníquese a quien c:cnesponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen ra7.ón '.as Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
léls Dependencias en relación funcional. Dese conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de :nnovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

Direc:or"Gíal. 
de' Recursos 

y archívese.- · 

~ 
_-'-L 

. DR. RIC:ARDO CAR USACCA 
SECRE;TARI DE GOB ERNO 

LIC DAMIA SCHIA ONE 
. SECRE;TARIC DE ECON MIA 

Y FINANZAS 

~~.·::tr'J\:~ 
ACT, NESTOR CSV O GR!NDETTI 

INTENDENT MU 

2018 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 :81024,#A~.; fu1riú~:.oest~ 
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LANUS 
MUNICIPICJ 

DECRETO 

Artículo 1°, -

Artículo 2°. -

Artículo 4°.-

LANUS, 
O 6 SEP 2018 

3270 N• ________ , 

EL Il~TENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Establécese a partir del día 1 ° de agosto de 2018, para la agente Cecilia María AGUIRRE, 
Legajo Nº 27496/0, quien presta funciones en la Secretaría Jefatura de Gabinete, el 
pago de un monto de FESOS cmco MIL ($ 5.000,-) para la modalidad prestacional de
ncmlnada "Trabajo en Equipo", CLya certificación será a mes vencido y estará a cargo de 
la precitada Secretaría.-

Establécese a partir del día 1 ° de agosto de 2018, para la agente Rocío Celeste BENENA
TI. Legajo N° 27495/1, quien presta funciones en la Secretaría Jefatura de Gabinete, 
el pago de un monto de PESOS CINCO MIL($ 5,000,-) para la modalidad prestacional de
nominada "Trabajo en Equipo'', cuya certificación será a mes vencido-y estará a cargo de 
la precitada Secretaría.-

Autorizase a la Dlrecció1 Contaduría General a imputar la suma que arroje. el cálculo de 
los pagos que correspo1dan a la partida presupuestaria "Retribuciones que no hacen al 
ca--;;io 11

1 en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Of1clal de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas ·comuníquese a 
las Dependencias en rel3ción funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economfa y 
Finarzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y a-chívese.-

'.'DR,> RÍG:ÁRDO 
SECl(ETÁR 

Confeccioio 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863ii.B1 ?24AAI:/,. L,anús,Oeste 
0800-333-5268 (lanus] .. w'.vw,lanus.gob¡a'r • · · · ·· · ·,. · lcadaclía 

• unpoc:o 
llmeJor:. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, O 6 SEP 2018 

DECRETO 3271 Nº _______ _ 

Artículo 1°. -

Artículo 20. -

Artírulo 4°.-

Dire::tor Gral; 
de Re'ctfrSoS 

Humanos 

Con~ecclorio 

e 
DR. RICAR 

SECREl: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Establécese a partir del día 22 de agosto de 2018, para la agente Vivlan Edlth ALVAREZ, 
Legajo Nº 13571/3, quien presta funciones en el área de la Dirección General de Obras de 
Arquitectura e IrfraestrLctura, el pago de un ,nanto de PESOS CINCO MIL($ 5.000.-) para 
la modalidad prestacfonal denominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes 
vencido y estará a cargo de la precltada Dirección General.-

Autorizase a la Dirección Contaduría General a imputar la suma que arroje el cálculo de los 
pagos que correspondan a la partida presupuestaria "Retribuc ones que no hacen al 
cargo", en la Categoría Frogramática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE,-

Corruníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razó1 :as Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría ele Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese.-

7 

LIC. DAr-'IAtJ se AVONE 
SECRETARIO :JE EC OMIA 

Y FINA"JZAS 

Av. Hipórato Yrigoyen 3863. B1824AAH: Lanús Oeste 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 
3272 

Nº ----

Lanús, O 6 SEP 2()18 

El Decreto Ley N' 6769/58, el Decreto Nº 1667/17, el Decreto Nº 3364/17 y el 
expediente D-4060-<:-233/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 1667/17 se contrató directamente la obra "REPARACION DE 
SOLADO - PLAZA BELGRANO" a la Empresa PALMAR CONSTRUCCIONES 
S.R.L., por un mon:o de $ 173.250,00 con un plazo de ejecución de 30 días corridos, 
tramitado por expediente D- 4060- 4233/17.-

Qi:.e por Decreto Kº 3364/17 fuera convalidada la Aprobación del Acta de Recepción 
Provisoria de dicha e bra. -

Qt:e. de acuerdo a ío informado por la Dirección General de Obras de Arquitectura e 
Infraestructura, corresponde convalidar la aprobación del Acta de Recepción Definitiva 
de la Obra, en razón de ajustarse a lo determinado en el Artículo 53° del Pliego de 
Especificaciones Legales Particula::es.-

Que es necesario asunismo proceder a la devolución de la Garantía de Contrato, según lo 
establecido en el A1iículo 54º del Pliego de marras.-

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
Su',secretaria Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de la, facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalidase el Acta de Recepción Definitiva, labrada con fecha 30 de 
Agosto de 2018, de '.a obra "REPA:~CION DE SOLADO - PLAZA BELGRANO" 
eje¡;utada pcr la Er.::.presa PALMAR CONSTRUCCION S.R.L., por disposición del 
expediente D-4060-4233/17.-

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantía de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases 
de Especificaciones ::..egales Particulares.-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. l:1824AAH. Lanús Oeste 
OOJ0-333-5268 llanus]. www.lanus.gob.ar 

cada día 
unpoc,o 
miiinr_ 
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ARTÍCCLO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la :ntervención de la Dirección General de Contadutia Generé.!, pase a 
la Dirección de '.'.'esorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desa rollo Urbano para su ulterior trámite.-
AM 
s/j 

Ing. CARLOS R. RTIZ 
Secretario de Desarro lo Urbano 

! 

Av. Hipólito Yr goyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
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LANUS 
MUNICJPIO 

DECRETO 

Artículo 1°. -

Artículo 2°. -

'Artícyl9:3o, -

,Artículo 4°.-

Director.G,al. 
de· Recu'r'SOS 

Hu'llanos 

j 

Cor.fecéio10 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 6 

78 111• _____ _ 

2018 

Déjase sin efecto a partir del día 1° de septiembre de 2018, ~ inclusión en el Decreto Nº 
3752/17 a la agente Zulma Danlela BURNE, Legajo Nº 21815/7, quien presta servicios en E,I 
área de la Subsecretarfo de Coordinación Legal y Técnlca.-

Estaolécese a partir del día 1° de septiembre de 2018, para la agente Zulma Danlela BURNE, 
Legajo N° 21815/7, quien presta servicios en la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técni
ca, el pago de un monto PESOS CINCO MIL($ 5.000.-) para la nodalldad prestaclonal deno
min:::da "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la pre
citada Subsecretaría.-

Autorizase a la Dirección Contaduría General a imputar la suma que arroje el cálculo de los 
pagcs que corresponca 1 e la partida presupuestaria "Retribuciones que no hacen al cargo"·, 
er la Categoría Prograrrática a la que pertenece la agente.-

El ~resente será refren,Jado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHJAVONE.-

COITTJníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Munlclpal, tomen razén las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relacló• l'unclonal. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Scbsecretaría de Inno,ación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archlvese.·· 

C' 
DR. ;t!:02ACCA 

S':'CR7"ARIO D GOBIERNO 

/ 
LIC. CA'11A CHIA ONE 

SECRETARIO DE ECON MIA 
Y FINANZAS 

ACT. NESTOR OSV DO G 
JNTEN IPAL 

Av. HipóUto Yrigoyen 3663 . 81824AAH, Lanús, O es.te 
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LANÚS 
MUNICPIO 

DECRETO 

LANUS, O 6 SEP 201tl 

3274 Nº ________ , 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ArtíCJlo 1 ° ... Es:aolécese a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, para el agente Juan Carlos HERAS, 
Le;¡ajo Nº 13868/4, quien presta funciones en el Departamento de Servicios, el pago de 
un monto de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) para la modalidad prestaclonal denominada 
11T ... abajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo del precitado 
Departamento.-

Artículo 2°. - ~scablécese a partir del ·día 1 ° de septiembre de 2018, para el agente Adrián Maxlmlllano 
AL✓AREZ , Legajo Nº 15321/4, quien presta funciones en el Departamento .de Servicios, el 
pagc de un monto de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) para la modalidad. prestaclonal de
nom,nada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo del 
vecitado Departamento.-

Artíc;,lo 3°, - A.r.:o'"izase a la Dirección Contaduría General a imputar la suma que-arroje el cálculo de 
les ¡:agos que correspondan a la partida presupuestaria "Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la Categoría Frogramátlca a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BL'SACCA y por el Secre·:ario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- CYT11níquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
th rv-unlclpal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Fir.anzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

Director·Gra!. 
; .. de Ré::ursos 

Húmanos 

y archívese.-

·.·Q ~ 
DR; RlcARDQ OSCAR BUS . 

SECRET IC E GOB!E NO 

ÜC. ~A _IAl'J¡. HIAVONE 
s_ ECRETARlO DE ECONOMIA 
·· ., ·· Y F:NANZ S 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanú¡;.Oe~te 
0800-333-5268 (lanusl. www;Lanu!·,~~t,~[: .·.·.e i}¡¡ 
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LANÚS 
MU'\JICIPIO 

LANUS, 
O 6 SEP 2018 

DECRETC 
3275 Nº ________ , 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículc :: 0 • - Dejase sin efecto a par:ir del día 1° de septiembre de 2018, la lncl.Jsión en-eLDecreto 
N' 1133/17 de las agentes, Jeslca Lillan QUINTELA de MAZZA, Legajo Nº 21292/6, 
Patricia Claudia CHIMI, Legajo Nº 21309/1 y Fernanda Soledad CAP!, Legajo Nº 
25259/3, quienes pre:;tan servicios en el área de la Subsecretaria de Recursos 
HLmanos.-

Artículo 2º· - !:.stablécese a partir del día 1° de septiembre de 2018, para las agentes Jeslca Lillan 
QUINTELA de MAZZA, Legajo Nº 21292/6, Patricia Claudia CHIAN!, Legajo Nº 21309/1 
t •ernanda Soledad C::API, Legajo N° 25259/3, quienes prestan servicios en la 
Su:Jsecretaria de Recursos Humanos, el pago de un mento de PESOS CINCO MIL ($ 
s::oo.-) para la modalidad prestacional denominada "Trabajo en Equipo", cuya 
ce-tlficación será a mes vencido y estará a cargo de la precitada Subsecretaría.-

Artículo 3°.- El presente será refren:lado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y F nanzas, Licenciado Damlán 
SCH!AVONE.-

Artículo"-º,- Cc,iuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro O"'lclal de Decretos y 
Be etín Municipal, tomen razón las Secretarías invo ucradas y por las mismas 
:::omuníquese a las Dependencias en relación funcioral. Dése :::onocimlento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Recursos Humanos, 
Su::,secretaría de Innov,;1ción y Tecnología; y archívese,-

Director .Gral . 
. de Rewrsos 

Hum&noS 

.. l
---"'\ 

', ~--·· ' 

DR: .. • ... ~¡~z:.D· •vSCA!tfUSAC 
SECRET -o OE GOl!ER 

LIC. CAMIAN SCHI.A ONE 
SEC~ETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

' ,' " 

Av. Hipólito Yrigoyen 386l. 3;1824AA,%.\~aqús, Qeste 
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LANÚS 
MUNICIPIC 

LANUS, 

DECRETO 

O 6 SEP 2018 

8276 
Nº _______ _ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Esta:Jlécese a partir de día 1 ° de septiembre de 2018, para el agente Martín Gustavo 
HORNOS, Legajo NO 22056/7, quien presta funciones en el Tribunal de Faltas, el pago de 
un monto de PESOS :::INCO MIL($ 5.000.-) para la modalidad prestaclonal denominada 
"Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo del precitado 
Tribunal.-

Artículo 20. - Autorizase a la Dlrecciór Contaduría General a imputar la suma que arroje el cálculo de los 
p2gcs que correspon::lan a la partida presupuestarla "Retribuciones que no hacen al 
carf0", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

Oir_éctor:Grál. 
\ cte· Reé:~_rs_Os · 

r,it.1;1a'nos 

j 

El :::resente será ref-"e 1dado por el Señor Secretarlo de Gobier,o, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien cc,rresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretar:'a de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese.-

DR. RICARDO OSCAR B SACCA 
BECRETARIO De GOBIERNO 

/ 
uc:.~AN SCH AVONE 

SECRETÁRIC DE EC NOMIA 
Y FINAr-.ZAS 

< 7 

NESTO SVALDO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

._ ·; //--·_-{->:•,;-· ·: :'. _, _-·, ::_·._ 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH •. \ar,ú1; Qesfe 
0800-333-5268 (lanus) .. W11fw,[anus,gob,ar ¡/ lcadadía 

unpo1:o 
lllmeJor. 



LANÚS 
MU"~ICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 6 SEP ?íl18 

1 Nº _______ _ 

Artícuio 1° - Rectificase el artículo 5° del Decreto Nº 2875/18, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: Artículo s0 .- Designase a partir del día 1 ° de julio de 
2018, al agente Christian Fernando CURLO, Legajo Nº 25459/3, en un cargo 
categoría 16, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo 
y autorizase el traslado de prestación de servicios a la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 
35.01, Agrupamlent<> S, Oficina 3031, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 108º incis,, 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artícuio 2<.- El presente será re·'rendado por el Señor Secretarlo de ::iobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quiE,n corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relaclór funcional. Dése 
corocimiento a la i;ecretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
In,ovación y Tecnclcgía, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

:D\~~ct_O:~iGral. 
da Recursos 

Huma'nos 

LIC. DAM!AN SCHJAVONE 
S::CRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 ·. s¡s24Ati.H:. CahqsSoéit~ 
0800-333-5268 (la,u~l . WW\'i,lanus.g~b;af· · Cf! . ' 

GRIND::TTI 
TE MUNICIPAL 

lcadaclía 
unpoc:o 

llmeJor • 



LANÚS 
MU~~ICIPICl 

LANUS, O 6 SEP 2o·m 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Nº 
3278 

--------

Artículo 1°.- Rectificase el artículo 1° del Decreto Nº 2616/18, el que quedará redactado 
de la siguiente form<i: Articulo 1°.- Procédase a la recategor/zaclón a partir 
del día 1 ° de mayo de 2018, de la agente Marlela Teresa ZACCORIAN 
KASIS, Legajo Nº 21)343/2 de un cargo categoría 12, a un cargo categoría 
16, con funciones de Administrativa Oficial, Personal Administrativo, de la 
Jurisdicción l.l.l.O:L.16.000, Categoría Programática 01, Oficina 1601, 
Secretaría de Cultura y Educación, Agrupamiento s.-

El presente será re/'re,dado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 
R,cardo Osear BUSAC:::A y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, 
Ll=enc/ado Dam/án SCHIAVONE.-

""'"""""""-""-'- Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarlas Involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional, Dése 
conocimiento a la !;ecretar/a de Economía y Finanzas, Subsecretaria de 
Innovación y Tecnc/ogía, Subsecretaria de Recursos Humanes; y archívese.-

< ? 

l cadaclía 
unpoc:o 

llmeJoi. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

s 79 
Nº--------

Artículo 1°.- Rectificase el artículo 1 ° del Decreto Nº 2858/18, el que qJedará redactado 
de la siguiente forma: Artículo 1 °.- Acéptase la renuncia a los efectos de 
acogerse a los beneficios Jubilatorlos por edad avanzada a partir del día 1° de 
septiembre de 2018, a la agente Mlrta susana ZALAMEA, Le;¡ajo Nº 13370/4, 
D.N.!. Nº 10.672.545, quien ocupaba un cargo categoría 2.4, con funciones 
de Maestra de Sección, Personal Docente, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, 
Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, 
Agrupamiento 8, Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos, 
registrando una anti9üedad de treinta (30) años, tres (03) meses y siete 
(07) días en esta Administración Municipal, de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente ,• 

Artículo 2°. - Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la 
Ley 14656, a la agente Mirta Susana ZALAMEA, Legajo Nº 13370/4.-

Artículo 3°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BLJSI\C'::A y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a qcien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín rvunicipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníc uese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
co1ocimiento a la \;e:retaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de 
Innovación y Tecnologí2, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese,w 

LIC. CAMIAN SCJ;ll'l\ NE 
SECREl'ARIO.DEECÓN 

·· .. · • y,.ifINANZ/liS 

l.cadaclía 
unpoc:o 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Artículo 2º, -

Artkylo 3°.-

, '¡; ~l~t~fa.j•40,c 

Diíé~tofGfal-. 
de RecllíS'cS 

hüní'áhC~ 
J 

J' 
.. /t·· 

O 6 SEP 2018 
LANUS1 

3 80 
Nº _______ _ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Déjase sin efecto los artículos 1 ° y 2° del Decreto Nº 2315 de fecha 10 de julio de 2018; 
refere1te al agente Gabri,il Ornar BEDOYA, Legajo Nº 16218/8.-

Not fícuese que el agent,, Gabriel Ornar BEDOYA, Legajo Nº 16218/8, debe reintegrar el 
importe que resulte de la diferencia de los haberes mal percibidos correspondiente a las li
cencias mencionadas en el artículo 2° del Decreto Nº 2315/18,-

EI ¡:resente será refrenda,jo por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACC/\ y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE,· 

Comuníquese a quien cor~esponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Munlc::,al, tomen razón l,;1s Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
DepenCencias en relaclór: funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Fi
nanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría ae Recursos Humanos; y 
archívese.-

7 

Cof,18~~.;;t.¡; t s~i~.~l6~~~~i~o NE 
. T,y FINMZAS 

l cadaclía 
unpoc:o 

lllmeJor. 



LANÚS 
MIJNICl::)10 

DECRETO 

Artíwlo 1°.-

Artírulo 2º. -

Artículo 3°,-

Oir'eck>r:G'ial; 
d8 ReCúrscis 

H'uria~~, 

O 6 1:rp 201° LANUS, v 1- (l 

3281 
N• _______ _ 

EL UITENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Déjase sin efecto os artículos 1° y 2° del Decreto Nº 2312 de fecha 10 de julio de 2018; 
referen:e a la agente Vane:sa Laura ORBES, Legajo Nº 22419/6.-

~,otifíqLese que la agentn Vanesa Laura ORBES, Legajo Nº 22419/6, debe reintegrar el 
impor:e que resulte de a diferencia de los haberes mal percibidos correspondiente a las 11-
cen:::ias mencionadas en el artículo 2° del Decreto Nº 2312/18,-

El p,-esente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Cornuoíquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Munlc:pal, tomen razón les Secretarías involucradas y por las mis.mas comuníquese a las 
Cependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Fi
nanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos¡ y 
arel, ívese. -

< 7 
ACT. 

LIC_, DA~ N S: IAVONE Confecc!f,o 
SECRETA~IO DE E ONOMIA 

. Y Flr-.ANZAS 

Av. HipóLito Yri<mwm 
0800-333c5268 l cadaclía 

unpoc:o 
llllllmejor.. 



LANÚS 
MU~~ICIPIJ 

LANUS, 2018 

DECRETO 

VISTO, 

!::I Decreto Ley 6769 L13y Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petercias de este Departamento Ejecutvo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la. de 
nombrar, aplicar mecicas disciplinarias ~ disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecut vo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal, 

•\•,::::.,,, . . ; Que :fe acuerdo a las actuaciones incoadas en expediente C-88163/18, por el ex-
•:agente•E:éonel Darniár CRESCENTE, Legajo Nº 23717/5, se determina que debe reintegrar la suma 
.dePESOS.CUAJRO ML CIENTO OCHENTA Y NUEVE CON TRES CENTAVOS($ 4.189,03) por haberes 
mal,¡:,ercibidos ·en la liquidación dispuestas por Decreto Nº 1650/18, 
,,,,. , '<- '", ,, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

>:ii,:-t,,' ' ' ',,: 
ArtíCulo 1° . .. ,;~rocédase al recupero de la suma de CUATRO MIL CIENT'.) OCHENTA Y NUEVE 

·. CON TRES CENTAVOS ($ 4.189,03), por haberes mal percibidos por el ex-agente 
·•:.•Leonel Damián CRESCE'NTE, Legajo Nº 23717/5, por los motivos expuestos en el 

··. ,Lexcraio.-

,:.i!'~tícufo' ,20¡' .. . C:I -ecupero mencionado en el artículo precedente se com;iletará a través de la 
• Direc:ión Tesorería Ger eral.-

,,, ,' \ < 

C:I presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor. Ricardo 
'osear BUSACCA y por ~I Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

;~ttíc111ó40;-. cor,uníquese a quien corre~po'[lda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
. :; • • ••• "''? .•··,·. ••• · ·.: '.¡Boletín Munidpal;J~m~h r;~z'óri,Jas Secretarías involucradas y por las mismas co

· •·.· · (' f,r-iuníquese a,,las.'Df/k'ric!~o'i!i~1ien relación funcional y al ex-agente mencionado 
, \ s]![en el Ar;ícul().1}'.)J~~.;::i~r;i\Í'.~tí©bnto, a la Secretaría, de Econ~mía y Finanzas, Sub
.· :'i ]'.'.}¡;¡se~r~:~na de;J.[\nP~~9.p;¡,,,;y;¡;~,~~qolog1a, Subsecretaria de Recursos Humanos; y ar-
, - , ,;;};;;¡:/c:,1vese-;,~ -- "'' , ., - "'""fr,, 

Cónfacciono 

ACT. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTEN'.lENTE MUNICIPAL 

1 c. ada. e.tía un por.o 
llmeJor~ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº ~283 
------

Lanús, 
O 6 S.EP 2018 

Que por expediente Nro: T-926097/18, se tramita el Certificado Nro: 17 Obra "UNIDAD 
SANITARIA :vJ:EDICINA PREVENTIVA" - Orden de Compra Nº 169/17, correspondientes a la 
Factura Nro: B-OOC2-00000184 porla suma de$ 1.012.174,77, a favor de la Firma TECYMAQ 
S.A;y 

CONSICERANDO: 
Que la Factura Nro: B-0002-00000184 obrante en el presente, y el correspondiente 

Certificado de O'Jra, se encuentran aprobados; 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano informa a fs. 62 que resulta necesario darle 

continuidad sm interrupciones a la Obra en cuestión que resulta de carácter imprescindible, 
utilizando en carácter excepcional lo~ Fondos Municipales, hasta que se produzca la efectiva 
acreditación de los fondos; 

Que coi:fmme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha cuenta con 
s de insuficientes para su atem:ión; 

elle, el Intendente Munfoipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Autorízase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por 
tde $ 1.012.174,77 (PESOS UN MILLON DOCE MIL CIENTO SETENTA Y 
tN SETENTA Y SIET:g CENTAVOS), a favor del Proveedor TECYMAQ S.A, 

... ~~P.8PS .•. J,te al ;,ago de la factura Nro: B-0002-00000184, perteneciente a la Obra" UNIDAD 
'Iill~::4!1MEDICINA PREVENTIVA". 

Il\r6~:¡;2do.. Autorízase a 12. Dirección de Tesorería General a efectuar el pago 
rr~s~gij~\~ltte, en la Fuente de Finfanciamiento 1.1.0 - de corresponder en exceso -

<'{;,\:E<; 

•· ,tcr6'tl8\,3ro: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia 
''l!i'i\ciiiíiíiélfí\iBrresponder, una vez ingresados los fondos, dejando constancia en el expediente Nº 
:tk'.-"t/,/é;\<'<'-\F':''F '.-,-,' > , ,>: ": " , _>, : , , , , r 2:~. ·· ll~}Í!, efectos de procyder a las regularizaciones contables correspondientes. 

:•;NR.~Í .· .. ·:4to: Dése al Registr0'9ficialdeDecretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
,;,zl,Y,ªf!1Jen..~',consecuencia las Dir~cc¡ones Gen.erales de Contaduría y Compras, remitiéndose 
i< Jocopi~!.~µtentkadadel prese11te Decre¡p 3:)a.Secretaría de Desarrollo Urbano, y al Honorable 

?· ' """ •·•'' '{\;1ei:tas de la Provincia de Bueno~Aires - Delegación Región III Avellaneda -
. ~¡ 

1 1, 1 •.,il 

lcadadía 
unpoco, 

llmeJor . 
. ' 





LANÚS 
MUNICIPO 

\1STO: 

DECRETONº 
3286 

LANUS, O 7 SEP 2018 

Las Soiic tud de Pedido Nº3-201-330/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 
151 y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llamase a Licitación Privada N° 109 prevista para el dla 1S de Septiembre del 2018 a 
las 13:00 hs. referente a: "SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA 
INVESTIGACION CE OPINION PUBLICA" solicitado por la Secretaria de 
Comunicación Social, según características determinadas en la presente Solicitud de 
Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 1.480.000,00 (Pesos Un 
millón cuatrocientos Clchenta mil) 

ARTICULO 2°: Pe· la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Ecí ficio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1 ° del presente 
De:;reto. 

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.17 -Cat. Prog. 01 -Partida 3.4.9 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remltase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Comunicación 
Sccial y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVO t, 
Se::retarlo de Economfa:y . \ªnfas 

M Hipólilo Yrígoye1 286: . B.1 a:?4MH . L:nnús Clesta 
0800-333-52ó8 llan.Js). www.Lanus.gob.ar 

< 

N OR OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

•mejor. 



DECRETO Nº 3 2 8 8 

Lanús, bol O SEP 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 37/38 del expediente Nº D-88173-18 (H.C.D. Nº D-00352-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Prcmúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante obrante a fs. 37/38, del expediente Nº 88173-D-18.- O.E. 

(H.C.D. Nº D-00352-18), por la cual se crea en la órbita de la Secretaría de Salud cargos 
REDAMBA.-

Artículo 2°.- Insértese en el RHgistro Oficial de Ordenanzas bajo el número 1261:3 
publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese por la Secretaría de 

Comunicación Social dese amplía difusión, tome conocimiento las Secretarías de 
Economía y Finanzas y Salud, cumplido, remítase a la Subsecretaría de Recursos 
Humanos.-

Artículo 3°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliméntese 
el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

7 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

,DECRETO Nº ·3 2 B 9 

Lanús, ~1 O SEP 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenan.ia 
obrante a fs. 31/34 del expediente Nº D-88168-18 (H.C.D. Nº D-00350-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

A.rtículo 1°.- Proriúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
, , Celiberante obrante a fs. 31/34, del expediente Nº 88168-D-18.- D.E. 

. ;(l;lt~I.9· t\Jº D-00350-18), por la cual se amplía el Cálculo de Recursos Vigente en la 
, ( ~~rí'i~'1í~!al de~¡ 641.980.003,46 (PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES 

'' '-!NOV:E®IENTOS OCHENTA MIL TRES CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS) ' ,,,, . .,,, ·>'\'· _', ,_, 

' · ';';i¡,,Á.kíbúl63°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliméntese 
· S:: }i•<''' el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

(\'-3·· 
DR_,.RICARDOOScAR,BUS['i~-

SEO<.ETARIODE:GOBIERrlD.: 
"' ,.,. '""' ., '' "·" ' "' 

7 

lcadadla 
unpoco 

11rne1or. 
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'8290 
DECRETO, ---------.LC 

LANÚS. 1 O SEP 2016 .-
VISTO: 

Las actuaciones producidas en el expediente 2000-88566-S-2018-0, con relación 

a la contratación de Obra correspondiente al Convenio de "Fondo de Fortalecimiento de 

Programas Socia:es, Ley 13.163"; 

El Decre::c Nº 1992 del Departamento Ejecutivo, de fecha 7 de Junio de 2018, en 

el cual se delega atribuciones y deberes al funcionario de la Secretarla de Desarrollo 

Humano; y 

CONSIDERANDO: 

QLe se ha suscrlpto entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de 

Buenos Aires y le Munlclpalldad d,1 Lanús el Convenio Marco, por el cual se garantiza la 

asignaci:S, de los recursos recibidos, provenientes del "Fondo de Fortalecimiento de 

Programas Sociales, Ley 13.163"; 

Que e través de la sanciór de la Ordenanza 9.953/04, promulgada por Decreto 

número 1.691 de fecha 15 de Noviembre de 2.004, se convalidó el Convenio de "Fondo 

de Fortaiecimiento de Programas Sociales, Ley 13.163"; y 

Que, a los fines de cumplir con las obligaciones asumidas por la Munlclpalldad de 

Lanús mecia1te el Convenio Marco supra detallado, es necesario efectuar contrataciones 

de técnl:os y profesionales idóneQs, cuyos datos se indican en el listado adjunto como 

Anexo I¡ 

Por ello, El Señor Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son 
--._\ propias: 

' / 
DECRETA 

Artículo 1 °: Aféctese el ·gasto que demande la erogación de los contratos de Obra con 

,as personas Indicadas en el Anexo I, que Integra y forma parte del presente, de acuerdo 

con los montos y datos que figuren en el mismo, a la Jurisdicción 1, Subjurlsdlcclón 13, 

Programe 38, Partida 5.1.4, Fue1te de Financiamiento 1.3.2. hasta la suma total de 

Pesos OCHOC:CENTOS CINCUENITA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO 

($ 856.838,C0). 



Artículo 2º: El presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo Humano, 

Licenciado Damián Ariel Sala, y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 

Da,1ián Schlavone. 

Artículo 3º: Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 

De:retos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involu:rada y por la 

misma las Dependencias en relación funcional. Tone conocimiento, Dirección Contaduría 

General y archívese.-

Lic. DAMIA se J::11.~l'~M 
SECRETARIO DE ECONOMÍA . ~ANZAS 

\ 

~VALDO GRINDETTI 
INTENDE'\ITE 



ANEXO 1 

N' NOMBRE Y APELLIDO CUIT 

l CORONEL MA'llA NANCY 27-18730709-6 
2 CORTESE MAXIMILIANO EZEQUIEL 20-30040885-l 
3 CURIMAN MANUEL 20-38230857-4 
4 CURRC JAVIEll ANDRES 20-27768800-0 
5 FERNMJDEZ CAMILA LUJAN 27-42014175-6 
6 GUARR.ERO TOMAS JOSE 20-42312804-7 
7 MAMAIIII ESPINOZA BELEN RIOSETH 27-94477833-6 
8 MAR-IN NICOLAS FRANCISCO 20-38283193-5 
9 MOREtJO DANIEL ALBERTO 20-16213119-3 
10 PICCAG~I TAMARA AGOSTINA 27-33104579-4 
11 SANC-iEZ INCHAUSPE CORINA LAURA 27-32152027-3 
12 SELCI FEMIA LJCAS GONZALO 20-38456612-0 
13 SOUB!:STE NERINA 27-38837875-7 
14 TORRICO GASFA'l CRISTIAN SANTIAGO 20-35217190-6 

TOTAL 

( 

Lic. DAMIÁN 
SECRETARIO DE [) 

7 
' 

SEPTIEMBRE 
OCTUBRE• 

TOTAL 
DICIEMBRE 

$7,000 $7,000 $28,000 
$19,500 $19,500 $78,000 
$:4,000 $14,000 $56,000 
$15,000 $15,000 $60,000 
$25,000 $25,000 $100,000 
$16,000 $16,000 $64,000 
$14,000 $14,000 $56,000 

$0 $18,550 $55,950 
$25,000 $25,J00 $100,000 
$14,000 $14,J00 $56,000 

$13,972 $13,972 $55,888 

$0 $13,000 $39,000 
$13,000 $13,000 $52,000 
$14,000 $14,000 $56,000 

$856,838 

r- ? 
( 

Lic. DAMIAN S !AVO 
S::CRETARIO DE ECONOMÍA Y 
~ Act. ~~SVALDO GRINDETTI 

NANZAS --- INTENDENTE 



í 

DECRETONº '3 2 9 1 

Lanús, 1 O SEP 2018 

VISTO: 

La Constitución l\acional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el 

Decreto-Ley Nº 6769/58, el Decreto-Ley Nº 8751/77, el Decreto Nº 2019, de fecha 13 

de. u1:io de 2018, el Expte. Nº 2000-88518-S-2018-0, de este Departamento Ejecutivo, 

y Nº :::J-0·)383/18 del registro del Honorable Concejo Deliberante de Lanús y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2019/18 se aceptó la renuncia de Rafael Carlos FOLINO al 

cargo de Juez del Juzgado de Faltas Nº 3 del Tribunal de Faltas de Lanús. 

Que, en función de ello, el citado Juzgado de Faltas Nº 3 del Tribunal de Faltas 

de Lanús ha quedado vacante. 

Que, por el expediente citado en el visto el Honorable Concejo Deliberante de 

Lar,ús, a propuesta de quien suscribe el presente, y conforme lo establecido por el Art. 

21 del De-:reto-Ley Nº 8751/77, mediante resolución de fecha 7 de septiembre de 2018, 

otorgé e. acuerdo de ley para la designación del Dr. Emiliano Martín BURSESE, Legajo 

'-1º 23.582/0 del registro del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Lanús, 

:itu.ar d~l DNI Nº 26.273.279, como Juez titular del Juzgado de Faltas Nº 3 del Tribunal 

de Faltas de Lanús. 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo Nº 21 del Decrnto

Ley Nº 8751/77 (Texto Ley 10.269), 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA 

Artículc 1: Desígnase, a partir del día de la fecha, al Dr. Emiliano Martín BURSESE, 

Legajo Nº 23.582/0 del registro del Departamento Ejecutivo de la 

Municipalidad de Lanús, titular del DNI Nº 26.273.279, como Juez titular 

del Juzgado ele Faltas Nº 3 del Tribunal de Faltas de Lanús, Agrupamiento 



2, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.l.l.01.01.000, Categoría 

Programática 17, Oficina 205, Juzgado de Faltas Nº 3 del Tribuna. de ?altas 

de Lanús. 

Artículo 2: El presente Decreto es refrendado por el señor Secretario de Jefatua :le 

Gabinete, Dr. Diego Gabriel KRA VETZ y por el Sr. Secretario de Gobierr.c. 

Dr. Ricardo O. Busacca. 

Artículo 3: Insértese en el en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Ofic:a:. 

Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos aires, al Honorable Tribunal de Fa:tas de 

Lanús, a las Secretarias y Subsecretarias involucradas. Cumplido, archívese. 

,J ---
D~ ~~'">0'"'0~A"'B"'IU""ELr71<1'",A~v-rrrz 

SE<i:RETARIO JEFE DE GABINETE 

G 
DR. RICARDO~

SECRETARIO DE GO31ERNO 

) 



DECRETONº 3 2 ~12 

Lanús, ,. 1 O SEP 2(118 

VISTO: 

La Constitución l\acional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el 

Decreto-Ley Nº 6769/58, el Decreto-Ley Nº 8751/77, el Decreto Nº 2019, de fecha 13 

de jtmio de 2018, el Expte. Nº 2000-88518-S-2018-0, de este Departamento Ejecutivo, 

y Nº D--0:>383/18 del registro del Honorable Concejo Deliberante de Lanús, el Dec:reto 

Nº 3291, de fecha 10 de septiembre de 2018 y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 3291/18 se designó al Dr. Emilia::o Martín BURSESE como 

Juez titi.:lar del .Juzgado de Faltas Nº 3 del Tribunal de Faltas de Lanús. 

Que, en función de ello, se hace necesario, como consecuencia de la nueva 

composición del Tribunal de Faltas de Lanús, redefinir sus autoridades, 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto-Ley Nº 6769/S8 y 

el Decreto-Ley Nº 8751/77 (Texto Ley 10.269), 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA 

Artículo : : Dáse de baja, a partir del día de la fecha, al Dr. Norberto Luis LUCIANI, 

Legajo Nº 14.891/5 del registro del Depar;amento Ejecutivo de la 

Municipalidad de Lanús, Categoría 443, Personal Jerárquico, Agrupamiento 

2, de la .Jurisdicción 1.1.1.01.01.000, Categoría Programática 17, Oficina 

202 al cargo de Presidente del Tribunal de Faltas de Lanús y continúa 

prestando se::vicios como Juez titular del Juzgado de Faltas Nº 1 del 

Tribunal de Faltas de Lanús, categoría 442, Personal Jerárquico, de la misma 

jurisdicción, eategoría programática y agrupamiento, Oficina 203. 



Artículo 2: El presente Decreto es refrendado por el señor Secretario de Jefatura :le 

Gabinete, Dr. Diego Gabriel KRA VETZ y por el Sr. Secretario de Gobie1T,c, 

Dr. Ricardo O. Busacca. 

Artículo 3: Insértese en el en el Registro Oficial de Decretes y Boletin Oficia:. 

Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos aires, al Honorable Tribunal de Faltas de 

Lanús, a las Secretarias y Subsecretarias involucradas. Cumplido, arcrivese. 

DR 1EGJCO)(G}iAilll1:tEt:ifficN/.ll+,;...-, 
SECI ETARIO JEFE DE GABINETE 

~=ooi 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

l OSV/\LDO G ll~DETTI 
TENDENTE MUN12U'A:. 



DECRETONº 3 2'9 3 

Lanús, 1 O SEP 2018 

VISTO: 

La Constitución ]\"acional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el 

Decreto-Ley Nº 6769/58, el Decreto-Ley Nº 8751/77, el Decreto Nº 2019, de fecha 13 

de junio de 2018, el Expte. Nº 2000-88518-S-2018-0, de este Departamento Ejecutivo, 

y Nº D-00383/18 del registro del Honorable Concejo Deliberante de Lanús, el Decreto 

Nº 32~ 1, de fecha 10 de septiembre de 2018, el Decreto Nº 3292, de fecha 10 de 

septi en:bre de 2 O 1 8 y, 

CONSIDERANDO: 

QLe por Decreto]\º 3291/18 se designó al Dr. Emiliano Martín BURSESE como 

Juez titL1.a:· del Juzgado de Faltas Nº 3 del Tribunal de Faltas de Lanús. 

QLe por Decreto Nº 3292/18 se dio de baja al Dr. Norberto Luis LUCIANI como 

Presidente del Tribunal ele Faltas de Lanús. 

P'.l:· ello, y en uso e.e las atribuciones conferidas por el Decreto-Ley Nº 6769/58 y 

el De.:reto-Ley Nº 8751/77 (Texto Ley 10.269), 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA 

Articule 1: Designase, a partir del día de la fecha, al Dr. Emiliano Martín BURSESE, 

Legajo Nº 23 .582/0 del registro del Departamento Ejecutivo de la 

Municipalidad de Lanús, titular del DNI Nº 26.273.279, Juez titular del 

Juzgado de Faltas Nº 3 del Tribunal de Faltas de Lanús, Agrupamiento 2, 

Personal Jerárquico de la Jurisdicción l.!.1.01.01.000, Categoría 

Programática 17, Oficina 205, como Presidente del Tribunal de Faltas de 

Lanús, categoría 443, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 

l. l. 1.01.01.000, Categoría Programática 17, Oficina 202. 



Artículo 2: El presente Decreto es refrendado por el señor Secretario de Jefatira de 

Gabinete, Dr. Diego Gabriel KRA VETZ y por el Sr. Secretario ele Gob:ernc, 

Dr. Ricardo O. BUSACCA. 

Artíc:ilo 3: Insértese e:: el en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficia:. 

Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, al Honorable T~ibunal :le 

Cuentas de la Provincia de Buenos aires, al Honorable Tribunal de Faltas :le 

Lanús, a las Secretarias y Subsecretarias involucradas. Cumplido, archívese. 

- .. 

R. DIEGO GABRIEL KRA VETZ 
S •CRETARIO JEFE DE JABINETE 

~~AAoo:1, 
SECRETARIO DE GOBIERNO 



QECRETO Nº 8294 
Lanús, 

11 O SEP ?.018 

Visto: 
Las d stintas solicitudes de pedicos generadas por las diferentes Secretarias integrantes del 

Departamento Ejecutivo; ;¡ 

Considerando: 

Que, 2tento lo expuesto i;e hace necesaria la readecuación del ::>resupuesto de Gastos 
por la suma de $19.371.574,13.-en función de nuevos requerimientos; 

Por ello el 1ntendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el artículo 119º de la Ley 
Or¡;ánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Artículo 1ro.: Dismin8yase en el Presupuesto de Gastos vigente la suma de$ 19.371.574, 13.- en la 
Fuente de F nancamiento 1.1.0; según eil anexo que forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2do.: AmpMase en el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito c'e $19.371.574,13.- en 
la Fuente de Fina,c:iamie1to 1.1.0; según el anexo que forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 3ro.: Dése, al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia, las Direcciones de Contaduría General, y Presupuesto de la Secretaría de Economla 
y F nanzas, remitiéndose copia debidarr ente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal 
oe Cuentas '.:le la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 111- Avellanec'a. 

7 
NESTOR OS LDO GRINDETTI 

I dente Municipal ·-----



LANÚS 
MUN:CIPICl 

VISTO: 

DE: C RETO Nº 
3297 

LANUS, ' 1 o SEP 2018 

Las Solicitud de Pedido Nº3-2J7-243/02018 de conformidad con lo establecido en los artlculos 
·51 y 153 del Decreio Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El ln:endente Municipal en usa de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 112 prevista para el día 19 de Septiembre del 2018 a 
las 11 :00 hs. referente a: "MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE PLAZAS ALEM, SAN 
M.A.RTIN, SARMIENTO, GIARDINO Y PARQUE LINEAL, MONTE CHINGOLO", 
soiicitado por la Secretaria de Espacio Público según características determinadas en 
la ::iresente Solicitud de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
720.000,00 (Pesos Setecientos veinte mil) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuei,ta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3": l_as propuestas debeirán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
Gerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el articulo 1° del presente 
De,::ceto. 

ARTICULO 4°: El Jasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 74.02 - Partida 3.3.5- F.F 1.1.0 del Tesoro 
Municipal. 

ARTICULO 5°: · Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
rerrftase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Espacio 
Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
De,egación 111 Avellaneda-. 

; / 
/ 

lw. H1polito Yrigoycn 3:863. 8)8241\Alf. Lanús·Oe;,\e 
D800-3:J3-5268 llan~sl www.lanus.gob.ar 

\ 

) 

N TOR OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VSTO: 

Dl:CRETONº 
329 8 

LANUS, 1 O SEP 2018 

Las SolicitJ<i de Pedido Nº3-701-122/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 
151 y 153 del Dec:re:o Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El lntende1te Municipal en use de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1° Uámase a Licitación Privada Nº 113 prevista para eí día 19 de Septiembre del 2018 a 
las 12:00 hs. refere,nte a la adquisición de: "TROFEOS Y COPAS PARA SER 
LTIL ZADOS EN E_ TORNEO 'POR LA LIGA DE FUTBOL'" solicitado por la 
Secretaria de DesarrJllo Humano, según caracteristicas determinadas en la presente 
So:ic tud de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 552.850,00 
(Pesos Quinientos cincuenta y dos mil ochocientos cincuenta) 

ARTICULO2º: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especiafizadas a concurrir 
a la Licitación dispue,sta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1 ° del presente 
Decreto. 

ARTICULC 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la JJrisdicción 01.13 .. Ca!. Prog. 36 - Partida 3.9.1 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTíCULC 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remltase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarroflo 
Hur1ano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Dele¡;ación 111 Avellaneda-. 

;\'/ Yriqoyon 3863. 

LIC DAMIAN SCHI/\VO ~ 

Secretario de .Economía y l~\zas 

~HD0-333"~~2óH /lar-u~,¡. www.lanLs,gob.ar. .. - . ... - .... ., ..... - ...................... ~.---
l cadadía 

unpoco 
• meior. 



LANÚS 
MUNICIPICl 

'.JISTO: 

DE:CRETONº 
8299 

LAt-;US, ~ 1 O ~:t.P 2018 

Las Sclicitud de Pedido Nº3-701-130/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 
151 y 153 del :ie-:;reto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El lntendem:e Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Lámase a Licitación Privada Nº 115 prevista para el dfa 19 de Septiembre del 2018 a 
las 10:00 hs. referente a la adquisición de: "CARNE Y POLLO PARA SER 
LJTILIZADOS EN LOS COMEDORES INFANTILES DEL PARTIDO" solicitado por la 
Secretaria de Desarr:illo Humano, según características determinadas en la presente 
Solicitud de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 972.764,00 
(Pesos Novecientos Betenta y dos mil setecientos sesenta y cuatro) 

ARTICULO 2°: P:ir la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispue,,ta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

· AR!ICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Ecificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
~errado, que serán abiertos en el día y hora indicados er el artículo 1° del presente 
Decreto. 

ARTICUL'.) 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
a .Jurisdicción 01.13 .. Cat. Prog. 37 - Partida 2.1.1 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTICULC 5°: :Jése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y 
ac:úen en consecue1cia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
-emftase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
'-lumano y al Honor.able Tribuna[ de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
:Jelegación 111 Avellaneda-. 

e 
L_ LIC. DAMIAN SCHIAVONE 

Secretario de Economía y Fina~ as 

Av. Híp5lit:, Yrigoyer 3863 G 1824!\AH. Li111ús Oeste 
0300-333-5268 l!an ,si . www.lanus.aob.ar 

NESTO SVALDO GRINDETTI 
-----,;,íntendente Municipal 

l cadadía 
urnpoco 

1111 mainll' 



LANÚS 
MUNICl::>IQ 

DECRETO 3300 
Lanús, j ,O SEP · 2018 

VISTO: 

El :)ecreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2893/18 y el Expediente D-88209/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2893/18 se llamó a Licitación Privada Nº 94 para el día 29 de Agosto 
de 2018 a las 13.00 hs para contratar el "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE REDES 
ELECTRICAS NO CUBIERTAS POR EDESUR" a ejecutarse en los barrios del 
Municipio de Lanús.-

Que el acto jcitatorio se concretó con las fonnalidades necesarias y suficientes para que 
te válido; 

uerdc a lo infonnado por la Dirección General de Compras, en el Acta de 
· izada e: cía 29 de Agosto de 2018 a las 13:00 hs, no se presentaron oferentes. 

cedente dada .. la importancia de la obra efectuar un segundo llamado a 

del dictado del pre:iente Acto, ha tomado su debida intervención la 
Coord:nación Legal y Técnica.-

de: las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE.MUNICIPAL 
DECRETA 

ada Nº 94 realizada el día 29 de Agosto de 
eto Nº 2893/ 18.-

o a Licitación Privada Nº 94, dada la falta de 

,M da N° 104- SEGUNDO LLAMADO, para el 
¿ ,00 hs., para la contratación del "SERVICIO DE 
IBCTRICAS NO CUBIERTAS POR EDESUR" a 

de Lanús., con un Presupuesto Oficial de Pesos UN 
IL ($ 1.560.000,00) de confonnidad con el Pliego 

ediente D- 88209/18.-



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4°: Por la Dirección General de Compras invítese a participar de la 
Licitación dispuesta a todas las empresas especializadas en la ejecución de los trabajos 
indicados en el Artículo 2°, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.-

ARTICULO 5°: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán consuhar y/o retirar el 
Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de ias propuestas en la 
Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego no poseerá vclor alguno. 
Además, el Pliego estará disponible en la página web del Municipio 

ARTICULO 6°: : Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús Oeste, en sobre cerrados, 

serán abiertos el día y hora señ.alados para su Apertura e:i. el Artículo 2° y en 
de los interesados en concurrir al acto.-

,,,,,)),•SZ<<·)li 
, UL0/;7º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 

'iiniento y actúen en consecuencia las Direcciones Gene:cies de Compras y de 
.. ,,¡'.general; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrolle Urbano. Remítase 
"'"}!fenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

~
1')3uenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda.-

éOSR. O TIZ 

· de ... Desar\:···· olio 
bano J . . 

lcadadía 
_UnP.CJCO 



DECRETO Nº 3301 
Lanús, 1 O SEP 2018 

VISTO: 
El Decreto Ley Nº 6769/58, Decreto Nº 3300/18 y el Expediente D-88209/18; y, 

CO:"JSID3RANDO: 

Que por Decreto Nº 3300/18 se procedió a realizar el segundo llamado a Licitación Privada 
Nº :04 pc:ra contratar el "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE REDES ELECTRICAS 
NO CCBIERTAS POR EDESUR", a ejecutarse en los barrios del Municipio de Lanús.-

Que se ha deslizado un e1Tor involuntario en el Artículo 3° del Decreto Nº 3300/18 al indicar 
la fecha del Acto de Apertura para el día 29 de Setiembre de 2018 a las 12.00 hs. 
correspondiendo el día 20 de Setiembre de 2018 a las 12.00 hs.-

Que ame tal circunstancia resulta procedente modificar el Artículo 3° del Decreto Nº 
3300/18.-

Que a los fi:-ies del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le corresponde la 
Subsecretar:a de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULG 1°: Modifiquese el Artículo 3° del Decreto Nº 3300 de fecha !O de Setiembre de 
2018 por los motivos expuestos en el considerando del presente y el que quedará redactado de 
la siguiente :nanera: 

AR17C'.JLO 3°: Llámase a Licitación Privada Nº 104-SEGUNDO LLAMADO, para el día 20 
de Setiembre de 2018, a las 12 hs., para la contratación del "SERVICIO DE 
.':.1ANTENIMIENTO DE REDES ELECTRICAS NO CUBIERTAS POR EDESUR" a ejecutarse 
e.n los barrios del Municipio de Lanús, con un Presupuesto Oficial de Pesos UN MILLON 
QUINIENTOS SESENTA MIL ($ J.560.000,00) de conformidad con el Pliego de Bases y 
Ccndic:ones que obra en el expediente D-88209/18.-

AR TI CULO 2°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría 
Gene::al; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. 
Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provbcia ae Buenos Aires Ddegación Región III - Avellaneda.-

.~ 

lr.g. CARLOS R. OR" IZ 
Secretario de Desarrollo l~rbano 

) 

N OR O.GRINDETTI 
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LANÚS 
MLNICIPtO 

DECRETO 

LANUS, 11 SEP 2018 

Nº 3 31 ~-

VISTO, 

Gue el agente Jorge Osear CAVALLINI, Legajo Nº 21804/1, ha presentado la 
renuncia a fin de acogerse a los beneficios jubilatorlos, por edad avanzada, y; 

vigente, 

Artfculo 1°. -

Artículo 2°. -

Artículo 3° ," 

Artículo 4°,-

Que dicha solicitud se, halla encuadrada dentro de los alcances de la legislación 

P:i• ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubllatorios por 
edad avanzada a partir del día 1° de octubre de 2018, al agente Jorge Osear 
CA\'ALLINI, Legajo N'' 21804/1, D.N.!. Nº 10.621.680, qJien ocupaba un cargo 
cate!;oría 24, con funciones de Chofer, Personal Servicio y Maestranza, de la Ju
rsdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría Pro
gramática 36, Agrupamiento 7, Oficina 715, Dirección de Programas Deportivos, 
regis:rando una antigüedad de once (11) años y tres (03) meses en esta Ad
ministración Municipal, de conformidad con lo establecido en la legislación vi
gente.-

La :>irecclón Contaduda General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
artícLIO precedente la cantidad de veintiún (21) días corridos correspondientes a 
la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las DE!pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innoy.aeión y I ecnolog"Ja, 
SLbsecretaríáde Reccrsos Humanos; y archívese.-

Director.Gral. e -= 
rd-'-t"'!:cu~º.,,,.i"'!-~>;-trl· DR. RICAR:--,~:~CCA =~ ACT, 

✓ . SECRETARl©'DE d~f~~ < <!E------

Confecciono 

O GR!NDETTI 
MUNICIPAL 

) 

Av. Hipó!ito Yrigoyen 3863. B1824AAHi.'½lnúsoe'~le 
CB00-333-5268 (lanusl, www lanus,gob,ar .: lcadaclía 

unpoc:o 
llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

V:tSTO, 

LANUS, 11 SEP 2018 
S811 

Nº-----

'.l1.e el agente Roberto GOMEZ, Legajo Nº 22289/5, ha presentado la renuncia a 
fin ce acogerse a los beneficios jubilatorlos, por edad avanzada, y; 

vigerte, 

Artículo 1°. -

Artículo 2°. -

Artículo 3°,- · 

. Artículo 4° .-

Que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alca,ces de la legislación 

Por ello, y en uso a las atribuciones y competencias que le són propias, 

EL IN1rENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

l\céptase la renuncia a los efectos de acogerse a los beneficios jubilatorios por 
edad avanzada a partir del día 1º de octubre de 2018, al agente Roberto GO
MEZ, Legajo Nº 22289/5, D.N.!. Nº 8.635.405, quien ocupaba un cargo catego
ría 289, con funciones de Auxiliar de Administracion, Personal Temporario Men
sualizado, de la Juris:licción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, 
Categoría Programátic:a 01, Agrupamiento 9, Oficina 104, Subdirección de Man
tenlr,lento, registrando una antigüedad de diez (10) años y ocho (08) meses en 
esta Administración Municipal, de conformidad con lo establecido en la legisla
ción vigente.-

La Dirección Contaduría General, liquidará a favor del agente mencionado en el 
ar:ícJl:l precedente la cantidad de diez (10) días corridos correspondientes al re
sto ae la licencia anuéll año 2017 y dieciséis (16) días corrdos correspondientes 
a la parte proporcional de la licencia anual año 2018.-

EI presente será refre 1dado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH:AVONE.-

LIC. DAl<IA!'-J SCH ONE .. 
Confecciono SECRETAR!() CE ECON lt,. 

Y F:NANZAS 

Av. Hip:ílito Yrigo)'en 3863. B1824AAH .Lantí; O.este 
0800-333-5268 llanusi. ~,lanus:gob:ar .. lcadadía 

unpoc:o 
• meJ01r. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

11 SEP 2018 
331? 

VISTO, 

El t:ecreto Ley 6769 Ley :Jrgánlca de las Municipalidades y las facultades /competencias 
de este Depart2me1to l:jecutlvo; y .• · ' · 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece CO'TID com¡:etenclas, atribucion,as y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar,. aplicar 
medlc:los dlscipl,rarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal, 

Que se cuenta con la vacante por la recategorlzación del agente Hugo Osear GODOY, Le-
gajo Nº 26314/8. 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Rodrigo Francisco LUNA, D.N,!, Nº 40,005.022, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desí¡;r>ase a partir del día 7 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor Rodrigo Fran
cisco Andrés LUNA, D.N.l. Nº 40,005.022, CUIL Nº 20-40005022-9, Nacio.nalidad Argenti
na, r>addo el día 24 de enero de 1997, con domicilio en la calle Warnes 3694, uinús ,Oes
te, C5cligo Postal 1824, •~n un cargo categoría 310, con funciones de Güardian, Personal 
Temporario Mensuallzadco, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría. de Seguridad 
y Mcvilidad sustentable, Categoría Programática 43.01, Oficina 315, Dirección de Se
guridad Interna, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° 
inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artículo 2°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, -Doctor R!cardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE:-

Artículo 3°.- Co'.Tiuniquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decreto.s y Bole
tín Muclclpal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Cependenclas en relación funcional, y al agente mencionado en el Artícul O ése 
cor.odmlento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría nnovación y Te -
nol::>~ía. Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

.Subse-c'retar1a·, 
.,-de:'Reé:i:iíSó'S 

H~unai,0$.,, 

,,~ 

·. (_ ...._, -\ ·. ílll!IIII~ 

DR/Rié:ARDO OSCAR BUS~'=.C~ 
l-c---"-~4"'-1 SECRc;l= GOBIERNO 

✓ 
Conféc9icin9 LIC. DAMIAN SCH VONE 

SECRETARIO DE EC OMIA 
. Y FINANZAS 

Av. Hipólto Yrigoyen 3863. B1824AAH ,.¼a~úsioeste · 
'.l800-333-5268 (lanusl. www.!anus.gpbj~r; . 

,¡:'/, 

lcada~lía 
unpoc:o 

• meJor,. 



LANÚS 
MU~~ICIPIC 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 
11 SEP 2ffló 
3314 

Nº--------~ 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Munlclpalldades y las facultades y competencias 
de este Depart;,,ien::o Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inci,;o 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Munlclpallda
des establece :orno com~etenclas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar 
medidas disclplinarlas y clsponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del pernonal. 

23068/5, 

Aft:ículo-1º, -

.Artícufo 2°,• 

Artic:uJo 3°,-

Que se cuenta con la v.acante por la baja del agente Osear Alberto SCIRE, Legajo Nº 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Virglllo Santiago BRITO, D.N.!. Nº 12.002.277, 

Por e lo y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN,TENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desígnase a partir del día 15 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor Virglllo San
tiago BRITO, D.N.!. Nº 12.002.277, CUIL Nº 20-12002277-7, Naclonalidad Argentina, na
cido el día 26 de Julio de 1956, con domlclllo en la calle 64 Nº 820, La Plata, Código Postal 
1884, en un cargo categoría 297, con funciones de Chofer de Protección Ciudadana, Per
sonal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria de Segu
ridad y Movilidad Susl:,entable, Categoría Programática 43.01, Oficina 1520, Dirección 
de Seguridad Ciudadana, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 108º Inciso 9) del Decreto 6769/58.-

EI p-esente será refrenciado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secrel:arlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Confeccl0n6 LIC. DA>11A CHIA ONE 
SECRETARIO DE ECON IA 

Y FINArlZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen.3863,, B1824AAH.J;anús Oeste 
0B0G-333-5268 llanus\. www;lanus;gob,~r l cadadía 

unpo1~0 
•mejor. 



LANÚS 
MUf\lC PIO 

LANUS, 

DECRETC 

11 SEP 2018 
3315 

Nº--------~ 
VISTO, 

El Decr<ato Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias 
de este Depar:amento Ejecutivo; y , 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inci;o 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalida
des establece c:,mc corrpetenclas, atrlbuclores y deberes del Departamento Ejecutivo la de. nombrar, aplicar 
medi:Jas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las 
Leyes y Ordera:,zas sobre estabilidad del per:;onal. 

23518/5, 
Que se cuenta con la v¡icante por la baja del agente Raúl Rubén TOSCANO, Legajo Nº 

Que se sugiere en su reemplazo al señor Matías Marcelo MORALES, D.N.I. Nº 27.070;038, 

Pcr ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artítulo 1°. - Des ;inase a partir del día 27 de agosto al 31 de diciembre de 2018, al señor Matlas Mar
celo r-'ORALES, D.N.I. Nº 27.070.038, CUIL Nº 20-27070038-2, Nacionalidad Argentina, 
necido el día 15 de enero de 1979, con domicilio en la calle Roma 4680, Lanús Este, Códi
go Postal 1824, en un cargo categoría 297, con funciones de Chofer de Protección. Ciuda
dana, Personal Temporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15,000, Secretarla 
de Seguridad y Movilidad sustentable, Categoría Programática 43.01, Ofclna 1520, 
Direcc ón de Seguridad Ciudadana, Agrupamiento 9, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 108° inclsc 9) del Decreto 6769/58.-

Artículo 2°,- E. presente será refrenclado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secre':ario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Artía.alo:3°, .. Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
fr~ t•unlcipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado en el Artículo 1 °. Dése 
cooccl-nlento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Innovación y Tec

Sul>secretar'a 
de ~ecúrsos 

t-1..T11anos 

Confecciono 

nclogía, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

tlR, R,CAR::O OSCAR BUSAC 
SECRETARJ OB!ERNO 

LI::. DAMIAN SCH AVONE 
SEC:l.!:TARIO DE EC OMIA 

Y FIN.Ar.ZAS 

Av. HipóJto Yrigoyen 3863. B1824Af\H .. Lanú1; Oeste 
0800-333-5268 (lanusl IN),'-W,Lanus.g~far ... 

_,.,..,.----;, 
tNDEI 

UNICIPAL 

lcadaciía 
unpoco 

• meJor. 



. 

LANÚS 
MU~IC:PIO 

DECRETO 

Artículo 1°, .. 

Artículo 2", -

Artículo 3".-

Artículo 4D. -

Artículo 5o, .. 

Artículo §".-

l:L INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 11 SEP 2018 
381 __ 6 

Déjase sin efecto a partir del día 3 de septiembre de 2018, la designación de la Doctora Romina 
Noelia GRASSANO, Legajo Nº 24900/9, categoría 142, dispuesta por el Artículo 4º del Decreto 
N" 1847/18.-

Des/Jnase a partir del ,jía 3 de septiembre de 2018, a la Doctora Romina Noelía GRASSANO, 
Legajo Nº 24900/9, categoría 232, en carácter de Directora General de Atención Primaria dE! la 
Salu:l, Personal Jerarqulco, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaría de Salud, categoría 
Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 629, Dirección General de Atención Primaria de lasa
lud.-

Resér,ese a la Doctora Romina Noelia GRASSANO, Legajo Nº 24900/9, su cargo ~resupuest<1rio 
categoría 129 (95), Profesional, Grado Asistente, 24 Horas Semanales de la Jurisdlcc:ión 
1.1.:.'.ll.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 602, Unidad sanita
ria Luts A. Máspero, Agrupamiento 9, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, como consecuencia 
de le dispuesto en el artículo precedente.-

Des'gnase a partir del día 3 de septiembre de 2018, a la Doctora Mónica Nancy DIAZ, Legajo Nº 
20480/8, categoría 142, en carácter de Directora Interina de la Urldad Sanitaria LLls A. Maspero, 
Graco Asistente, 36 Horas Semanales de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Secretaria de Salud, 
Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, Oficina 
602.-

Resé-vese a la Doctora Mónica Nancy DIAZ, Legajo Nº 20480/8, su cargo presupuestario catego
ría 129 (95), Profesional, Grado Asistente, 24 Horas Semanales de la Jurisdicción 
1.1.:.01.06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Oficina 608, Unidad Sanita
ria Intermedia Valentín Alslna, Agrupamiento 9, Carrera Profesional Sanitaria MJniclpal, como 
consecuencia de lo dispuesto en el artículo precedente.-

El presente será refrend<1do por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA 
y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SOHAVONE.-

Artículo :zo.- Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Mu
nicipa~ tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependen
cias en relaclón funcional. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, Subsecre
taría de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humemos, y archívese.-

Director Gral. 
de Rec:.irsos 

Hu'manos 

1/' 
Confecciono 

e'"' -\ 
DR.. RICARDO OSCAR sus\ccA 

SECR?fj,I0-DE GOBIERNO 

L..--

LIC. DAM!AN SCHIA NE 
SECRETARIO DE ECONO 

Y FINANZAS 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863 e1824AAH. Lanfaoeite 
0800-333-5268 (La~usc www.lanus.gob.ar · ' lcadadía 

unpoco 
11meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

11 SEP 2018 

3317 
Nº----------~ 

. 

VXSTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejec:utivo; y 

CO'IISIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece :orno competencia!;, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
n3rrbrar, apli:ar 'Tled,das disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
E:ecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el señor Cristian Agustín SANABRIA LOPEZ, reúne todos los requisitos de 
iooneidad para desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

Artículo t 0 • • , 

Artículo 2°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INl"ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Des·gnase a partir del día 3 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Cristian Agustín SANABRIA LOPEZ, D.N.!. N° 42.299.129, C.U.J.L. Nº 23-
42299129-8, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle San Vladimiro 
4632, Lanús Este, Cócigo Postal 1824, en un cargo categoría 310, con funciones 
de ALxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 
9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaria Jefatura de Gabinete, Cate
gor,a Programática 2C, Oficina 303, Subsecretaría de Control Comunal, de con
formidad con lo est<1blecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 
6769/58. 

El vesente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHAVONE.-

Cornuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comu1íquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo 1 °. Dese conocimiento a la Secretaria de Economía y Finanzas, 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología, Subsecretaria de Recursos Humanos; 
y ar:hívese.-

} 
Dtt;ector_,Gral: 
de Recurscs 

Confecciona LIC. DAMIAN SCHIA 
SEC'1.ETARI0Df•ECON 

Y FINM;ZAS 

q ' ' ' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. antfüOeste 
0800-~3-5268 (la-ius:. www,lanus;gob,~r,. 

~,.....---:,, 
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LANÚS 
MU~~ICIPIJ 

LANUS, 

DECRETO 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades 
y competencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
l"unicipalidades estat-,ece como compet@clas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombras, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las leyes'{ ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la señora Flavia BARREA, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
-. desempeñarse en el cargo de Auxiliar de Administración, 

Por ello y en use, a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°. - Cesígnase a partir del día 3 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, a la se
ñora Flavia BARREA, D.N.L Nº 36.530.379, C.U.I.L. Nº 27-36530379-2, Nacio
nal dad Argentina, nacida el día 20 de octubre de 1991, con domicilio en la calle 
1" :le Mayo 5371, Larús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 310, 
con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, 
Agr:Jpamiento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Secretaria de Comunica
ción Social, Categoría Programática 01, Oficina 106, Dirección de Prensa y 
NJevos Medios, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) 
del ::iecreto Ley 6769/58. 

Artículo 2°,- E' ¡:--esente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCl-'IAVONE.-

Director-GraL 
de Recurs_os 

Con:'ecciono 

Cor1uníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y a la agente menciona
da en el Artículo 1 °. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
SJtsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y ar::hívese.- ,,- , ,••'"•¡ ' ' 

L~ 
DR. RISARDO OSSAR BUSACC 

SECRETARIO · · OB!ERNO 

LIC. DAM!AN SCH!AVO E 
SEC"ETARIO Df ECONO.M A 

Y FINAl'íZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 B1824AAH .Lanúi;óeste 
0800-333-5268 (la,us). www.lanus.gob,ar lcadadía 

un por.o 
l!!llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

11 SEP 2018. 

3319 Nº __________ _, 

VISTO, 

El Decreto Ley 676S Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de es:e Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

QLe e artículo 108° in,:iso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades estat: ece como competencia,;, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nor-,brar, ap,icar medidas disciplinarias \' disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
E;ecutivo, con arreglo a las leyes y orderanzas sobre estabilidad del personal. 

-, QLe e señor Martin Sebastián CORONEL, reúne todos los requisitos de Idoneidad 
para desem:,eñarse en el cargo de Administrativa, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN1"ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 3 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, al señor 
Martin Sebastián CORONEL, D.N,!. Nº 41.236.237, C.U.1.L. Nº 20-41236237-4, 
Nacionalidad Argentina, Nacido el día 2 de noviembre de 1998, con domicilio en 
la cal e Doctor Melo 3:137, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo catego
ría 285, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Men
sualizado, Agrupamie1to 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Seer.etaria de 
Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Oficina 409, Subsecretaría 
de :ngresos Públicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inci
so 9) del Decreto Ley 6769/58. 

Artículo 2°.- El ¡:resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH.IAVONE.-

ojfe~tO·ri.G'rat. 
de Reétfrs?5 

Co1fecclono 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín MuniclpaI, torTien,r~zón las Secretarías involucradas y por las mismas 
ccmu,íquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo 1 °. DéGe conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archívese,-

. ~ ~ 

oR. RZCARDO gscAR s~sAl"cA 
. SECRETA!yd De GO IERNO 

I 

LIC. DAMIA .SCHI VONE , , 
SEC-.ETAR!d,PE., ECOf'JOMIA ,>··· 

Y FIN,'1112~5 , 

' \J: :.:/ :-;-::y:::i,\ '; 

. .,.,.,..,..-----ACT. NESTOR OSV HID 
MUNICIPAL 

Av. Hipólito Yrigr>yen 3863 81824AAH.f~~D~¡¡Cfo~ié 
0800-333-5268 (la"1US;. WW',Y;lanus;golJ¡af ,', . . 

,,,,,,•',_,,,,.,,;,·, '' 
l cadadía 

unpoco 
lllmeJor~ 
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LANÚS 
MU~~ICIPIO 

LANUS, 11 SEP 2018 

DECRETO Nº ___ 3"---3_2......:0::;.__-".-

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
compecencias de este Departamento Ejeo:utivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nonbrar, apl car meoidas disciplinarias '/ disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con ar-eGIC a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la señorita Carla Victoria ZUBIRI, reúne todos los requisitos de Idoneidad 
para desem;,eñacse en el cargo de Administrativa, 

Artícúlo 1 º·• -

Arl:ícuio 2°.-

,;,--·-, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Designase a partir del día 3 de septiembre al 31 de dicle11bre de 2018, a la se
ña-ita Carla Victoria ZUBIRI, D.N.!. Nº 40.244.782, C.U.1.L. Nº 27-40244782-1, 
tlacionalidad Argentina, Nacida el día 29 de abril de 1997, con domicilio en la 
calle Manuel Ocam;:,o Nº 969, Lanús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo ca
t;egoría 285, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario 
Mensualizado, Agrup¡¡miento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.Q00, Secretaría 
de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Oficina 409, Subsecreta
r a de Ingresos Pú::>licos, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° 
inciso 9) del Decreto Ley 6769/58. 

El ;,resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Os~ar BUSACCA y ;:,01· el Secretario de E~onomía y Finanzas, Licenciado Damián 
SC-IIAVONE.- . 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarlas involuc-adas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo 1 °. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Su:,secretarla de Innovación i Tecnología, Subsecretaria :le Recursos Humanos; 
y archívese.- · ,,.,.- 7 

Olractcr'Grál.', 1 

I . .. 
i . .,....,___ :1\,-":'.''-' de,Rec-úrsbs 

,:,; 

Co'lfecciono 

"--·· \-
DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETAR.~I.(DE" OBIERNO. 

1/ . . 
LIC. DAM, CH! VONE 

SECRETAR.ID:.D.E ECO CÍMIA 
. ly a¡,¡/NZAS 

)\;~ ... --, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3853. B1824AAH, .. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusk ~-l¡mus.gqb:~r> .. ·• 

ACT. 

lcada_día 
unpaco 

11meJ01r. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

! 1 
3821 Nº __________ _,.-

VISTO, 

El ::>ecreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este ::>epartamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Qu-~ el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipal dades estab,ece c:Jmo competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
ncrr:irar, api,car medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arreglo a as leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que ,a señora Agostina VALLETTA, reúne todos los requisitos de idoneidad para 
desempeñarse en el =ac~o de Administrativa, 

Por e lo y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°. - Des,gnase a partir del día 3 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, a la se
ñera Agostina VALLETI"A, D.N.!. Nº 41.702.565, C.U.I.L. Nº 27-41702565-6, Na
cional dad Argentina, IJacida el día 21 de diciembre de 1998, con domicilio en la 
calle Méndez de Andes 1793, 9° "C", C.A.B.A., Código Postal 1406, en un cargo 
categoría 285, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario 
Menstcalizado, Agrupa.11iento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Secretaría 
de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Oficina 407, Departa
mento Tributos Comerciales, de conformidad con lo establecido en el artículo 
1C8º inciso 9) del Dec1·eto Ley 6769/58. 

Artículo 2°.- El pcesente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCr:AVONE.-

Attícúlo 3°.- Cc:rnu,íquese ,a quien ,corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y B:Jletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
cornJníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
en el Artículo 1 °. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Sl.bsecretaría de Inno·,ación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

• -rector Gr81. 
de' Recursos 

Con'ecciono 

e 
y ar=hívese.

\ • 

·•·oR.RICÁÍ<:,:5'':::, B~ .. c.·.; 
SECR,!ÚO D!: G BIER,NO. 

LIC. DAMIAN S'.:HI VONE 
SECRETARIO DE EC.O OMIA 

Y FINANZAS .. 
' , " ' 

Av, Hipólito Yrigoyen 3863. E1824AAH'.L.ahúsoe:;; 
0800-333-5268 lla,usJ. www.lanus;gob,,ar · lcadadía 

unporo 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

·¡ 1 SEP 2018 
3 22 

Nº _________ ;,._-.,. 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 _ey Orgánica de las Municipalidades y las facultades y 
competencias de este Departamento Ejec:u:ivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° ini:iso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Muni
cipalidades establece como competencias, atri:iuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de 
nomtrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento 
Ejecutivo, con arregb a las leyes y ordena~zas sobre estabilidad del personal. 

Que la señorita Verónica Natalia PUGA, reúne todos los requisitos de idoneidad 
para desempeñarse en el cargo de Auxiiiar de Administración, 

Por ello y en uso a las at·ibuciones y competencias que le son propias, 

EL IN1"ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Artículo 1°. - Desígnase a partir del cía 3 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, a la se
ñorita Verónica Natalia ?UGA, D.N.!. Nº 33.374.304, C.U.I.L. Nº 27-33374304-
9, Nacionalidad Argen•:ina, Nacida el día 26 diciembre de 1987, con domicilio en 
la calle Colón 3939, -2nús Oeste, Código Postal 1824, en un cargo categoría 
284, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Men.suali
zado, Agruparr:lento 9 de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Secretaría., de Co• 
municación Social, Categoría Programática 01, Oficina 106, Dirección de Pren
sa y Nuevos Medios, ce conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 
9) del Decreto '_ey 6765/58 

Artículo 2° .- El presente será refrencado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y pcr e Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tonen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional, y al agente mencionado 
er· el Artículo 1 °. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Finanzas, 
Subsecretaría de In.novación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 

(~ª""'""- ~ ' 
1-'--l'.l.U!Dafl'~,.,!i DR. RICA:DO ~:1; 1

i=:¡;:~;=~~ O GRINDETTI 

Confecciono 

SECRETA/.0DE B!E~~!\¡ =-- MUNICIPAL 
l.l.- .,,,, 

LIC. ::>AMIAN, CH! 
SECRE-ARIO DE ECO 

f FINANZAS 

Av. Híp6Lito Yrigoyen 3863 .B182/, H .. [.aQÚi; Ceste . 
0800-333-5268 llarws). www.lanus,gob,ar 

''" ',' ' '', ;",.,,•, 

lcada~ía 
unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, l 1 2018 
DECRETO 83 23 _ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 

-~ la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Cristian Fabián FERNANDEZ, Legajo Nº 22019/6, reúnen todos los 
requisitos dé idoneidad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Artíc:ulo 1°.-

Artículo 2°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Procédase a la recategorización a partir del día 1 ° de agosto del agente Cristian 
Fabián FERNANDEZ, L,egajo Nº 22019/6, de un cargo categoría 9, a un cargo ca
tegoría 16, con func o ,es de Peón de Barrido, Personal Obrero, Agrupamiento 6, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaria de Espacio Público, Categoría 
Programática 22, Oficina 210, Dirección General de Higiene Urbana, de confor
midad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a ,qúi~1:correspcmda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletí.n Municipal; tqr1e1\tazón las Secretarías Involucradas y por las mismas 
comu~íquese a las DE,pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de. Econorría y fipanzas, Subsecretaría de Innovaci~ 
Subsecretaría de Recursos;Humanos; y archívese.- - ' - / 

Director Gra. 
de Récursos 

Hunan·os 
C.· 

DR. RI rufo-;;~-
SEC ARIO OE OBIERNu · E MUNICIPAL 

Confecciono 

Av. Hipólito Yrigoyer 3863iH1824A.6.8:iLl,~r11'.J1l'o~ste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanusigo'tíiáí:;:'. "X'.•:::\: / · 

'• '' •,'.". '"'.,"'d,;'',•,:· ,c,,'•Y\",• 
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unpoco 
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LANÚS 
MUN:CIPIO 

LANUS, 11 2018 
DECRETO 33 2 4 .. " 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades.y com-
petencias de este Departamento Ejecutl·✓o; y · 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Muni:ipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar medidas disciplina:ias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecuti·✓o, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal.. 

·. . · •. · . Que el agente Uriel MORENO, Legajo Nº 27491/5, reúnen todos los requisitos de 
idcreidad. para cesempeñarse en la categoría solicitada. · 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Procédase a la recate¡¡orización a partir del día 15 de agosto al 31 de diciembre 
de 2018, del agente Uriel MORENO, Legajo Nº 27491/5, de un cargo categoría 
310, a un cargo categoría 283, con funciones de Archivista Especializado, Perso
nal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 
02, Oficina 802, su~secretaría de Innovación y Tecnología, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

EI presente será refre1dado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

LIC. ~AM!AN SCHI ONE 
SECRETARIO DE ECO OMIA · 

Confeccion:, 

Y FINANZAS ,, . 

'' 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . B1824AAH • Lanú s Oeste 
0800-333-5268 (lancs). www.lanus;gob.ar lcadadía 

. unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 
11 20'\8 

DECRETO 8825 Nº _______ _ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arre~lo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Rafael Rodrigo HUARACHI RODR!GUEZ, Legajo Nº 27481/8, 
r.eunen todos los requisitos de idoneidad ~ara desempeñarse en la categoría solicitada, 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL IN7fENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Procédase a la recate, orización a partir del día 15 de agosto al 31 de diciembre 
de 2018, del agente Rafael Rodrigo HUARACHI RODR!GUEZ, Legajo Nº 27481/8, 
de un cargo categoría 310, a un cargo categoría 283, con funciones de Archivis
ta Especializado, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Ju
risdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Pro
gramática 02, Oficina 802, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, de con
formidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) del D.ecreto Ley 
6769/58.-

Artículo 2°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA ypor el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése--conoc1m1ento a--\¡'! 
Secre:aría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnologíá, e, Subsecretaría de.Recursos Humanos; y archívese.-

DR. RIC:AR~·· . ACT. NESTO~ALDO GRINDElTI 
SECRE}'ÁRIO DE GOBIERNO --------1!JJli ENTE MUNICl~AL 

Confecciono 

r 

LIC. DAMIAN SCHI VONE 

SECR!:TARIO .. D.E ECO \O·M•· !A 
Y FINANZAS ,• 

.. 

Av. Hipólito Yrigcyen 3863 ; B1824AAH .• i:~~u',i.Oe;tª · 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob,a~ · .... 

\ 
l.cadadfa 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

11 SEP 2018 
26 

Nº _______ _ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de es;:e Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Munici~alidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de n:imbrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento '::jecutivc, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Elías German WOLONCEWICZ, Legajo Nº 27482/7, reúnen todos 
los reauisitos de idoneidad para desempeftarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Pcocédase a la recategorización a partir del día 15 de agosto al 31 de diciembre 
de 2:J18, del agente Elías German WOLONCEWICZ, Legajo Nº• 27482/7, de un 
cargo categoría 310, a un cargo categoría 283, con funciones de Archivista Es· 
pecializado, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdic
ción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programá
tica 02, Oficina 802, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, de conformidad 
con lo establecido en ,,1 artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCAy por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- ComJníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése c~i~ 

Director Gral 
dé-Recúrsos 

Humano 

Coníecciono 

Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovacfón y Tecn~a, 

C. ·, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

r--. - \ . 

DR. Rl::ARD.~O _ BUSA~ 
SECRETAo/O DE Gj BIERNO 

LlC. DAM!AN SCHI~ ONE 

SECRETARlO DE .... ECO P.M •.. !A, 
Y FINANZAS \ 

. \ 
' . 

--, 

Av. Hipólito Yrigo1/en 3863 . 81 ~.24AAH . Lanú s Oeste 
0800-333-5268 (la-us!. www.lanus.gob.ar lcadadía 
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LANÚS 
MUt'-.ICIPIO 

LANUS, 
11 SEP 2018 · 

32.7 
DECRETO Nº--------· -

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
::,et€11cias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108'' inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Mu,,cipalidades estable,:e como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, apl car 'Tledidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
me,:o Ejecutivo, con ar-eglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Facundo Luciano DE ABRANTES, Legajo Nº 27487/2, reúnen todos 
los. requisitos de idoneicad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a la,; atribuciones y competencias que. le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Articulo 1°.- Proetádase a la recategorización a partir del día 15 de agosto al 31 de diciembre 
ele 2018, del agente Facundo Luciano DE ABRANTES, Legajo Nº 27487/2, de un 
cargo categoría 310, a un cargo categoría 283, con funciones de Arc'llvlsta Es
pec,alizado, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdlc
ci:'>r 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría :>rogramá
tica 02, Oficina 802, Subsecretaría de Innovación y Tecnología¡ de cónformld¡¡d 
con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del Decreto Ley 67_69/58. 0 

Artículo 2°.- El pcesente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCrIAVONE.-

Director Gral. 
de Recurs'os 

Hu'm8n0S 

Confecciono 

Comuníquese a quiE!rYqorre,sponda, insértese en el Registro Oficial de Dec~etos 
y Boletín Munlclp11l, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mi 
comuníquese a las Depen<:lencias en relación funcional. Dése ' ImIento a la 
Sec·etaría de Ecónorn'ía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología 

e·-" Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

~--. ~ ---------_.) 
DR. RICAR O ~~~~~,?"~~~ 

SECR,ET RIO DE OBIERNO 

UC. DAMIAN SCHIA ONE 
SEO<ETARIO DE ECONQMIA 

Y FINAli'.ZAS ,, 

Av. Hi;i:ilito Yrigoyen 3863,. B1824AAHi: µanú~oe;te 
0800-333-5268 (lanus). ww __ .. w. ,Lanus·,goll,ar,:. · l cadadía 

. unpoco 
' ',', ,,,, _.' · llmeJor. 



LANÚS 
MUN CIPIO 

LANUS, 11 SEP 2018 
28 

DECRETO Nº ________ , 

VISTO, 

E:I Decreto Ley 6769 Le,y Orgánica de las Municipalidades y as facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivc; y 

CONSIDERANDO: 

Que e artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
MJnic'palidades establece como competEincias, atribuciones y deberes del De;:,artamento Ejecutivo 
la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que ,a agente Liliana Eva TEDESCO, Legajo Nº 22737/7, reúnen todos los requi
sitos de idoneidad para oesempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1 ° .- Procédase a la recate¡¡orización a partir del día 15 de agosto al 31 de diciembre 
de 2018, de la agente Liliana Eva TEDESCO, Legajo Nº 22737/7, de un cargo ca
tegoría 310, a un carqo categoría 283, con funciones de Auxiliar de Administra
cion, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 
01, Ofcina 801, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 9) 
del De::reto Ley 6769/58.-

Artículo 2°.- EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Os:ac BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIA\/ONE.-

Artíq¡lo 3º ,• Cocnuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 

Corfecciono 

comuníquese a Jas Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
• . Se:retaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovacjérry I ecnorgía, 

(" ":'••,suosecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

·\___ --, ~ _::::, 
DR. RI¿A;~ , susAccK'" 

SECRETAe.:.: BIERNO 

u::. DAMlAN ;:, HIA ON_E-,: 
SECRETARIC. DE ECON MI!\ 

Y FINANZAS 

'\ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 • 3J824AAH1,(ar,lÍ,lIOeste 
0800-333-5268 llanus:. l,'iV{W.lanus'.gob)arY , . lcadadía 

unpoco 
l!llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 1 ·1 SEP 2018 
3329 Nº _______ _ 

El Dec--eto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
;:,etencias de este Departamento Ejecutivc; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
'-'unicipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
a de 1ombrar, a;:,licar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa-
11entc EjecutivJ, con arre~lo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que el agente Alejandro Alberto HEGUIS, Legajo Nº 26556/4, reúnen todos los 
·equisi,tos de idoneidad para desempeñar!;e en la categoría solicitada. 

Artículo 1°.-

Artículo 2°.~ 

Artíc:1110 3°,• 

Por e lo y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Procé::lase a la recate¡1orización a partir del día 15 de agos:o al 31 de diciembre 
de 2J18, del agente Alejandro Alberto HEGUIS, Legajo Nº 26556/4, de un cargo 
categoría 310, a un cargo categoría 283, con funciones de Auxiliar de Admlnis
tracbr, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
1.1.:.01.11.000, Sec:retaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 
01, Ofcina 801, de c1Jnforrnidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) 
del De:reto Ley 6769/58.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH:A\/ONE.-

Comciríquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial d:_-:e:...:D::;e,,,c:'-'"'---.. 
y Bcletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y ,peras mismas 
comuníquese a las D,ipendencias en relación funcional, Dése conocimiento a 1 

Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 
Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.- ~ 

ACT, NESTOR SVALDO GRINDETTI 
INT DENTE MUNICIPAL 

IX, DAM[AN SCHIA 
SE:RETARIO C= ECO 

Y FrNANZAS 

Cor.fecciono 

Av. Hipó!ito Yrigoyen 3863. 31824AAH. L~r\úir Oeste 
0BJQ-333-5268 llanJsJ. www;lanus.gob.ar l cadadía 

unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

VISTO, 

LANUS, 11 SEP 2018 
3330 

Nº--------

El Dec-eto Ley 6769 LElY Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Mun,cipalidades es:ablece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de ~ombrar, a~licar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
men:c EjecutivJ, con arre~lo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que ,a agente Lara l'\gustina ZARATE, Legajo Nº 26548¡5, reúnen todos los 
requisitos de idone;dad para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo' 1°.- · Procé::Jase a la recategorización a partir del día 15 de agos:o al 31 de diciembre 
de 2018, de la agente Lara Agustina ZARATE, Legajo Nº 26548/5, de un cargo 
categoría 310, a un cargo categoría 283, con funciones de Auxiliar de Adminis
tracion, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.11.000, Sec:retaría Jefatura de Gabinete, Ca:egoría Programática 
01, Oficina 801, de cllnformldad con lo establecido en el a-t:ículo 108° inciso 9) 
del 0€creto Ley 6769/58.-

Artículo,2'0.-' · El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osca· SUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIA'✓ONE.-

Artículo 3°.- Comuríquese a quien corresponda, insértese en el Regist·o Oficial de Decretos 
y Soietín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas }:'._Jl.Ol'-ias ,nis,11a~ 
comuníquese a las D1,pendencias en relación funcional. Déséconocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, 

e_·-~secretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

1-=""',=,-J . DR. IÚ:ARDO CAR~ •.. 

Confecciono 

SECRETAR[ DE GOB[ RNO 

L:C. DAM!AN 9 .AVO E 
SECRETAR!ClQ.E ECONO~IA, .· . , 

YFWAN,Z{íS :,,,,;,, 

Av. HipóUto Yrigoyen 3863. 81824AAH , Lanús, Oeste 
0800-333-5268 (la~usL www,Lanus;gob,ar; 

' ,, ,i-,' .-') 

VALDO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

11meJor. 



LANÚS 
MU~~ICIP,C 

LANUS, 

DECRETO 

11 SEP 201fl 
SS 31 Nº _______ _ 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y com
petencias de este Depa-tamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Gue el artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgárica de las 
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrcr, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
mento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Orcenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente Carmen Mariela ESQUIVEL, Legajo Nº 26878/1, reúnen todos los 
requisitos de idoneidad para desempefüirse er la categoría solicitada. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.-' Procédase a la recategorización a partir del día 22 de agosto al 31 de diciembre 
ce 2018, de la agente Carmen Mariela ESQUIVEL, Legajo Nº 26878/1, de un 
cargo categoría 310, a un cargo categoría 283, con funciones de Auxiliar de Ad
minlstracion, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdic
ción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programá
ticc 01, Oficina 801, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° inciso 
9) del Decreto Ley 6769/58.-

Artículo 2° .- EI presente será re-'rendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SC-i!AVONE.-

''Artículo 3°.- Comuníquese a qui,;n corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 

Confecciono 

y :loletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése c~a-¡ 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de lnnm1iíción y Tecnología/, 

(-·· "''-fu::isecretaría de R,;cursos Humanos; y archívese.-

'-.;__, ~ 1~ffi1 -~ 

~E~Ii~~~-~:~· ~::~lll~~ ACT. NEST~N NTE ~~N~~i~~LETTI 

LIC. !:>AMIM SCHIAV NE 
SECRETARIC DE 0ECONO 

Y FINANZAS . . 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863, 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.l~nus.g?b,ar lcadadia 

unpoco 
ameJor. 



LANÚS 
MU~✓ ICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

11 SEP 2018 
s g 

VISTO, 

El Decreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y as facultades y com
petencias de este Depcr:amento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

Que e artículo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las 
Munic:Jalidades establece como competencias, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo 
la de nombrar, apl'car medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa
merto Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y Ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente María Laura GAUNA, Legajo Nº 26716/6, reú,en todos los requisi
tos de idoneid2.d para desempeñarse en la categoría solicitada. 

Artículo 1 °.-

• Artículo 2°.-

Art1c:U111ia O .~ 

"or ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Procédase a la recate¡¡orización a partir del día 22 de agosto al 31 de diciembre 
de 2:J:8, de la agentEl María Laura GAUNA, Legajo Nº 26716/6, de un cargo ca
teGo-ía 310, a un can~o categoría 283, con funciones de AJxlliar de Admlnlstra
cion. "ersonal Templ)rario Mensualizado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
1.1.l.01.11.000, Sec:retaría Jefatura de Gabinete, Categoría Programática 
01, ::Jfícina 801, de conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) 
del Decreto Ley 6769/58.-

EI Jresente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH:AVONE.-

Comuníquese a quien cor,esponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, !:ornen razón las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las D,3pendencias en relación funcional. Dése con Iento a la 

... . Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnologí , 
·,\ SuJse:retaría de Recursos-Humanos; y archívese.-

Dire::torGra. 
de Recursos, 

, , . Hu'nii:lnás 

Corfecciona 

~ 

LIC. DAMIAN S.CHIA ONE 
SECRETARIODc,ECO MIA 

Y FINA~ZAS 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. ~1824AAH0,tahlÍ!i0este 
0800-333-5268 (lanus). \VWW.'.anus.~ob/;¡r) · 

---_.) 
VALDO GRINDETTI 

NTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 1 2016 

DECRETO 3333 N• ________ , 

\IISTO, 

el Decreto Ley 6769 Ley Org1ínica de las Municipalidades y las faculta:les y competencias de 
este De~artamento Eje:ubv~; y 

CONSIDERANDO: 

'.,Je el arbcclo 108° Inciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece como competencas, atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo la de nombrar, aplicar medi
das dls:iplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departamento Ejecutivo, con arreglo a las Leyes y 
Ordenanzas sobre esta:Jilida-j del personal. 

Que se cJe-ita con la vacante oor la baja como Personal Temporario Mensuallzado, de la agente 
Amelía Graciela SILVERO, Legajo Nº 22286/8, 

~Je los agentes que se mencionan a continuación, reúnen todos los requisitos de Idoneidad 
para desempeñarse en las categorías sollcltada::i. 

Attículo 1°.-

Artículo 2°.-

Artículo 3°,-

Por ello .¡ en uso a las atribuc ones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Procécase a la recategorización a partir del día 1º de septiembre al 31 de diciembre de 2018. 
:le! agen:e Alejandro Andrés GONZALVEZ, Legajo Nº 25729/7, de un ca·go categoría 288, a un 
:argo cate;;oría 289, con funciones de Chofer, Personal Temporario Mensuallzado, Agrupamlen
:c 9, :le la JJrisdlcclón l.l.1.Jl.13,000, Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría Pro
gramática Jl, Oficina 701, de conformidad con lo establecido en el art'.culo 108° Inciso 9) del 
Decre:o Let 6769/58,-

Procédase a la recategorizaclén a partir del día 1 ° de septiembre al 31 de diciembre de 2018. 
:le! agen:e Enrique Jorge LEOrJETTI, Legajo NO 25733/0, de un cargo categoría 310, a un cargo 
-:::::ategoríe 288, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Te-nporarlo Mensualizado, 
Agruparr-ie-it~ 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de Desarrollo Humano, Ca
:egoría Programática 01, Oficina 701, de conformidad con lo establecido en el artículo 108° In
ciso 9) del :Jecreto Ley 6769/!i8.-

Desígm,se a partir del día 1 ° de septiembre al 31 de diciembre de 2018, a la señora .Laura 
Elizabeth L:JPEZ, D.N.!. Nº 26,581.028, CUIL Nº 23-26581028-4, Nacio1alidad Argentina, nacl
'.Ja el dla 13 de marzo de 197H, con domicilio en la calle Prlngles 4777, Lanús Este, Código Pos
:21 1824, en un cargo categ()ría 310, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
Tempora·lc Mensuallzado, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Secretaría de 
Desarrollo Humano, Categoría Programática 01, Oficina 701, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 108° inciso 9) del Decreto 6769/58.-

Artíc,ulo4•.c El presente será refrendado p()r el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSAC
::A y por e Secretario de Ecor,omía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 5°.- ~munfquese a quien correspondá, _ -Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 

Director,Gral. 
de Recursos 

, umanos 

eon·ecclono 

Munlc:pa , :ornen razón las Siacretarías involucradas y por las mismas com.J!P~ti a as 
~endencias en relación funcional; Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y Fina s, 

csecreta-ía de Innovación ~ Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archív e.-

DR. RICAR)aS:'.'A=\ -=sS-:vA"'L-::D:::O~G::R::l:N:-DE::m=----....,. 
SECRE ~RIO D2 'OBIER~ ENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIC 

LANUS, 11 SEP 2018 
334 

DECRETO N• ________ , -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1 °, - Estab.écese a partir del clía 1 º de agosto de 2018, para la agente Julieta Paola MAURICIO, 
Legajo Nº 26613/4, quie,n presta funciones en la Subsecretaría de Innovación y Tec
nología, el pago de un monto de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-) para la modalidad presta
cional de,ominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes vencido y estará a 
cargo de la precitada Subsecretaría.-

Artículo 2°. - Autorizase a la Direcclór Contaduría General a imputar la suma que arroje el cálculo de 
los pag0s que correspordan a la partida presupuestaria "Retribuciones que no hacen al 
cargo'·, e, la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

Director Gral. 
de Recursi:S 

Hurrahos 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BlJSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Cor.1u,í::¡uese a quien corresponda, insértese en el Registro Ofldal de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relc1ción funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y archí1,ese.-

0~~00~~ 
SECRETARIO Jc::r~ 

L?"'\i 
ACT. NESTOR__oB~DO GRINDETTI 

~'l'El'JDENTE MUNICIPAL 

Confeccio~ 
LIC. DAMIAN SCH 

.. SECRETARIO DE EC 
. . ·· · Y FINANZAS 

VONE 
NOMIA 

l.cadadía 
unpoc:o 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1º· -

A,rtículO 2º· -

Artículo 3º,-

Artículo 4°,-

EL I~ITENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 11 SEP 2018 

33 35 
N• ________ . -

Establécese a partir del día 1° de septiembre de 2018, para el agente Diego Arlel QUIVEO 
MARTINEZ, Legajo Nº :!6818/9, quien presta funciones en el área de la Unidad de 
Seguimiento de Gestión, el pago de un monto de PESOS CINCO MIL($ 5.000.-) para la 
modalida:l prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo", cuya certificación será a mes 
vencido ~ estará a cargo de la precltada Unidad de Seguimiento de Gestión.-

Autorízase a la Dirección Contaduría General a imputar la suma que arroje el cálculo de los 
pc1~os que correspondan a la partida presupuestarla "Retribuciones que no hacen al 
cargo", e, la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.M 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BIJSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHJAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Depende,clas en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; 
y acchívese.-

7 
Di_rect~r9r,al. e-: :~ 

\deRecursos .· . > ""') '::la 
HumaríOs· ·· 

f---,----,,--,,,..,,-L DR. RICARDO OSCAR BUS , CA 

CprifecCion_o 

• SECR!:TA~:D~ GOBIERNO 

' ',, ,' ' ' 

· .. UC.DAMI SC,ONE 
SECRETARIO DE ECO OMIA 

~ FINANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyer 3863 .,81.E24AAH • L.anúB Oeste 
0800-332-5268 {lanusl. www.lanus.gol>.ar ,, ,·· {'' ,, 

lcadadía 
unpoc:o 
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LANÚS 
MU~~ICIPIC 

LANUS, 

DECRIETO 

11 SEP 2018 
3,336 

Nº ________ .-

visto que se sol cita la prestación de servicios en com1s1on en el 
área del Inst:itutc de Obra Médico Asistencial (I.0,M,A,), de la agente Adriana 
Gladys DE STENA, Legajo Nº 16102/2, 

EL INl"ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo lº.·· ALtorízase a par:ir del día 15 de agosto de 2018, el traslado de 
;.restación de servicios en comisión de la agente Adriana Gladys DE 
STENA, Legajo Nº 16102/2, categoría 20, con funciones de 
Acministrativa Oficial, Personal Administrativo, Agrupamiento 5, en 
el área del Instituto de Obra Médico Asistencial (I.O,M.A,).-

Artículo 2º ,.,_ El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
::Joctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
"inanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- :::omuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
ce Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
i~volucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
re ación funciona . Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría 
ce Recursos Hurranos; y archívese.-

':oirE!ctor Gral. 
de-Reicu~sos 

Humanos 

'"""· \ 
DI' .. RICARDO '.)SCAR ~A 

S1,CRETAR · C:E GOBIERNO 

Av. Hipó.ito Yrigoyoc ?86~ . B: 824Al;l8,,:~~n(rn;p~~fe. . 
0800-333-5268 (lantls]. wYJ'#.lan11i;~!~~:¡í{;\J': ii. lcadadía 

unpoco 
lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIC 

1 i SEP 2018 

,,,'. 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

33 3 7 .-Nº----'------· 

Artículo 1°.- Auto·ízase a partir del día 27 de agosto de 2018, el traslado de prestación de 
servicios en comisión del agente Sergio Osear NUÑEZ, Legajo Nº 13764/3, al 
área del Departamento Tributos Sobre Bienes, categoría :A (37), Jefe de 
Departamento, Personal Jerarquice, Agrupamiento 2, Oficina 420, de la 
Ju1sdlcción 1.1.1.0:l.02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, 
Ca::egoría Programática 01; quien presta funciones en el área de la Dirección 
de Cementerio, Oficlr,a 311,-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damlán SCH!AVONE.-

,:Articulo 3°,- ComJníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
co1ocimlento a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretarfa-d~ 
Inno,aclón y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Human15S; y archívese.- 1 

Dlreétct' Gral.' , 
de Recursos 

H 

Confecciono 

OS~w~ 
SEC ET ARIO DE OBIERNO 

LIC, DAr'IAN SCHIAV 
SECRETAll:IO DE ECONO 

Y F.Nt\NZAS 

Av. Hipóüto Yrigoyeri 
0800-333-5268 (laoosJ. lcadadía 

unpoco 
ameJo~. 



; 

LANUS 
MUf\JICIPIO 

ETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

Artículo 1°,• Autorízase a partir del día 17 de agosto de 2018, el traslado de prestación de 
servicios en comisión de la agente Mercedes Julieta PEDRAZA, Legajo Nº 
27479/3, al área de la Dirección de Planificación Estratégica y Desarrollo 
Tecnológico para la Prevención del Delito, categoría 310, con funciones de 
Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 
9, '.)ficlna 1506, ele la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de 
Seguridad y Moviliclad Sustentable, Categoría Programática 43.01; quien 
presra funciones en <!I área de la Secretaria Jefatura de Gabinete, Oficina 
801-

Artículo 2°.- Autorízase a partir del día 17 de agosto de 2018, el traslado de prestación de 
servicios en comisión de la agente Florencia Natalla V:)LPE, Legajo Nº 
274$2/4, al área de la Dirección de Planificación Estratégica y Desarrollo 
Tecnológico para la Prevención del Delito, categoría 310, con funciones de 
Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 
9, Oficina 1506, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 43.01; quien 
presta funciones en e,I área de la Secretaria Jefatura de Gabinete, Oficina 
801.-

·',Ai:tl~ule>,3?.~ Autorizase a partir del día 17 de agosto de 2018, el traslado de prestación de 
servicios en comisión de la agente Antonella Andrea MARCIANO MENDOZA, 
LE,ga¡o Nº 27490/6, al área de la Dirección de Planlficacón Estratégica y 
Desarrollo Tecnológico para la Prevención del Delito, categoría 310, con 
funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensuallzado, 
A¡¡rupamiento 9, Oficina 1506, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría 
Programática 43.01; quien presta funciones en el área de la Secretaria 
Jefatira de Gabinete, Oficina 801.-

===,-,4+º·~·- El presente será refrnndado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor ,}t ~i~=~~d~si!~iJ~~~\~itvóN~~r el Secretario de Economía y Finanzas, 

===~·•..,·~..,,·.·••~¡~ Coniuníques~ a/qq;~~ ~~~~;penda, Insértese en el Registro Oficial de 
DE,cretos y BQiétín Municipal, tomen razón las Secretarías irvolucradas y por 
las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
éonodmiento a la Se·cretaría de Economía y Finanzas, ~~ 

,--,,.-,,,,.-,,..,,-,,-,,· •· . . ""'' Innovación y Tecnologla, Subsec:etaría de Recursos Hunrános; y archív/ 

Drectói.Grai. t:'"""' -~ ., ...... ~,•~*~ 
l .. 

Confeccion:: 

NESTDR O AL'.lO GRINDETTI 
INTEND TE MUNICIPAL 

) 

( ·:} \/./"·:_ ·.?·· .>\'_.':'. .'(it·,·-,,, ;_">.:-i '·:',>·. ',, 
Av. Hipóli:o Yrigoyen 3863 ,,¡:1~24~ÁHtii~~,qbs Oe~te' 
0800-333-5268 (larusJ; ,¡,¡w-w,lanµ!¡[gób:ari'!: f . 

,,' ·i-¡>i;'', ," 

lcadadfa 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
11 SEP 2018 

3339 Nº ________ .. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artícufo 1°.- Autorízase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado 
de prestación de servicios del agente Rodolfo Rafael FLORES, 
Legajo Nº 13806/4, al área de la Secretaría de Economía y 
Finanzas, categoría 24, con funciones de Chofer, Personal 
Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, Oficina 401, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.02,000, Categoría Programática 01; quien 
prestara funciones en el área de la Dirección General de Desagüe 
Pluvial y Bacheo, Oficina 3031.-

Artículo 2º .- El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3°.- Comuníquese il quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

✓ ¡t~ 
1' 

LIC. DAMIA~ SCHIA\'ONE 
SéCF:ETAR:C DE ECON MIA 

Y FI•!ANZAS 

Av. Hipólito Yrigoyer 3863. B1824AAH,.La~us0éste 
0800-333-5268 [lanLsl. www.lanus:goblar\. · 

) 

lcadadía 
unpoc11> 

• meJor. 



LANÚS 
MUt\lCIPIO 

LANUS, 

11 SEP 2018 

33 40 
DECRETO 

Artícu~o 1 o.·-

Artículo 2° .-

Artículo 3°.-

Nº ________ .• 

EL IN'TENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado 
de prestación de servicios del agente Gabriel Alejandro LATORRE, 
Legajo Nº 23275/5, al área de la Dirección General de Desagüe 
Pluvial y Bache:>, categoría 284, con funciones de Auxiliar de 
Administración, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, Oficina 3031, de la Jurisdicción 1.1.1.01. 
14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programática 
35.01; quien prestara funciones en el área del Departamento 
Depósito Central, Oficina 405.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
'.)octor Ricardo Cscar BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
"inanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficia: de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías invo ucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de E'conomía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación 
'! Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos~ 

LIC. DAM:.O.N SCHIA 
S=-:RETARl:J DE ECON 

Y FII\ANZAS 

;-,,,)}/{ji:-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AA~•.,~jr\~~Qes,t~, 
0800-333-5268 (lanJsl. www.lanus.gob,,ar: . 

ESTOR OSI,( LCO GRINDffil 
INTENDE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoci:, 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1º,·: 

Artículo 2°,: 

Artículo 3°,: 

LANUS, 2018 l 1 
3 Nº ________ ,.-

EL IrlTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado 
de prestación de servicios de la agente Lillana FERRAGGI, Legajo 
Nº 11701/8, al área de la Secretaría de Espacio Público, 
categoría 22, con funciones de Inspectora, Personal Técnico 
Especializado, Agrupamiento 4, Oficina 207, de la Jurisdlcciór 
Ll.1.01. 14,000, Secretaría de Espacio Público, Categoría 
Programática 01; quien prestara funciones en el Departamento 
Control Sanitario y Contaminación, Oficina 212.-

EI presente s,~rá refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

ComuníquesE: a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de ciecretos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencia:, en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de· Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación 
y Tecnología, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

'

-., 1--::J-'-irel>!ctWo"'r.""G"'ra~I-'" y~·\~. ·~ __ · de Recuses ~ , 

CR RICARDO OSCAR BU . . 6~ . 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

ACT, NESTOR os6.LDo GRINDETTI 
-----rN.IeÑÓarrÉ MUNICIPAL 

Con'feCclono. 

LIC. DANIAN SCHI VONE 
SECRETM.10 DE ECO OMIA 

Y "lf4ANZAS 

7 

Av. Hl~ólito Yri~oyen 3863. Bl824AAH<- Lariú~Oesíe 
0800-333-5266.(!anusJ. www,lanus;gob,ar : . , ... ' 

·;•'•,,, ··--, ,',, ,/",;:,,<,··;· 

lcadladía 
unpoco 

Wmejor. 



LANÚS 
MUN CIPIO 

LANUS, 

DE C R 1: TO 

·11 SEP 2018 
3 2 

Artículo 1°.-

.. Ártíc:u1o 2°.-

Artículo, 3°.-

, Directcr Gral. 
de Recursos 

Nº ________ ,-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorizase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado 
'.:le prestación ele servicios del agente Nicolas MARTINEZ, Legajo 
Nº 27192/9, al área de la Secretaria de Cultura y Educación, 
:ategoría 22€, con funciones de Coordinador, Personal 
Jerarquice, Ag•upamiento 2, Oficina 1601, de la Jurisdicción 
1.1. 1.01.16.000, Categoría Programática 01; c;uien prestara 
funciones en la Secretaría de Desarrollo Humano, Oficina 701.-

EI presente seril refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
F'nanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese ,l quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de De,:retos y Boletín Municipal, tomen razón las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 
Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación 
y Tecno ogía, Subsecretaría de Recursos Humanos; y archívese.-

'\ ~"'\ 

l .. 

LIC. CA"11A~IAVON 
1:•ECRE'TA,Z!O DE ECONOM!)'. 

Y F:MNZAS \ 

) 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. Bl824AA.H .. ~a~ús o~{tjl 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.g~b;ar · · lcadadía 

unpaco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO 

11 SEP 2018 
3343 

Nº ________ ,,-

EL IN1"ENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.-:Air.:orízase a partir del día 1° de septiembre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Nicolas Matías GOROSITO, Legajo 
Nº 16623/0, al áre,i de la Subsecretaría de Cultura, categoría 16, con 
funciones de ChQfer, Agrupamiento 7, Personal Servicio y 
Maestranza, Oficina 1603, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, 
Secretaría de Cultura y Educación, Categoría Programática 18; 
quien prestara funciones en la Dirección General de Desagüe Pluvial y 
Bacheo, Oficina 3031.-

Art{culo 2°.-EI ¡:;resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciad,J Damián SCHIAVONE.-

/Artículo,3°.-Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
, · · de Decretos y 13oletín Municipal, tomen razón las Secretarías 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Fina,zas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de 

7 Recursos Humanos; y archívese.- ,..--

Dlnictor.Gral. , 
dé·R:~aJrso~;: 

Hums.nosl 

Cónfewlono 

bc:~- ~CCA 
SECRETAR DE G IERNO 

LIC. DAMIA HIAVO 
SECRETARIO DE ECONO !A 

Y m,Ai'lZAS 

Av. Hipól :o Yrigoyen 3863 .H1824A6.H.b~QÚ5 O~ste 
0800-333-5268 [larusJ. wy{W.lanus,gobiár , . ., 

,,;/ ., . './:t-:t/)".{n,,,, 
lcadadía 

unpoco 
lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETC) 

11 SEP 2018 
3 44 .-

EL IN1rENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.-Autor'zase a partir del día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Adrián Roberto TOBARES, Legajo 
Nº 24394/8, al ár,ea de la Dirección General de Desagüe Pluvial y 
Bacheo, categoría 310, con funciones de Actividades Prácticas en 
Disci¡:lina Educación Física, Agrupamiento 9, Personal Temporario 
Mensualizado, Oficina · 3031, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, 
Secretaría de Eupacio Público, Categoría Programática 35.01; 
quien prestara funciones en la Subsecretaría de Cultura, Oficina 
1603.-

Artfculo 2°.-.EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osc:ar BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciad,J Damián SCHIAVONE.-

Artíc;ulo 3°.-comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y 13oletín Municipal, tomen razón las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría de Economía y 
Rnanzas, Subsecrel:aría de Innovación y Tecnología, Sub~-d-'J<;e,---1--. 
Recursos Humanos; y archívese.- / 

Director.Gral.. 
, __ dé'-~~_CUiloS 
, ,-"Huma:n'oS · 

·, .. ¡·• .. ··.· .. ·. .. · 

, COilfecdon,O 

.·. 'r ).-
DR .. R:CAROC • Si BUSACCA 

SE:RET AR D!: G BIERNO 

Av. Hipó lito Yrigoye~ 3863 . 81824AAl,l . L<1nú~ Oeste 
0800-333-5268 llan:.isl. wwwJanus.gob:ars · · · lcadadía 

unpooo 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIP:o 

LANUS, 

1 ·1 SEP 2018 
45 

DECRETO Nº ________ .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.-Autorízase a partir de día 1 ° de septiembre de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Miguel Ramón CABRERA, Legajo Nº 
24754/0, al área de la Dirección de Prevención de Plagas en Espacios 
Públicos, categoría 12, con funciones de Inspector, Agrupamiento 4, 
Personal Técnico Especializado, Oficina 3017, de la Jurisdicción 
:.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, Categoría 
Programática 22; quien prestara funciones en el Departamento de 
Servicios Urbano:,, Oficina sos.-

Artículo 2°.-él presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y 
"inanzas, Licenciaco Damián SCHIAVONE.-

Direcior Gral. · 
dé R1::ctírsos 

Hunanos 

Conieicclono 
_Je. DA"'11AN SCHIAVON 

SECRETA.RJO DE ECONOMI 
Y FINANZAS 

Av. Hipó lito Yri3oyen 336?<.81824AAH'.'.4an.ús . 
0800-333-5268 {lanus) YiWYt,lanui¡,gob,ar! 

>J.--, :¡r0;v;·{" .. ·w,¡:,.:,. 
lcadadía 

unpoco 
lllmeJor. 



LANÚS 
tv'UNICIP O 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 11 
46 

Nº _____ __,.-

2018 

Artículo 1°.- '.)éjase sin efecto lo dispuestc por Decreto Nº 2653/18 y continúe el Agente Franco 
11.do RAIMONDO, Legaj1) N° 14478/4, desempeñando las funciones de Inspector de 
Relaciones Vecinales, Categoría 24, Personal Administrativo, Agrupamiento 5 de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 19, 
oficina 708, Dirección de Instituciones de la Sociedad Civil.-

Artículo 2°.- El ¡:;resente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH:AVONE.-

. Artículo 3°.- ComJníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomer razón las Secretarías involucradas y por las mismas comu
níquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Secretaría 
oe Economía y Finanzas, Subsecretaría de Innovación y Tecnología, Subsecretaría de 
F:ecursos Humanos y an:hivese.-

Director:Gra1. 
de Recursos 

Humanos_, 

+-,-:-=··J··.·~ .... ··.·.····,-, ... · .. ~.. DR. RKARDO OSCAR BÚSA ;; 
. SECRETARIO DE GOBIERN 

,, ',, 

Confecciono 

LIC.DAMIAN SCHIA NE 
SECRETA~O DE ECONO !A 

Y FINANZAS 

ACT. NESTOR O í'\LDO GRINDETTI 
INTE TE MUNICIPAL 

) 

Av. Hip6Uto Yrigoyen 3863, .• s.1 ~24AJ>.H\0iiri~s Oe~t<¡ 
0800-333-5268 (lanus): www,(anus;gob!'a~;\ .: \e 

\l 

l cadadWa 
unpoco 

llmeJor. 



VISTO: 

DECRETO Nº aa47 
11 SEP 2018 

Lanús, 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades); la Ley 

Nº '4.656; y el Expediente Nº S-87458-2018. 

CONSIDERANDO: 
,._, 

Que las presentes actuaciones se inician a solicitud de la Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable y como consecuencia de la nota obrante a 

fs. 2 presentada por el Director de Cementerio mediante la cual pone en 

conocimiento les hechos de robo y rotura.de una sepultura ubicada en el Sector 

E 1° •· Manzana 5 - Se,oJltura 9, el día 10 de marzo de 2018, acompañando la 

correspondiente denuncia penal realizada por el Sr. Falconier Daniel Alberto. 

Que a fs. 7 la Dirección de Seguridad Interna informa que el personal 

afec:ado a la custodia del Cementerio Municipal los días 1 O y 11 de marzo de 

2018 fueron los agentes BARRES!, Matías Carlos, Legajo Nº 23191/8, y 

RIVEl~O, Jorge Albertc, Legajo Nº 23198/1. 

Que fs. 8/9 se adjuntó copia fiel del Libro de Guardia en el cual se 

registran las novedades ocurridas en el transcurso de la misma y de la cual se 

desprende que no hay 'egistro de los hechos denunciados. 

Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Coordinación Legal y 

Técnica, correspondiendo proyectar acto administrativo a fin de investigar el 

hecho denunciado. 

Por ello, 

EL INTENDl:NTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 



Artículo 1: Ordénese la instrucción de sumario admini,mativo a fin de investigar 

el hecho denunciado en autos, determinar eventuales responsabilidades y la 

consecuente aplicación de sanciones disciplinarias. 

Artículo 2: La Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica designará al 

funcionario actuante en calidad de instructor del sumario. 

Artículo 3: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial, t:>me 

conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos y, cumplido, remítanse a 

la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 

G~ 
DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SEC~ETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIP'I:. 

7 



DECRSTCN° __ 3-3 5 5 
Lanús, 

11 2 SEP 2018 
fj§!Q!. 

La r.ota de fecha 24/07/2018 en la ,mal la Secretaría de Desarrollo Humano informa sobre la 
acreditación de distintos depósitos referentes al Programa Centro de Día por la suma de$ 135.000-
y; 

Con$iderando: 

Que para continuar con la ejecución de dicho Programa se hace necesario realizar ajustes 
presupuestarios, a !.os efectos de no entorpecer el normal desarrollo de la misma; 

Que por kJ expuesto precedenti,mente, resulta necesaria la ampliación del Cálculo de 
Rec·Jrsos y Presu;mesto de Gastos Vigente, por la suma de$ 135.000.-

Poc ello e: Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el artículo 119° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 

DECRETA 

Articulo lro.: C:-éase y Amplíase en el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de$ 135.000.- de 
aci.:erdo al sigui.ei:te detalle: 

Tipo 1.7 Clase 5 Conce¡:,to 01 Sub-concepto 39 
"Programa Centro ~e Dla" 
Or:gen Provincial - Afe~tados ........................................................ . $ 135.000.-

Artículo 2do.: Amplíase el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de $ 135.000.- en la Categoría 
Pr:>gramática 90.01 '"Centro de Día" según el siguiente detalle: 

Ju:isdicción 01 - ~ubjurisdicción 13 
Pr.igrama 90.01 "Centro de Día" 
Partida 3.4.9 ................................................................................. . 
Fuente de Finan.chmiento 1.3.2 

$ 135.000.-

Art{culo 3ro.: Jése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuenciis, la Dirección de Co::itaduría General, Tesorería y Presupuesto de la Secretaría de 
Economía y Finanzas y la Secreta.ría de Desarrollo Humano, remitiéndose copia debidamente 
a:1tenticada de: presente Decreto al Hor.orable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires-· 
Delegación Región Il ~ve\laneda. 

\ 

J 

:.k. DAMIAN SCHIAVO 
Secretario de Economía y Fina as 

\ 
\ 



VISTC: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 

Decreto-Ley 6759/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

3358 
Lanús, 1 2 SEP 2016 

CONSIDERANDO: 

Que e, Ar::ícu,o Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 
otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.6133,00) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($105.683,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y mil trescientos c1Jarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta última cantidad, mediante 1.icitación pública; 

'""'\ Que el Artículo N° 156 Inciso 1 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º sobre 

licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se trate de artículos de 
tz iva; 

1ís Bonos son de uso obligatorio en juicios en la Provincia de Buenos Aires en virtud del 
e crea la Ley; 
"5ecretaria de Coordinación Legal y Técnica confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-804-

uisición de "7.500 UNIDADES DE BONOS LEY 8480"; 
cién General de Compras en informe de fecha 22 de Agosto de 2018, solicita se realice 

o cor~espondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de 

;;/18 a 'a firma COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES- CUIT N2 30-
c,:$i2.475.000 (PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL); 

,;dica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 
· Ley Orgánica de las Municipalidades; 

tendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

,ado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y 

lea .. d. ª.dia un~• 
lllmelor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomer conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría V Compras; remítase fotocopia autenticada del 
presente a la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica, y al Honorable Trbi..nal de Cuentas de la 
Provincia de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

e~ ~ \ 
DR. R,CARDO OSCAR BUSAGh 

Secretarto de Gobierno 

-- 7 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 3359 
Lanús, 1 2 SEP 2018 

v:sTo: 
Decrete-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 

Disposiciones :le Administración para '.as Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERA.NDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Li,y Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisicion.es y otras 

ccntratacio:ies ;,or valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683 ,00) se efectuarán en forma 
di~ecta; de cie:rto cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105 .683 ,O 1) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cmcuen:a ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho níil cua1rocientos 
cincuenta, con :m centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta($ 
1.585.34C,00) mediar.te licitaciói: pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 
pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipaiida:les de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto 
considéranse autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se hayan 

· do el pedido de adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes 
me:ito; 
·¡ Tribunal Municipal de Faltas en nota de fecha 3 de Julio, solicita el reconocimiento eje deuda, 

· ;:io de vigilancia y seguridad que prestan los efectivos de la Policía de la Provincia de Buenos 
imen :le Policía Adicio;1al, durante el mes de Junio del 2018 por 95 horas; 

s motivos expuesto, s,: nace necesario efectuar el reconocimiento a favor de la Comisaría Ira., 
e $ 12.825.-, por el Servicio de Policía Adicional en el Barrio Néstor Kirchner; 
bunal Municipal de Faltas, ha certificado la correcta prestación del servicio. 

'recci:in General :le Compras informa, que si bien no se cumplimentó en su totalidail con el 
Reg'.amento de Contabilidad, por tratarse de un servicio imprescindible para el normal 
las ectividades del Mul'icipio, debió continuarse con su prestación; 

. irección de Conteduria General en nota del 29 de Agosto de 2018 cumple en infonnar que 
¡:ctarse la erogacién con cargo a la Categoría Programática 01.01.17-Partida 3.9.3 -Fuente de 
'.l .O del Presupues:o de Gastos vigente; 

l Intendente Municipal ,:i: uso de las atribuciones que le son propias: 

'Y'.J:;>-:t\?t 
,_'\,}i?'' ?DECRETA 

ía"Íir~.f~[IJ2f82~\i0(9Qj1,'$ JÍ.542,50 para depositar en el Banco de la Provincia de Buenos 
G<>mísarÍfüilrai,{(10%'!1¡1.282,50 a favor de la Policía de Buenos Aires). 
' "' ',' ,,, '""' ,," ,.,·, ·,;,,·y><:;i;gff',\1'.;'.'' ' 

, ' ', 'n :le Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 
a la Cat. Prog, 01.01.17 -Partida3.9.3 -F,F 1.1.0 del Presupuesto 

Junio 
95 horas 

lcadadlía 
,unppco 

\llmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decreto, y Boietín Municipal, tomen conocimien,o y actúe en 
consecuencia la Dirección General de Contaduría; renítase fotocopia autenticada del presente al Honorable 
Tribunal de Ct;_entas d~,~Provincia de Buenos Aires-Delegación III Avellar:eda-;,.-_______ 

7
_ 

LIC. DAM AN S HIA VONE 
Secretario de Econo,a y Finanzas 

\ 

Intendente Munidpal 

lcadadía 
unpoco 

111me1or. 



# 

LANUS 
MUN 1CIPIO 

DECRETO Nº 3360 
Lanús, 1 2 SEP 2018 

VIS70: 
Decreto-Ley 6~69/58 "Ley Org,mica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabil.idad y 

Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERAKDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105 .683 ,O!) y quinientos veintiocho mil 
cuatrociemos cbcuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con ·Jn centevo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuar,mta ($ 
1.585 .340,J0) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 
pública; 

Q:ie el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de. Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto 
consijéranse autodzackmes para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se hayan 

' .,, · .do el pedido de adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes 
mento; 
' Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 1 O de Agosto, solicita el reconocimiento de 

al servi::io de vigilancia y seguridad que prestan los efectivos de la Policía de la Provincia de 
·o el régimen de Policía Adicional, durante los meses de Junio y Julio del 2018; · 
os mot:'.vos expuesto, se hace necesario efectuar el reconocimiento a favor de la Comisaria 6ta., 
·e$ 29.280.-, por el Senicio de Policía Adicional en el Parque Lineal Programa NIDO; 

.>y ,,, •. ,"'·,,,cretarÍ!I de Desarrollo Humano, ha certificado la correcta prestación del servicio. 
Úéí:liii!' irección General de Compras informa, que si bien no se cumplimentó en su totalidad con el 

Reglamento de Contab:lidad, por tratarse de un servicio imprescindible para el normal 
las actividades del Mudcipio, debió continuarse con su prestación; 

irecc:ó::i de Contaduría General en nota del 27 de Agosto de 2018 cumple en informar que 
tarse la erogación con cargo a la Categoría Programática 01.13.33 -Partida 3.9.3 -Fuente de 

•' 1.0 dei Presupuesto de Gastos vigente; 

I Inte:1aente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

n de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 
go a IaCat. Prog. 01.13.33 -Partida3.9.3-F.F 1.1.0 del Presupuesto 

Junio 
$14,400 

Julio 
$14,880 
$29,280 

l c.ada. d.ía unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por íos Señores Secretarios de Economía y FiI1anzas, y de 
Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munícipal, tomen conocimiento y actúe en 
consecuencia la Dirección Ge eral de Contaduría; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de 
Desarrollo Humano y al 0110 ·able Tribunal de Cuen:as de la Provincia de Buenos Aires -Detega~ión I!I 
Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIA ONE 
Secretario de Economía y inanzas 

) 

lcadadla 
unpoco • mejor. 

--, 



VISTO: 

LANÚS 
MU~~ICIPIO 

DECRETO Nº 33 61 
1 2 SEP 2018 

Decreto-Ley 6769158 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Arfo.Jlo N° 15" de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras contrataciones por 

valor de hasta ciento circe mil seiscientos och.,nta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 
seisciertos ochenta y :res, con un centavo ($ '105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) 
mediante corcurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo($ 528.450,01) y hasta un.millón 
quinientos ochen:a y mil trescientos ruaroota ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o prtvada, y excediendo 1ista última 
cantidad, medianle licitación pública; 

Que el Ar:ículo 123 del Reglamento ele Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 
Provincia de Suenes Aires, estipula que los créd~os incluidos en el presupuesto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 
gas:os no podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación o suministro a que 
hacen referencia los artieulos pertinentes de este Reglamento: 

Que resulta necesario convalidar e pago de la Factura Nro. B 0005-00001656, a favor de la firma REPRESENTACIONES 
-- . AL.SAGA. S. R. L, en concepto de "Provisión de Diésel Pódium", periodo Febrero 2018; 

Que la Secretaria Seguridad y M011ilidad Sustentable en nota de fecha 20 de Marzo de 2018, ha certificado la correcta 
nc<tel ser,icic menconado durante el periodo correspondiente al mes de Febrero/2018, brindados por la firma m,3ncionada; 

· • irec::lén ele Contaduría General er nota del 30 de Agosto de 2018 cumple en informar que corresponderla afectarse 
;¡,¡¡argo a la Categorla Prog·amá: ca 01.15.43,01 • Partida 5.3.6 • Fuente de Financiamiento 1.3.1 del Presupuesto 

Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA ,. ' 

el servicio prestado por la firma REPRESENTACIONES ALSA.GA. S. R. L, en concepto de "Provisión 
al periodo 02.'2018. · · 

se el :::ago a favor de la firr1a REPRESENTACIONES AL.SA.GA. S. R. L., por la suma total de$ 232.144,48.· 
S TREINTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO, CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS), 
ctura Nro. B 0005-0000' 656, 

se a la Dirección de Contaduría General a imputar fa suma determinada en el Articulo precedente, con cargo 
ática 01. 15.43.01 - Partida 5.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.3.1 del Presupuesto de Gastos vigonte. 

este, Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economla y Finanzas, y de por el Jefe 'de 
ade ,a Seguridad,y1Movili::fad,Sustentable. . . · ' 
T ); ;-;}:(:'.:_, ___ ,_,-_-·::_/./'.:\ ·J-:::; :f_-,::t;.},_1t: __ :_;f: r:;_;i'~~-:füy!;'.;t, ~-. '', ". ,; 

' 

.•. ,_•_•R_._· .. _·.ªg.•••·i.s. tro_. 0.fi.,c, i~ •. l .. l••_.•,d .• e,•·_.··•,•,' .. i .. De·\ .•• ·~.i13·J·?···.·.s··,·.· ... 'y.·.·._;_'_B __ ·. oletin Municipal, tomen conocim,iento las_Qiu,ccioA7• Ge er~le~ de ., , 'l;!;~I,~.; ,e;n_lt~se f ,ci¡a autent1c,ljd~ del presente Decre:o aí Honorabl~OOT1lllae Cuentas de la El ovmc,a de 

rr~"'-"i'n\\,;;1i1n~'!~~,~-:,!J,~y~l., .. m~~~-~- __ :b--:· ,· 
_1:,:tc¡f?_);::s¡:¡¡;~;- '·, ' ,' ! ' ' '.'/ ' 

NESTOR OSVild'.DO GRINDETTI 
lnte é'nte Municipal 

'·' 

,·. 1 , tic 

lcadadía 
unpoco 

UmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 8376 DECRETO Nº ----

Lanús, 1 3 SEP•201a 
\.1STO: 

E Decreto Ley 6769/58, el Decreto:~º 2203/18 y el Expediente D-4060-455/18; y 

C0NSIDER..A."~DO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Decreto Nº 2203/18 se realizó el [amado a Licitación Pública para contratar la 
Obra "R.3MODE:::.,ACION DE OFICINAS DE APOYO Y NUEVA SALA DE 
REUNIONES MACSCR" a ejecutar:3e en el Museo de Arte Contemporáneo del Sur, sito 
en A venida 25 de :Mayo Nº 131, Partido de Lanús.- · 

etc :icitatorio se concretó 1)on fas formalidades necesarias y suficientes para 
"do; 

taron tres (3) pro¡::uestas; 

de la Firma DAFRE S.A., c;uedó desestimada por no presentar la garantía 
iento de oferta exigida en el Art. 1.3 del Pliego de Bases y Condiciones 

DOXI CONSTRUCCIONES S.A., a pesar de haber sido reclamada la 
observada en el Acta de Apertura, no cumple con lo requerido.-

TEC-fMAQ S.A., cumplió posteriormente, en tiempo y forma, aportando 
· ción observada er. el Acta de Apertura.-

:nediante Acta Nº 124 de fecha 28 de Agosto 
a cabo en el expediente de marras ha dado 

... ~ presas Oferentes, la Dirección General de 
.. ; '~Ítación a la Empresa TECYMAQ S.A., por ser 

s~fütl' a los intereses municipales, ajustándose a lo 
~· ¡fil mínimo requerido en el Anexo de Evaluación y 

!)ndiciones, y encontrándose un 5,21 % por debajo 

to, ha tomado su debida intervención la 



• LANUS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Apruébase la Licitación Pública Nº 33 realizada el día 27 de Julio de 
2018 a las 12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2203/: 8.-

ARTICULO 2º: Adjudícase la Obra: "REMODELACION :)E OFICINAS DE APOYC 
Y NUEVA SALA DE REUNIONES MACSUR" a ejecutarse en el Musec de Arte 
Contemporáneo del Sur, sito en Avenida 25 de Mayo Nº 131, Partido de Lants, a la 
Empresa TECYMAQ S.A. con domicilio real en la calle Perú Nº 1481, P "B" de la 
•"' d Autónoma de Buenos Aires y constituído en la calle Pirovano Nº 1595, de la 

" .d de Lanús Este, por un monto de Pesos UN MILLON NOV3CIENTOS 
•· Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS CON OCHO 

($ 1.959.472,08), de conformidad con ei Pliego de Bases y Condiciones que 
,¡¿pe,diente D-4060-455/18.-

. El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con ;:argo a 
1.1.1.01 .12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 44.51.77. 

ficinas, Museo y Centros Culturales, Partida 4.2.1 "Construcdones en 
ominio Privado", Fuente de Financiamiento 1 3.2. de Origen Provincial.-

40: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 
arantía equivalente al cinco por ciento (5%) cel importe contractal.-

5º: Por las Direcciones Generales de Co:npras y Contaduría General, 
devolución de las Garantías de Oferta a las Empresas no AdJudicadas e:i 

-11Blfé'á'.Nº• :3:3'.'~ ....... ··•. .. . 

.(íºr I)ése a,l Registro 9.ficial de Decretos y Boletín Mru:icipal, tomen 
i'<fctuen e.n con~~cuencia · las Direcciones Generales de Compras y 

. eneral; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su 
,ite.. R'.e¡r1ítase fotocopia autenticada del presente Decreto al 3oncrable 

C,a~11ttas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región III -

lcadadfa 
unpoco 

llllmC!lor. 



DECRETO Nº 3381 
Lanús, 1 3 SEP 2018 

Visto ,a sanción ::ior el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenanza ::ior la cual se impone el nombre de Polideportivo Municipal "Malvirn~s 
Argentinas ", al predic aelimitado por las calles Avda. Gral. Osorio, Pasaje Aguirre y 
Pellegrir., ccnocido como ex Fabricaciones Militares de Villa Jardín, Expediente H.C.D. 
Nº 00333-B-18.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º.- Promulgase ia Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante con fecha 7 de Septiembre de 2018, por la cual se impone el 

nqr:nbre de Policeportivo Municipal "Malvinas Argentinas ", al predio delimitado por las 
cá.I.lé~Avda. Gral. Osorio. Pasaje Aguirre y Pellegrini, conocido como ex Fabricaciones 

,Mi_litªr§l> de Villa Jardín, Expediente H.C.D. Nº 00333-B-18.-

.. tArtlculo2º.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 1261,5 í 
,,,: .· dese al Boleth Municipal, comuníquese, por el Departamento de Mesa 
, i~~m~rªI de Entradas y Archivo fórmese expediente, por la Secretaría de 

._,u:,";'; .. "' ,,QJ?IT),;~nipac,ón Social dese amplia difusión, cumplido, remítase a las Secretarías de 
··,. · \ Espaqig;lPúofico y de Desarrollo Humano.-

Í:riAdíriÚlo30.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliménte-
,. ·· · •. ·· se el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

DR. RICARDO OSCA.'< B SACCA 
SE'c:RETARIO DE GOBIERNO 

Av.1llp-01ilo Yrígoycn 31l43. Bl82'~, ~1111\li tkf-1@ . 
0$0trlll•S268_(illnu~ : WW'lf'.l\lry~~~~¡,r, :}\•··• 

- 7 

ACT. NEST OSVALDO GRINDEl11 
NDENTE MUNICIPAL 

lcadadla 
un~o 

111 meror. 



4' 

DECRETO Nº $ 3 8 2 
Lanús, 1 3 SEP 2018 

Viste la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la 
Ordenarza por la cual se controlan y regLlarizan la venta de "Rifas" realizadas por 
Entidades de Bien Público, en eii distrito de Lanús, Expediente H.C.D. Nº 00101-A-1H.-

EL INTENDEI\JTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promulgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
•. •.. Deliberante con fecha 7 de septiembre de 2018, por la cual se controlcm 

,\.:,il1:if);' ;áir!~6~~iz~~:~fe~~ ct;:,;~g~~o ~;~i~~1-~ ~~r Entidades de Bien Público, en el distrito 

·.•• .. 1,,;.:Jt: • .. ,~rtículo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 126161 ,.):fí;¡;i.'., · dese al Boletín Municipal, comuníquese, por el Departamento de Mesa 
,, }Ger¡éfál 'de Entradas y Archivo fórmese expediente, por la Secretaría de 

' · C,pl'nunicacién Social dese amplia difusión, tomen conocimiento todas las Secretarías, 
; l~Sybsecretaría de Control Comunal, cumplido, remítase a la Dirección Instituciones 

de la Sociedad Civil.-

Dese al Registro Cficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliménte
se el trámite dispu,ssto en el artículo 2° del presente.-

l.cadadfa, 
unpoco 

llmetor. 



DECRETO Nº 3 $ 8 3 

Lanús, 1 3 SEP 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. :26/27, del expediEmte Nº S-88012-18 (H.C.D. Nº D-00287-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante obrante a fs. 26/27, del expediente Nº 88012-S-18, (H.C.D. 

l\Jº D-00287-18) por la cual la Municipalidad de Lanús se adhiere a la Ley Nacional Nº 
· 2€¡.,687, er cuanto no se opon1¡a a las disposiciones de la Ley Provincial Nº 13.894, 
·· rextp ordenado modificado por Ley ::>rovincial Nº 14381.-

Artículo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12617¡ 
·· · ··. · ·· · publíquese en ei 13oletín Municipal, comuníquese por la Secretaría de 

Cq(ll1.u;1J!'!~Ción Social dese amplia difusión, tomen conocimiento todas las Secretarías, 
.curr¡pijdo, remítase a la Secretaría ae Salud.-

iArtíi:.:í10130.- Dese al Registro O'icial de Decretos y Boletín Municipal cumpliméntese 
· · ·· · · · ·· el trámite dispuesto er el artículo 2° del presente.-

'\. .... >-~ 

DR. RICARD.O O.SCAR BUSAk 
SECRETARIO. DE .GOBIERNO 

Av. Hípolito Yngoyen 3863.: ~JS~~~l;l}l.aijús Oost,a· 
OS00,~33-5268 (la11111tl, .~,~11us;g~b.ar• 

"'.,:_:\: ~;!,-;;';) lcadadiil1 
unPOCO 

11 mr:11or. 



DECRETO Nº 3 3 8 4· 
Lanús, 1 3 SEP 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrarte a fs. 24 del expediente Nº D-88191-18 (H.C.D. Nº D-00340-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante obrante a fs. 24, del expediente Nº 88191-D-18 (H.C.D. Nº D-

00340-18), por la cual se conva'ida el Convenio por mayor financiamiento suscripto 
la Municipalidad de Lanús y la Subsecretaría de Coordinación de Obra Pública 

•;,n; •.. ,;, .. •-•1re,r1e,r:~, de la Secretaria de Planificación Territorial y Coordinación de Obra Pública 
CMipe1ridiiente dBI Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, que tiene por objeto 

del financiamiento para la ejecución de la Obra "REFACCION HOSPITAL 
DE AGUDOS EVITA".-

lnsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 126113 1 
publfquese en el Boletín Municipal, comuníquese, tome conocimiento la 

de Economía y Finanzas, cumplido, remítase a la Subsecretaría de 
Urbano.-

Dese al Registro O•'icial de Decretos y Boletín Municipal cumpliméntese 
el trámite dispuesto en el artículo 2° del presente.-

ACT. NEST OSVALDO GRINDETTI 
,,,,,;_,,,;;¡;;.¡-------""' NDENTE MUNICIPAL 

lcadadla: 
unpoco 

lllllme1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº a 3 8 5 
Lanús, i 3 SEP 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza 
obrante a fs. 32/34 vta., del expediente Nº D-87874-18 (H.C.D. Nº D-00351-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- P·omúlgase la Ordenanza sancionada por e Honorable Concejo 
Del'berante obrante a fs. 32/34 vta., del expediente Nº 87874-D-18, 

(H.C.D. NO D-00351-18), por la 1;ual se crea el PROGRAMA DE MEDIACION VECINAL 
': pa,:a todo el Par:ido de Lanús.-
., <,, !di• '.·F·-< 

)~;Á~l~fllo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12619í 
· · · pubHc;uese en el Boletín Municipal, comuníquese por la Secretaría de 

. > Comünicación Social dese amplia difusión, tomen conocimiento las Secretarías ele 
·· :\', Q~faturade Gabinete y de Economía y Finanzas, cumplido, remítase a la Secretaría ele 

c$,~g~ridad y Movilidad Sustentable.-

_Ártíeuro,.3".- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal cumpliméntese 
" el :rámite dispuesto en el artículo 2º del presente.-

.r"'\· .· '--~ .• -.·~ • 1 -

blfRI~R~•os~~eqs <±Á . 
. • SECRETARIO DE.GOBIERNO;.· 

' ' ' •,,, '' ', ·,·,•, ' ' ,,.,, ,' ,,, '"'"•'"'"" :t';,¿ 

\ 

lcadadía 
.unooco 

Bft'lD"tftt1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 3 3 8 6 
Lanús, 

·¡ 3 SEP 2018 · 

Visto ,a sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 45 
del expediente Nº S-924333/18, (H.C.D. D-00349-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 7 de 
Sepjembre de 2018, obrante a fojas 45 del expediente Nº S-924333-18, (H.C.D. D-00349-

~8), por a cual se autoriza al Sr. Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo Grindetti a suscribir con el 
.... ,,... ..c;cmseJo ~acionél de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación, el Acuerdo Marco , ........ /.. 

al sistema de Identificación Nacional Tributario y Social (SINTyS).-

l~sértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12620; pub/ quese en el 
Boletín Municipal; por la Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión; tC>men 
:a Su!Jsecretaría de Cilordinación Legal y Técnica, la Secretaría Jefatura de Gabinete, 

>r,,n,lb," a la Secretaría de Economía y Finanzas.-

Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trá11ite dispw,sto 
en el arrículo 2° del presente 

l 

l tada. d(a unpoco 
llmetor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 3 3 8 7 
Lanús, 1 3 SEP 2018 

Vimo la sanción por d Honorable Concejo Deliberante de 1a Ordenanza obrante a fojas 
18/19 del expediente Nº S-87601/18, (H.C.D. D-00256-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º.• Pr<xnúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 7 de 
Septiembre de 2018, obrante a fojas 18/19 del expediente Nº S-87601-18, (H.C.D. D-00256-

t8),por la cual se tiene por objeto regular, sistematizar, unificar y actualizar la instalación, mantenimiento y 
.:cqptfol pe as antenas de radiocomunicaciones y sus estructuras soporte, dentro de la jurisdicción 
municipai1 conforme a las definicionen y alcances en ella determinadas.-

Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12621; publíquese en el 
3oieUn Municipal; por Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión, tomen 
las Subsecretarías de Control Comunal y Coordinación Legal y Técnica, la Secretaría de 

i f:dónfomía y Finanzas; cumplido, remítase a la Secretaría de Gobierno.• 

,/·.A!!!E!J-º.:!!:.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
en e- artículo 2° del presente 

r 

) 
) 

lcadadla 
unrJOCO 

am@lor. · 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
8392 

----

Lanús, 1 3 SEP 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58 el Expediente D-4060-866/18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el A."1:ículo 13 2° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que por el Expediente citado se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para licitar el 
"ADECCACION Y REESTAUIV\CION DE OFICINAS 3RO. Y 2DO. PISO -
PALACIO MUNICIPAL", sito en Av. Hipólito Yrigoyen 3863, Lanús Oeste.-

Que la obra tiene ;ior objetivo la remodelación de la propuesta funcional del segundo y 
tercer piso del Palado Municipal, correspondiendo a la reorganización de las áreas y a 

ovio:entos internos que se requieren.-

fines del dictado del _presente Acto, ha tomado la intervención que le 
)a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

so de ias facultades qm: son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

1 º: Llámase a Licitación Privada Nº 111, para el día 26 de Setiembre 
a ;as 10 .. 00hs. a los fines de contratar el "ADECUACION Y 
ero::-¡ DE OFICINAS 3RO. Y 2DO. PISO -PALACIO MUNICI?AL", 

·pólitc Yrigoyen 3863, Lanús.Oeste, con un Presupuesto Oficial de Pesos 
QUINIENTOS VEINTE MIL ($ l.520.000,00), de conformidad con el 

. es y Co:idiciones que obra en el expediente D- 4060-866/18.-

~P: f11~~8ifo;qJt~tq~~a!14~:Íil concreción de los trabajos se atenderá con 
~clipciónl,~.il_.Ql,vlr2\0Q0,f:"Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 
1'/02:fe}~Íó~},yc!>:üe~t~1én'. v~j6f2do. Piso Edificio Municipal, Partida 4.2.1. 
es;~n:Bieries'd~:D;Sriiin:lcJ:11riV~do, Fuente de Financiamiento: 1.1.0. Tesoro 
T :1 '-, /,•/;\•,·u,1,, ,,.,. ''"\!'.',',•"•'~'" '.''.~•,• ,;;:;¡_< '• ;,>)('cj'•'>·V"" 

·.·,:.<.:•:•;::;X:./f: }{\);:i.:t:'. • .. ¡ .•.. , :. I;t}:_:i)\\\\;,'.· 

~j.;¡J;~~r.1~\t~fl;~~t~ti:'\i~#~ral de Compras invitase a participar de la 
• :Uesra a.'tóclasi!las1iempI'ésJstbpecializadas en la ejecución de los trabajos 

/,,J•f:: !' 'ii>'" .. '.".>':,"'i;::,-/>;y,;-;:;_• :J,;'.i,<\>\J<::r,·¡rv,ii, ·•""/¡1;;.;:\' , , 0 , 0 
1\'A'rtículo;:Jf,-,deJaií'dovcon'$tancra del cumphm1ento de este reqU1s1to.

:t-·i: ,. ·<:, '-··::>'.' .. ·.:1:ri~,i,t.~.;f?\';1}f;;!T'.'.tr¡S,:'.:f\'ih'l\< i\;c· 
1'/':\~,;;\<i'. '., ' 

· lcac:ladf11 unpoco -----•--



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4º: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán consultar y,'c retirar 
el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las propuestas en 
la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. 
Además, el Pliego estará disponible en la página web del Municipio. Establécese que la 
visita de obra se realizará el día 20 de setiembre de 2018 a las 1 O horas en el segundo y 
tercer piso del Palacio Municipal, sito en Av. Hipólito Yrigoyen 3863, :::.,an-:is Oeste.-

ARTICULO 5º: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras - Avda. Hipólho Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso, Lanús Oeste, en sobre cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora sefialados para su Apertura en el Artículo 1 º y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 
,,,, ,,,tQmen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales ée Compras y 
':; " é~~ot1taduría General; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo U roano. Remítase 

''.'fF'lf"Ll<iM¡l_< ,)ib,, otqf PÍ'lct~'¡,autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal cíe Cuentas de la 
i,nF,,w,,I""''lllÍ'q~ Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda.-

!?!i----N~GRINDETTI 
/INTENDENTE 

---MUNICIPIO :UE LANÚS 

lcadadía 
111poco 

llmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº sa9S 
----

Lanús, 

VISTO: 

El Decreto Ley t;º 6769/58, el De1:reto Nº 0439/18 y el expediente D-4060-4820/17; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Dooretc N° 0439/18 se adjudicó la obra "PUESTA EN VALOR EET Nº 6 
LANUS OESTE" ubicada en la Avenida Hipólito Yrigoyen Nº 5982, esquina Barragan 
en la Localidad de Lanús Oeste, Partido de Lanús, a la Empresa PMP 
CONSTRUCCIONES S.R.L por un monto de$ 3.241.083,80 con un plazo de ejecución 

rdo a lo informado por la Dirección General de Obras de Arquitectura e 
a c::m fecha 27 de agosto de 2018, corresponde convalidar la aprobación 
ecepción Provisoria de la Obra, que figura a fs. 1074 en razón de ajustarse 
ado en el Pliego de Bases y Condiciones.-

io asimismo proced,!r ala devolución de todas las Garantías constituidas 
·sta, según lo establecido en el Pliego de marras.-

es del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención la 
Coordinación Legal y Técnica. 

o .<,\\':,!ti,~[!\9\!lF!\~~~,~~~~Rl:1~~ su competencia; 
,;i;:·\::t,S,fi)/:'<f;;i:,<>\:'::'. ':•\'.;:>:r::1:•>_¡: >.'i>'·\'.i1'"'./.:r<;: 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICU80 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 

la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas :etenidas 
en concepto de Garantías constituidas por la Contratista y de ac:ierdo a: Pliego de Bases 
y Condiciones.-

ARTÍCU80 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifiquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tes:irería General a sus efectos y a la Dirección (;eneral de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano para su ulterior trámite.-

l 

--....__~SJ:~GRINDETTI 
IN-:-END3NTE 

MUNICIPIO DE :,ANUS 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



-LANUS 
MJNICIPIO CECRETO 

Nº ----

Lanús, 1 3 SEP 2018 
VISTO: El Dec::eto Ley 6769/5'!, el Decreto Nº 0343/18 y el Expediente D-4060-
4409/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que por De~reto Nº 0343/18 se adjudicara la Obra: "AMPLIACION Y 
REMO!JELACION DE LA CA~ITA DE CHINGOLO", ubicada en la calle Bueras 
Nº 4830, Monte Chingolo, Partido de Lanús, a la Empresa TECYMAQ S.A., por un 
monto de $ 2.818.803,29 fijándcse un plazo de ejecución de las tareas en 180 días 
corridos, tramitado por expediente D- 4060•4409/17.-

Que la empresa contratista solicita mediante Nota de Pedido Nº 2 de fecha 03 de 
Septiembre de 2018 una ampliación del plazo de la obra y la Dirección General de Obras 
de. Arquitectu::a e InfraestructurE. fecha 05 de Septiembre ée 2018, otorga dicha 
ampliación por un plazo de veinte (20) cías corridos, por razones de orden climático y 
sus consecuencias.-

Que el informe del área resulta suficiente ft:ndamento para el dictado del presente.-

Que a los ::ines del dictado del presente Acto, ha tomado la intervención que le 
corresponééJa Subsecretaría de Co:>rdinación Legal y Técnica.-

Por. ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: C:nvalidase la ampliación en veinte (20) días corridos del plazo de 
ejecución de la ob:a "AMPLIAC.:ON Y REMODELACION DE LA CASITA DE 
CHINGOLO", uoicada en la calle Iberas Nº 4830, Monte Chingolo, Partido de Lanús, 
que fuera adjuéicada a la Empresa TECYMAQ S.A., por razones de orden climático y 
sus conseci.:encias.-

ARTICULO 2º: Dése el Registro OJbial de Decretos y Boletín Municipal, notifiquese y 
Secretaría de Desarrollo Urba'.10 sígase el trámite de práctica.-

Ing. LOS R.OR IZ 
Secreta~io de Desarro ~o. ·. 

Crbru:.o \ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. Bl824AAH . Lanús Geste 
OSJ0-333-5268 (lanLsl. www.lanus.gob.ar 

NES R O.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

7 

tl&cadadia 
llunooe1l 



DECRETO Nº ,8 8 9 5 

Lanús, 
13 SEP 2018 

VISTO: 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades); la Ley 

Nº '14.656; y el Expediente Nº D-88515-2018. 

COl'IISIDERANDO: 

Que las prese:ntes actuaciones se inician como consecuencia die la 

denuncia obrante a fa. 2 efectuada por la Sra. Graciela Carmen Mascelesei por 

ante la Comisaría Dé:ima de Lanús, por medio de la cual manifiesta que el día 

24 de agosto de 2018 se encontraba en el Cementerio Municipal de Lanús 

visitando la tumba de quien en vida fuera su padre y donde notó la faltante de 

una placa de material de bronce la cual estaba labrada y colocada a la altura 

del nicho del difunto desconociendo a los autores del hecho y careciendo de 

testigos. 

Que a fojas 4 ha tomado intervención la Subsecretaría de Coordinación 

Legal y Técnica, corre,spondiendo proyectar acto administrativo a fin de iniciar 

las actuaciones su-nariales pertinentes a los efectos de deslindar 

responsabilidades, dada la gravedad de la denuncia efectuada. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de investigar 

el hecho denunciado por expediente D-88515-2018, determinar las eventuales 

responsabilidades y la consecuente imputación de cargos. 



Artículo 2: La Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica designará al 

funcionario actuante en calidad de instructor del sumario. 

Artículo 3: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; tome 

conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos y, cumplido, remítanse a 

la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 



VISTO: 

DECRETO Nº 3~3 9V 

Lanús, ·¡ 3 SEP 2018 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades); la Ley 

Nº 14.656; y el Expediente Nº D-88467c2018. 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician como consecuencia de lo 

i:iformado por la Direc::::ión de Control Operativo a fojas 1, dando cuenta que el 

agente BORGO, José• Carlos, Legajo Nº 21791/2, afectado a los servicio en el 

área de la Dirección de la Unidad Sanitaria Lanús Oeste, se encuentra 

inasistiendo desde el da 15 de julio de 2018. 

Que a fojas 21: ha tomado debida intervención la Subsecretaría de 

Coordinación Legal y Técrica, correspondiendo proyectar acto administrativo a 

fin dE~ iniciar lás actuac:;ones sumariales pertinentes. 

Por ello, 

EL INTENt>ENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de determinar 

las inasistencias sin justificar incurridas por el agente BORGO, José Carlos, 

Legajo Nº 21791/2 y la sanción disciplinaria que pudiera corresponderle de 

acuerdo a la normativa vigente. 

Artículo 2: La Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica designará al 

funcionario actuante eri calidad de instructor del sumario. 



Artículo 3: Dese al Registro Oficial de Decretes y Boletín Oficial; tome 

conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos y, cumplido, remítanse a 

la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 

----;;, 



DECRETO Nº 3398 

LanúS, 1 3 ~tP 2018 
VISTO: 

La Constitución Nacional; la Constitución Provincial; el Decreto-Ley 

6769í58; el Expediente Administrativo Nº D-83024-2016. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 3191 de fecha 5 de septiembre de 2018 se dispuso 

en su Artículo 1: "Autorícese a los letrados intervinientes en la Cé1usa 

"Muni-:;ipalidad de Lanús el Onorier, Liliana si Aprem.io", expediente Nº 12338, 

en trámite por ante el Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 2 de Lanús, a desistir 

de /él acción incoada c:ontra la Sra. ONORIER, Liliana". 

Que por un error material involuntario se consignó como Juzgado 

intervi1iente el Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 2 de Lanús cuando en 

realidad el mismo de'liene ser el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial Nº 1 de Lanús. 

Que conforme a ello corresponde la rectificación del Artículo 1 del citado 

Decreto. 

Por ello, 

EL INTENCIENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo ~: Rectifícuese el Artículo 1 del Decreto Nº 3191 de fecha 5 de 

septiembre de 2018, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

"ARTICULO 1º: Autorícese a los letrados intervinientes en la causa Municipalidad 

de Lanús el Onorier, Lili1:ma si Apremio, expediente Nº 12338, en trámite por ante 

el J;Jzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de Lanús, a desh,tir 

ce la acción incoada contra ,a Sra. ONORIER, Liliana". 



Artícub 2: El presente será refrendado por la Secretar'a de Gobierno y la 

Secretaría de Economía y Finanzas. 

Artículo 3: Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro oficial de 

Decre:os y en el Boletín oficial, tomen razón las áreas inte'Vinientes. 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Y FINANZAS 



LANÚS 
NUNICIPIO 

DECRETONº $ 4 02 

Lanús, 1 3 SEP 2018 

VISTO 

La necesidad de reglamentar la Ordenanza Nº 12573 y 

CO:KSIDERANDO 

dicha reglamentación ordenará el funcionamiento de los Espacios Culturales, 

lente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias 

E) 

O 1 º: Sin reglamentar. 

O 2°: Sin reglamentar. 

DECRETA 

O .3°: La inscripción en el registro de Espacios Culturales, a fin de ser 

, s como tales, se lli:vará a cabo en la Casa de la Cultura sita en Sarmiento 1713, 

de lunes a vieme:i de 8 a 16hs. 

tación que deberán adjuntar es la siguiente: 

ona humana: 1) documento nacional de identidad, 2) contrato de alquiler ó 

p~trato>de cómqdatp y en el •caso de ser propietario escritura pública. Toda 

• u¡nenta9iónj:qn.su.,9<:>rr€lspqndiente timbrado y/o sellado que determine la 
," : , " " , , ',, ' ,, ' ' 

.€gálidad del mismo. No se admite contratos que no cumplan con esta condición. 

~~fsonas .Jurídicas:J). estatuto social, 2) poder ante Escribano Público que designe 

• ;,erspnaconfacu['.:áde~pararealizar la inscripción. 

aznbós cas~s,.di~~rá!i.~~o!ÜpÍtñai- la planilla denominada Anexo Nº 1 que es 

··•····i~t~gr~te'J~r11c{r<i€l;~a~º 12573 

•• ota dirigida·¡ l.iSecr<:taría de Cultura y Educación solicitando el reconocimiento 
~~~¡irl1\G;•J1r11~f,,' . .. . .. 

licita, debe ser original, la que será devuelta 

AIL Hipóli:o vrigoyen 3863 .. 81 ~ 
0800'333-5268 (lanusl . www.líi' 

lcadadfa 
unpoc:o 

•melar. 



Los Espacios Culturales, en el mes de diciembre debe:án presentar la agenda de 

activiéades para el año siguiente, caso contrario se les retirará el reconocim:ento como 

Espacio Cultural. 

La Secretaría de Cultura y Educación tiene la facuhad de concurrir, en cualqder 

momento, a los Espacios Culturales, a los efectos de verificar si cumple con la Ordenanza 

Nº 12573, en caso de no cumplir con la misma se le retirará el reconocimiento c-:xno 

Espacio Cultural. 

ARTÍCULO 4°: Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 5°: Una vez que la Secretaría de Cultura y Educación otorga el 

reconocimiento como Espacio Cultural, deberán dirigirse con la nota de dicho 

reconocimiento a la oficina correspondiente para iniciar el trámite de habilitación. Sin esa 

nota no se podrá realizar el trámite mencionado. 

ARTÍCULO 6°: Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 7°: Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 8°: Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 9º: El profesional en Higiene y Seguridad debe cumplir con los siguientes 

requ:sitos: 

l) Debe ser Licenciado o Ingeniero en Higiene y Seguridad o puede tener el post 

grado correspondiente. No se admite a aquella persona que solo tenga títulc de 

Técnico en Higiene y Seguridad. 

2) Estar matriculado en un Colegio Profesional Nacional o Provincial. 

3) Adjuntar certificado de validez de la matrícula expedido por el Colegio 

Profesional al que pertenece. 

4) Fotocopia de la credencial profesional. 

ARTÍCULO 10°: Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 11 º: Al inicio del trámite de habilitación debe estar cumplimentada ia 

presentación del informe detallado de la instalación eléctrica, especialmen:e debe contar 

con un sistema de protección de puesta a tierra, el disyuntor y llave térmica. Asimismo, 

debe presentar aval de electricista matriculado. 

ARTÍCULO 12: Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 13°: Sin reglamentar. 

2 
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ARTÍCULO 14°: Sin reglamentar. 

ARTÍCliLO 15°: Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 16°: Sin reglamentar. 

ARTÍC"l'LO 17°: Sin reglamentar. 

ARTÍC(LO 18°: Sin reglamentar. 

ARTÍCXLO 19°: Sin reglaoentar. 

ARTÍCULO 20°: Sin reglamentar. 

RTÍClJLO 21 º: Sin reglamentar. 

'.íCULO 22°: Sin reglamentar. 
,,7:1;::fk· 

,. @ULO 23°: Los pla2cs para adecuarse a las condiciones de Seguridad e Higiene 

plir cada Espacio Cultural son las siguientes: 

·nicio del trámite deben contar con: 

··•· .. · quín de primeros auxilios. 

,:t:f1 \' <ÍÍ:tificado de análisi:; bacteriológico y fisicoquímico. 
i,,,<?\ét\'\;lj•;G 

· ;~guro civil c9rgpremivo o excluyente de la responsabilidad de la Municipalidad 

' ,, ' ' : '' ,' : , ' ' 

dios,.dejngreso y egreso directo a la salida del lugar. Línea natural de libre 

¡!ida.de emergen¿ia, 

ts pasillos deben poseer un metro de ancho como mínimo. 

,..i,Jiiis puertas deben abrir hacia afuera en la dirección de escape. 

5) Ltj¡tG:'iti! 
6) Pl~;''i 

?) 

8' , anos. 

lc.ada.día unpoc:o 
·•metor., 



9) Marcación de desniveles. 

Aí año de iniciado el trámite deben contar con el plano de obra aprobado con cestbo. 

Si durante el plazo de un año, tal como se establece en el artículo de la Ordenanza 1'º 

12573, no se da curr.plimiento a todo lo indicado para :a adecuación del ,uga::, se le 

quitará el reconocimiento como Espacio Cultural. 

ARTÍCULO 24°: Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 25°: Comuníquese. 

ARTICULO 26°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municip~l, to:nen 

conocimiento las Secretarías. Comuníquese por la Secre:aría de Comunicación So:ial, 

dese amplia difusión. 

ARTICULO 27°: Cumplido, archívese. 

·, 

EDUCACION 

4 

ACT, NESTOR OSVALDO GRl1'-CET::'l 

IN7<MUNICIFAL 

_ .. _ .... ,_. ...... 



VISJO: 

DECRETO Nº 8 .f. 0 4 
Lanús, 1 7 Sf P 2018 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires; la Ley Nº 14.656; el Decreto-Ley Nº 6769/58 {Ley Orgánica de las 

Municipalidades); el Expediente Nº D-88564-2017. 

CONSIDERANDO: 

Cue las actuaciones citadas en el visto se inician a raíz de lo informado 

por la Dirección de Control Operativo dando cuenta que el agente ROJAS, 

Ramó1 Enrique, Legajo Nº 12264/5, afectado a los servicios en el área de la 

Cirección Gral. De Higiene Urbana, ha inasistido desde el 01/01/2018 al 

15/01/2018, encontrándose incurso en lo establecido por el Art. 107 de la Ley 

N" 14.656. 

Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Coordinación Legal y 

Técnica y, en consecuencia, correspondería proyectar acto administrativo a fin 

de iniciar las actuacionElS sumariales pertinentes. 

Por ello, 
• 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Ordénese la instrucción de sumario administrativo a fin de investigar 

las inasiste,cias sin justificar incurridas por el agente respecto del agente 

ROJAS, Ramón Enrique, Legajo Nº 12264/5, y las sanciones disciplinarias que 

pudieren ce-responderle siguiendo la normativa vigente. 

Artículo 2: La Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica designará al 

'uncionar10 actuante en calidad de Instructor del sumario ordenado en el 

artículo p·ecedente. 



Articulo 3: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; tome 

conocimiento la Subsecretaria de Recursos Humanos; cumplido, remítanse a 

la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica. 

e~ 
DR. RICARDO OSCAR BU ACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ACT.NESfOR 

INTENDENTE MUNIOPAL 

, 



DECRETO Nº 3405 
Lanús, ·1 7 SEP 2018 

VISTO: 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires; la Ley Nº 14.656; el Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de 

Mu1icipalidades) el Decreto Nº 2.290, de fecha 3 de Julio de 2018 y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2.290 se creó el Plan de Normalización por 

Concursos de los Recursos Humanos (PNCRRHH) en virtud del cual se 

convocó al personal de ¡::!anta permanente de la Municipalidad, que reúna los 

requisitos enunciados er su Anexo 1, a inscribirse para cubrir la vacante de 

Je'atura Departamento Administrativo en la Secretaría de Comunicación 

Social. 

Que en el Anexo IV del Decreto citado se establece el Reglamento del 

Plan de Normalización pcr Ccncursos de los Recursos Humanos (PNCRRHH) 

y en el Anexo VI el cronograma del mismo. 

Que, luego de las evaluaciones y entrevistas realizadas por el Comité 

ae Evaluación, se publicó el orden de mérito provisorio no recibiéndose 

impugnaciones contra los concursantes ni contra el orden de mérito. 

QJe, del orden de mérito definitivo oportunamente publicado surge que 

la Sra. PER:::Z, Miriam Mabel, D.N.I. Nº 16.913.191, Legajo Nº 11815/6, es la 

agente que ha obtenido el puntaje más elevado. 

::>or ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 



DECRETA 

Artículo 1: Apruébese el orden de mérito definitivc del concurso establecido :icr 

Decreto Nº 2.290 con el objeto de cubrir la vacante de Jefatura Departament:i 

Administrativo en la Secretaría de Comunicación So:;ial. 

Artículo 2: Desígnese, a partir del día de la fecha, a la agerte PEREZ, Miriam 

Mabel, D.N.!. Nº 16.913.191, Legajo Nº 11815'6, para cubrir la vacante de 

Jefatura Departamento Administrativo en la Secretaría de Com1.mi::ación 

Social. 

Artículo 3: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno, Dr. 

Ricardo Osear Busacca. 

Artículo 4: Dese al Registro Oficial de Decreros y Boletín Municipal, tome 

conocimiento la Secretaría de Comunicación Social y toca área que por su 

incumbencia se encuentre involucrada con el tema tratado. Cumplido, 

Archívese. 

~:,:~ 
SECRETARIO DE 00B!ERNO 

Lic. 1'& LO AROLA 
SECRETAR!~ ICACIÓN SOCIAL 

"· 

AC:T. N!\oT( OSYA!.DO G ;¡~:)ET!'! 
IN' DENTE MUNICll'A .. 
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MUNICIPIO 

DECRETO N2 _____ _ 

Lanús, 
11 7 SEP 2018 

La Ley N° 13.163 y el Expediente N° S-88.506/2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que en e1 Artículo 3' de la Ley 13.:63, establece la afectación de los recursos que en concepto de 
impuestos provin:::iales que recauden los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, al Fondo de 
Fortalecimiento de ?rogramas Sociales. 

Que en el Artículo 5' (Texto según Ley 13.403), se crea el Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales 
y Saneamiento Ambienta~ con destino a la atención de los servicios de Asistencia Social y de Tratamiento y 
Disposición Final ae Residuos según lo establezca la reglamentación para cada caso, el que se integrara con los 
siguientes recursos: a) Los fondos que en concepto de impuestos provinciales recauden los Municipios en su 
carácte· de agentes de recaudación, de acuerdo a lo establecido en los artículos 3' y 4'; b) Los fondos que se le 
asignen en la distribución correspondientes a los Municipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias 
o del •égimen que lo reemplace, que anualmente se le asigne; c) Los fondos de la Coparticipación 

rr;.e.spondie:ites a ros Municipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias o del régimen que lo 
;,;;: , .. v,""laf.~¡,,9ue anualmente se le asignen; d) L'.Js fondos que se le asignen por la distribución de los Juegos de Azar 
i\li ¡¡¡;\'., ,.a,i!í'~fen el territorio de la Provincia.( ... ) 
.:V.e'·. ·. ).',Ci.qe·en el Artículo 6' Inciso a) de la norma mencionada establece que, los recursos del Fondp de 

Jort.ª,l~drniénto :Je Programas Sociales y Saneamiento Ambiental serán distribuidos entre las Municipalidades de 
. la'.:~r,9:viqda 'de Buenos Aires según lo siguiente: a) El ochenta por ciento (80%) con destino a la atención de los 

"' se~ifücis,de•Asistencia Social, de acuerdo a un índice de vulnerabiidad social en cuya composición deberá 
'C\~~ni~Jffplarse,de:ma,era relevante la cantidad de población bajo la línea de indigencia para cada caso, siendo 

¡,~~{~S/J/stri2uciónJesponsabilidad del Ministeri'.J de Desarrollo Humano. 
•: ,•.g¡i;·t'.)¡Qµ~,en,el marco de la Ley 13.168 se hizo necesario la puesta en marcha del Proyecto de Asistencia 
Alimétit~rla''lf.i'JIÑOS EN RIESGO NUTRICIONAL, para asistir a beneficiarios del Partido de Lanús, en concepto de 
a1u'iJa;~0

1Í!Jien,taria. 
>\:• .. ''.• l Que'la Secretaria de Desarrollo Humano informa mediante nota de fecha 31 de Agosto de 2018, que en 

,{.e.lrn'arco'd,el¡groyecto mencionado, corresponaería asistir a 147 beneficiarlos del partido por un Importe de$ QOO, 
, ,tjue,serán,al:íonados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires-Sucursal 5056 de Monte Chingolo, bajo el Fondo 
C ; ;:,_;<;,,:lit.'.>\-, :'- \:,';\' /i _', 

><Je §~.rtª ~gjn1Jentd de Programas Sociales; 
.,. ,. );1jí;p~éii,i 9,~~:•1'11.e/Jj~nte informe la Dirección de Contaduría General, de fecha 11 de Septiembre del corriente, deja 

isií#~f~~ci~r'Clú.~,,•~.li' "Fondo de Fortalecinii~nt¡; de Programas Sociales", cuenta con recursos suficientes para 
'.'afroritaf;.Já:erogacíón correspondiente';al pago,del Proyecto de Asistencia Alimentaria - NIÑOS EN RIESGO 
'''--''''\'\-"lt'. ,".\+;<: ,:··.··;., '.'_: ' ' ''' '', ", ' ',' ' ',. ''': 
NUíl"~l<'llONAL, del mes de Septiembre del 2018; 

•./'e\"/"'• 

••:.: ·•1 ''El lnt.enden:e Municipal en uso de las atribuciones que le son pcopias: 

DECRETA 

. .h:~;/é;Grro 1ro,: Abónese la suma de $200.- a cada una de las personas detalladas en el Anexo 1, que forman 

: p~\:,t:~::./l'lt7~rª!,t~ oel presente Decr~to, por la suma total de $ 29.LOO, correspondiente al pago del mes de 
S~p/i~0l:r!! del cop·iente año, con cargo a la '.:ategoría Programática 01.13.38 - Partida 5.1.4 - F.F. 1.3.2 del 

Presupuesto ae Gasr~s yigente;~e c:~nfc¡r~idad a lo establecido en la Ley 13.403. 

ARTICULO 2do.: Efectúen~é lc¡s pa/Ú>tintjka.dd.s\en el artículo 1ro. con intervención de la Dirección de Tesorería 
General ¡:ara su cuinpli111iiit)t~:.. ;:: · •·:·· ' · · 

,:'. 

l cadadía 
unpoco. 

11melor. 
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ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía v Finanzas, y de 
Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, para que tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las D;recciones Generales de Contaduría y Tesore·ía; remitiendo fotocopia autenticada del 
presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Trib~nal de :uentas de la Provincia de 
Buenos Aires -Delegación Reg!ón 111 Avellaneda-. 

/ 

• 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . 81824AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

llcadadía 
lllunpoco 
lllmejor. 



LANÚS 
ML'NICIPIO DECRETO N2 __ S ____ .4_0~7 

Lanús, 
b·t 7 SEP 2018 

VISTO 
la Ley N° :3.163 y el expediente N" S-88.507-2018; y 

CONSIIJERAf\DO: 
Que en el Ar.:ículo N" 3 de la Ley 13.163, establece la afectación de los recursos que en concepto 

de impuestos pr:,vinc'ales que recauden los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, al 
Fondo :le Fortalecimiento de Programas Sociales. 

Que en el Artículo Nº 5 (Texto según ley 13.403) se crea el Fondo de Fortalecimiento de 
Progra-nas Sociales y Saneamiento Ambiental, con destino a la atención de los servicios de Asistencia 
Social y de Tratar,iento y Disposición Final de Residuos según lo establezca la reglamentación para cada 
caso, el que se rrtegrara con los siguientes recursos: a) Los fondos que en concepto de Impuestos 

·~. provinciales recauden los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, de acuerdo a lo 
... ·.. . _1:st~.elecido en los artículos 3º y 4º; b) Los fondos que se le asignen en la distribución correspondientes 

·· ••• · •:,;!¡,~1J,§,~;¡~,.~9.i.~/pios en el régimen de la Ley 1:J.559 y sus modificatorias o del régimen que lo reemplace, que 
. . , •~nq~,lfü~nt~. SE! le asigne; c) los fondos de la ~oparticipación correspondientes a los Municipios en el 

¡;ré&Íñíen,~e}!~lef 10.559 y sus modificatorias o del régimen que lo reemplace, que anualmente se le 
. ',i'~si&r,Jn\; d)icis 'ondos que se le asignen por la distribución de los Juegos de Azar habilitados en el 

· .··•· \. •.}7~df,q.r,g.R,~•i;~.-~r,ovincia.( ... ) 
, , , ; '(l¡\;i,,;Q.}¡E!•~.llfrn:ulo 6° Inciso a:, de la n:irma mencionada establece que, los recursos del Fondo de 

... !F,or,¡al,ecirnjento. el€ Programas Sociales y Saneamiento Ambiental serán distribuidos entre_ las 
· . /rvlyi\l~'i.P!lfj.d,ades. ce la Provincia de Buenos Aires según lo siguiente: a) El ochenta por ciento (80%) con 
.. · .·. , i:fe,stirro,iilaatenc ón de los servicios de Asistenda Social, de acuerdo a un índice de vulnerabilidad social 

E!n c.LJy~ fC>~¡:¡osic ón deberá contemplarse de manera relevante la cantidad de población bajo la línea 
·. g~iffidig:ebcia para cada caso, siendo esta distribución responsabilidad del Ministerio de Desarriollo 

','- ,·.<'-:<l.J>f '."·' i-'·'' 

•.•• ,.i-f~mapo;. /·• 
• ·i,{I!lli::))(Cl.uei~ff1:tmarco de la Ley 13.168 se hizo '1ecesario la puesta en marcha del Proyecto de Asistencia 

-""-;··.. HAli.rh.~ljtarja U, ::>ara asistir a beneficiarios del Partido de lanús, en concepto de ayuda alimentaria; 
• .. ·· .• ,.. '.;',.QueJaSecretaria de Desarrollo HJmano informa mediante nota de fecha 31 de Agosto de 2018, 

que en eimarc:i de, Pro"{ecto mencionado, correspondería asistir a 327 beneficiarios del partido por un 
. jrP¡:>~r.t~,:!e,$,600.-.. que serán abonados en el. Banco de la Provincia de Buenos Aires -Sucursal 5056 de 

r-is,tjf~¡¡q,ingole,baJO el. Fondo d,e Fqrta/ecimiento de Programas Sociales; 
:,¡; )Q.u1= 111edia:rte informe la Direcd\in de Contaduría General, de fecha 12 de Septiembre del 

¿t,}~\;~t.~fañd,c:leja constandaque el ''Fqnc:lo ce Fortalecimiento de Programas Sociales", cuenta con 
,•{ecJl;o's<sáhciebtes para afrontar la erogación correspondiente al pago del Proyecto de Asistencia 
,>><.·./>\1\;{;l}t:¡é_t1lf';:t'i-_:';;::'/_·•,:/'' .. ,: ·, · · .... ·,• 

Alfrnéntaria.Jl;del mes de Septiembre del 2018; 
¡·,_•\,i\'•"•'' ,,-,,,,,,,.--,,,,,' ', :,• 

-' '.i-",' ' 

:i:: ''0.ue el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lrn.: Abótii•~~,l~;?Ji~~)ª~/~i\~6pl" a cada una de las personas detalladas en el Anexo 1, que 
forman parte integrame,g~I.R~~;,én!é Q1:~reto,. por la suma total de $ 196.200, correspondiente al pago 
del mes de Septiembre d~l~priiente~~o;cqn,~argo a la Categoría Programática 01.13.38-Partida 5.1.4 
_ F.F. 1.3.2 del Presl.puestodJ.G~siq;s,Mige·n·J~,íde conformidad a lo establecido en la Ley 13.ad403. dr 

,,. • - >-•..-. -• , ··· · lcunnªoco'ª 
Av,f¡IJpólito "rigoyen ~~~- ~1P,!«~~I;ii~, ,. 
-0800~333°5268 (lar,us):'1¡~;11

1
~11~¡~~ll'a' 11 mejor, 
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ARTICULO 2do.: Efectúense los pagos indicados en e: artículo lro. con ntervención de la Dirección de 

Tesorería General para su cumplimiento. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrenda:lo por los Se"íores Secretarios de Economía y Finanzas, 
y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos v Boletín 'Vlunicipal, para ::ue tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Teso·e··a; remitiendo fotocopia 
autenticada del presente Decreto a la Secretar:a de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de 

Cuentas ~e la Provin{ uenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda-. _______ _ 

/ l _?(_ 

();;:) Sec~.f~-~~~l~~o~;~l~~~~a s -

~~; 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH .. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}. www.lanus.gob.ar l cadadía 

unpoco 
llmejor. 



V:STO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

, 1 7 SEP 2018 

Que el Ardculo Nº 151 de la Ley O:gár.ica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 
contrataciones ;x,t' valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos c1nc,.1ei1ta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; quiniemos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, co1 lll1 ce11tavo ($ 528.450,0i) y hasta un miilón quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta 
($ 1 .585.340,00) mediante licitación p(:blica o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 
pública; 

Que el Ardculo Nº 156 Inciso 2° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 ° sobre 
liciraciones y co1:cursos, se admitirán ,;orr_pras y contrataciones directas, cuando se compre a reparticiones 
oficiales nacionales, provinciales o munidpales y a entidades en las que el Estado tenga participación mayoritaria; 

Que la Secretaria de Desarrollo Humano confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-701-115/2018 por 
1J¡/ZJ4~'u-:ls. J:>E SE~'✓ICIO DE POLICÍA ADICIONAL" para cubrir la seguridad del Parque Lineal Programa 
}l'f!l?,8/;~ijp ~11.Ia c.'.lle Pitagoras e:itre Kloosterrr.an y Monasterio de Monte Chingolo, requiriéndose de 2 (DOS) 
;'efectivos curar1t~Jas 24 horas; 

' r,,t•,.,,, .... ,. ,, . ,, Q~~,J~Pirección General de Compras en informe de fecha 04 de septiembre de 2018, solicita se realice 
: ... ,,,;;,f!'A'.cto,A:dministi'ati·ro correspondie11te en el cual se adjudique en forma directa ,, se autorice a emitir Orden de 
. ,·,--:'<'"!'\i_,i!•;;)<d• .. /•<";<\>"·--,. • .. :,,, ·, ·., . ., . 

ii!))i•\:fii?,lllll!II p9r1"''!'9JlP11dl.enre a la Sol_icitud de Pedido Nº 3-701-115/2018 a favor de la COMISARIA SECCIONAL 
,¡t:!ti)¡\¼l<l/l-il,1§.§E~Tf:.D~ LA POLICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, ;,or ~n importe de$ 712.~68,00 
¡:,::1:,:.~fil§.~¡; ,Sil!J¡:(:'iE~TOS DOCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHC), aJustándose la mencmnada 

,., i'¡!,,,cqrítfátati6ri•:if11trc de ,as excepciones contempladas en los Artículos Nº 151 y 156 Inciso 2 de la Ley Orgánica 
,, de fas Muríicipalídades; 

···'·Por ello el'btendente Municipal en uso de las atribuciones que le son pro;,ias: 

DECRETA: 

'A~TICULO :ro:: AJtorszase la contratación en forma directa a la COMISARIA SECCIONAL LANÚS SEXTA 
,!\?~J,,:á P'üt!CÍ,:-_DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - CUIT Nº 30-64883908-8, perteneciente a la 
)99alidag <l,eLa1¡ús, Provincia de Buenos Aires, por "7.344 Hs. DE SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL" 

>;:¡'#qlicltadóporla:}~cretaría de Dese.rrollo Hw:mno,.por la suma total de$ 712.368,00 (PESOS SETECIENTOS 
·· , DOCEMIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO). 

/,; '-''<i.' ''<· ''.'/.:,:,· i•,,"i'· '-'' 

. ARTICULO 2do,'; ,Autorizase,ª la Dirección de C:o.:ili,<l,uría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 
... determh1ad~ en ela;:ículo precedei:te; con ~a~gºl'la)'.Turisdicción 01.13 - Categoría Programática 33 • Partida 

3,?,3- .EF': 1,1.0 .d~ ?resupuesto de Gastos vig:Wt~;,dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en las 
, '$()Mclt,lld a,e PedióbJlº 3-70 l-U 5/2~18, en el qt1e'}~ .consignará el número del presente Decreto. Se deja expresa 
: [b6tistancia que se .deberá depositar según el siguie.nte detalle: 

· 'Cfomisaria LamísScccional 6°: 

• 90% del totc:I de la Solicitid de Pedido Nº 3-701-1 l 5/2018, debe ser depositado en la Cuenta de la 
Seccionales L!311ÚS 6º - Ci¡.~nt!l, Nº .15367 /e_ - Sucursal 5056 del Banco de la Provincia de Buenos Aires-. 

• 
:· .. ·--:\_:_)::.::":}/:!.' ,/<· 

l 0% del :oral de ¡~ So)icituá tl~R~i,lidc\iN.:' 3,-701-115/2018, debe ser depositado Banco Provincia_- Cuenta 
Ne <74¡5 - sfo!Jrsal2000 aJ!'Biiló~r' '',,f[f,Brovincia de Buenos Aires y correspondiente a Pohcía de la 

.., ·<' / ';·,'C:(i'.';",:"/ii::; L·<: ·"'·'·-'/·: · ;> f;)iV;fcSJ: 
Provir.c¡a de B:'ienosJAiresr:,;i!':. . ,:; · :,,¡¡;;:,;: 

lcadadía ·· 
unpoco 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: E! presente Decreto será refrenéajo por el Señor Secretaric de Eccnomía y Finanzas y por el 
Sefior Secretario de 9esarrollo Humano. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munic.pai, tonen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaéurla y Compras: remítase fotoCJ¡:i~ autenticada del presente a 
la Secretarla de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Prov1ocia de Bs. As. -Delegación 
Región III Avellaneda-. 

"';l"" Secretario de Economla

1
~ Finanz s 

LIC. MIAN P,i IEL SALA 
Secretarlo de Dedarrollo Humano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanas Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. W\VW.lánus.gol>.ar . 

' 
-------, 

lcada, 
unpo, 

111mejo1 



LANÚS 
ML~-J CIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 

De,;:re:o-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

o 

1 7 SEP 2018 

Que ei Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 
adquisicic:ies y :itras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 
($105.683,00) se efectuarán en forma d:recta; ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un 
centavo ($ 1'.>5.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) 
mediante concurso de precios; qui.nientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo 
($ 528.450,01) y hasta un milló:i quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta 
($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, 
mediante licitación pública; 

Que el Art:culo Nº 156 Inciso 6 estipula que con excepción a Jo prescripto en el artículo 
,. ;rfrt/lS,W~ soJ?re licita.dones y concursos, se edmitirán compras y contrataciones directas en el caso de 

· · ··· X< '"<¡}Ji~\it¡\~epª~¡¡pigµ. de motores, máquinas, auton:otores y aparatos en general; 
.,,, .. ,¡,, ,·•i:ir,'Qµ<i:\,a Secretaría de Espacb Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-

,,.<¡.;,••"-- ,,,,.,_,' h !->,· ,:+<:-< ,,_, , 
. ,; ;260/20J8 Í'eforente a la "REPARACION DE CAMION" de la Flota Automotor del Municipio; 
< J Qüe1a Dirección General de Compras en informe de fecha 04 de septiembre de 2018, 

, .,,,oÜpita ~.'l realice Acto Administrativo co:respondiente en el cual se adjudique en forma directa la 
. > pr~senteSolidtud de Pedido Nº 3-2(·7-260/2018 a la Firma LUIS J.D. SCORZA Y CIA. S.A. -
¡,<~,W,1Í',~'.r1~s~J973379-6, por$ 130.700,00 (PESOS CIENTO TREINTA MIL SETECIENTOS), 
<¡iP?,r;r~su,\!a,th(oferta técnica y econó• ica.'Uente conveniente a los intereses Municipales; 

'.1f,,i•' ,;J:¡¡!,fü¡.~~$J~.adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 
' .Jcis'Artfciilas;~ros. 151 y 156 Inciso 6 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; ,' ,,,,;,,,,,,,> ;,,, ',,,-.,. ,, 

' :itr;~o el Intendente Munic:pa: en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

! :~~~rétJtd,,!To.: Contráteséién formadfrebta a la Firma LUIS J.D. SCORZA y CIA S.A. 
r;:,(iíl}JI]:N'f10-51S73379l6 c<Jn, c!omic:lio enJa calle Av. Iriarte Nº 3.195 Ciudad Autónoma de 
;i.~6Íibs¡'Air~, referente a¡¡ ''R.EPARACION DE CAMIÓN" de la Flota Automotor del 
'.Mhni~ipi(), ;oÍicitado po~ la .Secretaría d(l E:spacio Público, por la suma total de $ 130.700,00 

(PF¡SOS CIE','TO TREINTA MIL SE'.'.'ECIENTOS), de conformidad a lo establecido en el 
, • Áé;.tículo Ne ~51 y Artículo Nº 156 Inciso 6 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 

· . l\'1:unicipalitiades. 

•,?¡j~~itu~0,2do.: Autorí~aseala Di:ección de Contaduría General a imputar -de corresponder 
:,:¡<eti'ek~esoi.lasuma detennin~d~en el.artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01. 14 - Cat. 
''.'Bfb~;,22.l:!Partida 3.J,2'-F.f'.l-},O éel Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 
.. acijudiceción d:spl;l~.~t§•~~!iiii~:~I¼f;i~hli1,.de Pedido Nº 3-207-260/2018 en el que se consignará el 

número del ?:esenfé.I)ecteto. ,,., · ·· · 

lcadadía 
unpoco 

l!lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decre!Os y Boletín Municipal, tomen conccimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contadu:'Ía y Compras; remítase 
fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacio Público y al Hoi:.orable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Regió:1 III Avellaned;;-. 

/ 
¡ 

LIC. DAMIAN1SCHIA ONE 
Secretario de Economía y finanzas 

1 

' 

Secretario d Espacio Públlco 

) 

' , 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 • B1824AAH , Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}. www;Lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
llmejor. 



VISTO: 

LANÚS 
rv'.UI\IC!PIO 

DECRETO N2_..;;;3_4.;__1....:Q:._ 

Lanús, 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades"; y 

CONSICERANDO: 

1 7 SEP 2018 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 
otras contratacicmes por valor de has:a ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán er fo~11a directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quiniemos veintiocho mil cuatrocientcs cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 
excedie1do esta última cantidad, Mediante.licitación pública; 
,, > i"Que por Artículo Nº 156 Inciso 4º estipula que con excepción a lo prescripto en el Artículo 151 º sobre 

.... li.~it.~~)911esy concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se trate de la publicidad 
.. ·.•·· otieJ¡¡f'. 

.. '•·+:,Trf,·· 
.. .. .JQue la 5e¡:·etar'a de Comunicación Social confecciono la Solicitud de Pedido Nro. 3-201-336/18, 

> c~t~fj.~J~'l((f>H,§)~AGANDA GRAFICA", en séxtuples para la exhibición de avisos en vía pública, referente a 
.? ; l~, .• cl)f.y'sJóri: de Obras (Puente Lacarra), durante 14 días consecutivos a par:ir del inicio de la Orden de 

~<>ifíi?i?; · .. 
·· ··· Que la Dire,:ción General de Com;iras en su informe de fecha 4 de Se;itiembre de 2018, solicita se 

r<;aiice.el Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud 
de ~edid:rNró. 3.-201-336/18 a la firma PJBLICIDAD SUDMAR S. R. L., por ajustarse a lo solicitado; 

' '\ · .. Que se adjudica la mencionada com;ira dentro de las excepciones contempladas en el Artículo Nº 
156J11ciso 4 d.elalev Orgánica de l2s Munic.palidades; 

•'",)""\ 

· · i?i;•iPorJ11c, eFlntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ÁRTfCULC 1ro.: Con:rátese en forma directa a la firma PUBLICIDAD SUD MAR S.::¡, L.-CUIT N° 30-65097928-
. 8, cói, doh1icilio eh la calle GeneralVillégas N° 1.226 Avellaneda, referente a "PROPAGANDA GRAFICA", en 
~~~~•g\~.5:,P~~~ ,IVi~hibición de avisós en vía pública, referente a la difusión de Obras (Puente Lacarra), 
durilhté/14 días c.onsecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra; solicitado por la Secretaría de 
Corntifai~ación SociaL por la suma total de $ 273.482 (PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
CUAT:ROCIENTOS OCHENTA Y DOS), de. conformidad a lo establecido en el Artículo N° 151 y Artículo 156 
incisofdel Decrete-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades". 

ARTIClJLO:Zdo.:Autorízase a la Dirección ce Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- el 
monto detérn,irÍ~dp.en efartículo 1.r,o;,c?n cargo a la Jurisdicción 01.17 - Ca:. Prog. 01 - Partida 3.6.2 -
Fuente de Finar:cian1i<;,nto.l..,Í.Q~~lr~J~;9g.1;.1e!ito de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad 
a la adjudicación dis~~esta ep l~/s)lffe¡\

1
~ª.1~;:R~.dido Nro. 3-201-336/18 en el que se consignará el número 

del presente Decrete, .·· .. ·•·.·. . ·.··•· .. •··•··•··.·.·· .. ···.. .... , . 

l c·a·d·· ª. día unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por lo; Señores Secre:arios de Economía y Finanzas, y 

de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín MJn1cipal, torne, ::onocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y ":°eso·ería; remitiendo fotocopia 
autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Comunicación Social y al -lonorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Buenos Aires •Delegación Región III Avellaneda-. 

'-
LIC. DAMI N S~~l~VONE 

Secretario de Econo \ Finanzas 

Av, Hipó lito Yrigoyen 3863•. 61824AAH ; Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusJ, www.lanus.gob.ar 

NESTo~ --&-'.Loo GRINDE,I 
--~~d~e Municipal 

llcadadía 
llunpoco 
• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPO 

VISTO: 

DECRETONº 
8411 

LANUS-, 7 SEP 2018 

Las Soli:::i:ud oe Pedido Nº3-201-314/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 
151 y 153 c:el Dec:-eto _ey N° 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO·• Llámase a Li:itación Privada Nº 116 prevista para el dla 24 de Septiembre del 2018 a 
las 11:00 hs referente a: "CICLO DE CAPACITACION PARA PYMES, 
EMPRENDEDCRES Y EMPLEADOS MUNICIPALES" solicitado por la Secretaria de 
ComJnicación Social, según características determinadas en la presente Solicitud de 
Pedido cuyo presupLesto oficial asciende a la suma de $ 974.000,00 (Pesos 
Novecientos setenta y cuatro mil) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitaciór dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTiCULC 3": Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
E::lifici:J Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanú~ Oeste, bajo sobre 
cerraoo, que se•án abiertos en el dfa y hora indicados en el artículo 1° del presente 
Cecrem. 

ART,CULO 4º: El gasto que demande el :umplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jursdiccién 01 .17 - Cat Prog. 01 - Partida 3.4.9 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ART,CUL~ 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en c:msecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Comunicación 
Socia1 y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

L~~- DAMIAN SCHIAVON 
Secretario de Economfa y F mzas 

/:..-.\ hípó!ito Yricoyen 38ó] S 1824:VN·-I, LiJnjs Oeste 
0800-333 5261' llanv;) www.lanus.gob.ar 

,- 7 

N OR OSVALDO GRINDETTI 
___ ,..:.;,·- ,n:endente Municipal 

l cadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNl'.:1PIO 

VISTO: 

DECRETO N9 1 
Lanús, 1 7 SEP 2018 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley O•gánica de las Municipalidades", Decreto N° 2640/18 y 
Expediente W C-925025/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo Nº 117 ::!el Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las 

Municipalidaces", dispone "que corresponde al Cepartamento Ejecutivo la recaudación de 
los recursos.,, la ejecución de los gastes de la Municipalidad"; 

Que por Artículo 276 estipula que t:>da entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, 
sumas de dinero en concepto de su:ivención o subsidio, queda obligaca a probar la inversión 
de las mismas; 

·''" Que en r.o:a a fs. 1 los Srs. Catenaz R., Juri R. Jorge y Vera Juan C. siendo Presidente, '. . :J1esorero, y Secretario respectivamente del Centro Social General San Martín, por expediente 
\&tc092(i.025/18 solicita una colaboración para la compra de planchas de piso de goma; 

·\t?·}, . Que.la ::elaboración solicitad,1 tiene como finalidad solventar los costos de la compra 
••• 1i' ')~e:iJ.~11qna5.ae piso de goma, necesarios para la realización de actividades en el centro social 

•·•· •••· ! ,é! 1ÜC~
1
9}c.l~}~~ c.l!a!;sarrollar las clases de taekwo1do. 

..•... .. Q~e la Secretaría de Desarrollo Humano, solicita la suma de pesos $ 20.000 (PESOS 
'\'.(El'-J'JlEMll), ::on cargo a rendir cuentas, para la realización de actividades en el centro social 
dord.e se des;;rrollan las clases de tc.ekwon:lo; 

Que la Cirección de Contadurí2 General en nota de fecha 22 de Agosto de 2018 informa 
que la presente erogación se impute con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000- Categ. Prog. 
36- Partida .. 5.24- F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por elle, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DE:RETA 

ART CULO lro.: Otórgase la sürriapetic1onada de $ 20.000 (PESOS VEIN~E MIL), a favor del 
·•· Sr . .JÚRI. ANTONIO JORGE - 0.N.1. N° 7.828.066 Tesorero del "Centro Social General San 
· rviar.:íñ'',para solventar los costqs de la compra de planchas de piso de goma, necesarios para 
· ·. l'~ir'éalización de actividadeseneicentro social donde se desarrollan las clases de taekwondo, 

c,on. cargoa rendir cuentas, .de. conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de las 
... ···Municipajidades. 

· ARTICULO 2do : Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder 
en exceso- y librar9r.c.l~n ele Pago, con cheque a nombre del Tesorero Sr. JURI ANTONIO 
JORGE - D.N.I. w,ot.~.~~ .. .Q6:p, J?9P.!!1 monto detallado en el artículo lro., con cargo a la 
Jurisdicción 1.1.:l:Ob13,0QOi~}C:ateg:.Prcg. 36 - Part,da 5.2.4 - F.F 1.1.C cel Presupuesto de 

' . ," ·., .< ,,. '><':-' ··',\'•"i',T\'!/'.ii' :'\'.>:)"::¡, ,/!'- .:_·,,: 

Gastos vigente 

lcadadía 
unr:,oco · 

• melar. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: E: plazo de rendición de la suma otorgada es de 30 días a ¡;artir del retiro del 
cheque de la Dirección de Tesorería General 

ARTICULO 4to.: E presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía 

y Finanzas, y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decre,os v Boletín Municipal, tomen conocimiento 

y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; rerúase fotocopia del 

presente a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Peía. 
de Bs. As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

(--. 

S:?cretario de Econ7ía y F~n nzas 

// / ' 

I . ~ 
UC. DA AN ARI L SALA 

Secretari e Oesarro, lo Humano 
V 

Av. Hipó lito Yrigoyen ,3863 ,.B1824AAH:La;~ótO'estE\ ·· 
0800-333-5268 (lanusl: ,www-:Lanus.gob.ar . . lcadadía 

unpoco 
• mejor. 



DECRETO Nº 
1 LANÚS 

MUNICIPIO 
Lanús, t1 7 SEP 2018 

VISTO: 
Decreto-Le)' 6769/58 "Ley Orgfoica cíe las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 

Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANOO: 
Que el Articulo Kº 151 de la Ley Orgánica :le las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contraraciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105 .683 ,O 1) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cinc.uenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, con un ~entav:i ($ 528.450,01.) y hasta un milión quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 
pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades cíe la Provincia de Buenos Aires, esti;:mla que los créditos incluidos en el presupuesto 
considéranse autcdzacbnes para gastar, :,ero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se hayan 

, •dil\genci~do el pe::lid:, ée adquisición, contratacifr o suministro a que hacen referencia los artículos pertimmtes 
··•· A<'(y~t~~eglamento; 

· ... · Que la Secretaría de Desarrollo C rbano en nota de fecha 27 de Agosto, solicita el reconocimiento de 
de.uda, refenmte al servicio de vigilancia y seguriéad que prestan los efectivos de la Policía de la Provincia de 
B~~nos i<\:h·ys, biljc el régimen de Policía Adictonal, durante el mes de Junio del 2018 por 1.584 horas; 

E··' /'.;;. '{;!l!tlJJ,or;Jos motivos expuesto, se hace necesario ef~tuar el reconocimientc a favor de la Comisaría 2da., 
pof;]!\,il:41#.~1.?t~1::de $ 137.808.-, por el Serricio de Policía Adicional en el Barrio La Maquinita; · . 

. :':i. ; il> Q\le,lá.Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, ha certificado la correcta prestación del serv;icio. 
• · ,); ; Q'\l~;Ja)Dire.:ció:1 General de Compras informa, que si bien no se cumplimentó en su totalidad con el 

· ; Artíqylo >123 del Reglamento de Contabilidad, por tratarse de un servicio imprescindible para el notmal 
fun9ion!l1J1iento de las actividades del Muni~ip10, debió continuarse con su prestación; 

Que le. Direcció:i de Contaduría General en nota riel 31 de Agosto de 2018 cumple en informar que 
fO¡fesponderíaafecrarse la erogación con c:,.rgo a la Categor!a Programática 01.12.01 -Partida 3.9.3 - Fuente de 
Fina11cianüento .1. I J del P:·esupuesto de Gastos vigente; 

~Ófelloi\ll ::utendente Municipal en use de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO I ro.: R-ec::>nócese .los servicios prestacos por la Comisaría 2da. Lanús, en concepto de "Servicio de 
Policía Adici01:al" por 1.584 horas en el Barrio La :\iaquinita, correspondientes al mes de Junio/2018. 

·'' \ ' ' ' 

· · J.:R'FlCUI.,0,2:ld.: Autorizase e]p!l~<l !ljf~vor deJaComisaría 2da. Lanús, por la suma total de$ 13 7 .808 .- (PESOS 
CW::Ñ'.FQT~Il,ÍJ'ilTA Y SIETE NfIKOCH@CIENTOS OCHO), correspondiente al servicio efectuado, de acuerdo ¡; kl si~uiette•áetalle: . .· . . . . . . 

· ·· ,,; 9.onüsaría '.2da. $ B7.808.c: (90o/c $ :24.027,20 para depositar en el Banco de la Provincia de Buenos 
. A:.ires•aravor de la Comisaria 2da. yl 0% $ <J .780,83 a favor de la Policía de Buenos Aires). 

ARTICCL@ 3ro.: A:Jic:r/za~a la Direccicín de Contaauría General a imputar-de corresponder en exceso- la suma 
detenninada er. el artl~u]~¡Íté~é1i'ilrlt~Vf$b~•ca:go a la Cat. Prog. 01.12.01 - Partida 3.9.3 -F.F l. 1.0 del Presupuesto 
de Gastos vi ente··;·,:a::$aO,cif(i;;i;~r:t;I\iN;~:ll~d!Íílllmñ1l;foj¡;fa;: / 

Av. Hipólito "rigoyen38t,3. B18,t41\q>~:::,.a~ú.sO~s¡~¡ 
0800-333-5268 (lanus], WWY1'1a¡il;J.l1,!:/~.?.,~í:\i{óL'i. • • · · · 

,. ',',;,;'.\¡'; :;;\.q, ! \ \ 

,,,,.\,'-'\, 

Junio 
1.584 horas 

lcadadía 
unpoco 

11meJor. 



LANÚS. 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendido por los Señores Secretarios ae &cn•:imía y Finanzas, y de 
Desarrollo Urbano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, :omen conocimiento y actúe e::i 
consecuencia la Dirección General de Contaduría; remítase fo,ocopia autenticada del presente a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación III 
Av llaneda-. 

/ .. -\ 

uc:i.,o~ 
Secretario de Econom~a y Finan.zas 

1~-' 
1NG. CARLOS RUB ORTIZ 

i> \, Secretario de Desarroll Urbano 

Av.Hip6Uto Yrigoyen 3.863 ,BJB~~1-Ó1-~üiio~ste 
0800-333-5268 (lanus). www,Larius:gob.ar 

~·------

NESTOR~'.ALDO GRINDETTI 
--~nfender.te '.vlunicipal 

llcadadía • unpoco 
llmejor. 



LANÚS 
M~NICIPIO 

DECRETO Nº 8414 
Lanús, 

'1 7 SEP 20in 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
Disposicio:ies da Adm:nistración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que el ArticJlo l'-0 151 de la Ley Orgimica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones p;:,r valor ée hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 105.683,00) se efectuarán en fonna 
directa; de ciento cinco mil seiscientos ochen:a y tres, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatrocientos cin;ue:1ta (S 528.450,00) 1m,diante concurso ::le precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincJenta, ccn L:t centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta($ 
1.585.340,00) n:eaiante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 
pública; 

Que el Ar:ícub 123 del rleglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Munictpalida:les de la Provincia de Buencs Aires, estipula que los créditcs incluidos en el presupuesto 
considéranse autcr:zaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se hayan 

i),t .. d.U\t\lll!l\~do el peclidc, de adquisición, con:ratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertin1intes 
· •~:fü~í!)[te,ttlglamentc; 
: é : , . Que la Secretaría de Desar~ollo l'rbano e3 nota de fecha 27 de Agosto, solicita el reconocimiento de 

iWi\lda,referente al servicio de vigilancia y seguridad que prestan los efectivos de la Policía de la Provincia de 
· Ifa~nos Aires, baj:i el ,·égimen de Policía Adicional, durante el mes de Jtmio del 2018 por 1.232 horas; 

¡i/ :,: i;, · . que por j<ls motivos expues:o, se hace necesario efectuar el reconocimiento a favor de la Comisaría 4ta., 
· i\:'·:'pói-!1~ su¡na. t<J\al de $ I 07 .184.-, por el Servicio de Policía Adicional en el Barrio Villa Talleres; 

·· · · · .Que la StXretaría ée Seguridad y Movilidad Sustentable, ha certificado la correcta prestación del servicio. 
; . .. Que la Jirección General de Compras informa, que si bien no se cumplimentó en su totalidad con el 

Artículo 123 del Reglamento de Contab:lidad, por trata~se de un servicio imprescindible para el no1mal 
funcionamiento•da las actividades del Municipio, deoió continuarse con su prestación; 

Que la Dirección ::le Contaduría General en nota del 31 de Agosto de 20 I 8 cumple en informar que 
••·· corr~~pondería afectarse la erogación con cargo a la Categoría Programática O 1.12.0 I - Paitida 3.9.3 - Fuente de 

·· , i:\, F¡ini¡iícia1niento l.:. 3 del Presupuesto de Gastos vigente; 

P~r ello ;¡ Intendente Municipal en uso de bs atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO· I ro.: Reconócese los servicios prestados por la Comisaría 4ta. Lanús, en concepto de "Servicio de 
PplicíaAdicbnal" por 1.232horas ene! Bairio Villa Talleres, correspondientes al mes de Junio/2018. 

',,,»',,, ' 

·.• iíTICUL02do,: Aat:n'ízase el pago !!favor& la Comisaría 4ta. Lanús, por la suma total de$ I 07.184.- (PESOS 
·, ct.E:N~O SIETE J,~ CIENTO ÓCHENTAY cµATRO ), correspondiente al servicio efectuado, de acuerdo ál 

• \ sig~iente detalle: · · · . . 
· • . · • Comisaría 4ta. $ 107.184.- (90% $ 96.465,60 para depositar en el Bar,co de la Provmcia de Buenos 

Aires a fuvor de la 2:imisaría 4ta. y 10% $ I 0.718,40 a favor de la Policía de Buenos Aires). 

ARTICULO 3ro.: Autorízase;a]a1.IDir~.cc.i,ón de Contaduría General a imputar -de ccrresponder en exceso- la suma 
determinad~ en el aj;i~u'!f~f~fü!~~~~~~¡!~~/~~Wº a la Cat. Prog. O I. 12.01 - Partida 3.9.3 -F.F l. I .O del Presupuesto 
de Gastos v1 ente;c.rsaber:.:.:,1:.':D!,!!!:!}:;,::;;i.1<<;;1•••·•'!' 

Junio 
1.232 horas 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado pcr los Sefiores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 
Desarrollo Urbano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome:1 conocim:ento y actúe en 
consecuencia la Dirección General de Contaduría; remítase fotocopia autenticada áe! presente a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de Cuencas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación III 
Avellaneda-. 

1 ..~--. 
. ' 

uc~~-• 
ecretario de Economia y Finanzas 

1 

, "~ecretario de Desarrollo 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 •. B18241\A.H 01.anús o.este 
0800°333-5268 (lanuskwwvi.lam.ís,gob:ar(i r . lcadadía 

unpoco 
lllmejor. 



LANÚS 
Ml.:NICIPIO 

D;;-CRETO Nº 341 
Lanús, 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
Disposicio:ies de AdmLnistración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDE:lANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contratacio:1es por valor de hasta ciento ci1co mil seiscientos ochenta y tres($ 105.683,00) se efectuarán en forma 
directa; de ciento cinco mil seiscientos ocnema y t~es, con un centavo($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 
cuatro:::ientos cin:!uenta ($ 528.450,00) m<ldiante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 
cincuenta, ccn u:1 centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 
1.585 .340,G0) meciiante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 
pública; 

Que el Arúculo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipaliéades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto 
considéranse autcr.zaciones para gastar, ;:,ero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se hayan 

¿ ,., j¡p\,'~fv¼§,r~i~.1º el pe:iidc de adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes 
, <;,•, i~:~.~,,~~t$'1}~~1i¡mer::c; ;•,,:f'•::< que.Ja Secretaría de Desarrollo l:rbano e:i nota de fecha 28 de Agosto, solicita el reconocimiento de 

·. ··•·•· .. ·· :'ti.e~~~• rllfere~te al servwio de vigilancia;' seguricad que prestan los efectivos de la Policía de la Provinc.ia de 
· · </' 'i/~,li.~pos4J¡;e~J¡),i¡j0 el régimen de Policía Adicional. durante el mes de Julio del 2018 por 280 horas; 

•},:,. tii/¡jj;&f¡: 1:"tgµé:por,J:is m$otivos expuesto,
1 
se ha~e necesari? efectd~ar el r

1
econo

1
cimientoca _favodr de la Comidsar

1
íNa _2da., 

, po~ Pla.svm~total de ' 14.840,-, por e Se1··:wb de Pohcía A wiona en e Sector aJas e Tesorería e u evo 
Ec!ffibio de Licencias de Conducir; 

,\\ > Que la Secretaría de Seguridad y MovLidad Sustentable, ha ce1tificado la correcta prestación del servicio. 
{ :):·,, ,que laD:~e:::cióa General de Compras informa, que si bien no se cumplimentó en su totalidad con el 

. ;~~!culo ,¡23 d,€il Reglamento de Contabilidad, por tratarse de un servicio im;:,rescindible para el nOJmal 
· · :f'i\11'qip11~111ient9de las actividades del Municip10, debió continuarse con su prestación; 

;¡:!:.tí>''> Qu~'Ja Di~ección de Contaduría C'eneral en nota del 31 de Agosto de 2018 cumple en informar' que 
' . ,di'lrr~sjío11~eri~ afectarse la erogación con cargo a la Categoría Programática 01.02,01 - Partida 3.9.3 - Fuente de 

Fj11a'n9larniimtó : .1.0 del Presupuesto de Gi-stos vigente; . 
,,' ''{ + ' 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

, .\~~~IClJtO !ro.: Reconócese fos,;e1yicios prestados por la Comisaría 2da. Lanús, en concepto de "Servicio de 
(P,Q!i,fía,Adiqjóm1l" por .280 hop,i~ ~n el :Sector Cajas de Tesorería del Nuevo Edificb de Licencias de Conducir, 

• :rifqr;'fesponéliente~al mes óe J'ulio/2018, 

. i;; ~~~CCLO 200.: Autorizase dpago a, favor de la Comisaría 2da, Lanús, por la suma total de$ 14.840,- (PESOS 
, ()J\:\f0RCEMLOCHOCIENTOSC1:JARE"'-ITA), correspondiente al servicio efectuado, de acuerdo al siguiente 

détl!Ue: . .· . . . {> ·.· , <Ccmisar:a 2da. $ 14,840.~(90% S 13.356 para depositar en el Banco de la Provincia de Buenos A1res 

á favor de la Ccm,i,s3[:1~?~ª,,~.tH~;;~:p1~f?4 a favor de la Policía de Buenos Aires). 

ARTICULO 3ro.: AutoHZÍ!séll'1J~ii~fc/4il,d~;Con:a!iuría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 
determinada en e]ar=ícµló pf~P,iªe~!~}cgn c¡¡¡'gp~,la Cat. Prog. O 1.02.01 - Partida 3,9 .3 -F .F 1.1.0 del Presupuesto 
de Gastos vigente; a !>aber: . . . ' . .. . ... · ' 

:;L~\\/' ... 

l.c. ª. ··d··· ª. día unpoco · 
llrneJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Comisaria Lu ar de Se"'icio Julio 
2da. SECT::lR CAJAS TESORERIA EN EL Nl.EVO EDIFICIO DE LICENCIAS DE :;QNDUCIR 280 horas 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrer.:lado por les Sefiores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 
Desarrollo Urbano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tou:.en conocimient:) y actúe en 
consecuencia la Dirección General de Contaduría; remítase fotocopia autenticada :!el presente a le. Secretaría de 
Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación lil 
Avellaneda-. .--, 

., L:C. DAM!A])l SCHI WONE 
Secretario de Economía y Finanzas 

1 

/ 1 "\ 

/-'--~-
ING. CARLOS RUBEN OR Z 

·'"" Secretario de Desarrollo Urb o 
1 

\ 

Av. Hipqlito Yrigoyer 369~,· Bt821+AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. wwvdanus:gob.ar 

,- 1 

NESTd'osvALDO GRl1'TIETTI 
/ Intendente Municipal _____ _,/ 

lcadadía 
unpoco 

l/llmeJor. 



VISTO: 

, 
LANUS 
MUNICIPIO 

3416 
DECRETO Nº 

La1 ús, ¡ '1 7 Sf P í01A 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Mu1icipalidades" y el Reglamente efe Contabilidad y Disposii:iones ·.de 
Administración para las Municipalidades de la Prcrvincia áe Buenos Aires; y 

:CONSIDERANDO: 
Que el Ar;:culo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras contratac:lones por 

valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán e:, forma directa; de ciento cinco mi 
seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) y qulrientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) 
mediante concurso de prec·os; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochar.ta y mil !·escientes cuarenta (!' 1.585.340,00) meáiante licitación pública 9 privada, y excediendo esta última 
cantidad, mediante licitación pú~lica; 

Que el Artlculo 1 23 del Reglamento de Gon!abilicad y Disposiciones de Adminis1ra:ión para las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Air%, estipula que los créditos lncluicos en el presupuesto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 
gastos no podrán efectuarse sin que previamente se haya~ diligenciado el pedido de adqu,sición, contratación o suministro a que 
hacen referencia los articules pertinentes de este ::¡egiamento; · 

Que resulta necesario convalidar el pago do la Factuca Nro. B 0005-00001653 y de la Nota de Crédito Nro. B 0005-0!)000060, 
a favor de a firma REPRESE'JTACIONES AL.SA.GA. S. R. L., en concepto de "Provisión de Nafta Súper", periodo Febrero 2018; 

Que la Secretarla Seguridad y Movilidad Sustentable en nota de fecha 19 de Marzo de 2018, ha certificado la_ correcta 
· A,el serviC:o mencicnado durante el perbdo correspondiente al mes de Febrero/2018, brindados por la firma mencionada; 

' · · ' · .irecdón de Contad u ria General en nota del 30 de Agosto de 2018 cumple en informar que correspondería ;3fectarse 
.11,~argo a la Categoría Programáti:a 01.15.43.01 - Partida 5.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.3.1 del Pre:,upuesto 
"te;"· 

'&/cí~tiihdente Municipal en uso de:las atribuciones que le son propias: , .. 

DECRETA .:i,)l:c:µu, 
,,.,r•,. nd 

},:~)¡\¡ . •oi?{:k~~CÍ~ócese el servicio prestado por la firma REPRESENTACIONES AL.SAGA s. R. L., en concepto de "F'roví~0li 
ae'Nafta\•Súper';corréspcndiente al periodo 02/2018. "' '"' un 

>'.(·'.\)'.:{;-,v1:,t;;~r,-it?f.:i.'.Í·), .. _":, "·:· ', :.( I· ~{•1 ,',itilVJ(l 

'\j¡¡ci:Jl[i:)2•::Aµtorízase el pago a favor de la firma REPRESENTACIONES AL.SA.GA. S. R. L., por ía suma total de$ 37~.320,92¡.· 
0$:'!;~SCfEr-JJpS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE, CON NOVENTA Y '.JOS CENTAVOS), corresf.clrídie'~ e 
"~c!uhí';Nro.;B0005-00C01653 y a la Nota de Créa;to Nro. B 0005-00000060. · ,• ·' · · , ¡;ero .>G 

'v1 '3tfo a que 

~:1~vld~i~s~ a la '.Jirección de Co~t~dLría General a imp~tar 1~ su~a determinada en el Articulo preceden(e, 99!/¡~~(i/;° 
~.~f~9f~i\1ática :l1 .15.43.01 - Partid~ 5 3.6 - Fuente de Frnanc1am1ento 1.3.1 del ::>resupu~sto de Gast_os v1~~rW'.h~1u:; ' 

'>·:>·' ,-;¡-; , \ '., ,._, P¾f'/-~, 

: ~ :4~:.E,l,pt'Ei~ímte Decre:o ser~ refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y por el Jefe de;~¡i~\g~~ 
.:.:,: <;:\th,.~:\l~.~~a:de.,~:~egundad ~- Mov,hdadSu~t,entable. ·.botJrse 
>3/>¡i;h¡;¡-'.f;:>h;'.'\\_. :_: ·. / ':'/ ·--, "-"./'' · 
:t;[y;í;'j,¡;j;i\tfüt:~l5¡11:~e''81 Regis\ro;(;;)flclaf de De,cretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento las Direcciones Generl,le:"l:ie 
,:;:[,í::'.$).í,í'g,uf!.iji:)i::,J;,~§prer.í.~; .remítase:füt<icop·a autenUcaeú/ del presente Decreto al Honorable Tnbunal de Cuentas de la Provincia de 
.!.'BuéiJo"s"t,,ires.-Délegación 111 Avel$eda-. ~ .:)( .. ···•·· ... '}t!/'.':i' .. · ¡ ··< . . 

"f r:._1v ·::ión 

· sJ.320,92.
·tX•fl<!:snte 

Gor: cargo 
, ;ll 11,~ 

.. C,.1/.,1nele 

•i•;.:.il~f} de 

lcadadÍ81da d~ 

unpoco 
llmeJor. 



'/'STO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 
Larús, • 

Decreto-Ley 676S/58 "Ley Orgánica de las Municipalidaces" y el Reglamento de Contabilidad y Disposic:lones de. 
Admiristración para las 'v'unici~alidades de la Prcvircia de Buenos Aires; y 

CONSIDE'lANDC: 
Que el Articulo N" 151 de la Ley Orgánica :le las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras contrataciones ppr 

valor de hasta cien:o cinco mil seiscientos ochE'nta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento :cinco mil 
seiscientos oche'lta )' t•es '.:Dn us centavo ($ ''05.683,:rt) y quin entes veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 52;3.450,00) 
riediante concurso ce precios; ce quinientos veint1ocso mi cuatrocientos cincuenta, con un centavo($ 528.450,01) y hasta:un"millpn; 
auinientos ochenta i mil trescientos cuaren:a ($ 1.565.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última 
cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Art,cuio • 23 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 
Provincia ce Buer>::>s Aires, estipula que los créditos incluidos en el presupuesto considéranse autorizaciones para gastar, pero los 
gastos no ~odrán efectuarse sir que previamente se 1ayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación o suministro a que 
hacen referencia .os artlcLlos pertirentes de este Reglamento; 

Que resulta necesario convalidar el pago de, la Factura Nro. B 0005-00001674 y de la No:a de Crédito Nro. B 0005-00000073, 
a favor de la firma REPRESENTACIONES AL.SA.3A S. P.. L., en concepto de "Provisión de Nafta Súper", periodo Marzo 2018; 

Que la Secretarla Seguridad y Movilidad Sls:entable en nota de fecha 12 de Abril de 2018, ha certificado la correcta 
fl'!\S.t?Siéno~I serwcio mendonado durante el periodo correspondiente al mes de Marzo/2018, brindados por la firma menc:ionada; 

•· " ,,,<:Qu~J,t'Direcc ón de ContadLrla General en neta del 30 de Agosto de 2018 cumple en informar que corresponderla afectarse 
,,,,.:91l~i~1}'con cargo a !a Categcrla Programática 0-1.15.43.01 - Partida 5.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.3.1 del Prei,upuesto 
e':Gastos vigente; 

' ' ' ,,,,' ', ' 1;;1,• 

::>Qr .ello ellntenden:e Municipal en uso de las atribuc ones que le son propias: 

DECRETA 1L,<:;. /Jlll 
:.:.1., .·, J tn·I 

AR171CLl'iré.i•:Reco¡-pcese el servicio prestaao po· la firma REPRESENTACIONES AL.SAGA. S. R. L., en concepto de "Proviffl9ll 
~e,i~~ft?f.§L'JP,er·; 99rrespcndente al periodo 03/2018. .,'.' ,;:,,:;;; 

:>;~-i-lc0'tro 2º:Autcrízase el pago a favor de la firma REPRESENTACIONES AL.SA.GA. s. R. L., por la suma total de$ 431.023,01,._
(PE§Q,S CUATR9CIENT'.)S TREINTA Y UN MIL VEINTITP.ES, CON UN CENTAVO), correspondiente a la Factura Nro!'B009_5,! 

, 0000167~ y a la Nota de Crédtto 'Jrc. B 0005-0000C873. ·, ¡;.ru ,J., 
i;·!¡\•¡,,ri,• i,<·. e,, l• ,1 ::¡I.\B 

. ' {, :rnR~f6Ul':~'3o:A9\9rl~as~ a la Dirección de Contad~rla 3eneral a impLtar la su,na determinada en el ArtloJIO precedent_e, con.,P?gJP 
· ,a:Ja[Categorla,P.rog-arpátr.:a 81, 15.43.01 - Partida 5 3.6 - Fuente de F1nanc1am1ento 1.3.1 del ::>resupuesto de Gastos v1gen¡e:·, 1 ·' 
''' ;// ·,\, ,<,, :-,,; ,,. , .,, "'''" "' ,, ,',i · ,, 1, 

}:ARTICl.:/..0 ~º: E1'ireiaente '.Jecre:o será refrendado pcr los Señores Secretarlos de Economla y Finanzas, y por el Jefe de f3ablriJ~\e 
'AlGd~l,aF,irtná de.laSegJridad y Movilidad Sustentable. ''.·' 1 '''.,';;, 
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DECR.ETO 

VISTO: 

.... , ., '. 

si1,s, 
Nº-------

LANUS, ~ 1 SéJ? 2018 

La Resoluc1ór del Ministerio de Traoajo, Empleo y Seguridad Social Nº 256; el convenio 

marco del Ministerio de Trabajo, Emp·eo y Seguridad Social Nº 99/09, su Protocolo Adicional 

11/17, y el Anexo I, II, y III, convalidadc por la Ordenanza Nº 10798 de fecha 12 de Febrera, 

de 2010, prorrJigada por Decreto Nº 02&<c de fecha 17 de Febrero de 2010¡ 

El Decreto l\lº 1992 del Departa,mento Ejecutivo, de fecha 7 de Junio de 2018, en el cual 

se delega atribucicnes y deberes a funcionaric de la Secretaría de Desarr'.)llo Humano; y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario la ir.iple,mentación de las contrataciones llevadas a adelante a 

través del Convenio ce Integración del Fo'ldc ce Fortalecimiento, según e1 plan Integral para la 

Promoción de Empleo, y de conforriid21d con las tareas encomendadas por Dirección de Empleo 

::e esta Municipalicad, 

Por ello, 

EL INl'ENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- :::onvalídase la suscripción de los contratos de obra, durante los períodos 

comprendidos entre los meses Septiembre a Noviembre por el monto total de 

::>ESOS SETENTA Y DOS MIL ($72.000-.) detallados en el Anexo I que integra 

el presente.-

Artículo 2°.- El gasto que demande: la presente erogación por el monto total de PESOS 

SETENTA Y DOS MIL ($72.000-.) se afectará con cargc a la J:.Jrisdicción 1, 

SubjJrisdicción 13, Programa 33, Partida 349 Fuente de Fin¡rnclamiento 1.3.3. 

"Nac!onal Afectado" de' presupuesto de Gastos vigente.-



Artículo 3°.- El presente será refrendado por el s·. Secretario de Desarrollo Humano, Lic. 

Damián Saln ,Y el Sr, Secretario de Economía y Finanzas, Lic. )amián 

Schiavone.-

Artículo 4°.- Comuníquese a quien corresoonca, insértese en el Registro Of'cial de 

Decretos y Boletín Municipal, tome conoci,niento la Secretaría involucrada y 

por la misma co111uníquese a las Depende,cias en relación funcional. Tomen 

conocimiento, Dirección Contaduría General y arcfiívese.-
/ 

/ 
/ / 

/1 I 

/ 1 / 
LIC. DAMIANlSALA 

SECRETARIO D SARROLLO 
H ANO 

LIC. DAMI N se AVONE 
SECRETARIO DE ECONO ÍA Y FINANZAS 



1 

2 

3 

APELLIDC Y NOMBRE 

LOPEZ GA!lRIEL 

ZAPETTINI JANIEL ESTEBAN 

GÓMEZ GLORIA NOEMI 

DNI 

24499000 

28717526 

35461¡338 

/ 
/ 

/ 

/ 

... ·( / 

ANEXO I 

PROFESION 
SEPTIEMBRE -

TOTALES 
NOVIEMBRE 

CUENTAPROPISTA $8,000 $24,000 

CUENTAPROPISTA $8,000 $24,000 

CUENTAPROPISTA $8,000 $24,000 

$72,000 

.-- l 
LI::/DAM'I;~LA 

SECRETARIO DE DESARROLLO 
ACT. NEST SVALDO GRINDETTI 

/ '-JUMA -"/ 

LIC. DAMI se AVONE 
S:CRETARIO DE ECONO ÍA Y FINANZAS 

--=:::"i-----fN'lt:NDENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

Dl:CRETONº 3419 

LANUS, 1 7 SEP 2018 

La Solicitud de Pedido Nº3-701-80/2018 por el cual se llamó a la Licitación Privada N° 96-2do. 
L/a11ado referente a la adquisicié:, de 'ART/CULOS DE LIMPIEZA PARA EL SERVICIO 
ALIMENTAR/O ESCOLAR - S.A.E." solicitado po~ la Secretaria de Desarrollo Humano. 

CONSIDERANDO: 
Que haciéndose cumplimenta1lo las disposiciones establecidas en los Articulas N° 151 y 153 

de 1a Ley Orgánica ce las Municipalidades; 
Cue en virtu:l de la '..icitación Frivada N" 96 - 2do. Llamado llevada a cabo el día 24 de Agosto 

del 2018 a las 10:00 hs. Referente a la adquisición de: "ART/CULOS DE LIMPIEZA PARA EL 
SERVICIO ALIMENTAR/O ESCOLAR•- S.A.E." se desprende que se presentó una única oferta. 

Que ante tal circuns:ancia resu ta procedente realizar un segundo //amado. 
P:r ello el ln:endente Munbipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICUL:::> 1º: Llámese a Licitación :::>nvada N° 119 -3er. llamado- para el día 24 de Septiembre de 
2018 a las 10:00 is. Referente a la adquisición de "ARTICULOS DE LIMPIEZA PARA 
EL SERVICIO ALIMENTAR/O ESCOLAR - S.A.E," solicitado por la Secretaria. de 
Desarrollo Humano s,;gún características determinadas en la Solicitud de Pedido 'por 
un monto de $ 603.740,90 (Pesos Seiscientos tres mil setecientos cuarenta con 
90/100 ctvs.) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispues:a, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULC 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. "'iipólito Yrigoyen N° 3.863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado que serár abiertos en el día y hora indicados en el Articulo Nº 2 del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplirriento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
'"'"'\ la JJrisdicción 01.13 •· Cat Prog. 32 - Partidas 2.9.1 y 2.9.9 - F.F 1.3.2 de Origen 

Provincial. 

ART CULO 5º: Dése al Registro Ofü:ial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuen,::ia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia au:enticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVON 
Secretario de Economfa y anzas 

Av . .,.¡pJli10 Yn:Joycn 38o3. B~82l.A,\h. l.ar<i::, Oeste 
U8DC ·,33-5268 ila11us] www.lanus.gob.ar 

\ 

j 
, 

OSVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

l cadadía1 
unpoco 

lllmeior. 



LANÚS 
tvlUNICIPIO 

DECRETO 3421. 
vis-o: 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 
1 7 SEP 2018 

CONSIDERA!\JDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 
y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 

efe::tuarán en forma directa; de dento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un cen~avo ($ 
105,683,01) y m .. inientos veintiocho mil cua:rocientos cincuenta($ 528.450,00) mediante concórso de 

precios; de quin entos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta 

un millón quinientos ochenta y mil trescientos cuarenta($ 1.585.340,00) mediante licitación pyblica o 

pri\,ada, y exced.endo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el A1:ículo Nº 156 Inciso 6º esti¡;ula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° 

~ob~!:! licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparac:ión de 

,\r:i;il:lt,~r~.~, lT;'áquinas, automotores y aparatos en general; 
', '.'tj!c:):0.ue•Ja Secretaria de Desarrollo Urbano confeccionó la Solicitud de Pedido Nro. 3-5011,71/18, 

, , ·"<· c,1, :;·,•.",;o<···--·, 
... •eferente. al ''.MANTENIMIENTO PREVENTIVO - LIMPIEZA DE TANQUE y PUESTA EN MARaHA DE 

GB0~ós EfECTROGENOS", solicltado por la Secretaría de Desarrollo Urbano; 

. }pue la Dirección General de C::,mpras en informe de fecha 18 de Septiembre de 2018, solicita se 

' reálii¡e, Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la pl·esente 

Solicit~cJ deJ>ed do Nro. 3-501-71/2018,,a la firma DI LISIO MARIANO ANDRES -CUIT Nº 23-32868692-

./9;pór $. 406.264 (PESOS auATROOENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA y CUATRO); . 

:,. >',Que,se adjudica la mencionzda contratación dentro de las excepciones contempladas en el 
Artic;~lo I\º 1561nciso 6º de la Ley O·gánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Munici~·al en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro, :. Contrátese en forrna .directa a la firma DI LISIO MARIANO ANDRES - aUIT N2 23-
3286ifo92,9,, GC)ll domicilio en la .A.y,. Ant,ártida Argentina N° 502 de Turdera, referente al 

"M~'r~TENIMIENTO PREVENTIVO - LIMPIEZA DE TANQUE y PUESTA EN MARCHA DE GRUPOS 

EtEiTI'ROGENO:S;', solicitado por la Secretaría de Desarrollo Urbano, Solicitud de Pedido Nro, 3-501-

71i2Q18, por la suma total de $ 406.264 (PESOS CUATROCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
¡::L:/1.JROj, de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 6º del Oecreto-

(e•i: 6769/58 ~Ley Orgánica de las Municipalidades . 

. a.'Rt1tUL02dc.: /1.utorízase a laDireciión de crontaduría General a imputar-de corresponder en exceso

las]urr1as deter~inadas en el Artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.12 - Cat. Prng. 01-

Partida 3.3.3 - F.F. l.J,O p~\gr~sppye~to de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación 
dispuesta en la SolidhA:lde,Pedií:lcÍ "1~9{,3-501-71/2018, en el que se consignará el número del presente 

Decreto 

ARTICULO 3ro.: ~lpr~~e'nte;~~<lt;~t~~era,;r~frendado por los Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas. y de Desarrollo Ur:~i~q(;t(H::l¡¡ ? ' .. ' .. ··. 

· ,,. · ·. · :. :. :,-;_}<:-:·:.:::: e:,;·_·:::<\:·'_::·s:):I¡,ii;;;;;f,rt-\~t:~.·.>· i:'}!/:'.1,:::<:~· 
Av, ..Jipólito Yrigoyen :l~tí~( B)~2~~!M'i\1r, 's Q!!$Jei i 

oaoo~333-:268 (ta'1us).,~.lar¡4. •· · · ' "' •'i ,; , · 
lca~ladía 

un1poco 
llllmÉ!Jor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen ccn:icimiem:o y actúen 

en consecl!.~cia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase f:itocopia autenticada 

del presente a la Secretaria de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Prov ncia de 

Bs. As. -Delegación Región)lfAvellaneda-. r-- 7 
LIC. DAMIANi H NE 

Secretario de Economía y F1 anzas 

' 

,ook:2 
Secretario de Desarrolll Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

NE R OSVN..DO GRINDETTI r---- ln:erdente Municipa· 

llcadadía 
llunpoco 

mejor. 



VISTO: 

DECRETO Nº 3 4 2 2 

Lanús, 1 7 SEP 2018 

La Constitución Nacional; la Constitución Provincial; el Decreto-Ley Nº 

6769/58; la renuncia presentada por Ana María Arias. 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 14 de septiembre de 2018, la agente Ana María Ar,ias, 

D.N. l. Nº 18.118.026, Legajo Nº 25.594/1, presentó formalmente su renuncla al 

cargo de Asesora de Dirección, con funciones de Coordinadora, Pers~nal 

Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01 .11.000, Categoría Programática 01, 

Oficina 801, Jefatura de Gabinete, Agrupamiento 2. 

Que el Art:culo 108, inciso 9 del Decreto-Ley Nº 6769/58 establece como 

atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo la de nombrar, 

aplicar medidas discip1fnarias y disponer la cesantía de los empleados del 

Departamento E:ecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad 

del personal. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Articulo 1: Acep:ase1, a partir del día 14 de septiembre de 2018, la renuncia 

presentada por la e1gente Ana Maria Arias, D.N. l. Nº 18.118.026, Legajo Nº 

25.594/1, categoría :226, con fJnciones de Coordinadora, Personal Jerárquico de 

la Jurisdicción 1.1.1.01 .11.000, Categoría Programática 01, Oficina 801, Jefatura 

de Gabinete, Agrupamiento 2. 



Artículo 2: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 

Doctor Ricardo Osear Busacca y por ef Secretarlo de Ec:iromía y Finar;zas, 

Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artículo 3: Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial 

de Decretos ,¡ Boletín Municipal, tomen razón Honorable Triburial de Cuentas de 

la Provincia de Suenes Aires, Honorable Concejo Celiberante, las Secretar'as 

Involucradas y por las mismas comuníquese a 1as Dependencias en reiación 

funcional. Dese conocimiento a la Secretara de Ecotomía y Finanzas, 

Subsecretaria de Control de Gestión, Organización y \4étodcs, Subsecretaria de 

Recursos Humanos y archívese.-

/ . 
(_ '! 

CR. RICARDO OSC:lCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO --, ;<' \ 

LIC. DAMII\ 

Y FINANZAS 

--

INTENDENTE 'AUNICIPA_ 



- 3425 
DECRETO, _________ ~.-

LANÚS, __________ .-

VISTO; 1 l SEP 2018 

La Ley Orgánica de las Municipalidades -Decreto-Ley 6769/58-, el Decreto 
1887 /2017 y el expediente 2000-86036-D-2017-0; y 

CONSIDERANDO; 

: 

Que por intermedio de un llamado a la Dirección General de Defensa Civil se 
tomó C()nocimiento, con fecha 29 de Julio del año 2017 de la explosión en la vivienda 
ubicada la calle Gral. Hornos 953, de este partido. 

Q:te habiendo acudido personal de la Dirección se confeccionó informe en 
base a bs hechos, con::orme Decreto de actuaciones 1887 /2017, obrante a fojas 4/5 
del ex:,ediente 2000-86036-D-2017-0. 

Que se corrobor:'.J el estado de la vivienda y el peligro de colapso por la Direc
ción General de Guardia de Auxilio y Emergencias de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Ai::es, adunado de fojas 7 a 19 del expediente administrativo 2000-86036-D-
2017-0. . 

Que habiéndose intimado con fecha 3 de agosto de 2017, según constancia de 
fojas 30 y 35/36, a los respo:i.sables para que realicen tareas de demohción del lugar, 
atento que se encontraba la salubridad públicamente considerada er. riesgo. 

Que vencidos los plazos otorgados para la realización de los trabajos, y no 
habiéndose cumplimentado con lo solicitado se procedió a la realización de las ta
reas :ie limpieza inmueble, de acuerdo con las constancias de fojas 37 a 41, proce
diéndose a la contratación de la empresa "GIANNUZIO CARLOS ALBERTO" para 
eÍect1ar tales tareas, coc un costo de pesos TRESCIENTOS SESENTA y SIETE MIL 
(S 367.000,00), como sur¡;e de la factura 0002-00000003 de fecha 15/08/2017. 

Qué'·de acuerdo con las constancias de fojas 60 / 61 del expediente 2000-86036-
D-2C17-0 se procedió a notificar a fin de tomar conocimiento de lo actuado en el 
marco de las presentes tramitaciones administrativas. 

Que por la Dirección de Contaduría General se procedió a :mputar y librar 
Orden de Pago por la suma de pesos TRESCIENTOS SESENTA y SIETE MIL($ 
367.000,00), a :avor de GIANNUZIO CARLOS ALBERTO, CUIT 20-04887036-9, fac
tura 0002-00000003 en concepto de los trabajos de Obra y limpieza del derrumbe 
que se produjo en ~a calle Gral. Hornos 953, Lanús Oeste, con cargo a la categoría 
p::ogramática 01.15.41 partida 3.3.3 fondo de financiamiento 1.W del presupuesto 
de gastos vigente al 2017. 



POR ELLO, el señor Intendente Municipal en UEO de facultades que le son propias 

D.ECRETA 

ARTÍCULO 1°: Autorizase e instrúyase a la Subsecretaria de Coordinac:ón Legal y 
Técnica a iniciar y tramitar las acciones judiciales tendientes al cobro de las sumas 
abonadas a la empresa "GIANNUZIO CARLOS ALBE].TO", CUIT 20-04887036-9, 
factura 0002-00000003 en concepto de los trabajos de 01:ra y limpieza del derrumbe 
que se produjo en la calle Gral. Hornos 953, Lanús Oeste; y el cobro de los daños y 
perjuicios que corresponda, autorizándola de ser necesario a presentarse en concur
sos y quiebras; así como presentar recursos, y :oda otra acción tendiente al resarci
miento de los daños. 

ARTÍCULO 2°: Las sumas que se recuperen serán afectadas a la Jurisd:cción 
1.1.1.01.15.000, de la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, Objeto de 
Gasto 3.4.9, del Programa 80, Fondo Especial de Emergencias, Categoría P:ogramá
tica 41, Emergencias y Defensa Civil, Fuente de Financiación 1.1.0 del Tesoro Muni
cipal. 

ARTÍCULO 3°: El presente será refrendado por el señor Secretario de GOBIERNO 
y por el señor Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 4°: De forma.-

'ff 
h,/Wlf~,¡~,, 

>u'( 

C;; t,,riú, 

Dr, RICARDO os:AR SUSAC -~ 
SECRETARIO OE GOBIERNO ' 

I 

/ 
__.,//NESTOR O. GRINDETTI 

··---- INTENDENTE 
MLNICIPIO OE LANÚS 



DECRETONº 4 24 
Lanús, 1 8 SEP 2018 

VISTO: 

La nota de la Dirección de Tesorería General de fecha 19/08/2018 donde se manifiesta la 

posibilidad de renovar la inversión en Letras del Banco Central de la República Argentina 
(.SEBAC) por$ lSC.000.000,00 (Pesos ciento cincuenta millones) y 

CONSIDERANDO: 

Que el A..-tículo 66 del Cecr,:to Provincial 2980/00 otorga a la Tesorería Municipal 

competencia para participar en la evaluación e instrumentación de inversiones temporarias de 
excede::ites transitorios de disponibihdades. 

Que la Dirección de Tesorería General del Municipio en nota de fecha 19/08/2018 informa 
acerca de la operatoria del visto. 

Que de acuerdo con lo manife1;tado pcr la Dirección de Contaduría General el importe se 

encuen:ra ingresado y da conformidad a la utilización del mismo. 

Que corresponde autorizar la operación por resultar conveniente a les intereses 
:nunici;iales, reintegrando dicha suma a la Cuenta de origen de los fondos al vencimiento de las 
LEBAC. 

Por elle el Intendente Mumcipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Autcrízase a la Dirección de Tesorería General a renovar la inversión en Letras del 

Ba::icc• Central de la República Argentina (LEBAC), a través del Banco de la Provincia de Buenos 

Aires, por un monto de$ 150.000.000,00 (Pesc-s ciento cincuenta millones) por un p:azo de 28 días. 

Artículo 2°: Aatorízase a la Dirección de Tesorería General a realizar las gestiones 
correspondiemes a efectos de cumplim,:nfar el Artículo 1 °. 

Artículo 3º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúe:i en consecuencia las Direcciones Generales de Tesorería y Contaduría, remitiéndose 
fotocopia autenticada d_sllpresente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

,, , ' 
Aires -Delegac;ó:1 Región I Avellaneda-. 

Lic. DAMIÁN SCHIA RO. GRINDETTI 
ntendente Municipal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 5425 
----

VISTO: 
Lanús, 1 B SEP 2018 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y e1 Expediente D-4060-891/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer ?árrafo establece 
que la ejecución de las obras se en~uentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por el expediente citado en el "isto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
licitar la Obra: "PUESTA EN VALOR Y AMPLIACION EN HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE - LANÚS", ubicado en la calle 9 de Julio Nº 1647, Lanús.-

los fines del dictado del. preser.te Acto, ha tomado la intervención que le 
•· de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

o de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Llámase a Licit~:ción Pública Nº 44, para el día 23 de Octubre de 2018, 
. a los fines de contratar la Obra "PUESTA EN VALOR Y AMPLIACION 
BLE CONCEJO DELIBERANTE - LANÚS", ubicadc en la calle 9 de 

, Lanús, con un Presupuest:i Oficial de Pesos VEINTISIETE MILLONES 
NTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS 

6,00), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en el 
-4060-891/18.-

i1¡,~):;';/~~ii~}~1i:á1t:i;\1<}~~,i~~i~i concreción de los !rabajo~ se atenderá_con 
J,up!~fl19~!~,11,lifü!:[1!:ít11~:Jt ·•· ' · 0,!f Honorable ConceJO Deliberante, Umdad 
J@até'"'oii!a\:lfüo''raiñ' .... Dictado de Normas Le ales, Partida 4.2.1. 

::<t·Y''"<'''•.·'if'.-&<úY;+·::·,:,,•_:_,,_,;\)\"~,']('r )'1! h:.•.J t-:e:if, g 
ñes•'rerJ11:Bfonésfülle~El:0 rotPrivado", Fuente de Financiamiento: l. 1.0. 
t~i[~¡;';i[/1 !; ii!!.;' • 

; :I~, . ,:,A3~: , ~bi,'J~i~~~6,l¿~'ú~Jri~~al de Compras invitase a participar de la 
'!! ''~X«.!!~~.t~"'if''sp¡.i~¡;ta.\¡~{t8a~~g~~t:~wi5r~~~:1especializadas en la ejecución de los trabajos 

¡;fi.(-\.r:tí9~l9iJ.i~1,q~j~ª~"P.º%stancia del cumplimiento de este requisito.-

el PÍfog~ b.~s, ,. 
i)t.g~~~~currir a la licitación podrán adquirir y/o consultar 

fecha fijada para la Apertura de las Propuestas en 
dquisición del Pliego será sb. costo. Además el la Dirección : 

Pfrtgq . ~stii: 
Se estaBlece ! 

. horas•eh iarc 
: ,, ,, ',' ·--<<_,"',,: .. ··:,";'/.·f__,··.< 

. •~1:,1iit@¡~~¡(t~:Xf:i~~r 
., OB?0t333'--526B(láfü¡ 

'"' en la página web del Municipio de Lanús. 
rá el día 16 de Octubre de 2018 a las 11:00 

l~adía 
URJIOCO 

llmeJ!or. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Direcvión General de 
Compras -Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lanús Oeste, en sobres cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Articulo 1 º y en 
presencia de los interesados en concurrir al acto.-

AR TI CULO 6°: Por la Secretaría de Comunicación Social dispónganse ias publicaciones 
reglamentarias establecidas en el Artícu:o 142° del Decreto-Ley Nº é769/58 - :.,ey 
Orgánica de las Municipalidades.-

ARTICULO 7°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín MurJcipal; cumplido, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General, las Secretarías de Desarrollo Urbano y de Comunicación Sociai 

que se agreguen copias de los ejemplares de las publicaciones dispuestas ai 
que nos ocupa, girando a la Dirección General de Compras antes de la feche 
para su apertura. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a: 

Trilh11nal de Cuentas de la Provincia de 3uenos Aires - Delegación Región III 

NES'rol~ liRINDETT~ 
IN,Y -DENTE 

__M!JNfCIPIO :JE LANÚS 

/ 

lcadadía 
unpaco 

Rlmalnr 

J 



p E C RETO N2 8 6 

Lanús, 1 8 S[P 2018 
El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades,,. Decreto W 2918/18 y 

Expediente N° D-88.511/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151. de la Ley Orgánica de las Municipalioades estab,ece que las 

adquisic,ories y otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientcs ochenta y 

tres{$ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres 

ccn un centavo {$ 105.683,01: y quir.ientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta 1$ 

528.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 

ci~cuema con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y cinco mil 

trescierr.:os cuarenta {$ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 

'" ú1tima car.:idad, mediante licit,,ción pública; 

f!i!¡i QJe por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 

·'c/~éirnó\l'Í)ínimo a tres {3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cot'zación cor,o 

•·· · rnínlr\-ic;,a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En 

las· Utitlciones públicas se noti'icará directamente a los comerciantes especia•izados de la 

<\bGaildíidy se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución 

• '•Hpé'al:i¡ior lo menos y en ctros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los quei 

,?'éle~,er~iniciarse con quince (:L5: días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándosE! 

·; deiségúnco llamado, el plazo mhimo será de cinco (5) días. El Intendente determ,nará el diari<J 

qp'éí:íódié'o de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no se·án menos de 

'dó~{2). lgúa\ mínimo regi-á para el "Boletín Oficial"; 

Que por Artículo '\J' 155 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 

.,, está:Jey, sé registrara ur.a s<Jla oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 

ad1nin!strativa podrá resolver su aceptación con autorización del C:rncejo. En :ircunstancias 

disthtás, el segundo llan:-.ado será procedente y obligatorio. 

Que por Decreto Nº 2918 de fecha 15 de agosto de 2018, se llamó a Licitación Privada 

.. Nt98 ~ara el día 29 de A~osto de2018a las 11:00 hs. referente a la adquisición de "'CAMIONETA" 

solicitado por la Deferisc:iría de/pueblo, según características determinadas en la Solicitud de 

f'edíd:, .N~ 3-2000-25/20:s; · 

< .. · Que por Acta Ji,1J?9 la to+isión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 
Licitación a la firma ORGANIZ:~p!ÓN SUR AUTOMOTORES S.A. 

Que.la Dirección Gene~\ dé Compras en su Informe de fecha 05 de Septiembre de 2018, 

sólk:íta se realice e\Actc Administrativo correspondiente; 

lcadadía 
unpoco 

lllrneJor. 



LANÚS 
MUf\.lCIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada N2 98 llevada a cab:: el día 2.9/08/2018 a las 

11:00 hs. referente a adquisición "CAMIONETA" solicitado por la Defonsoría del Pueblo, según 

características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-2000-25/201B. 

ARTICULO 2do.: Adjudícase a la firma ORGANIZACIÓN SUR AUTOMOTORES S.A. - CUIT N2 30-

68287409-7, con domicilio en Av. Hipólito Yrigcyen Nº 5433, Piso 7º de la localidad de Remed·os 

de Escalada, Partido de Lanús, referente a adquisición de "CAMIO\JETA" solicitado por la 

Defensoría del Pueblo, por ser la oferta más e:onómica, qLe se ajusta a lo solicitado y resu,ta 

conveniente a los intereses municipales; por la suma total de $814.154 (PESOS OCHOCiENTOS 

CATORCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO). 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar el momo 

determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.20 - Cat. Prog. 01- Partidas 4.3.2 

-.Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 

conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de ~edido en el que se consignará el 

númerndel presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de C:intaduría General y con a intervención :le ta 
Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devo·ución de la garantía de propuesta 

que corresponda. 

· ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secre,a~'o de Economía y 

Finanzas, y el Sr. Defensor del Pueblo. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, :amen conocirrierto y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Co1tacuría y Tesorería; 

remitiendo fotocopiay..uteo!!cada al Honorable Tribunal de CJentas de la 0 rovincia de Buenos 

Aires -Delegación ~égión 111 A~ llaneda-. : -

7 ·. / 

~ 
L 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH, Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

llcadadía 
lllunpoco 

mejor. 



LANÚS 
M'J1',ICIPIO 

VISTO 

La Ordenanza 11988. 

CONSIDERANDO 

DECRETONº 7 
Lanús, 1 8 SEP 20"18 

Que :as misiones de la Secretaria de Cultura y Educación sen: a) asistir al Señor 

Irn:endeme Municipal en tocb lo inherente a la educación y la cultura del Municipio y su 

re,ación con la Provincia y la 1\ación, fomentando el use del espacio público como ámbito 

participac:ón ciudadana y promoviendo lugares creativos, de cohesión social y :ie 

integ:ación de cada barrio y sus comunidades. b) entender en la aplicación y ejecución cie 

las poíiticas educativas prcvinciales y nacionales en el ámbito Municipa:, generané.o 

vénc-Jbs con instituciones públicas y privadas. 

(;_ue en cumplimiento de 13s func:ones de ésta Secretaría se realizarán ios siguientes 

eventcs 

• Durat:te el mes de se rea:izará un Homenaje a Pepe Biondi en la Plaza Pepe Biondi, 

Complejo Culrural Leonardo Favio, 25 de Mayo 131, Lanús Oeste. 

• Asimismo, se realizaré. de 14 a 18 hs el Espectáculo de Panam y ac,ividades e:: la 

calle. Centro Comer~ial e Industrial de Lanús. 9 de Julio 1535 Lanús Este. 

· • : /9. Charlas de Neu10ciencia. Se realizará de 9 a 12 hs en 3asavilbaso 1930, Lanús 

Este. 

• 119. Taller de Actuación frente a cámara. De 14 a 16.30hs en la Casa de la Cultura. 

• l,'9. Inauguración nuestra "Fragmentos de un Bestiaric Personal". Artista Liset 

Feider. Casa de la Cuitura. 

• 119. Lanús Rock. Cic,o de rock con bandas locales. Plaza Manuel Belgrano. 

Av. Hipólito 



Av. 

LANÚS 
MUNICIPIO 

• 2 9. Concierto de la Orquesta de Cámara de la Municipalidad de Lanús a las l 8hs 

en la Asoc. Helénica Sócrates. Azopardol50. Remedios de Escalada. 

• 419. 19 hs. Ciclo de Jazz. Big Band del Municipio de Lanús y artista invitado. Se 

hará el primer martes de cada mes). Biblioteca Alberdi. 

• 5/9. Concierto de la Orquesta de Cámara de la Municipalidad de Lanús a las 20.30 

hs en el Teatro Roma. Avellaneda. 

• ":/9. Diálogo ecun:énico en torno a la Biblia de 10 a 12 hs en Casa de la Cultura. 

• ~;9, Salud Públics y atención primaria en salud. Unidad Sanitaria San Martín. De 

'. 7 a 20 hs en la Biblioteca de la Casa de la Cultura. 

• ?,/9. Taller de Actuación frente a cámara. De 14 a l 6.30hs en la Casa de la Cultura. 

• • 919. Ciclo de Fclklore. Centro de Jubilados "Las Palomitas". Taborda 3410, 

:Zemedios de Escalada. 

• 9í9. La Big Band del Municipio de Lanús tocará a las 15 hs en la terraza del museo 

Qui::iquela Martin. La Boca. Pedro de Mendoza 1843, CABA. 

• 13/9. Inauguración muestra de arte en la Casa de la Cultura . 

. • 14/9. Salud Pública y a,ención ;:,rimaría en salud. Unidad Sanitaria San Martín. De 

1 7 a 20 hs en la Biblioteca de la Casa de la Cultura. 

• 15/9. Abrazo de Pulpitos. Encuentro de tejido solidario. De 14 a 18 hs en la Casa 

de la Cultura. 

• 15/9. Presentación libro "Cueru:os alados (para chicos valientes) de la Lic. Gabriel a 

Vázquez. Tangos con Ariel Altieri. A las 19 hs en la Casa de la Cultura. 

• 16/9. Zumbatho:i solidario a beneficio de comedores infantiles de Lanús. De 14 a 

17 hs en el Playón del Compl.ejo Cultural Leonardo Favio. 

· · • 20/9. MACSur Literario: presentación del libro "Nadie necesita otra novela" ele 

Laura Massolo. MACSur 25 de Mayo 131, Lanús Oeste. 

• 21/9. Salud Pública y atención primaria en salud. Unidad Sanitaria San Martín. De 

17 a 20 hs en la Biblioteca de la Casa de la Cultura. 

• 22/9. Fundación Mensajes del Alma. Servicios para personas con Autismo y TGD. 

Capacitación 2018. 

l cadac 
unpo 

uwm-.-.1--



LANÚS 
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• 22/9. Taller de Actuación :rente a cámara. De 14 a 16.30hs en la Casa de la Cultura. 

• 2L/9. Taller literario. Prof. Lic. María de la Fe. Museo Piñeiro. 

• 28/9. Fiesta del turismo y microemprendedores. Lugar a conñrmar. 

• 28/9. Salud Pública y atención ;,rimaría en salud. Unidad Sanitaria San Martín. De 

17 a 20 hs en la Biblio•:eca de la Casa de la Cultura. 

• 29/9. 74º Aniversario del Municipio de Lanús, se realizará de 10 a 22hs en el 

MACSur. 

• 30/9. Ciclo de Tango en el Cer..tro de Jubilados "Sol y Luna". Dr. Melo 5154, 

Remedios de Esca:ada, 

Que a los fines del d1cta,io del presente acto, ha tomado su debida inte::vención la 

Subsecretaria de Coordini:ción Legal y Técnica, y 

POR ELLO, 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

AR.'FI()l:,]}9:; 1 º: Declárese cíe :nterés Municipal, Cultural y Educativo los eventos y los 

gastos que ésros impliquen y que se realizarán en el mes de Setiembre de 

. 2018 por la Secretaría de Cultura y Educación en cumplimiento de sus 

misiones y fu:1ciones. 

ARTICÚLó., 2°: Gírese a _a Secretaría de Cultura y Educacién y a la Secretaría de 

; :i Comunicación SociaLpara su amplia difusión y publicación; cumplido, 
":-;1,/~:¡;;;':' 

.,, archívese. 

ARTicuI•Jr3º: Dese al Registro. Oficial.de Decretos y Resoluciones 

ACT. NES' 

INTENDENTE MUNICIPAL 

Av. Hipólito l cadac 
unpoc 

111• --.-.:- • 
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DE:CRETONº 34 28 
LANUS, l 9 SEP 201fl 

VISTO: 
Las Soiic.tud de Ped.do N'3-c01-40/2C18 de conformidad con lo establecido en 10s articules 

151 y 153 de Decre:o Ley Nº 6769/58 Orgánica de las 'vlunicipalidades y sus modificatorias; 
El Intendente Munici¡::al er. usQ de las atribucior.es que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 'º: Llámase a Licitación Privada Nº 114 prevista para el dia 26 de Septiembre del 2018 a 
las 13:00 hs. re'erente a la adquisición de: "SISTEMA DE RADIOLOGIA 
COMPUTADA", solicitado por la Secretaria de Salud según caracterlsticas 
determinadas e, la presente Solicitu:J de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a 
la suma de$ 935.0C0,00 (Peses Novecientos treinta y cinco mil) 

ARTICULO 2° Por la Dire:ción General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitac 6n dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3° Las propuestas deberán ser ~resentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal P,v. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, qJe serán abiertos en el d,a y hora indicados en el articulo :• del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción '.l1.05 - Cat. Prog. 49 - Partida 4.8.1 - F. F 1.3.2 de Origen Provincial. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y 
actúen er corsecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase 'otoc:pia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Salud y al 
Honorable Tribumél de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 
Avellaneda-. 

LIC. CAMA s::;HJA~E 
Secretario -:ie Economía y \ina,zas 

NESTO VALDO GRINDETTI 
-----ITlfiendente Municipal 

) 



LANÚS 
'.V1UNICIF•'O 

DECRETO N2 

3429 
Lanús, '' 'l 9 SEP 2018 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley ::Jrgánica de, las Municipalidades" y el expediente Nro. C-926.838/18; y 
CCNSID!:RANDO; 

Que por Artícub 'i' 117 del '.lecretc-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", dispone "que corresponde 
2\ Departa-nento EjecJth•o la recacdaclón de los recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad"; · 

Que por Artícu\c 276 estipula que toda entiéad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de 
subven:ión o subsidio, q.eda obligada a pro~ar la inversión de las mismas; 

Que por exped:.C,ite Nro. C-926,838,'18 !!I dub Social Cultural y Deportivo Claridad, solicita un subsidio, para solventar 
la inscripción y gastos oel viaje para participar ele\ Torneo Provincial Sub-15 / Categoría Sta. FUTSAL, a realizarse en Castelli 
,,avincia de Suenes Aires, torneo a disputa-se clesée el d•a 20 al 23 de Septiembre del corriente año; . 

Que la Secretaria de Desarrollo Hurr.ano so'icita realizar el acto administrativo correspondiente necesario para otorgar 
a favor de la lnstituci5n nencionada un subsidio por la suma total de$ 10.000 (PESOS DIEZ MIL); 

Que la Dirección '.Je Contcduría General en nota de fecha 18 de Septiembre del 2018 informa que la presente erogación 
se im~ute -de corresponder en e~_ceso- con cargo a la Categoría Programática 01.13,36 - Partida 5.2.4- F.F 1.1.0 del Presupuesto 
ele Gastos vigen:e, con c .. '!'go a rendlr cuentas; 

)'or eUo, el lntendente Municipal e, uso de las atrlbuciones que le son propias: 

DECRETA 

el subsidio peticio,ado por el Club Social Cultural y Deportivo Claricad, p~r la suma total de$ l.0.000.-
CultJral y Deportivo Clari~ad, con cargo a rendir cuentas. ,,_, .- _ 

a la Dirección de Con:aduría General a imputar -de corresponder en exceso-y librar Orden de Pago 
Cultural y Deportil'O Claridad, ccn cheque a nombre del Sr. Presidente PEREZ LEANDRO - Do'N, ·e-Ni 

detallado en el artícJ_lc lrc., con cargo a la Categ. Prog, 01,1336 - Partida 5.2.4, - F.F, 1.1,0 del 
,igente. 

de rendición de la suma otorgada es de 30 días a partir del retiro del cheque de la Dirección de Tesorería 
: ' ' .,!,'·:: :1 

'i 1t:' t-1 

El 'pi~...erte Decreto será refrendado por los Señores Secretarlos de Economía y Finanzas, y de Desarrollo 

:>Dp_s;,,,,,. Registro Oficla\,de'Decreté>s y Boletín Municipal, tomen conocim,ento y actúen en consecuencia las 
y Teso·erla; remíta_se'•fotocopia del presente a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable 

la Pci s. -D-~l,;g~ción Reglón 111 Avellaneda-, --:--;> 

L1C,1J 

. / ,¡ 

,,;1,. 11-J 

' ( ) 1 

l cadadfa". 
unpoco 

llmejor. 



DECRETO N" 
9430 

Lanús, l O SEP 2018 

Visto: 
Las distintas solicitudes de pedidc,s generadas por las diferentes Secretarias integrantes del 

Departamento Ejecutivo; y 

Considerando: 

Que, atento lo expuesto se hace necesaria la readecuación del Presupuesto de Gastos 
por la suma ae $ 32.503.338,46.- en función de nuevos requerimientos; 

Por ello e, Intendente MJnicipal de acuerdo a lo establecido en el articulo 119° de la Ley 
Orgá1ica de ,as 'vlu1icipalidades: 

DECRETA 

-· Artículo 1ro.: Disr1inúyase en el Presupuesto de Gastos vigente la suma de$ 32.503.338,46.- en la 
Fuente de F·na1c:a'.Tliento 1.1.0; según HI anexo qJe forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2do.: Ampliase en el Presupue;sto de Gastos vigente con un crédito de$ 32.503.338,46.- en 
la Ft.:ente de Financiamiento 1.1.0; según el anexo que forma parte integrante del presente Decreto. 

Articulo 3ro.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia. as Direcciones de Contaduría General, y Presupuesto de la Se::retarla de Economía 
y Finanzas remitiéndose copia detidarnente au1enticada del presente Decreto al Honorable Tribunal 

a, C,earas de la '?7"~00 Aires - o,,.,~,., R,aOO 111-A~I.,.,, ) 

L 
Lk DAMJAN SCH!AVO 

Intendente Municipal 
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DECRETO N2 
8431 

Lanús, 
2 O SEP 2018 

:)ecreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

'.:l,ue el Artícu!o N° 151 de -a Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contratacbnes por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos 

ochenta y tres ($ 105.683,00) se efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil 

seiscienros ochenta t tres con un centavo ($ 105.683,01) y quinientos veintiocho mil 

cJatrocientos cincuenta ($ 52.8.450,00) mediante concurso de precios; de quinientos 

veintioc~c mil cuatrccientos cincJenta con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón 

quin:entos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación 

o pri,;ada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

'.),ue el Artículo Nº 156 Inciso 1 estipula que con excepción a lo prescripto en el 

151 º sobre licltacionE!s y concursos, se admitirán compras y contrataciones 

.. d'rétfas e1 el caso de tratarse de artículos de venta exclusiva; 

., Que a Secretaria de Espacio Público confeccionó la solicitud de pedido Nº 3-207-

275/18 •eferente al "SERVICIO CE MONITOREO SATELITAL" GPS por 102 vehículos 

· ····· · pert"e/íecientes a la flota Municipa ; 

":/,J. ,, ;.)'.fi';QLe a Dirección General de Compras en informe de fecha 20 de Septiembre de 
e!.>,,,:_:>,,,:,>,·;, V\;Ó•J\,ic\\·;?'¡jfa-:';f)i¡j) 

'\!{,¡'" . fgW~~t#~oricita se realice Acto Adm:ristrativo correspondiente en el cual se adjudique en 

ftrrn1'directa la presente Solid:ua ce Pedido Nº 3-207-275, del ejercicic 2018 a la firma 3 

QSATSRL CLIT Nº 30-71486086-7, por$ 173.281,68 (PESOS CIENTO SETENTA Y TRES MIL 

DoscÍENTOS OCHENTA Y UNO CON 68/1'.J0 CTV); 

Se deJa constancia que los 102 geolocalizadores fueron adquiridos a la firma 3 Q 

SAl";~~ 'Tlediante la Orden de Compra N2 398 del 23 de Marzo del corriente año. 

'': Que se adjudica . la men~iona:la contratación dentro de las excepciones 

' 'cod1:~riipla:las en ~'1 tl!•tí~ui~ N~ 155 ndisc 1 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
";''Í''.,' i' ;-' •J!'" ' ''.'' :, " ' ' ; '' 

Po· ello el Intendente Municipal•en uso de las atribuciones que ,e son propias: 

D::CRETA: 
, .. ' ·.:,>· ', 
,)',·:,:,}_:;(·\ ", ', " o 

ARTICLLO 1rc.: Contrátese·enformadirecta a la firma 3 QSAT SRL CUIT N 30-71486086-

7 eaWáomicilio enla'calleJ B. A111broset:i Nº 889, Piso 12, Ciudad Autónoma de Buenos 
>'e::,;;_';-'>::,:\:,,' ', ' ' ,' '·: " 

":A:irés'.•referente al ''SERVICIO DE MONITOREO SATELITAL" GPS por 102 vehículos 
_"\,: ·'·-;:· '.· "· ' ' ' ' 

perf~flecientes ada,,~?~~ Municipal, por la suma total de$ 173.281,68 (PESOS CIENTO 

SETEN-.A y él'RES°I~/Ji;bb~ci[El'JTOS OCHENTA Y UNO CON 68/100 CTV), de conformidad a 
.: -: :r:'<:;ii+'¡<'.:' ... \:f';1Jiki'i//li;/;;úf_f'.·} .. <'; ;,,->•.·-:f · 

lo esta~leddCJ)t7:;/fl!í,íl,füí@J.~!¡~f:f~l¡!ftrtículo Nº 156 Inciso 12 del Decreto-Ley 6769/58 -

Ley Orgánic~ éleflas r e lid,íBfs!:tl 

lcadadlfa 
unpoci:> 

111meJor. 



LANÚS 
MUNICIP10 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección c:e Contaduría General a mputar -de 

corresponjer en exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la 

Jurisdicció11 01.14 - Cat. Prog. 01- Partida 3.4.5 - F.F. 1.1.0 del Presu~ues:J de Gastos 

vigente, dándose por cumplida la adjud;cación dispuesta en as Solicitudes de Pedido N° 

3-207-275 del ejercicio 2018 en el que se consig1ará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será re'rendado por los Señores Secretarios de 

Economía y Finanzas, y Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 
"compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Espaci:J Público, 

falHonorable Tribunal de Cuentas de la Prcvlncia de Bs. As. -Delegación Región 111 

Avellaneda-. 
/ 

-

Av. Hipó lito Yrigoyen :¡~~~ ,.stskjÁAH .• Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. ~;\ªnús,gob.ar . lcadadía 

un1:10co • me1or. 



LANÚS 
MUN'CIPIO 

DECRETO Nº 3432 ----

Lamís, 2 O SEP 2018 
VISTO: 

El Decreto Ley Nº 6769/58, el Decreto Nº 859/17, el Decreto Nº 1618/17, el Decreto Nº 
3754/17, el. Decreto Nº 0803/18 y el expediente S-4060-3942/170; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 859/17 fuera contratada de forma directa la obra "RECAMBIO DE 
INA:UAS LED CON LAMPARAS EN BARRIO LAS COLONIAS", a la 
''", 

DUSTRIAS POLET S.A, por un monto de$ 344.10'.l,00, con un plazo 
de 3C días corridos.-

eto Nº 1618/17, ,:e ::onvalidó la ampliación de la eje;:ución de la obra 
por un monto d1: Pesos CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
) ampliándose el plazo de la obra en cinco (5) días corridos.-

etc Nº 3754/17, se moéificó el Artículo 2° del Decreto Nº 859/17.-

reto Nº 0803/18 s,e convalidó la Aprobación de las Actas de Re::epción 
la Obra Básica y d,e su Adicional.-

do a lo informado por la Dirección de Obras y Mantenimiento de Redes 
"':r',aprobación del Acta de Recepción Definitiva 

razón de ajustarse a lo determinado en el 
,:,nes Especificaciones Legales.-

':~1~ifü!~m§'.i?t!~~<:¡l~r;~:1~[a~i0Iución de la Garantía de Contrato, conforme 
.·:<_•>·<~,>·:_.:'•);:: i/'>°· :-+::"'_',' { ·,.,\·;.···:_: .··./L)"-'k;::'1_.·,: .. _·.•· 

A11.,~1~j'tí~füp~;4f'3g~Jitli~gp'¡~e marras.-
""·t:··>,i' ,;; 

~~e¡;tdeli,Jfi~~~~~,;á~K ;~~iiít~ Acto, ha tomado su debida intervención la 
' 

1'\iy~gnica. 

lcadad(a 
UDLJOCO 

ame1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MC'.~ICIP AL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Convalfdase las Actas de Recepción Definitiva de la Obra Básica y 
Adicional de obra "RECAMBIO DE LUM!]';ARIAS LED CON LAMPARAS EN EL 
BARRIO LAS COLONIAS" ejecutada por la Empresa INDUSTRIAS PO=-.ET S.A, p:ir 
disposición del expediente S-4060-3942/17, labrada con fecha 31 de agosto de 2018.-

ARTICULO 2°: :?orla Dirección General de C:intaó.1ría General y con la ime:vención c'.e 
', ¡Y:'/t,,,:,!11.)1:>ir,~cc:ión de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 

de Garantía de Contrato de acueréo a Jo establecido en el Pliego de 
Legales.-

,-,,uH'i',-' • Dése al Registro Oficial de Decreros y Boletín Municipal; ootifíquese a 
la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 

de Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Trh,nn para su ulterior trámite.-

~"'.· Hip3Uto Yri<,ov,an 
0!!09-333-5268 1Lan,usr,,,v 

< ? 

~GRINDETTI 
IN N:::)EKTE 

-~DELANÚS 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



DECRETO 

VISTO 

LANUS, 

Nº 3 4 33 
2 O SEP 2018 

La Le¡ Orgá,ica de las Muni~ipalidades Decreto Ley N' 6769/58, el Decreto I',' 1398/17, el Decreto N' 2183/17, 
el Decreto N' C294/18, el Decreto N" 1763nB, el Decreto N' 2838/18 y el Expediente D-4060-3937/17; y 

CONSICERANDO 

Que me:i'ante el Decreto N° 13fi8/17 y su modificatorio el Decreto N' 2183 se adjudicó .a Obra "PLESTA EN 
VALCR PARQJE EVA PERON" Jbicado en Dip. Nacional D. Purita 1600 Lanús Este, a la Empresa SER:VICIOS 
Y GEST!ON S.A., por un monto 1e $ 14.268.484,80, con un plazo de ejecución de 180 dlas corridos, tramitado 
por Expediente D-4060-3937/17.-

CJe por Decreto N' 0294/"8, se aLtorizó la ampliación en setenta y cinco (75) dlas corridos de plazo de 
ejecu~ión de la obra, por razones de crden climático y sus consecuencias.-

Que ;ior Decreto N' 1763/18, se convalidó una nueva ampliación de sesenta (60) dlas corridos del plazo de 
ejecucicn de la obra, por raz:mes- de order climático y sus consecuencias.-

Que por Decreto N' 2838/18, se convalidó otra ampliación de ciento veinte (120) dlas corridos del plazo de 
ejecución de la obra, por razonel• de orden climático, sus consecuencias y los cambios y definiciones de proyecto 
en el sec¡or Skate Park solicitados po0 personal de Deporte y a solicitud de la Empresa Contratista.-

Que en fecha 5 de setiembre de 2018, la Dirección General de Obras de A'quitectura e Infraestructura, indica 
a Je durante e desarrollo de las ·:areas, se detectó la necesidad de ejecutar un nuevo lterr no contemplitdo en el 
p•oyecto original y que resulta ccnveriente desde el punto de vista constructiv~.-

'.:iue para satisfacer dicho cambio y a fin de certificar la realidad, se solicitó a la contratista mediante Orden de 
Servicio N' 3E el análisis depredo de los ·tems involucrados.-. 

Cue la e. ecución del nuevo ltem, será compensado utilizando la diferencia de las economías, que reprei;entan la 
cantidarl de $ 1.049.337,5C. La creación del nuevo ítem no afectará al precio final de la obra y se encuentra 
contemplados en el Articulo 40' de Fliegc de Bases y Condiciones Legales Particulares.-

Que, la Dirección General de Obras de Arquitectura e Infraestructura, está de acuerdo con los valores obtenidos, 
por ser los corrientes en plaza y estar calculados con los precios de materiales, mano de obra y equipos, 
utilizados para cotizar la obra al momento de la licitación. 

Que las economías son las siguientes: 

ECCNOMIAS 
N' ITEM UN. CANT. PRECIO UN. PRECIOTOT. 
5.: 1 Banco de Hº- Aº- in sltu sobre cinta serpenteante mi 5 $3.900,00 $19.SIJO,OO 
5.2 Bases vanas H13 gl 0,1 $120.000,00 $12.000,00 
6.l! ¡ Pro'.I. Colee, Garden Block+ t erra 20% compost M2 2.072,85 $350,00 $725.497,50 
72 Aamb-¡¡do Olímpico h:1,50m y 3,00m detrás de arcos M2 51,6 $250,00 $12.900,00 

c,estruct:...ra en cancha rockey. 
7,3 A1amb·ado Olímpico h:300m :/estructurasen cancha M2 120 $250,00 $30.000,00 

ptilidepo-tivas 
95 Luminaria tipo ca!(e led equivalente a 400 watts tipo phlllips Un. 4 $35.000,00 $140.000,00 

Targo G02 o calidad equival<:mte, Incluye cafleria, cableado, 
colocaclon y el anclaje ce las mismas 

1J,1 NJeva cañería de desague pluvial con colector de caño de gl 1 $77.000,00 $77.000,00 
Po✓C, lnclJye nuevas tapas de ce·amlcas de lnpeccion y la 
adecuacion de las existentes, re.llllas, canaletas de H!i! 
aciertas perimetra\es 

1:...2 P,-ov. Y Coloc. Bebederos premolceados tipo Durban o Un. 2 $3.200,00 $6.400,00 
srmila,. 

11.1 Prov. Y Colee. Ba11boleo de cintura Plartime o slmllar Un. 1 $5.300,00 $5.300,00 
e 
11.1 Prov. Y colee. Banco abdoml11al tipo Playtlme o similar Un. 1 $5.000,00 $5.000,00 
5 
lL.4 Prov. Y Colo. De arbustos Ago1panthus Afrlcanuls Un. 30 $270,00 $S.1CIO,OO 
14.5 Prov. Y col. De arbol Un. 4 $350,00 $:.400,00 
l!-.6 Prov. Y col. De tctores Un. 8 $780,00 $6.240,00 

TOTAL $1.0119.337,50 



Que el nuevo ltem es el siguiente: 

ITEM NUEVO 
Nº ITEM UN. CAT. PRECIO UN. "REOOTOT. 

1 Sistema de desague pluvial para canchas de gl 1 $1.049.337,50 Sl.Ot.9.337,50 
futbol y jockey 
TOTAL ITEM NUEVO Sl,049,337,50 

Que a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado la interverción cue le corresponde a la Subsecretaria 
de Coordinación Legal y Técnica.-

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º .- Autorizase la incorporación del nuevo ltem, a compensarse con las economlas detaladas en el 
considerando, en la obra "PUESTA EN VALOR PARQUE EVA PER0N" tbicado en Dip. Nacional D. Purita 1600 
Lanús Este, que fuera adjudicada a la Empresa SERVICIOS Y GEST ON S A., por resultar :onveniente desde el 
punto de vista constructivo, el que se encuentra detallado en la siguie1te planilla de nuevo ltem: 

ITEM NUEVO 
Nº ITEM UN. CAT. PRECIO UN. PRECIOTOT. 

1 Sistema de desague pluvial para canchas de gl 1 $1.049.337,50 $:.049.337,50 
futbol y jockey 

TOTAL ITEM NUEVO $1,049.337,50 

ARTICULO 2º .- Por la Dirección de Patrimonio, procédase a readecuar la recepción final del bien descripto, de 
acuerdo al cambio de ltem contemplado en el Articulo 1º. 

ARTICULO 3º.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial, tome conocimiento y actue en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General: cumplido vuelva a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano, para su ultericr trámite; Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al -Jonorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región 111-Avellaneda.-
AMF 

lng. CARLOS R. ORTI 
Secretario de Desarrollo Urbano 

' 

~.6RINDETTi 
IN NDENTE 

· .~DELANllS 

7 
', 



LANÚS 
MUNICIPIC 

DECF.ETO 

Lanús, 

N2 3 4 34 

2 O SEP 2018 

VISTO: E! Decce,c ~ey 6769/58, el Decreto N° 2944/18, el Decreto N° 3189/18 y el expediente 

D-4060-77:1/18; y 

CONSIDERANDO: 

Decreto N2 2944/18 se llamó a Licitación Privada Nº 99 para el día S de setiembre de 

,:.3 hs. a los fines de contratar la obra "READECUACION DE TALLER DE HERRERIA 
' 

CRRALON MUNICIPAL".-

N° 3189/18 se proc,edió a dejar sin efecto el Llamado a Licitación Privada N° 99, 

J,C/J\<iue ;;.;:1;0 rr.-lu.-. un cambi:l de proyecto estructural, aconsejando la postergación de la 

.: :.1Qu,e;erl'el/Artic:ul:J z· del Decreto N° 3183/18 se procedió a desafectar la Solicitud de Gastos N° 

a fs. 78 y 79 del expediente citado en el visto.-

informado por la Dirección General de Obras de Arquitectura e lnfraest·uctura 

de setiembre de 2018, solicita impulsar nuevamente el llamado a licitación, 

•II;.I:•:'··. 

•·• Af~.iJ>i\ito Yrgoy~ri,3~ • 
· oaoo,333s526a [Lahus 

" /'.¿i<'{F\> . ·> . . .... '%1,1 

re•1isaco y modificado el proyecto original de la obra, 

m 's,movilidad e integración dentro del predio.-

ta ría de Desarrollo Urbano indica que oado que 
la misma se contratará en el ejercicio 2018, 

, solicita anular el Artículo 2º en el que se 

tomado la intervención que le corresponde la 

lcadai.,día 
UnP!>CO 

1111meJ<1r. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso ae las facultades que le son conferidas, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

CECRETA 

ARTICULO 12: Derógase el Artículo 2º del Decreto N° 3189/18 mediante el cual se desafecto la 

\é~'OIJCl!Ua de Gastos N° 0-1436 obrante a fs. 78 y 79 del expediente D-4060-771/18, ten'endo en 

fue reimpulsado el proyecto para la concreción de la obra "READECUACION DE 

EXISTENTE - CORRALON MUNICIPAL".-

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notfíquese y por la 

Urbano, continúese con el trámite que corresponda.-

I 

I 
ING. CARLOS R. ORflZ 

Secretario de Desarrollo'Urbano 

7 
C.GRINDETTI 

MUNICIPIO I:>E LANJS 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



DECRETO Nº 3435 

Lanús, 2 O Si.:1 2Ü iU 
VISTO: 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto-Ley 6769/58; el Expediente Ne S-87482-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2630 de fecha 24 de Julio de 2018 se dispuso en su 

Artículo 1: "Autorízase a abonar la suma total de PESOS DCJSCIENTOS 

OCHENTA MIL ($280.000) al Dr. Claudio Mangcne, DNI 22.042.628, en función 

de1 contrato de obra suscripto entre nuestra Municipalidad de Lanús y el citado, 

el -::ual será abonado en SIETE (7) períodos mensuales y consecutivos de 

PESOS CUARENTA MIL ($40.000) cada una correspondiente a los meses 

comprendidos entre junio y diciembre de 2018, ambos inclusive." 

Que por un error material involuntario se consignó come nombre clel 

profosional contratado "Cr. Claudio Mangone", cuandc en realidad el mismo 

deviene ser "Dr. Chris·tian Claudio MAGNONE". 

Que conforme a elb corresponde la rectificación del Articulo 1 del ci:ado 

Dec·eto. 

Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Articulo 1: Rectifíquese el Artículo 1 del Decreto Nº 2630 de fecha 24 de julio de 

2018. el que quedan!1 redactado de la siguiente terma: "ARTICULO '1°: 

''Autorízase a abonar la s¡¡ma total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL 

($28C.000) al Dr. Christian C/audio MAGNONE, DNI 22.042.628, en función del 

contrato de obra suscripto entre nuestra Municipalidad de Lanús y el citad:J, el 



cual será abonado en SIETE (7) períodos mensuales y consecutivos de PESOS 

CUARENTA MIL ($40.000) cada una correspondiente a los meses comprendidos 

entre junio y diciembre de 2018, ambos inclusive." 

Artículo 2: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Gobier:-o Dr. 

Ricardo Busacca. 

Artículo 3: Dese al Registro Oficial de Decretos y en el Boletín oficial, torren 

conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y 

Tesorería a sus efectos y, oportunamente, archívese. 

DR. RICARDO OSCAR BUS 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



,,"'-,., 

DECRETO Nº 

Lanús, 2 O SEP ?018 
VISTO: 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades); la Ley 

Ne 14.656; y el Expediente Nº D-88529-2018. 

CONSIDERANDO: 

Que en los autos caratulados "HERRERA, ARIEL HERNAN • C/ 

MU"llCIPALIDAD DE LANÚS S/ PRETENSIÓN INDEMNIZATORIA - OTROS 

JUICIOS", Expediente Nº 17707, en trámite por ante el Juzgado de Primera 

nstancia en lo ContEmcioso Administrativo Nº 1 del Departamento Judicial de 

,_ornas de Zamora, por resolución de fecha 3 de julio de 2018 la Cámara de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo con asiento en La Plata ha 

·echazado los recurnos de apelación oportunamente interpuestos por esta 

Municipalidad contra los honorarios regulados al letrado de la parte actora y a 

los peritos intervinientes en la causa. 

Que como consecuencia de ello, y a fin de car cumplimiento con la 

sentencia recaída en autos, la Municipalidad ha procedido a aepositar en la 

cuenta de autos la s;uma de S 64.416,00, de conformidad con el detalle .que 

obra a fs. 17. 

Que ante la existencia de un perjuicio al eraric Municipal la Secretaría 

de Economía y Finanzas ha solicitado el inicio de las actuaciones sumariales 

correspondientes a fin de deslindar responsabilidades como así también las 

acciones de repetición de corresponder. 

Que a fojas 19 ha tomado debida intervención la Su::,secretaría de 

Coordinación Legal y Técnica, correspondiendo proyectar acto administrativo a 

fi1 de iniciar las actuaciones sumariales pertinentes. 



Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANUS 

DECRETA: 

Artículo 1: Ordénese ta instrucción de sumario admin strativo a fin de in·✓est'gar 

el hecho denunciado :>or expediente D-88529-2018, determinar las eventuales 

responsabilidades y la consecuente imputación de cargos, así come tan:::iién 

las acciones de repetición que pudieren corresponder. 

Artículo 2: La Subse::retaría de Coordinación Legal y Técnica designará al 

funcionario actuante en calidad de instructor del sumario. 

Artículo 3: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; tome 

conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos y, cumplido, remítanse a 

la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 

~-----·i_ 
DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO INTENDENTE MUNICIPAi. 

) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO N2 
Lanús, 2 1 SEP 2018 

3 43 7 
Que por medio del Decreto N2 1211 de fecha 12/04/2018 se estab1eció el importe a 

abonar en concepto de notificaciones ext•ajudiciales, y 

CONSIDERANDO: 

Que a través del Ministerio de Transp:,rte, se dispuso el aumento del boleto mlnimo de 
tr,msporte automotor, 

Que en razón de ello, corre!,po~de adecuar el monto a aplicar para las mencionadas 
notificaciones extrajudiciales, 

Por ello, el Intendente Municipal, en use de las facultades que le son ::>ropias, 

Ilji;; . DECRETA 
ículcl!iig: Fijase un equ'valente al sesenta por ciento (60%) del boleto mínimo de transporte 
, .. ,. '"'' J.!:i\~Eterminado a partir del mes de Agosto de 2018, en consideración a las 

~.;i~•~fi¡'~í~fi.~,s y el tiempo que demande cada una de ellas; el cual será informado por la 
.~~~~~~S:\~~¡:iara la que prestare funciones, conjuntamente con la debida certificación de 

;,i·~o:<;>s;,¡i~l;i;i~.ios y enviado, al día 15 de cada mes, a la Dirección de Contaduría General para 
iiuip~g'.s~~~r(~;!l~'liquidación mensual.-
{', Artí~ül6:2~:];Í}plicase lo dispuesto en el artí:ulo precedente para todo futJro aumento que 

• /;i¡::i¡Ji! ,::::f:t~~flf:!~:~t:!:::e~~g:~~~mif:a~r;;:si~;;:t~~~~i~l:~;nm~~~~i~:~t~ec~:::~:~~::~~encia la 

. ~rsrel~tl~;¡c~ Economía y Finanzas y Gobierno, la Subsecretaría de Ingresos Públicos y la 
\i: fDiiecéipnict~;Contaduría General; remí:ase fotocopia autenticada del presente al Honorable 

,: .·-:·3,:',·-'"""tsii ·,·;;,• :,, . -'',•"'",·'.''< 
:''>.Jrillurifde~Jentas de la Prov ncio1 de Buenos Aires, Delegación Región 111 de Avellaneda. 
· t¡,q~r))l)ffáo, ~rchívese.-

Av. Hipóílto Vri11nv,,n 
0800~333-5268 llan.us,. 

< ) 

TOR OSVALOO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



VISTO: 

• 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 3438 
Lanús 

2 1 SEP 20-
Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Acmiristración para las Municipalidades de la Provincil:t de 
Buenos Aires, ex::iediente Nº D-87.570/2018 y Decreto Nº 1.887/17; y 

CONSIDERANDO 
Que el Art:culc Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contratacionei; por vak>r de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y 
tres($ 105.683,00) se efectuarán en 'orma directa; de ciento cinco mil seiscientos ocherIta y 
tres, con un centavo ($ 105.683,0'1) y quhientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 
528.45'.J,OO) mediante concurso de precios; de quinientos veintiocho mil cuatrocientos 

-,. cincuenta, con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y mil trescientos 
9I!~enta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última 

, .. ,<H:' • t•' •· ··· •· ~¡rnediante licitación pública; 
i•;;;,:;;, ;: . ~,8,!'/;!;.f'.rtículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 

;[¡';, e;~t~;,~J.txmd.i,eipalid~d~s de la Pro~inci~ de Buenos Aires, estipula que los crédito~ incluidos en 
)"'' ;,i:¡)!:R1;~~p.4\tsI<feor-s1deranse autonzacIones para gastar, pero los gastos no podran efectLJar!:i\t 

~íQiH~iiiP[!'l\/J~m!:Jme se hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación o surhirii.stro 
~'fül'é'.'t:iáceri,rferencia los artículos per.inertes de este Reglamento; '' 

1

' ' 

·. i;y;;, Qü~1pÓF 0i3creto Nº 1.887 /17 de fecha 6 de Julio de 2017, se creó un "Fondo Especial" 
..... pC>f,,JR!/S.Y~.?.tjEipesos un millón ($1.000.000), para ser utilizados en aquellos casos en que el 
· [,, MUrjicipicí'~ebf¾j1tervenir como consecuercia de las situaciones descriptas en la Sección 6, 

, RYQ!Q§J\:q~)oi¡¡ edificios en mal estado, del Código de Planeamiento Urbano y Edificaciór¡ de 
\HáCPróvibqiai'qe ~uenos Aires. ·. · · 
Il:!(,:8YE:í,fi§ü1W necesario convalidar el pago de la factura Nro. B 0001-00000002, a fav9~'qe 

1. 

l¡:t,.fj[W,f,i?H~\9EMOL!CIONES SRL, en con~epto de _"Servi_cio~ Obra de la calle Da~o~t'f,,N~. 
7;29~cµ:¡~s~úntalamIento y DemoH,;ión Parcial, y Ret1ro y L1mpIeza de Obra", corresponclIente 

·, .. alrp~fii'áó dómprendido del 01/05/2018 al 11/06/2018; . ·. .'i \ .. 
, :,);.Q~e la §';lcreta~ía. de Segur¡dad y Mo~i_lidad Sustent~~le, mediante_ expediente Nº · D
~7-P7ot?9J~!;.h~ ::ert1f1cadq la correcta ¡::restacIon de los ServIcIos comprendidos del 01/0q/2018 
al:¡1,~/06'igr1~;(brindados por la firnja mencionada; .. ·; ·.• .· ... 

L ¡:;•;,¡::¡@uf\~Ptr~cción de CqntaclLJda, ~ne.ral en nota del 18 de Septiempre de 2018 cumpf;~.~º 
igi~I,W¡)~f78Hrf8{respoqd:erra af~ct~rse la er?gación -de corresponder _en e~ce~o- con éat~Br? 
l~}Hj~~~8na>F'xog~amatIca 01.15.fl . - Partida 3.4.9 - Fuente de Financ1am1ento 1.1.0 del 
PréllQP,U~~.to.,de Gastos vigente; · 

Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

''"'' ',,,,,' ,,,,~, 

DECRETA , ' 

, ·: :_,--:/·':\\:';iti\1_:_:\<<; ')/::.,/:::> >: '", "' ;: ;"" 
ARTICULO .1°: R~co~g'i$íÍ:l'éÍ!.~~rk!Ri9::'prestado por la firma SUR DEMOLICIONES SR~., -~n 
9opcepto de "Serwi::jo$';Q2ráideI~;ca:!Jfl)amonte Nº 726 Lanús Apuntalamiento y Demolic1on 
ParciaL.y Retiro y ~impiezadeQbra" corr9spondiente al periodo comprendido del 01/05/401~. 

a·l.1··1/06/2018. . ......... ' .....• , .... ,.,.. ·. ' .. 
· __ :{/:,,i, ,-;(¡iiii•f' ::::,·,' 

lcadª.·.~Í~¡; unP.,01Cg , ... 
ameJor~ .. ~ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

¡ ·•· 
.A.RTICULO 2°: Autórízase el pago a favor de la fir11a SUR DEMOLICIO[',.¡ES SRL, por la suma 
total de $ 240.000.- (PESOS DOSCIENTOS 8UARENTA MIL), correspcridiente a la factura 
Nro. B 0001-00000002 . 

.A.RTICULO 3°: Autorízase a la Dirección de Ccntaduría General a imputar -ce corresponder en 
exceso- la suma determinada en el Artículo preceden~e, con cargo a la Categoría Programática 
01.15.41 - Partida 3.4.9- Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigen:e . 

.A.RTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Seña· Secretaric de Ecorior:iia y 
Finanzas, y por el Señor Jefe de Gabinete AJC de la Firma de la Secretaría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decre:os y B:iletín Municipal. tomen conocimiento 
i:¡¡l~~dBJf:8,,FCiones Generales de Con~aduría y Tesorería; remítase '.otocoo a autenticad_a de, 
~Jipi;¡:¡senteyp¡:¡creto al Honorable Tribunal de Cue1tas de la Prov1nca :le Bueros Aires -
i,:imi\~gacié>íl;lll,Avellaneda-. 

:> 

~l_ _____ _ 
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 
A/C de la firma de fa 

l!ii'/!iJc'i'i' '>/.iS:ec¡,,t~rla de Seguridad y Movilidad Sustentable 

Av. Hipólíto Yrigoyen 386.3. B1824AAH. Lands Oeste 
0800~333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

NEST:JR O ALJO GRINDE7TI 
--~'--.. dente "11.nbpal 

J 

lcadadía 
unpoco 
mejor. 



DECRETO Nº 13 43 9 

vlSTC: 2 1 SEP 2o·m 
El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Org¿nica de las Municipalidades" y Expediente Nº D-87101/18; y 

C:)NSiDERA"IDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" A1tículo Nº 108 Inciso 14, 

establece ~LE son atr.buciones y deberes er. general del Departamento Ejecutivo celebrar conrratos, fijando a 
Is partes lajurisdicc:6n provincial; 

Que por Arr:culo Nº 148 de la Ley mencionada en párrafo preceden.e, estipula que cuando las 
Municipalidades carezcan de oficinas récnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, los 
p:oyectos y/o ,a direcdón de las obrai- p(blicas con profesionales, y si por circunstancias muy especiales lo 
exigieran, e· Departa.11ento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los trabajos a que se 
refiere este c:rticu~o; 

Que atento a ello se suscribió el Contrato de Locación de Obra entre el Sr. Intendente de la 
Municipalidad óe Lanús Néstor Osvaloo Grindetti y ANGULO FERNANDEZ KEVIN; 

Que en el presente Contrato de Cbra el Contratista tiene por objeto realizar la tarea de Asistente de 
Asesoramiento al Mw1:cipio de Lanús respecto al estado actual de las distintas industrias predominantes en 
el Municipio, realizado a través de enc1es:as; 

Que p:ic dic:amen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
e>.pide sin tener objeciones según lo solicitado por la Secretaria de Economía y Finanzas; 

Que por nota de la Dirección Gene:al de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato y no 
presenta oo:eción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar a la Jur.sdicción 01 -
SJbjurisd:cción 02 - Categoría ProgramÉtica 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 
Presupuesto de Gastos correspondiente; 

Pcr ello, el lmendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

AKTICCLO : ro.: Reconócese y autor'zase a abonar la suma de $ 13.800 (PESOS TRECE MIL 
OCHOCl8'TOS) a favor de ANGULO FERNANDEZ KEVIN D.NJ Nº 38.%0.671, pe1teneciente a los 
meses de Julio y Agosto/18, y asimismo abónese la suma de $ 27.600 (PESOS VEINTISIETE MIL 
S3ISCIENTOS; por los meses de Si:ptiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre/18, correspondiente al 
Contrato ée Obra suscripto, el cual será ab:inado por el período de SEIS (6) meses por los períodos de Julfo 
a Diciembre,'18, de$ 6.900 por mes, ccnfcr:ne a lo establecido en las cláusulas Cuarta y Quinta del mismo. 

-. A.~TICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -
las sumas mencionadas en el artículo !ro. a favor de ANGULO FERNANDEZ KEVIN - D.1'.I. 38.960.671, 
por el periodo de SEIS (6) ir.eses, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 02 - Categoría 
Prograr:1ática C 1 - F." 1.1.0 - Partida Prest:pues:aria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3rc.: El ?resente Decreto seré. refrendado por el Señor Secretario de Economía y ?inanzas. 

ARTICULO 4ro.; Dése al Regis:ro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecue,:cia ,as Direcciones Genera.es de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada al 
Honorable ,ribunal de Cuentas de la Prov-i:cia de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-

¡--------
' \.// 

------, 

Secretano de Economla \a,zas 



DECRETO Nº 40 

',lSTO: 2 1 SEP 2o·m 
El DeoretJ-Ley 6769/53 "Ley Orgánicis. de las Municipalidades" y Expeéiente Nº D-87096/18; y 

CONSIDERA~DO: 
Que por Decreto-Ley 6769/5~- "::,ey Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº 108 Inciso J 4, 

establece qt:e son atribuciones y debeies en general del Departamento Ejecutivo celebrar comratos, fijando a 
las partes la jurisdicción provincial; 

Que por Articulo N' 148 de la Ley :nencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las 
Municipalidacie,; carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, los 
proyectos y,o .e dir~ción de las obras públicas con profesionales, y si por circunstancias muy especiales lo 
exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá co:1tratar directamente la realización de los tn,bajos a que se 
refiere este a1tic,1b; 

Que atento a ello se suscribió el Ccntrato de Locación de Obra entre el Sr. Intendente de la 
Municipalidaé. de Lanús Néstor Osvaldo G:indetti y BLUMETTI MACARENA NOEMI; 

Q:ie e:; el presente Ccntrato de o,ra el Contratista tiene por objeto realizar la tarea de Asesoramiento 
ai Municipio de Lamis, respecto al es:aoo acti:al de las distintas Industrias preé.ominantes en el municipio, 
realizado a través de encuestas; 

-. Que por dic:amen de la Subi:ecre:aría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
expide sin tener obje:iones segun !o solicitado por la Secretaría de Economía y Finanzas; 

Que por rnta de la Dirección General ée Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato y no 
presenta objeción a,5una. Asi:r.ismo la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 -
Subjurisdicción 02 - Categor!a Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1. 1.0 del 
P<-esupuesto de Gastos corresponj:ente; 

Por elb, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO : ro.: Reconócese y autorizase a abonar la suma de $ 13.800 (PESOS TRECE MIL 
OCHOCIENT:,s; a favor de BUJMETTI MACARENA NOEMI D.N.J Nº 38.100.837, pertenecientes a los 
meses de :ulio y Agosto/18, y asimismc abónese la suma de $ 27.600 ( PESOS VEIJ\TISIETE MIL 
SEISCIENTOS) por los meses de Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre, correspondiente al 
C~ntrato 0:Jra suscripto, el cua'. será abonado por el período de SEIS (6) meses por los períodos de Julic, a 
Diciembre/] 8, de$ 6.900 por mes, conforme a le establecido en la cláusula Cuarta y Quinta del mismo. 

ARTICULC 2dc,.: AJtorízase a la Direccién de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -
h, suma mencionada en el artículo !ro. a favor ce BLUMETTI MACARENA NOEMI - D.N.l. 38.100.837, 
p~r el pe1iodo de SEIS (6) meses, :m cargo a la Jurisdicción O I - Subjurisdicción 1)2 - Categol'ia 
P~ogramática O 1 - F.F 1.1.0 - Panida P~esupuestaria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULC 3ro.: El presente De~'.eto será refrendado por el Sefior Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTICULC 410.: Dése al Registre Ofdal de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen (l!1 

:cnsecuenci,1. .as Direcciones C'enerales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada al 
Honorable Trbunal ce Cuentas de la Provincia :le Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

l 

/ 

LIC. D<\~AN SCHIAV 
Secretario de Eca,omla y Rn,zas 

-/ 



LANÚS 
Mt.;N,CIPIO 

irento Ejecutivo, 

VISTO, 

LANUS, 2 1 SEP 2018 
3442 

Nº---------~ 

El Jecreto Ley 6769 Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades y competencias de este Departa· 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 108clnciso 9) del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades establece como 
cor10 <:ompetencias, atribuciones y deberes oel Departamenb Ejecutivo la de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer 
la cesantía de los er,pieados del Departamemo Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal. 

Que la agente Andrea Mónica I!MENEZ, Legajo Nº 15470/5, ha presentado nota de renuncia, a partir del día 
1 ° de septiembre de ,018; y 

Pe- ello y en use a las atrbuclones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

Acéptase la renuncia a partir de día 1 ° de septiembre del 2018, presentada por la agente Aoorea Mónica 
,}IMENEZ, Legajo Nº 15470/5,, D.NJ. Nº 10.918.929, quién ocupaba un cargo categoría 24, con funciones 
l'de Auxiliar para e, Relevaml,mto Técnico en Campo, Personal Técnico Especializado, de la Jurisdicción 
'!l1L1.0LOL0OO; llnidac Intendente, ::ategoría Programática 17, Agrupamlerto 4, Oficina 204, Juzgado 

'"'p 2. Tribunal Municipal de f'altas; registrando una antigüedad de veinticinco :25) años y dieciocho (18) 
s en ésta Ad11lnlstracón Municipal, oe conformidad con lo establecido en el artículo 108º inciso 9) del 
creto Ley 6769/58.· 

Subdirección General ::le Análisis y Ccntralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente mencionada 
e! artículo pcecedente la cantidad de ocho (08) días corridos correspondle,tes al resto ce la licencia 

ual año 2017 y veintitrés (:!3) días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual 
o 2018.· 

presente será refrendado ¡KJr el Señcr Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSA::CA y por el 
cretario de Economía y Finanzas, Licer.ciado Damián SCHIAVONE.· 

1uníquese a qlien ccrresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, to· 
, razón las Secretarías Involucradas r por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun· 

nal. Dése conodmienb a la Secretaría de Economía y Finanzas, Subsecreta,& de Innm,aci' y Tecnolo· 
: Subsecretaría de Recurso:; HJmanos; y archívese.-

l.cadadía 
unpaco 

llmeJ01r. 



VISTC: 

LANÚS 
MUNICP10 

DECRETO Nº 8443 
Lanús, 2 1 SEP 2018 

El Decrete-Ley 6.769/58 ''Ley Orgárica de las Municipalidades", El Decreto Provincial Nº 2.980/00 -
Regla11entario ele la Ley Orgánica De Las Municipalidades, Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Admristración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y Resolución AG 7,2017 del Honorable 
Trib~ral de Cue1tas; y 

CONSlDERANCC) 
Que por Articu o Nº 192 del Decrete-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", estipula que el 

Tesorero no terdrá en Caja más sum;i que la necesaria para gastos menores, la cua, será fijada por el 
Departamerto Eje::utivo previa aprobación dei Tribunal de Cuentas. 

Que por e: Articulo Nº 87 del De:reto Provincial N' 2.980/00 - Reglamertario de la Ley Orgánica de las 
Mu1icipalidades estipula que la constituc ón, amp iación, disminución y anulación de los anticipos de fondos para 
la atención de ;¡aslos menores en el s,stena de "Caja Chica" deberá instrumentarse mediante Decreto del 
Departamento Ejecutivo, previa aproba::ión del Honorable Tribunal de Cuentas. En di010 Decreto deberá 
especificarse el 1,onlo constituido, el valc,r máximo de cada pago individual a realizar, los conceptos a atender, la 
penod,cidad de la 0e1dición de cuentas, y el funcionario responsable que podrá disponer gastos y pagos con cargo 

._,;a ia; "c;¡¡jachica"; 
,'.fü;t:( ;,; .. OU!= por el Articulo 30 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

" ' :Mu1,j(;ipali,d~desde a Provincia de BuenDs Aires, estipula que la suma que en cada caso se establezca para la 
'<< . <;1.te1qión de gaS1ps c,enores -"Caja Chica"- impoia la entrega anticipada de una suma de dinero con cargo de 

·· rendición de b:ienta. La orden de pago que al efecto se libre, se imputará preventivamenle a una partida del 
, . presupues,to de,gclS!os (la más acorde cc,n los gastos que se prevea realizar) cancelándose al cierre del E>jercicio 

,,,J:f?~ •. la;dey?l-fi?QI9e ,os fondos anticipados o la imputación definitiva de los comprobantes de inversión a la partida 
· .. <o paitkJasqüeéóifespondan . 

. , ··' _Periédicanente, a medida que las necesidades lo requieran, se rendirá cuenta de los importes invertidos 
... J;OÍ~it¡¡;n¡Jo ~J.¡etr:)r',¡l~ro de los fondos, para io cua se librará Orden de Pago con la imputación que corresponda, 
· feníerido e,q éU',¡lQla el concepto del gasto efectuaco. 

Que por e Aiículo 37 del Reglame-ito mencionado en párrafo precedente, todo empleado o func:ionario 
que tE;1ga_¡¡ sp. cargo ::areas vinculadas :on el manejo y la custodia de fondos está obligado a constituir fianza 
pi:Ífsor,al ,o real ,por un monto que guarde proporción con el de los valores que habitualme1te deba manejar o 

. custociar. 
; r ¡.ÉLJIJ]pof!!'l;de la fianza deberá de:erminarse en función de dichos valores y del perloao durante el cual el 

'lie[l)pJ~a99!0,fy~c)pnario los tenga legalmente en su poder. Con respecto a los fondos asignados para "Caja Chica" 
la flanza.debe/á;c;üt:·r el total de los mismos. 

'Que por Resolución AG 7/2017 del Honorable Tribunal de Cuentas establece que como consecuencia de 
lbs cambios en l~s variables económicas producidos, corresponde modificar el im;:,orte resultante a partir del cual 
losDe:,artarr'enlos E_ecutivos de los municipios.'de~erán requerir la aprobación p~evia del Honorable Tribunal de 
Cuertas para la .creación o ampliación de los, montp!l de las Cajas Chicas que lo excedan, o solo su comunicación 
a láDel~gación Zonal correspondientes, cuando f:,ieran inferiores al nuevo limite, en los términos de los artlculos 
Segun:loy:-Pércerp de la Circular f\º 393,; ·., ,.,.·•··• 

.. ·. ·.·.• Que ifi,,ecreta·fa de Desarrollo Hu11áQo,·solicita mediante nota de fecha 17 de Septiembre de 2018, la 
creacíópqe ia:::;aja Chica .. denomirsada "ETAF',A,:1RÉGIONAL de los JUEGOS BONAERENSES" por la suma total 
de$ 84,240 (P::1:,OS OCHENTA Y CUATRO'v11L DOSCIENTOS CUARENTA), para el Ejercicio 2018; 

·. Que el. gasto c:ue se produce por dicho régimen debe ser utilizado para realizar en cada Etapa de los 
Tof'leos Juven les y Abuelos.Bonaerense¡;; 

QLJe ejMinister o de Desar·ollo Social transfirió la suma de$ 131.740- (Torneos Juveniles Bonaerenses 
por$125.'540.-Torneos Abuelos Bonaerenses$ 2.700.-y Cultura 3.500.-); 

Por toco ello, el lnté~~~~t~/~~fai<:ipal:en uso de las atribuciones que le son propias: 
\"¡,C'" 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO 1ro.: Créase y autorizase el funcionamiento de la Caja Chica denominada 'SA?A REGIO'JAL de los 

JUEGOS BONAERENSES", por la suma de $ 84.240.- (PESOS OCI--ENTA Y CJA-RO MIL JCSCIENTOS 
CUARENTA) (Torneos Juveniles Bonaerenses por$ 81.540.-y Torneos Abuelos B:maerenses por$ 2..700.-), con 
cargo a la Categorla P·ogramática 1.1.1.01 .13.000-Categorla Programática 36- Fueme de =inanc1arrientos '.3.2 
y Partidas 5.1.6.01 y 5.6.1.02 del Presupuesto de Gastos vigente, cuyo responsaole será el Subse::reta-io de 
Desarrollo Deportivo, Sr. RICARDO ENRIQUE RODRIGUEZ - D.N.I. N° 31.28222C - c.egajo ji¡º 23595i4. El 
monto máximo asignado porfactura a la Caja Chica mencionada, se establece en a suma de$ 1 O OCO.- (P::SOS 

DIEZ MIL). 

ARTICULO 2do.: Au::irlzase a la Dirección de Contaduría General a imputar y I orar la Orden de Pago 
correspondiente a la Caja Chica detallada precedentemente. 

ARTICULO 3ro.: Los comprobantes comerciales que son entregac:os para rendir ~astes, deben reunir todos Ir• 
requisitos que las normas tributarias vigentes exigen. 

ARTICULO 4to.: El responsable del manejo de la Caja Chica autorizado por el presente Jecreto sclamente oodrá 
efectuar gastos por co-ceptos y los montos máximos autorizados, no desdoblando gastos ::o- estar In::u ·sos dentro 
.de esos montos. Solamente efectuará erogaciones que por las características denoter la necesidad impericsa de 
concretar de inmedlatc, caso contrario deberán tramitarse por Solicitudes de Pedidos arte la Direcciór General de 
Compras. 
. . 

t\RTICULO 5to.:Todo excepción a lo dispuesto en el articulo 4to. será autorizada exc'usivamente por el Secretario 
aé Economla y'Finanzas. 

ARTICULO 6to.: Por la Dirección General de Presupuesto efecUese la comunicacioo pertinente a Prc-v ncia 
Seguros S. A 

ARTICULO 7mo.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios c:e Economía y Firanzas, y de 
Desarrollo Humano. 

ARTICULO Bvo:: .Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúen en consecuencia 1as Direcciones 
Generales de C.ontadurla y Tesorerla; remitiéndose fotocopia autenticaca del presente Jecreto a la JefatL.ra de 
Gabinete y al HonorabIe Trib Cuentas de la Pcia. de Bs.As. -Delegación Reg ,ón II Avellaneda-. 

t 

LIC DAMIAN SCHIAV E / 
. s·ecretario de Econon_}fa y Ff ª. nfas 

1/ I 

/\ // 
! \. 

LK:. DAMIAN ARIEL SALA 
Secretari9ke--oesarrollo Humano 
...,, __ ,.,,-/'/ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gQb.ar 

) 

NE SVALDO GR!NDETTI 
Intendente MJncipal 

llcadadía 
lunpoco 

mejor. 



VISTO; 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Decreto-Ley 5769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

3444 
2 1 SE? 20·1B . 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 
otras contrataciones por valor de hasta dento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en fo•ma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) 
y quinientos veinjocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y mil trescientos c:uarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 

~ excediendo esta ú tima cantidad,. mediante licitación pública; 
•• . Que el ArtícJlo N° 156 Inciso 2º eistipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º sobre 

¡l(qifo~I,qr,e~ y c::mcursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 
:_!:-'.+lt>-i,i(-:''i'.'r>' l -''''.,: ·>- ::,\:,>,;-i;r[é:~:~Siº•~~. 9fic1aJeS nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

,~A~i.c,íP;•ílcion,.irpayo•itaria; 
.. :::::¡11faiJJ;Qu!J:íl1?lÍcretaria de Espacio Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-282, referente al 

:-:··\>(;r :.:":·:e-'':;·,,:.Hnt>i:;:<:;,1/f>'1x)J>111'¡;:c 

ftfLgY!FE~,g~¡:;9.~s (2) BATEAS SEMI REMOLQJE", por el término de 1.264 horas, para realizar las tareas 
;\, •• c:l!!)liT\j:¡ie#~;J~v~htamiento de escombros y poda de micro basurales dentro del Partido, por el término 

>-;;,_,.; :<·•]''1,y\ ,,•L,.,\";,if• , :'_<_','' ><:>. :-S 

\/péi&;h"oras)li~riasde Lunes a Sábados¡ 
. h.' [Que la D}~cición General de Compras en informe de fecha 19 de Septiembre de 2018, solicita se 
/eafice Ac;oAdministrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice ,3 emitir 
p(.d.~n de COIT)Pfª correspondiente a la SolicitJd de Pedido N° 3-207-282 a la firma SERVICIOS URBANOS 

.ii1.ÁN)js· S:f,P.E.M,, por resultar la oferta técnica y económicamente convenientes a los intereses 
rriu'rtidpales, ,además de ajustarse la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas 

•~11.~Í,t,.Í"):íc\,li~N~156 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
,,>,·:,,.,,,,";,' ",'\•,'\• ',,,J·•\'\ ' 

'. ' '> ·_::_:_: 

~ór .. eUo,él Intendente Muricipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

:R~fGUtO lrcÍ;; P.utorízase la'contratación .enferma directa a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS 
1¡:.t\.P,:::1:M. ,(;lJITt\º 30,7111523~cq,<coq .dorpidlio en la calle Formosa Nº 846 de la Localidad d,e Lanús 

.:,,:> .i.o•~~t~ir{pf0\/inda19e Buenos Aire$, refeirent~ al "ALQUILER DE DOS (2) BATEAS SEMI REMOLQUE"' por el 
. · .... • iérrnÍ~~de}.i~4 horas, para re;;lizarlas tareas de limpieza, levantamiento de escombros y poda de micro 

, ,, bas.LJral~s .dentrq cel Partido, .por el término de 8 horas diarias de Lunes a Sábados, solicitadc1 por la 
Seénefaría dÉ!Es:Jacio Público, ccnforrrie la Solicitud de Pedido Nº 3-207-282, por la suma de $1.21.3.440.
(PESOS .l.)N MILLON DOSGIEN-OS TRECE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA), de conformidad a lo 
estab1ecid6 N" 156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

· Av.Jlipó[ifo Vri<inv,,n /41~1.-i.\'i:\i A5 
0800-333-5268 

lcad~.ld. ía 
URQOCO 

llmeJior. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso

la suma determinada en el artículo precedente; cor cargo a la Jurisdicción 01.:4 - Cat. Prog 22 - Partida 

3.2.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplic:a la adjudicación dispuesta en 

la Solicitud de Pedido N° 3-207-282 en el que se corsignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarics de i:conom·a y Finanzas, 

y de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boleth Municipal, tomen co,ocimiento y actt:en en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaria de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -
Delegación Región III Avell eda-. 

• :,' , \'LIC. OAM SCHIAV NE 

S~creJio de Econo,ml~ Fin\/¡zas 

. w ~. /\. \ ~ 
R~LA DO DARIO IEZZI ¡ 

· SE!creta-'i de Espacio Públiéo 

' 1 . , I 

\J 

Av, Hipólito Yrigoyen 38~3 . B1,824AAlf. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus); .www;lanús,golÍ.ar ·· . 
," ' ' '' '' ·,--,:· ., "•', 

) 

NEST R OSVALJO GRIN::JETTI 
Intendente MJnicipal 

llcadadía 
llunpoco 
• mejor. 



~-

VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIC 

DECRETO Nº 

Decreto-Ley 5769/58 -Ley Orgánk:a de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

2 1 SEP 2018 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 
otras c:mtratacic-nes por valor de has·:a ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683;00) se 
efectuarán en fo·ma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 105.683,01) 
y quinientos veintí:Jcho mil cuatrocien:os cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocho mil cuatrocientc:s cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ocher.ta y mil trescientos c1.arenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta última cantidad, medim1te licitación pública; 

Que el Artí:ulc, N° 156 Inciso 2º e!.cipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 º sobre 
!.ifit~c\gnes y cc-ncursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 
f:~Piti¡t:icipne,s ofi:ial1~s nacionales, prov nciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 
páf:tj

0

ci¡pclci9n.·1nayoritaria; 

O.ue la S~_cretaria de Espa:io Público confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-207-281, referE!nte al 
"ALQLJLERDE DOS (2) PALAS CARGADC:RAS", por el término de 1.940 horas, que serán utilizadas por 10 

!'.h,q~il~jcfí~rias de Lunes a Sábados, en tareas de levantamiento de escombros en Lanús Oeste; 
... ' "<Que.la;¡p

1
irección General de Compras en nforme de fecha 19 de Septiembre de 2018, solicita se 

r~alic~ActÓ.l,l.dmÍnistrativo correspondi1mte en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir 
(),rdfc!n;d7iGpn,pra correspcndiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-281 a la firma SERVICIOS URBANOS 
~.l,I.JÍJI.JS $.A.P.E.M., por resultar la oforta técnica y económicamente convenientes a los intereses 
municipales, ademés de ajustarse la memcionada contratación dentro de las excepciones contempladas 
en 71 Ar:ícul_o N" 156 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

'p,cn'ello ~ll~tendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTIZULO. lro.: Auwrízase la contratación en forma directa a la firma SERVICIOS URBANOS LII.NUS 
S.A,.f.1:.M. ~(lJIT N2 30-71115230-6, con domi:ilio en la calle Formosa Nº 846 de la Localidad de Lanús 
O.~ste;grovincia ce Buenos Aires, refererte al/'ALQUILER DE DOS (2) PALAS CARGADORAS", por el término 

· 9e 1;9\,1-Qhe>ras, qJe serán utilizada~ por ~O horas diarias de Lunes a Sábados, en tareas de levantamiento 
de escombros en.Limús Oeste, so'icitad,:i por la Secretaría de Espacio Público, conforme la Solicitud de 

,,>_··:h'<"•-_:---• ... ·-'. · .••.--. · . ,. · .1>, . " 

PÍ!cjipqf".~i3-2q7i281, por la suma de$ 2:696.600.- (PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MllSEISCIENT()SI, de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 151 y Artículo N° 156 Inciso 2 del 

: 07dr~to;~E!Y 6!E9/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Aut::irízase.a,la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en ex,ceso
<· .<:·:,,··'\'.<\ _'!!:'{)>".<: ;,_-¡ ',', '-' 

la suma determinaóa en elá'r,.tículo[phecfé<l.ente; con cargo a la Jurisdicción 01.14- Cat. Prog. 22 - Partida 
,. . CC"/;:j;'<_:if'.;;:;,:'~Vit:,li:{i\t I>;P/JJ!'/!)1 !,;_,_:nnur, , • , , • , • 

3.2.2 - F.F. 1.1.0 cel P¡r¡7s.~:~~~Ttg,i,1t~~,T~~~;Í;~,!~~nte, _dand?se p?r cumplida la ad¡ud1cac1on dispuesta en 
la Solicit~d de Pedia:>~t3t~Q'7":t~;]~.9;(~)(qL1f~~cons1gnara el numero del presente Decreto. 

lcadadía 
unpooo 

lllllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendad::, por les Señores Secretar:os de Econorría 'y Firanzas, 

y de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conoci11iento y actJen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocop.a autenticada del 

presente a la Secretaria de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas oe la P·ovincia de Bs.. As. -
Delegación Región 111 Avellaneda-. 

Av, HipóUto Yrigoyen 3.8o3 . El,1824AAH. Lanús Oeste 
os.o0-333-5268 (lanus), .www.lanus.go'b.ar l cadadía 

unpoco 
Wmejor. 



\/IST'.): 

LANÚS 
MUNICIPIO 

)ECRETO 

Cecreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánic:a de las Municipalidades; y 

'.:ONSIDERANDO: 

446 
2 1 SEP 2018 

Que el Arfculo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquis'ciones y 
otras contrataciones por valor de hasta dento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00} se 

efec:uarán en forM2 directa; de ciento dnco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01} 

'{ quin entos veintiocho mil cuatro:iertos cincuenta ($ 528.450,00} mediante concurso de precios; de 

quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01} '{ hasta un millón 

quinientos ochel"lta y mil trescientos c•,1arenta ($ 1.585.340,00} mediante licitación pública o p·ivada, y 
excediendo esta úitima cantidad, r,edlante licitación pública; 

C.ue el Articulo N° 156 Inciso 2º e:;tipula oue con excepción a lo prescr•pto en el artículo 151" sobre 

U~J~'l~.i51nes y conc~rsos, se adnitiriin compras y contrataciones directas, cuan:lo se compre a 
J:ép~rrtkiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

1tf/iVi)\p'J;;{\:+{f',\/', • 
. pa,.r;t.1~11lilp.c>n mayor :ana; 

·· ·. ' ,tg.~e la Sec~eraria de Espacio Púb,ico confeccionó la Solicitud de Pedioo N° 3-207-283, refemnte al 

< t,¼.~~I;Jf~E.~Df,JRsS (3) PALAS RETROEXCAVADORAS", por el termino de 2.136 horas, que serán utillizadas 

·· ', ~g~1.~Jhl/S.~~cli.~ii.~~ de Lunes a Sábaoos, pa·a el mantenimiento y erradicación de basurales de Lanús Este; 

· .. <i:i):jj1~;i71~ J?i~éc:cién General de Compras en informe de fecha 19 de Septiembre de 2018, solicita se 
reaiige/~cto Adiriinistrativo correspondie!nte en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir 
'<>\'/\L <'.}'.:.---'>:\· .".- ·",': .. >, . 
Orden de Compra correspondiente a la Sofcitud de Pedido N° 3-207-283 a la firma SERVICIOS URBANOS 

I.AN\JS S.A.f'.E.M;, por resultar la oforta técnica y económicamente convenientes a los intereses 

JTIÜij¡ci¡::ales, ~denrás de ajustarse la mencionada contratación dentro de las excepciones conte'llpladas 

, effi\.A.rtíc ... ul.o.·. N° 156 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
",0,,,•,,,,,,,:+ ' 

¡,,¡?fi¡,or ejlgelJntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

",.~ffisüú? lrl/:: éutorízase la f9m~.ta~ión er forma directa a la firma SERVICIOS URBANOS l.ANUS 
· s .. A1:~.~ M> C:U,ITN9 30-71115230-6, cc,n domicilio en la calle Formosa Nº 846 de la Localidad ce Lanús 

Qi~#/Pro;vio<¡i~,9.e .81.Jenos Aires, r!=fernnte al/ALQUILER DE TRES (3) PALAS RETROEXCAVADORAS", por 

~t;\~11'1i~,º> ~i{13E horas, que serán utilizadas por 8 horas diarias de Lunes a Sábados, para el 

rnariteniiniento y erradicación de basurales de Lanús Este, solicitado por la Secretaría de Espacio Público, 

ct>nforr\le la SOiicitud de Pedido N9 3-207-283, por la suma de $ 2.990.400.- (PESOS DOS MILLONES 

tJqVEdENTOS NO\IEI\JTA MIL CUATROCIENTOS), de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 151 y 

Á~típ1Jl9 N\1S6 ln,cisc 2 del DecretosLey 6769/58 -Ley Orgánica de las Munic'1palidades. 

ART.CULO 2do.: Autprcíz<\S~ª l~,gi.rec5ión ~e Contaduría General a imputar -de corresponder en e:<ceso
la suma determinada,e~.eú}ifi~Jí6!JfééecÍer:ite; con cargo a la Jurisdicción 01.14- Cat. Prog. 22 - Partida 

'\, · / > · ,/ :'iJi-,_,<\úU·í)F'{':"·/·:-,; l\,, 3-:',>i,)''f'+i)), , 

3.2.2- F.F. 1.1.0 del ::>re~ffp1.1~~!9.Ccl~)j~clf~Of:Vi.rnte, dándose por cumplida la adjudicacion dispuesta en 

la Solic;tud de Pedido Nº 3~20'7~~83;éhehi:íµ~•se,consignará el número del presente Decreto. 
,,J., 

-::/\'"' 

Av.<l-ip6Lito Yrigoyen J8~3. Fl1l~~~Mf;!f~,;p,itf ~~t$.V:¡¡ 
0800-333-5268 (lanus). 11Nffl,l¡il)IJ.~i9º~~fí'/, .t .,\i.z';T,¡.\;0 

. ·--~.•;;, r:,_,-::::,,:·_•_·,:_--_· ·'.'t_.· ;;;- ·,·_ · .. ·_ · ;_~'.::;: ~';:::'.:·~:: 

lcadadía 
unpoi:o 

llmeJor~ 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado po· los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, 

y de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen c:inocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaria de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de ia P·ovincia ae Bs.As .• 

Delegación Región 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIAVO 

"1:" ]&~"" 
Secretario , e Es acto Públi o 

AV, l:lipóllto Yrigoyen ;l863. B1824AAH •. Lanós Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob,ar 

) 
'A.DO GPJNDETTI 

l!cadadía 
llunpoco 

mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERAN DO: 

4? 
· .:l~1 $E P :2018 

Que e Artíc:.ilo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 
otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.fi83,01) 
y quir,entos veimiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos veintiocro mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochen:a y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 
exced:ando es,a última cantidad, mediante licitación pública; 
... . Que el ArtícJlc Nº 156 Inciso 2º estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° sobre 

' IJs!ta~¡gpes y coricursos, se admitirén compras y contrataciones directas, cuando se compre a 
répá~jc;jgnes ofic:ales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 
partiFipación mayoritaria; :i : :ú::i.ye Ja Se~retaria de Espacio Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-279, referente al 

.. , y'.)tE~.~!FER,pE>[)()S (2) CAMIONES CON ALMEJA", por el término de 1.620 horas, para ser utilizados en la 
il :,~;~~füi~jó11 el.e, ramas de gran volumen dentro del Partido, por el término de 10 horas diarias de Lunes a 

· saoadOs; . . / .• .. 
,"Y'\ '' ',', '' ',' ',', O (1 

, , ' 0.úe la [)irección General de Compras en informe de fecha 19 de Septiembre de 2018, solicita se 
k~~n'céecto,Adn'lir:iistrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice el emitir 
O,réé/,<{!e,Comp~acorrespondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207•279 a a firma SERVICIOS URBANOS 

, J~~ys S.A:P.E,M,, por resultar la oferta técnica y económicamente convenientes a los intereses 
rn~~i(:ipales, acfgm. ás de ajustarse la mencionada contratación dentro de las excepciones contem p.ladas 
·:¡J,f·i.,"'•,i:-' ·:;:i:>·c. F ·:·. >:'<,,·"''"i-i· 
én' el/~ículo•W'15fi Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
/1\:, c'>\i.·.,J.\.' · ,,,,·. · ,· · -':'"•' 't "<'':" 

Por ello epntendente Municipal en uso de las atribuciones que les~ propias: 

DECRETA: 

,:¡./ Á~TICULO lr?,:f-utorízase la co~tra~;idón en,forma directa a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS 
i s:1,~:E,M, ~}UITNQ 30-71115230:6, c1m domicilio en la calle Formosa Nº 846 de la Localidad de Lanús 

Oésté; l'r~vinc:ia d~ Buenos Aires,,ref~·e1te al''ALQUILER DE DOS (2) CAMIONES CON ALMEJA", por el 
''<>·">:'•'-:\,,/\,,: •'y•,,·,:.\<':'\ •"•'.\ ',: ' ' 

· fé,ói1Ifao¡de. l..p2QJioras, para ser utiUzados en la recolección de ramas de gran volumen dentro del Partido, 
· Pb(e,I -:érmin,o de 10 horas diarias de '..unes a Sábados, solicitado por la Secretaría de Espacio Püblico, 

::ooforrne la• S<>licitud de. Pedido N2' 3-207-279, por la suma de $ 1.296.000.- (PESOS UN I\IIILLON 
LlÓSÓ!:NTO~ NOVENTA Y SEIS MIL), de confor-nidad a lo establecido en el Artículo N° 151 y Artículo Nº 
1561~ciso 2 del Decreto,Ley6769/;58aLev Orgánica de las Municipalidades. 

<-"'. • .... ,. • . :> :··:. ·:· ''.':P·'t-í::,';;:'.:l:t';f P.t:·,:: .:> • 

; .. ? _:: :·•:.::: ... ::.-:· :;:.:_:úL.\::>:tr:::)i\ 1: ·:·-::. ·· ''. 
ARTICULO 2do.:Aut:o~ízas~~¡'j~i¡;~¡JJti:kinélJ'contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-
a suma determinada>g~feJ\~~/[áj'.~f,~•~i'.~~.ª~ñf~;,fºn cargo a la Jurisdicciór 01.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 
3.2.2 - F.F. 1.1.0 oeJ Pre$Upti.~Jt&~ii:~a~fosvi~~flte, dándose por cumplida la adjudicación dispue,sta en 
a.Solicitud de Pedido N° 3f207;-279,;tiiiil,que se ~onsignará el número del presente Decreto . 

. Av, Hipé lito Yrigcyan aa~a.~1 s2~~'.,:~~Íl(Ís oest~ ., 1 cuªn~.d ... 0ía 
osoo~333-526B (lam,sl,www!tiíriu~!~¡¡¡¡¡~'f;¡{L'fif'ii~;;i,' 111 me'í~ 

>./ . .,:c;.¡;.(f ;!;;, '.~'\;;n;'if f:~}!ii)l ;-' '::' .... Jc:"i<,)n,t>: 



LANÚS 
MUNICIPIC 

ARTICULO 3ro.:,EI presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Econom·a y Fin31zas, 
y de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése ai Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 
presente a la Secretaria de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pr:ivincia de Bs.As. -
Delegación Región III Avellaneda-. 

/,,-

V 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH • Lan ús. Oeste 
0800-333-5268 llanus] . . www.lanus.gob.ar 

---) 

SVALDO GRINOETTI 
lntende1te Mun cipal 

lcadadía 
llunpoco 
• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 
3448 

----

Lanús, 2 4 SEP 2018 

El Decreto Ley Nº 6769/58 y el Expediente D-4060-817 /18; y, 

CONSIDER.t\NDO: 

Que el Artícub 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecuc.ión de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por el expediente citado en el. visto se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
licitar la Obra: "PUESTA EN VALOR 2º PISO EDIFICIO LATERAL DEL PALACIO 
11UNICIPK--- ETAPA 1 - LANÚS OESTE" sito en Avda. Hipólito Yrigoyen 3869, 

. Lanús Oeste.-

o :::nes del dictado del presente Acto, ha tornado la intervención que le 
e la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica.-

:::, de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

:<<'..,,_,,::;:;,,<;' :¡;rI :/,-,,_;\:\1i 
1 ARIDICN , • 3°: Por la Dirección General de Compras invitase a participar de la 

llicitación 
1
dispuesta a to ' ' 's empresa especializadas en la ejecución de los trabajos 

't'fí~i~~~~~/~~~ie1Arl:í§úl 1 
''1!~;Lcó'hstancia del cumplimiento de este requisito.-

-"\J¡¡{'.;'>Y'\>l"-"f:0h>Wi\r;;/ ., ,, .. 

. ARTICULO/' currir a la licitación podrán adquirir y/o consultar 
echa fijada para la Apertura de las Propuestas en 

'; uisición del Pliego será sin costo. Además el 
n la página web del Municipio de Lanús. 
á el día 18 de Octubre de 2018 a las 10:00 

Piso Lanús Oeste.-

lcada1día 
unpoco ___ , __ 



LANÚS 
MUNICIP1O 

ARTICULO 5°: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Direcciór. General de 
Compras -Avda Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lanús Oeste, e:r. sobres cerrados, 
los que serán abiertos el día y hora señalados para su Apertura en el Art:culo 1 ° y en 
presencia de los mteresados en concurrir al acto.-

ARTICULO 6°: ~orla Secretaría de Comunicación Social dispónganse las publicaciones 
reglamentarias establecidas en el Artículo 142° del Decreto-Ley Nº 6769/58 - Ley 
Orgánica de las Municipalidades.-

ARTICULO 7°: ::)ése al Registro Oficial de Decretos y Bole:ín Mu:r.icipal; cumplid::>, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generfies de Compras y 

Contaduría C-eneral, las Secretarías de Desarrollo Urbano y de Comuricación Social 
orura!Jue se agreguen copias de los ejemplares de las publicaciones dispuestas al 

que nos ocupa, girando a la Dirección General de Compras antes de la feóa 
para su apertura. Remítase fotocopia autenticada del preseme Decreto al 

.xH[oniqrabfoTribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegaciór. Región :n 

----NESTOB,-,✓GRINDETT: 
ffiTENDENTE 

MUNICIPIC DE LANÚS 

/ 

lcadadía 
unpoco 

• melor. 



LANÚS 
MUNICIPiC 

VISTO: 

DECRETONº 

LANUS, 

2 4 SEP 2010-
La Sol101tud ce Pedido Nº3-701-'22/2018 por el cual se llamó a la Licitación Privada Nº 11:3 

referente a a adquisición de "TROFEOS Y COPAS PARA SER UTILIZADOS EN EL TORNEO 'POR . 
LA LIGA DE FUTBOL"' solicitado por ~l Secretaria de Desarrollo Humano. 

CONSIDERANDO: 
Que habiéndose cumplimentado as disposiciones establecidas en los Artículos N° 151 y 153 

de a Ley Orgá~ica de las Municipalidades: 
Que en vir:ud de la Licitación Privada N° 113 - 1 º Llamado llevada a cabo el día 19 de · 

Septiembre de 2018 a las 12:00 hs. Referente a la adquisición de: "TROFEOS Y COPAS PARA SER 
UTILIZADCS Efli EL TORNEO 'POR. LA. LIGA DE FUTBOL"' se desprende que no se presentaron 
oferentes 

Que ante ta: circunstancia res•Jlta procedente realizar un segundo llamado. 
Por elle el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Licitación P•ivada Nº 120 -2do llamado- para el día 01 de Octubre de 20Hl 
a las 13:00 hs. Re:'erente a la adquisición de "TROFEOS Y COPAS PARA. SEH 
UTILIZADOS EN EL TORNEO 'POR LA LIGA DE FUTBOL"' solicitado por J¡¡ 
Secretaria de Desar·olo Humano según características determinadas en la Solicltucl 
de ::>edido por un rionto de $ 552.850,00 (Pesos Quinientos cincuenta y dos mil 
ochocientos cincuen-:a) 

ARTICULO 2": Pcr ,a Dirección Gerera de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir. 
a la '...icitación dispuesta, dejándose cOnstancia de haber cumplido con ese requisito. ' 

ARTICULO 3°: Las propuestas debirán ser presentadas en la Dirección General de Compras del · 
Edifi~io Municipal Av. Hipólito Yrigoyen N° 3.863 - 3º Piso - Lanús Oeste, bajo sobre! 
ce·rado que serán abiertos en el día y hora indicados en el Articulo Nº 2 del presente, 
Decreto. 

ARTICULO 4": El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a1. 
la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 36- Partida 3.9.1 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

.. 
AR-ICULO 5º: Dése al Registro Oficia de Decretos y Boletln Municipal. tomen conocimiento y 

actt'.en en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadurla; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ·· 
Delegación 111 Avella1eda-. 

/ 
! 

I 

LIC DAMIAN SCHIAVO t .. 
Secretario de -Economía y _ .\zas 

A'1, H1pól t::i v~HJCYC!r 36C3. E 824AI\H _ Lanlls Oest(: 
ose0-33:-5208 Límusl WW\Adanus.gob.ar 

\, 

NESTOR O ALDO GRINDETTI 
lnte ente Municipal 

____ :;..;.,-
1,' . ' 

l cac;l.~día ·· 
unpoc10 

• melor. 



LANÚS 
MUNICIPIC 

Vis-o: 

DECRETONº 3450. 
LANUS, 

2 4 SEP 2018 

La So1 citt,d de Pedido Nº3-8C1-4912018 por el cual se llamó a la Licitación Privada Nº 106 · 
refe0ente a la aacuisición de "DECIBELIMETRO Y CALIBRADOR ACUSTICOº solicitado por Jefatura. 
de Gabinete. 

CONSIDERANDO_: 
Q.ie habiéndose cumplimentac10 las disposiciones establecidas en los Artículos Nº 151 y 153' 

de la Ley Organica de las Municipalida,jes; 
Que en ,ttud oe la l,icitación Privaaa Nº 106 llevada a cabo el día 14 de Septiembre del 2018 a · 

las 13:00 hs. Refere1te a la adquisición de: "DECIBELIMETRO Y CALIBRADOR ACUSTICO".se 
des::irende que se presentó un solo oferente, 

QLe ante :al circunstancia resu ta vocedente realizar un segundo llamado, 
Por el:o el Intendente Muni::ipa1 en Jso de las atribuciones que le son propias: 

AR"'."íCULO 1°: 

ARTICULO 2°: 

ARTíCULO 3º: 

DECRETA 

Llámese a Licitación Privada Nº 121 -2do llamado- para el día 02 de Octubre de 2018 
a las 11 :00 hs. Referente a la adquisición de "DECIBELIMETRO Y CALIBRADOR. . 
ACUSTICO" sclicitado por la Jefatura de Gabinete según caracterís_t(cas 
determinadas en la So 1cituc de Pedido por un monto de $ 557.840,00 (Pesos 
Quinientos cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta) 

Por la Dirección Ger'3ral de Coo1pras, invitase a las casas especializadas a concurri:r 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cum::ilido con ese requisitc. 

, ')n-1 .- ~ 

Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras aeil 
Edifi::io Municipal A~. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 - 3º Piso - _anús Oeste, bajo sobre 
cerrado que serán aoiert-Js en el día y hora indicados en el Articulo N° 2 del presente 
Decreto . 

. ARTICULO .1.0 : El gasto que demance el cumplimiento del presente Decreto. se imputará con cargo a 
" la JJrisdicción 01.11 - Cal. Prog. 20- Partida 4.3.9 - F.F 1.1.:l del Tesoro Municipaí. 

AFTICULO 5°: Dése al Regist-o Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimientp y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la aefatura de Gabinete y al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 111 
Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIA ~zas 
Secretarlo de Economía y n~ 

A,. H,pólíto /ngoye, 3Só'.' '3182l,\AH. Lanús Dest,, 
o::inn_ 111 __ i:;->/Sl fl:.r,11c.· u:wwJ::inu~_aob.ar 

/ 

l cadadía 
unpoco 

• mejo1r. 



1 
DECRETONº 

LANUS, ;¿ 4 SEP 20-10 
VIST'.): 

Las Solicirudes de Pedidos Nº 301-72 y 302-109 del Ejercicio 2018 de conformidad con lo 
establecido en les articulas 151 y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y 
sus modificatorias; 

El lnteooente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: L:ámase a Licitación F'rivada J\iº 122 prevista para el día 12 de Octubre de 2018 a las 
13:00 hs. referente al Servicio de "MANTENIMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS DE 
LAS SECRETA'~IAS :JE GOBIERNO y SEGURIDAD Y MOVILIDAD 
SUSTENTABLE", según características determinadas en las presentes Solicitudes ce 
Pedidos c~yo presupt este oficial asciende a la suma de $ 1.535.000,00 (Pesos Un 
r,ill:in quinientos treinta y cinco mil) 

ARTICULO 2': Por la Dirección Gene-al de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispues·a, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ART1CULO 3': Las propuestas debe1án ser presentadas en la Dirección General de Compra- del 
Edi4cb Municipal Av. Hip:ilito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso- de Lanús Oeste, ba_ o 
sobre cerrado, que s,irán abiertos en el dla y hora indicados en el artículo 1° del 
veseflte Decreto. 

ART•CULO 4°: El gasto que demande el a.imp imiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
les Jurisdicciones 01.03 y 01.15 - Cat. Prog. 21 y 01- Partiaa 3.3.1 - F.F 1.1.0 del 
Tesoro Municipal. 

ARTiCULO 5°: Dése al Registro Ofi::ial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
a::túen en consecuencia :as Direcciones Generales de Com~ras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Gobierno y a 
12 Secretaria de Se¡; uridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 
Cuemas de la Pro"inc~i de Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

--...lliaSIOR--o!SVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

? 



-., .. 

LANÚS 
MU\JICIPIO O 

E e R E T 0 3452 Nº _____ _ 

Lanús, 2 4 SEP 2018 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6.769158 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente 

Nº S-88.37A/18; y 

CDNSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 108 Inciso 14 de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece o~e constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento 
Ejecutivo: Celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que arento a ello se suscribieron los Contratos de Locación de Servicio entre 
el Señor lrtendente ele la Municipalidad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y 
Castellon Poial, Andrés; Cohere, Marcelo Carlos; Marquez, Daniela Nair; Torres, 
Daiana IVicaela; Carrizo, LaL1reano Emanuel; Mayal, Javier Alejandro; Tortosa, 
Franco Mar.in; Chavez, Samim Yesica del Valle y Mazzeo, Raúl Héctor; 

. Que en el presente Contrato de Locación de Obra celebrado con la Sra. 
~~fqUef, Daniela Nair tienen por objeto llevar adelante tareas de Dirección Técnica. 

··• .. yf:)f!fllinil,tración de la misma en u1 todo, de acuerdo a las siguientes pautas 
es.tál:ll13!3.igªs: a) Relevamientos de Plazas, b) Certificaciones de Obras, c) Cómputos 

........... de fy1ªter,i8:les y d) Armado de Proyectos. Asimismo, los Contratos de Locación de 
•• ;¡; .G:/Pfél belebr1:1dos con la Sra. Torres, Daiana Micaela y con la Srta. Chavez, Samira 

· ....... 'Xi~l~!:1/ªeJ'/Valle tienen por objeto: a) Informes Técnicos y b) Relevamientos 
; 1r:Fót9,g~{iqc>~.'i Y los Contratos de Locación de Obra celebrados con los Sres. 
· Castellqn.•!;'ortal, Andrés; Cohere, Marcelo Carlos; Carrizo, Laureano Emanuel; 

M.a,yol, Jayil3f Alejandro; Torto:,a, Fra1co Martín y Mazzeo, Raúl Héctor tienen por 
objeto: a) Mantener las Plazas, b) Limpiar los espacios verdes, c) Albañilería, d) 
Electricidad. e) Carpintería, f) Herrería, g) Pintura, h) Arreglos en General y teniendo 
vigen.cia lo~ mismos desde el 01 al 30 de septiembre de 2018; 
· · j:sluepé>r,dictamen de .a Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma 
conoc:irij~n!o y se expide sin tener ob;eciones que formular al respecto; 
• 9y~:la'Rirección General de Presupuesto, toma conocimiento de los presentes 
Qontratq:ry, ne presenta e>bjeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se 
deberá imputar a laJurisdicción 01 - Subjurisdicción 14 - Categoría Programática 
74;62 .. - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

,vigertte; . . 

El;/lrneógente Municipalen•uso&las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

AR;J71CUlO 1 ro.: Autorízase a abonar a cada uno de los Contratistas detallados en 
el l>.nexo Nº 1. lcll> ~.ypa,s,,,<;tll!! allí se consignan, que forma parte integrante del 
presente, duranie.~J¡#§ri9~2IJ~~~~01;{g.~ al 30/09/2018, por la suma total de$ 8_3.600,00 
(P~SOS OCl-jt~~~::~¡!;)i,~~i/iJ~J,~if~ftSCIE~TOS) conforme ~ lo establecido en la 
c:ausula TercernH:le1'1os1CorntraJ e•· ocac1on de Obra suscnpto. 

-r;;:-r;t;:f i\í:'-:::+1-,:'!t?LF;ztJtinn:h;:,¡,--,¿t: \:;.. ""'· 

lcadadía 
uni1oco 

• mejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Gene"al a impt1tar -:le 
corresponder en exceso- la suma mencionada en el Artículo 'ro. con cargo a la 
Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 14 - Categoría Programática 7.d..02 - Partida 3.4.9 
- Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 0 resuouesto de Gastes vigente, a favor de los 
profesionales detallados en Anexo Nº 1. 

ARTICULO 3ro: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 
Economía y Finanzas y el Señor Secretario de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial :Je Decretos y Boletín Municipa, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 
Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente a 'a Secretaria de Espacio 
Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Prcvincia de Bs. As. -Delegaci:m 

... Re~.ión 111 Avellaneda-. 

L 
~ HIAvrnlm 

Economía y Finahzas 
. \ 

'PL JAif ~ 
.. ··· ~f"fela:ri~ · e E;pacio Púl> ico 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863.81824/IA.H. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus],. www;tanus;gób.ar 

" '·'" ',,,, .•, ,,, ' 

cadadía 
unpoco 
mejor. 



LANÚS 
MUl\l:IPIO 

ANEXO Nº 1 

i 
1 
~ 

Castellón Portal, An:Jrés 10.141.573 $ 3.000,00 
Cohere, Marcelo Carlos 22.735.205 $ 3.000,00 
Marquez, Daniela Nair 30.912.654 $ 18.000,00 

, Torres, Daiana Micaela 38.950.988 $ 3.000,00 
Carrizo, Laureano Ema,uel 38.369.089 $ 9.600,00 
Mayal Javier Alejandro 23.833.231 $ 8.000,00 
Tortosa, Franco Martín 40.642.410 $ 8.000,00 
Chavez, Samira Yeidca del Valle 46.623.802 $ 8.000,00 
Mazzeo, Raúl Héctcr 17.142.049 $ 8.000,00 

,i::;:¡;;,¡¡:r!;;¡B'fll~lll¡r~11,~:1111~:,~r•· j¡l!~illBt;rf'¡lli iililil,lill¡l'iiij~5"6í:i\llñíg' 'I 
,- ü,,1,Mll!it1a'tll;Jl,1ifi,ii8ll8:1! illl-~ .. "-= !I 71>-efltii, M~~;t~,Ml 

Secretarlo 

Lic. [))\MIAN SCHIAVONE 
SECRETARIO DE WJNOMIA '; F!N~NZ-'' 

NEST O. GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unp,oco 

llmeJor. 



\/ISTO: 

, 
LANUS 
MU\JIC:PIO 

DECRETO N2 3 
Lanús, 

'i••' 

2 4 SEP in,18; 
El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Org.~nica de las Municipalidades", el expediente Nro. P-9i6,944i/1l3,; .· 

Convenio de Reciproca Colaboración y el Decreto N° 1.691/04; y <';: · 
CONSIDERANDO: 

Que por Artículo N° 117 del Decri:>to-Ley 5769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades",,di~p~l'l~ . 
·'que corresponde al Jepartamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos 
de la Municipalidad"; 

Que por Articulo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sum.as de 
dinero e, concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que por Convenio de Reciproca Colaboración entre el Patronato de _iberados Bonaerense,s y la 
IVunicipalidad de Lanús, incorporando al Munici;:iio de Lanús a la Red Provincial de Prevención del Delito 
y Reiterancia Delictiva, con el fin de contribuir a la disminución de la criminalidad y prevenir la reincidencia 

,1 deli ·va en el Partido de Lanús; 

;7 _·· · w10por Decreto N° 1.691/04 de fecha 15 de Noviembre de 2004, se promulgo la Ordenan.iaNº 
:,: 665 /CÓ0\7~'fidando la suscripción al Convenio Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales, L1~y·N° 

'J >><,ti" 1'./ ,., .,, ' · ·' ' 

, 13.163¡ 

. O.ue por expediente Nro. P-926.944/18 el Patronato de Liberados 3onaerense del Partiá'!fld~ 
li¡'¡I\Ys}'solí~ita Jr\subsidio, para contribuir con el pago de facturas de servicios como Luz, Gas e induso 

,Jj,Sl ::p;ys~j~~galt&sde mantenimiento de la nfraest-uctura de la delegación; . . .. ; ·. l 

· · ... , .... ,·,_,· Que lai§~iretaría de Desarrollo Humano solicita realizar el acto administrativo correspo'n'di!/:ir/fü . 
!_'!',';,;,y_,;",/,',',:::-\_'/:\/:>'-:·,·\\ , ' ··,,. q,:,,•if",·'.)C• 

n'écesárioparapto"rgar a favor de la Institución mencionada un subsidio por la suma de$ 10,000'(PiESOS 
bÍEZ ,¡_¡¡1t1 rnens6'~1es, durante 4 (cuatro) meses¡ .. · .. • ....... 

. .. (... Q:ieJa Oirncción de Contaduría G,:,neral en nota de fecha 18 de Septiembre del 2018 inforfflii'qSe · 

,'.l~.'P.G~r1i:n(:! ~r9gapión se impute con Cargo a la Categoría Programática 01.13.38.00 - Partida 5?:tJ.-.r,~ 
,,~i¡~}t,.~~I prf:!,5c_~p~esto de Gastos vigente, con cargo a rendir cuentas¡ · ·· . · hl ·~

1
¡,;ito 

'/: )Jll:\i, Pcir0

<\ll6,~l lrtendente Munici;:ial 1rn uso c;e as atribuciones que le son propias: 
.. r;}:;::Jt::i;n , :.<[_:;'.,,,,. 

DECRETA 

,,u::>r,}'.Ú Nº · 
~.-n!· ;,;, L.Jiv Nº 

r 1

?\Í~~1

1:Uto1rh: dfürgase el subsidio p~tii:ionado por Patronato de Liberados Bonaerense dél 
1

Piir\~'? ~~ 
..• [~hh~;p$(i~surna total de $40.000.- (PESQS CU.A RENTA MIL), en 4 (cuatro) cuotas mensuales de$ 'l'ó.oób 

. triJos'D1Ez.r.J{t.!:cada una cpn,cheqJe a nombre de la Subdirectora Territor;al VI DelegaciónLanú~ I Y ti 
Sra. Nóv1X!ALICIA BEATRIZ-D.N.1. Nº 12.082.0Ll, con cargo a rendir cuentas. 

1 

• ·I' '.''.f ;~:;j!' 
' >'. '.(~:J:IGllJ(ó 2do: Aútor'zase a la Dirección de Con:aduría General a imputar y librar Orden de Pago, por e,1 

·· rnolitoéfütaflad6 en e artículo lro., co'n cargo a la Categ. Prog. 01.13.38.00- :>artida 5.1.4- F.F._ 1.3~2'<)~1 · 

l'r~SllPU~~to d~ Gastos . 
. - ' . r. I• 

ARTICULO 3ro.: El 

de laüil'eccióli de 

:¡torgada es de 30 días a partir del retiro de cada cheque 
1 1 

.. Av. H_ipólito Yrigoyen 386_3 • B,18.24/\Nb ._L,_a¡,ú!1,_i;¡esJ~,. lcadadlía , 
unpoet:> 

lllmeJorj,J ue 060Q:333c5268 {lanus:. ,w.:w,,L11n11~,g~b."'. :;;; ;1 
1 

•A,.._,.,,,. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y F,~anzas, 

· y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bole,ín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; ·emítase fotocopia del presente a la Sec-etaría 

de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -Delegación Ri!gión 111 
· ··Avellaneda-. 

·s¡t,1:_,,: ./ .. 
"8iRéHto Yrígoyen 3863 . 81824AAH • Lamls Oeste 
Q~3,33-5268 Jianusl. www.lanús.gob.ar 
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VISTO: 

, 
LANUS 
MUNICIPIO 

JECRETO 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSID::RANDO: 

2 4 SEP 2018 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 
ctras contratacicnes por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efectuarán en forma directa; de ciento e-neo mil se;scientos ochenta y tres, ccn un centavo($ 105.683,01) 
y quinientos veintiocho mil cuatrocientos :incuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos ve ntiocho mil cuatrocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quinientos ochenta y mil trescientos cuareita i$ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta últiria cantidad, media1te licitación pública; 

Qi.:e el Artícu,o N° 156 Inciso 2º es·:ipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º sobre 
l!fi_t;a<:i,P;nes,y ccncursos, se admi:irán c:impras y contrataciones direc:as, cuanoo se compre a 
rep~rtiP:i9nes oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 
P!!rtic;ip~don .m ayoritana; 

· ¡; ;.Q.u¡, I.a S¡,cretaria de Espacio Públi:o confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-207-280, referente al 
''A.hSyfLgij¡fü'¡t~•CE )2) CAMIONES VOLCADORES", por el término de 7.968 1oras, para ser utilizados en 

•··. !c)i.~:~i,~Iíl.,g~ b,,~swales y micro basural,~s, recoiección de chatarras y tareas de rutina en el Partido, por 
· éi:férmino:ae 8 horas diarias de Lunes a Sábados; 

"'':'.?,'¡!)Le,:<.:/<·:.:·, : >'' 
;9-~e)a (?if(:cc1ón General de C:impras en informe de fecha 19 de Septiembre de 2018, solicita se 

rJalJc~p.:toAdminist~ativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a eimitir 
QrdeQ de.Compra correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-280 a la firma SERVICIOS URBANOS 
:.,A.t>JU.S S .. AP.E.M,, por resultar la ofe•ta técnica y económicamente convenientes a los intereses 
munidpales, además de ajustarse la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas 
en elArticulo N° 156 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

:· ·:,",,, "/C,,", 

, ~oh ello el ,_rtendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

D::CRETA: 

ARTICULO lro.: Autorízase. la contrataci.ón en forma directa a la firma SERVICIOS URBANOS LANUS 
s'.f.r'.i:'.M: ,.cUr\- N2 30-71115230-6, .con domicilio en la calle Formosa N2 8Lr.6 de la Localidad de Lanús 
5)é{te Provincia de Buenos Aires,. refor¡,nte al "ALQUILER DE DOCE (12) CAMIONES VOLCADO RES", por el 

·_tér __ .·.1 
__ ri\i_·~. •o_·_ ·.•.d··· e .. _._.7.968_hcras para ser utiliz.ados_ en la limpieza de basurales y micro basurales, recolección de 

,' \":/:·:,·,:--; ··.·: ·d'.·' J 

chat~!ras y tareas de rutina en el Partido, pos el término de 8 horas diarias de Lunes a Sábados, solicitado 
por la s9cretaría de Espacio Público, conforme la Solicitud de Pedido Ng 3-207-280, por la suma de $ 
é.382.,400.- (PESOS CUATRO MILLONE5 TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS I\/IIL CUATROCIENTOS), de 
conformi:Jad a 'o establecido en eLArtfculo N" 151 y Artículo N° 156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley 
Orgánica de las Mu!jicipalidades. · ··· 

Av. Hipólito Yrigoyen 
08Q0c333-5268 (larus). lcadadía 

unpoc<> • meJor. · 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso

la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - ::a:. Prog. 22- Partida 

3.2.2- F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en 

la Solicitud de Pedido N° 3-207-280 en el que se ccnsignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado po· lcs Señores Secretarios de Economía y Finanzas, 

y de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bole:ín Municipal, tomen conocimiento'! actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fo:ocopia autenticada del 

presente a la Secretaria de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 3s. As. -

Delegación Región 111 /aneda-. 

~(' 
(1?'1_~7 
"iliz, .. 

Av.Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lan~s Oeste 
. 0.800-333-5268 (lanusl. www;tanµs.g~b.ar 
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LANÚS 
MU~~ICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

Lanús, 2 4 SEP 2018 

<,ue pcr expediente Nro: A-924 073,'I 8, se tramita el Certificado Nro: 12 Obra "PUESTA 
EJ\ VALOR AVENIDA SAN MAR'.:IN" - Orden de Compra Nº 53/17, correspondientes a la 
Factura Nro: 13°•)002-00000601 por la suma de$ 14.047.975,75 y Nota de C:rédito ~º 0002-
000000SL pcr :a suma de $ 2.107 .196,3 6, a favor de la Firma ALTOTE S.A; :r 

CONSIDERANDO 
Qi,e la Factnra Nro: B-0002-0000C601 y Nota de Crédito Nº 0002-00000054 obrantes en 

el presente, y e1 correspondiente Certficado de Obra, se encuentran aprobados. 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano informa a fs. 74 que resulta necesario darle 

coatinuidad sin :nt~rrupciones a la Obra en cuestión que resulta de carácter imprescindible, 
utilizando en carácter excepciona! lo~ Far.dos '.vlunicipales , hasta que se produzca la efectiva 
acreditación :le bs ::ondos Kacionales; 

Que conforme lo manifiesta la D:rección de Contaduría General a la fecha cuenta con 
>Arm·.sns de ins:if.cientes para su a:enc ión; 

PJr ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le s01~ propias: 

DECRETA 

. ·. 

:ÁRTICCLO 1 ro : Autorizase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por 
:a.suma de S 7.00J.000 (PESOS SIETE MILL:JNES), a favor del Proveedor ALTOTE S.A, 
cor:-espondien:e al pago Parcial de la factura Nro: B-0002-00000601 y Nota de Crédito Nº 0002-
09000054,peiteneciente a la Obra" PUESTA EN VALOR AVENIDA SAN MARTIN". 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago 
co1,espondiente, en la Fuente de Financia• iento : .1.0- de corresponder en exceso -

' . . 

:ARTICULO 3rc: Autorizase a la Direcc:ón de Tesorería General a efectuar la transferencia 
''·bar,caria de co:·responder, una vez ingresados los fondos, dejando constancia en el expediente Nº 

... · .. · A,<;240731: 8 a efuct:is de proceder a las regularizaciones contables correspondientes. 

:;::¡;;ÁRTICULO 4to: Dése al Registro Ofidal de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
v actúen en consecuencia las Direccknes Generales de Contaduría y Compras, remitiéndose 
fotocopia auten:icada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano, y al Honorable 
Tribunal :le c.~entas de la Provincb de Buenos Aires - Delegación Región II1 Avellaneda -

,,... 

NESTOR A_DO GRINDETTI 
n endente Municipal 

7 

Av. Hip/!lito Yrigayen 3863 .• 31824AAH. L~nús Oeste 
0300-333-5268 [lanusl, www.lanus,gob.ari · lcadadía. 

unpocc 
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LANÚS 
MU,\J/CIP/O 

vlSTO: El Expediente 88234 - D - 2018 
CONSIDERANC::J: 

LANUS: 2 7 SEP 2018 
3466 DECRETONº: 

Que por el Convenio de Compromiso de Gestión Operativa Anual (CGOA) entre el MSP 
rle la Provincia ae Buenos Aires y el Municipio de Lanús para la implementación del Proyecto de 
Protección de la Población Vulnerable Centra las Enfermedades Crónicas no Transmisibles, se autoriza la 
10cación da ser,·ic,os de personal profesional y no profesional. 

Que el mencionado Convenio ce Gestión Operativa Anual tiene por objetivo la mejora 
de los efectores en la provisión de i:ervicics de mayor calidad para la de:ección y control de 
enfermedades so cransmisibles a grupos vulnerables. 

Que las metas y actividades establecidas en el Compromiso de Gestión Operativa y 
:onvenicas por las partes conllevan fondos disponibles para su cumplimiento. 

Que en virtud de las necesidades y metas fijadas para el periodo 2018, el Secretario de 
Salud, ha resuelto contratar los servicios :le los agentes que se detallan en el anexo que forma parte del 
presente, para cue presten servicios en lc.s tareas y por los montos que en el mismo se indica. 

Que los montos serár ¡¡bonadcs con los fondos que transfiera la Provincia de Buenos 
Aires a la cuenta N° 10539/2, creada a tal efecto, con cargo al Programa 51, Fuente de financiamiento 
c.3.2., Parti:la P·esupuestaria 3.9 9. 

Por lo expuesto, el l'JTENDE",JTE M JNICIPAL DE LANUS, en uso de sus atribuciones, 

DECRETA: 

ARTICULO 1~: Convalídense los Contratos de Locación de Servicio para el periodo comprendido entre el 
:• de Septiemore de 2018 y el 31 de Dlci!!mbre de 2018, que se encuentran agregados en el Expediente 
ool visto, susc,-i~tos entre el Secretario de Salud y los agentes cuyos datos se encuentran en el ANEXO 
oue forma ~ar.e de presente. 
ARTICULO 22: Abórese a los agentes cetallados en el ANEXO que forma parte del presente las sumas 
mensuales que en el mismo se indica, en concep:o de servicios prestados en el marco del Compromiso 
oe Gestión Operativa Anual PROTEGER. 
ARTICULO 3°: Autocizase a la Dirección General de Contaduría a Imputar y librar pagos a favor de los 
agentes mencionados en el ANEXO del presente, con cargo al Programa 51, fuente de financiamiento 
1.3.2, partida presupuestaria 3.9.9, del ¡;rnsupues:o de Gastos Vigentes 
ARTICULO 4º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas Lic. Damián 
Schiavone y por el Sr. Secretario de Salud Dr. Gustavo Ariel Sieli. 
ARTICULO so: Cese al Registro Oficial de Decretes y Boletín Municipal, actúen en consecuencia las 
Secretarias de Economía y Finanzas y Secretaria de Salud, remítase fotocopias del p•esente al Honorable 
Tribunal de CLenta de la Provincia de Buenos Aires. 

1/ 

. NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUI\ICIFI.J 

· .. ·•· Apellido v Nombre • ·· ··· ,, 
L ...... 

SZATHMARY ARIEL 17,936,7"-1 

B_JM HERNAN EDGARDO 24,365,922 

IV;ARM/1.NIUO GERARDO 18,712,269 

G:JNZÁLEZ VllRIAM ETHEL 13,855,212 

SABBADIN MARÍA ROSA 22.370.400 

Al<ANA LUdA 31,071,532 
QLIROGA, OSVALDO 29,561,0C9 

SERRABÓN LAURA HAYDEE 25.911.121 

VARELA GUSTAVO JAVIER 33.633.099 

TRINO FERNANDO SEBASTIÁN 29.364.840 

VILLALBA FRANC seo MARIO 21.837.070 

LOPEZ LUCIANA LORENA 29.216.9:2 

LINDO .ULIETA 40.480.302 

LOPEZ MARINA BELÉN 32.988.076 

ANEXO 

I:fryít~Riti!JI UilN.i@f@lMFFifN~illZAé!ON!). ,,, '.,,_,,.,,,< __ ,,,,,,_-, "'""'"~"-"'''"''' '"" ,, ~ 
$45.000.00 01/09/2018 - 31/12/2018 PROFESIONAL MÉDICO 
$12,600.00 01/09/2018 - 31/12/2018 PROFESIONAL MÉDICO 
$18,900.00 01/09/2018 - 31/12/2018 PROFESIONAL MÉDICO 

$45,000.00 01/09/2018 - 31/12/2018 PROFESIONAL MÉDICO 
$12,600.00 01/09/2018 - 31/12/2018 PROFESIONAL OBSTETRICIA 
$20,000.00 01/09/2018 - 31/12/2018 PROFESIONAL PSICÓLOGA 
$10,000.00 01/09/2018 - 31/12/2018 ENFERMERO 
$35,000.00 01/09/2018 - 31/12/2018 COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
$15,000.00 01/09/2018 - 31/12/2018 PROMOTOR DE SALUD 

$15,000.00 01/09/2018 - 31/12/2018 PROMOTOR DE SALUD 

$15,000.00 01/09/2018 - 31/12/2018 PROMOTOR DE SALUD 

$20,000.00 01/09/2018 - 31/12/2018 ADMINISTRATIVA 

$20,000.00 01/09/2018 - 31/12/2018 ADMINISTRATIVA 

$20,000.0C 01/09/2018 - 31/12/2018 ADMINISTRATIVA 

ACT. OR OSVAl.'.JO GRINDElll 
.----- INTENDENTE '1JNICJPAL 

l cadadíc11 
unpoco 

llmejor. 



' lANUS 
MUNICIPIO 

DECR!oTO Nº 67 

Lanús, 
T SEP 2018 

V STO: 
El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 3134/18 y 

Expediente N° A-926.349/2018; y 

CONSIDERA'\JDO: 
Que por Artículo N° 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las 

Municipalidades", dispone "que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de 
los recursos·, I;; ejecución de los gastos de la Municipalidad"; 

Que por Artículo 276 estipula que t:ida entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, 
sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión 
de las rrisrras; 

.,, . • .• Que e, nota de fecha 22 de Agosto de 2018 María Cecilia Ardanaz y Javier Enrique 
\:: ' p_elgado siendo los padres de la patinadora María Josefina Delgado, por expediente N° A

. c:'g'~¡;,_~49/18 solicitan un subsidio para solventar los gastos de la participación de su hija en el 
Campeonato Mundial de Patinaje Artísti::i 2018, a realizarse en la ciudad de La Vendeé, 

;, Francia dE!l:l3 a, 13 de OctL.bre de comente año; 
. , QJe el subsidio solicit2do tiene corro finalidad solventar los costos de la participación 

. en elmencic;iado ::ampeonato. 
Que p9r Decreto N° 3134/18 de fecha 03 de Septiembre del 2018, se declara de interés 

,!]Unidpalt¡¡,participación de Marí;i Josefina Delgado en el campeonato Mundial de Patinaje 
'..A:rtístisp 2Cl8 a reaJizarse e'.l la cudad de La Vendeé, Francia del 03 al 13 de Octubre del 
corriente añc; 

, Que .la .. Secretaría de Cesarrollo humano, solicita la suma de $ 15.000.-, con cargo a 
, í,endirp.iel'li:as, para la participación en el C2mpeonato Mundial de Patinaje Artístico 2018 a 
. realizarse en la ciudad de La \/endeé, Francia; 

Que la Dirección de Contac u ría General en nota de fecha 12 de Septiembre del 
corriente añc ír.fo~a que la presente erogación se impute con cargo a la Categ. Prog. 
dJ.13:36 - Partida 5.1.6.04 - F.F 1.1.0 de1 Presupuesto de Gastos vigente; 

Por efo, el ln:ende_nteMunicipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Otórgase el subsidio peticionado por la suma de pesos $ 15.000 (PESOS 
QUINCE IVHU, a favor de la Sra .• Ardanaz M'aría Cecilia - D.N.I. Nº 22.411.705 madre de Delgado 
María Josefina, para s:ilventar; la participación en el Campeonato Mundial de Patinaje 

Artístko 2:J18a reanzar~E! ~e ~ ciudad de La Vendeé, Francia del 03 al 13 de Octl!bre del 

corriente año; cpn.,.9~~gg~)~~:~l~J;~g~ptas, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica 
de las ••un·1c'1pa_lid·a··.de· .. s· .. , .. · .. ·. ' · '• .,.. · ... IVI .,'!/'.\<'.'.-Ji(<;-, 

l cadadla 
unpoc<> 

llllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -ce corresoonder 

en exceso- y librar Orden de Pago, a favor de la Sra. Ardanaz !Varía :ecilia - D.N.I. N° 
22.411.705 por el monto detallado en el artículo 1,0., con :argc a la Categ. :>rog. 01.13.36 -

Partida 5.1.6.04- F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 30 d•as a par.ir del retiro del 

cheque de la Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por 1:>s Señores Secretarios de Economía 

y Finanzas, y de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munici¡::al, tomen conoc'1'lliento 
y actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Teso·ería; remítase fotocopia del 

presentE! a. la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honoraole Tribunal de :uentas de la Peía. 
de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. D 
Secre 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS 
MLNICl;JIO 

::::>ECRETO Nº 3470 
----

V:STO: 
Lanús, 2 8 SEP 2018 

El Decreto Ley:'.',/º 6769/58 y el Expediente D-4060-73/18; y, 

CONSIDERl,:'.'-íDO: 

Que el Artí:ulc 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecu::ié,1 de las obras se enc:uentran a cargo del Departamento Ejecutivo. 

Que por el expediente citado en el viste se elaboró el Pliego de Bases y Condiciones para 
licitar la Obra: "CICATRIZACION VILLA JARDIN - LO2ALES COMERCIALES" a 
ejecutarse en los predios sitos en la calle Carlos Pellegrini, Villa Jardín.-

. a,)os fine·s del éictado del presen:e Acto, ha tornado la intervención que le 
· nde la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica-

~so de las facultades que son de su competencia 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

~~i~~lt;~ º: Llámase a Li:úación Pública Nº 46, para el día 01 de Noviembre de 
2Ql~.,,..~1:f '(!\ 12:00 hs. a les :'ine,. de contratar la Obra "CICATRIZACION VILLA 

. 1f l~~ . •· '' CALES COMERCIALES", a ejecutarse en los predios sitos en la calle 
·~lcísi ~ ~ini, Villa Jardín, con .m Presupuesto Oficial de Pesos OCHO MILLONES 

'\ :;';¡¡; !t}~CJ{Q~IB~TOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO CON 
·• [: 111i:11s~El\ilf,llij11ÉE~AVOS ($ 8.874.221,60), de conformidad con el Pliego de Bases y 

.•-"· . :·: _:. ,, \·:_,,:<·'/':·,•,,>,r,:"'1'" \')";Y:/:,_nwi;W 
.· ... ;F;¡{fli:>rífü.l:j~~~~i;que obra en el expediente D-4060-73/18.-

;,>: ·· /{ ,::•¿¡]rrr•L: 

+ jé[)·:'.:tl\f·!::;/\'.tf;J¡FÜ): .. ,, ,.,,:; ., ,.,···:->'-':-·i·:·:·::c: --_'·. ,'.:,_">>''.' 
~1JI~~(í\\ii2°; . ?!;~.iistq i¡t¡(: ci~.r:tapcie;l1 concreción de los trabajos se atenderá con 
:f:,ar&cíIªJf~::i~ij;diyc.jqB!:I:fi?f}~él)_gQ,;Ai:§i~ad Ejecutora 501, Ca~egoría Prog;amática 
$Q;a9:9}.~i~camza91ór: \i1lla. :Jw:~l\q ; P¡!1:f!1da 4.2.2. "ConstruccIO!leS en Bienes de 
:Dominio Rúb:ico", Fuente de Fii:aú,:,;iruíii~nto: 1.3.3. de Origen Nacional.-

};:<,,-,.,:-.:,-:_:>r~, :-W><(:\{iit,iii · > ··. ·· ., "i'.(::;',, <:,>. <,'J('. _':'. .. ··X].-' · '·•:,-,)">.-1}:+.; 
( ' '!, 1: 

~J"J~~@i}º: Por la tii:eBc:ion Q~If~ral de Compras invitase a participar de la 
> Lipi~pi¡S,~;\~ptiesta a tqdas liis empres~ especializadas en la ejecución de los trabajos 

;;, ; <indícad<:is én'!el .Artículolº, dejándo constancia del cumplir:1:ento de este requisito.-
,,, ,i ;,; '/••n<;:•,1r;,, '.'/:-,,,.-,·, •,• ), ,,,' ',, '"' , , ' "' 

'.'._'.f<-' :• <<,'ni.'':•_<'.•::\i,,\._ , ·, ·-- ,, ·.·, ,•, :.t '-:-' 
~R1'l~.l]~ps4Q: Los jr1teres~dos en,;óhcurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar 
'elifüie~6:1a~f;~l .. ~tg;L '· ... \,r a la fecha fijada para la Apertura de las Propuestas en 
la DirecciónJt ;,iJ¡~;'. ~a adquisición del Plieg:> será sin costo. Además el 
Pliego estar~i'él. ' ,,,,,,, ulta en la página web del Municipio de Lanús. 
Se establece gili'f ará el día 25 de Octubre de 2018 a las 10:00 

' ' ' ' ·,, .· '.' <11:::: 
horas .. en la ca11e. 

"-.,-- ,, ·)!lJ:¡¡¡m 
Castro Lanús Oeste.-

lcadadla 
unpacc1 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 5º: Las Propuestas deberán ser entregadas en la Direccié:1 General de 
Compras - Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3° Piso, Lanús Oeste, en sobres cerraóos, 
los que serán abiertos el día y hora señalad,Js para su Apertura en el A:-:ículo 1 ° y en 
presencia de los interesados en concurrir al 2cto.-

ARTICULO 6°: Por la Secretaría de Comunicación Social dispóngar:se las publicaciones 
reglamentarias establecidas en el Artículo 142º del Decreto-Ley Nº é769/58 - =..ey 
Orgánica de las Municipalidades.-

ARTICULO 7°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bcletín Municrpal; cumplldo, 
tomen conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
de Contaduría General, las Secretarías de Desarrollo Urbano y de Comnnicación Social 

se agreguen copias de los ejemplares de ias publicaciones dispuesta, al 
que nos ocupa, girando a la Dirección General de Compras an~es de la fe::ha 

su apertura. Remítase fotocopia aute:iticada del presente Decreto al 
11uw1,01 de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delega::ión Regiór: III 

i 
NESTOR . RINDETTI 

------:llNTENDENTE 
MUNICIPIO DE LANÚS 

7 

lcadadía 
unpoco 

•melar. 



LANÚS 
MU~-.; CPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 

s 1 

2 8 SFP ?018 

vísto la sanción Pof el Honora:ile Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 35 
de expediente Nº S-88203/18, (H.C.D, D-0037S-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

PECRETA: 

rAr!icülo 1º,• Pronúlgase la Ordenan2a sancicnada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 21 de 
? ¡ . Septiembre de 2018, obrante a fojas 35 del expediente Nº S-88203/18, (H.C.D. D-00379-18), 

·' P9( li•puai.;se autoriza al Sr. 11tendente Municipal a la suscripción del Convenio Marco de Cooperación 
Elílt~[¡l~iMj::iicipalidad de Lanús y la Fundación Iberoamericana de Estudios Superiores (Universidad 

-'':6b~r\~•.I.~r,c::a~er;cana) que tiene por objeto ::,rindarse mutua cooperación en temas de interés común que 
. ,, :>t.,;i.;.i!l'(;ll.~{ri¡p,'1f11E,,cambios de experlenc as, formación de recursos humanos, pasantías, asistencia técnica, 

· · \!''iñvésJi~ación,.~r:,moción social y c:imuritaria )' en general toda iniciativa concerniente a sus finalidades y 
mutuosdnÍeteses.-

' ¡iVt' )~rtíi:ÓÍo:l~~}isértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12625; pub/lquese en o/ 
i ... · .·· .,.·· · , Bo1e:ín Murícipal; to~e conoc miento la Secretaría de Economía y Finanzas; cumplido, 
;<rehilase a laSecretaría de Desarrollo Humano.-

. }:,;;ke1Ho;3º.• Dese al Reg stro Oficial ele Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
· •· en o/ articule 2° del presmte 

,· . ; :,,( . . . 

Av. Hipóli:o Yrigoyen. 3~§~(!Ú'.~?~~~\_;fu#riús)pest~::[ oaoo· "26 1 ·')' ... ,,•r·•-'·•·•···'•·•»•+· "''•!!q<••<' ~333-o 8· lanus H,r,vv,,; ,r~~¡~,fl,~¡~:r: '.X ,;¡¡IJ!!M,•;tf:: lcadadía 
unpocc1 

llmejor. 



LANÚS 
MUf\lC!P10 

DECRETO Nº 

Lanús, 

7 

2 8 SEP 2018 

Visto la sanción por el Hcnorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 128 
del expedierte Nº S-88202/18, (H.C.D. D--00381-18). 

¡;_:-¡;,:/ ;'.\i;i;'i';' <' 

EL 'NTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

,::-- '<l~t:~-¡;] )-}_\"::;:,;_:> 
L~rt!c~IOj?_· Prom'.Jlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 21 de 
, ;(,. ';<;,Septiembre de 2018, otrante a fojas 128 del expediente Nº S-88202/18, (H.C.D. D-00:l81-

i1&l,(R.O,fla é,qa1 se autoriza a Sr. Intendente Municipal a la suscripción del Convenio entre la Municipalidad 
¡iíe;'~~nú~i~ Naciór Servicios S.A. (NSSA), que tiene por objeto reglar los mecanismos de cooperación, 

.. ,,. ·ccí1aborabión y artirulación entre las partes, a fin de implementar la alternativa de pago "pim", para el pago 
<.I,'•~e subSidiosde los Programas de asistencia, promoción y protección de los derechos de los ciudadanos.• 

Artículo2º,• Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12626; publíquese en 1,I 
. , .:,., Boletín Municipal; tome conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas; cumpl•ido, 
remítase a laSecreraria de Desarrollo Humano.• ' '.(--;, /,,"': >' ,' :,;_, ',' 

. . •; /l.rt1~J1¡;,3o,. pese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
· . eíl el ar.iculo 2° del presente 

~. 

') -~ 

,;~·-- -- ) 

/ 
ACT. Nl;S'FOR OSVALDO GRINDETTI 

1----Il'fTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadfa 
unpocc> 

lilmeJor. 



• 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 

S.4 73 

2 B SEP 2018 

Visto la sanción por el rlonorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 28 
del expediente Nº S-88140/18, (H.C.D. D-00384-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

. ";;' Artíd~I~ 1º.·· Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 21 de 
A• <I\ +{::)i;,¡septiembre de 2018, obrante a fojas 28 del expediente Nº S-88140/18, (H.C.D. D-00:384-
;;¡;y;:1.~);iiBgfftil.~j~µªI s11 convalida el Convenio Marco de Cooperación suscripto el día 24 de Julio de 2018 entre la 
.•.ii;/ 1:!Jvtffni · ··• '\de Lanús y el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo (INADI) el 

·'·,•. '1,i:,' ,:íij~!I;! Objeto llevar adelante ac:ciones conjuntas de cooperación, con el fin de concientizar y prevenir 
!i•i;re~~~F .. ,. 11 ,,s distintos tipos de ac:os discriminatorios, relacionados con la xenofobia, racismo, raza, 
;, .¡e,ljQi9g,'iiqª9@nalidac, ideología, opin:ón política o gremial, sexo, posición económica, condición social o 

ca(actere's'fisipos, buscando impedir la restricción del pleno ejercicio de íos derechos y garantías.-
,·. ·.,<•z' ,·: ,' '''·!,<:)-\ 

ArtícÜl6r~,Í•ínsértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12627; publíquese en el 
,·. , , ; >· ,; ¡{Boletín Municipal; por la Secretarla de Comunicación Social dese amplia difusién; tomen 
• '(![ji' :corjoc¡njienfo , mdas las Secretarías; cumplido, remítase a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 
.. . · < fSustefitable:/ 

' '/ '··, ".""" "f/t·.·,:,,<>.•:;; 

·· .A.rti~Olo'3º,• Cese al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
· ·. en el artículo.2° del presemte 

' i 
/ 

/ 
.ACJ:,_NES'l'ÓR OSVALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNICIPAL 

l cadadfa 
unpocc1 

l!llmeior. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 8 ,¡f '7 4 
Lanús, 2 B SEP 2016 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 29 
del expediente Nº D-88100/'8, (H.C.C:. D-00387-18) . 

. ' ·, 

EL INTENDENTE MLNICIPAL 

DECRETA: 

/ '. if:1,;1,:Ál'!íc~o 1°.- Prorr.úlgase la Ordenan:rn sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 2·1 de 
· · J';'í !'' ;:!11/¡f), Septiembre de 2:J18, obrante a fojas 29 del expediente Nº D-88100/18, (H.C.D. D-00387•-18), 

· pór la119yéll1~ auto0iza al De;,artamento Ejecutivo a la suEcripción de Contratos de Locación cor opción de 
~oíl)pr,a c~Qla firma Provincia Leasing S.A., correspondiente a la adquisición de luminarias.-

' [ )¡, i~r~&'i<>J2~i-l¡nsértese en ei Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12628; publ'quese en el 
{i ·. \; 'i 1 • > goletin Munici~al; tome conocimiento la Secretaria de Espacio Público, cumplido, remlta:se a 

··· la SecfEllarla de Economia y Finanzas.-

,'' ·Artlt:i,if1>3g¡; Dese al Registro Oficial de Decretos y Bole!i11 Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
· ·· · · · · · >,'en el articulo 2° del pres,,nte 

; i 

l 

lcadadía 
unpocc, 

ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, 

3475 

2 8 SEP 2018 

Vsto la san~ión por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 14 
del expediente Nº S-87970/18, (H.C.D. D-00362-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

.~~~~ ProITlJlgase la Ordenam:a sa1cionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 21 de 
Septiembre de 2018, obrante a fojas 14 del expediente Nº S-87970/18, (H.C.D, D-00362-18), 

auto-iza la suscripcié1 del Contrato de Locación a celebrarse entre el Municipio de Lanús y 
Rego viuda de Bol:lu ·i, Ni'da Carmen Bolduri y Stella Maris Bolduri, por el inmueble (primer 

segili'ldc>fpis,o; ubicado en la Avenida1 Hipólito Yrigoyen Nº 3804, del Partido de Lanús.-

Artíéüloii?'1,•.,lr.s1~rtese en el Regis;o Oficial de Ordenanzas bajo el número 12629; publíquese en el 
·· · · · · 8:iletln Municipal; cumpl do, remítase a la Secretaría de Secretaría de Economía y Finanzas.-

. · Artícfüló3°'). Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
en el artículo 2° del pres,mte 

. 0·····~~···•··· ·-.~ 

D.R. RICARP9 ÓSC!'.R BU! f., CA 
SECRETARIO OE!GOl!IERNO 

ACT, NESJ0 OSVALDO GR!NDITTI 
····-----IN'T'ÉNDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoci:, 

llmeJor. 



, 
LANUS 
MUt'JICll::,10 

DECRETO Nº 3 6 
Lanús, 2 8 SEP 2018 

Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 24 
del expedie1te Nº C-914567/17, (H.C.J. D-00380-18). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

;¡,;,;;,,I;;e"!:"'"""-~ Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 21 de 
Septiembre de 2018, obrante a fojas 24 del expediente Nº C-914567-17, (H.C.D, D-00:lB0-
cual se establece "Zo0 a Peatonal" al área comercial denominada "Paseo 9 de Julio", 
por la Avda. 9 de Ju6o entre las calles 29 de Septiembre y Salta, de la localidad de Lanús 

Av. Hipólito Yrimnv"r-

08000333-5268 

sábados en el hora-io oomercial de 10.00 hs. a 20.00 hs. y días festivos.-

en el Regis:ro Oficial de Ordenanzas bajo el número 12630; publíquese en el 
Municipal; por Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión, tome 

Subsecretarías de 'v1ov lidad Sustentable y Control Comunal; cumplido, remítase a la 
y Movilidad S.1stentable.-

al Registro Oficial :le Decretos y Boletln Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 
Ell articulo 2° del presente 

, 

/ 
ACT. NEfil'.OR'OSVALDO GRINDElTI 

. ···-,Nfi:NDENTE MUNICIPAL 

lcadadl'a 
unpocc, 

•mejor. 



VISTO: 

, 
LANUS 
tvllJICIPIO 

DECRETO 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANCO: 

3479 
2 8 SEP 2018 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Org,hica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 
y otras cortrat;iciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 

efectuarán en forrna directa; de cie1to cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo ($ 

105.683,01) y quinientos veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de 

precios; de quinientos veintiocho mil cua:rocientos cincuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta 

un millón qu,nientos ochenta y mil trescientos cuarenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o 

prÍ'✓ada, y exce::liendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 6° estbula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° 

sobre licitador.es y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 
motores, n:áq.1inas, automotores y aparatos en general; 

.:Que.la Secretaria de Espacio Público confecciono las Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-227/18, 

3-207-254/18y 3-207-262/18, referentes a la "REPARACION DE AUTOMOVILES", de la Flota Automotor 

del Municipio, solicitados por la Secre,aría de Espacio Público; 

Que la Dirección General de Coripras en informe de fecha 25 de Septiembre de 2018, solicita se 

realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa las presentes 

Soli~itudesde Pe.di do Nros. 3-207-227/2018, 3/207 /254/18 y 3-207-262/2018, a la firma RUlZ WAI.TER 

JAVll:R- CUIT N2 23-25997098-9, por:~ 105.€88 (PESOS CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS OCHEN'fA Y 
OCHO), po,r res'.Jltar la oferta técnica y 1aconómicamente conveniente a los intereses municipales; 

QÚe se acjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

Artículo Nº :!.56 nciso 6º de la Ley Orgá11ica áe las Municipalidades; 

Por ello el Intendente 'Vlunicipal Em uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTIC'.l.JLO lro.:tontrátese en forma dkecta a la firma RUIZ WALTER JAVIER - CUIT N2 23-25997098-9, 

con domic:lio er la calle Guadalupe W 2 :29 de Valentín Alsina, refe·ente a la "REPARACION DE 

AUTOMOVILES'· de la Flota Automotor del 'vlunicipio, solicitados por la Secretaría de Espacio Público, 

Solicitudes oe Pedido Nros. 3-2070227/2018, 3-207-254/18 y 3-207-262/2018, por la suma total de 

105.688 (PESOS CIENTO CINCO MIL SEJSCIENTOS OCHENTA Y OCHO), pcr resultar la oferta técnica y 

ecorícímicamente conveniente a .los intereses municipales, de conformidad a lo establecido en el 

Artículo. N° 151 y Artículo N° 155 Inciso 6º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

ARTICULO Zdo.: /lutcirízasealapirección de Contaduría General a imputar-de corresponder en exceiso

las sumas dete·minadas en elArtícuÍo.:>recedente; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 -

Partida 3.3.2 - ~.F. 1.1.0 del Presupu_e!ito de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación 

dispuesta en las SoHcitudE?s>d.ePE?djgoJ~x.~~- 3~207-227/2018, 3-207-254/18 y 3-207-262/2018, en el 

que se consignará el númE?rodehpréi~r\téDecr;E?to. 
' · ··-·<··. ·_·,_1·r,,_<-:'tft/,1_\·> .-: ,'-ti\'.-_:\-·-.>:>; 

' : <---,<:_ ::1,-.:, >>. ' _->:' -_-

Av. Hipólito Yrigoysn 38.63 .. B182~~1f.:.;~DIJS:&este 
0800-333-5268 (,anLs], ViWW.tahus,gobiar . . • · .. 

lcadadia 
unpOC(I 

l!lmefor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secreta·ios de Economía y 

Finanzas, y de Espacio Público. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos v Boletí:i Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase ~otocopia autenticaaa 
del presente a la Secretaria de Espacio Público y al 1-'onorable Tribunal de Cuen:as de la Provincia de 

~ 

Bs.As. -Delegación Regió,'IÍI Ave neda-. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

? 
NEST ~S\iALDO GRIN::JETTI 

lnte,..,dente \<tunicipal 

llcadadía 
llunpoco 
li:1!limeJor. 
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, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO '8480 N2 _____ _ 

Lanús, 2 8 SEP 2018 
VISTO: 

El Decreto-Le,y 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades"; y 

CONSIDERA'IJCO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Lev Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones} 

otras contrataciones por valor de has~a ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres ($ 105.683,00) se 
efec:uarán en 'orma directa; de ciento ,:incc mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105.683,01) 
y quinientos ve ntioc10 mil cuatroc'e1tos e ncuenta ($ 528.450,00) mediante concurso de precios; de 
quinientos ve1ntiochc mil cuatrocie1t<>s c ncuenta, con un centavo ($ 528.450,01) y hasta un millón 
quirnentos ochenta y mil trescientos warenta ($ 1.585.340,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esra última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artícu10 N° 155 Inciso 4º esti;;ula que con excepción a lo prescripto en el Artículo 151.° sobre 
lidtaciones,yconcursos, se admitirán wmp-as y contrataciones directas, cuando se trate de la publicidad 
ofid¡¡/; ... . 

Que la Secretaría de Comunicacicin Social confecciono las Solicitudes de Pedido Nros. 3-201-352/18, 
3°207-353/18v 3C207-354/18, referenti,s a "PROPAGANDA EN WEB", para auspicios institucionalE!S en el 
sitio web estafi~riaz.com, y "PROPAGAli'DA ::N RADIO" por el auspicio institucional en la columna semanal 
''Track Polític.o" conducido por Nacho Girar., en el programa "Ciudadano Común", y en la columna de 
policiales cordJcido por Pablo Fernárdez, e1 el programa "El Disparador", emitidos por Radio Delta 90.3. 
Las mi~masdurante tres meses consec1.11jvos a partir del inicio de la Orden de Compra; 

Que la Di·ección General de Compras en su informe de fecha 4 de Septiembre de 2018, solicita se 
realice el Acto Administrativo correspondierr:e en el cual se acjjudique en forma directa las presentes 
Solici:udes de Pedido Nros. 3-201-352/18, 3-207-353/18 y 3-207-354/18, a la firma DAK GRUPO CREATIVO 
S.R. L, por ajustarse a lo solicitado; 

,Qu~ se ad_iudica la mencionada compra dentro de las excepciones contempladas en el Artículo Nº 
156 lnci.so 4 de. ,a Ley Orgánica de las M~,nicipalidades; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTIC:.JLO 1ro.: Contrátese en forma d recta a la firma DAK GRUPO CREATIVO S. R. L. - CUIT Nº 30-
70938811-4, co1 :lomicilio en la calle CDrrego N° 1.940 - Piso 5 - Dpto. "E" - Torre "C:' de la Ciudad 
Autónoma de. Buenos Aires, referentes a "PROPAGANDA EN WEB", para auspicios institucionales en 1~1 sitio 
web estacionaz.com, y "PROPAGANDA :N RADIO" por el auspicio institucional en la columna semanal 

"Track Políticc" conducido por Nacho Giron, en el programa "Ciudadano Común", y en la columna de 
policiales .conducido por Pablo Fernánde::, en el programa "El Disparador", emitidos por Radio Delta 90.3. 
Las mismas curante t1'es meses cór\~~cutivos a partir del inicio de la Orden de Compra; solicitados por la 

Secretaría de ComJnic~~!óp:§,C($l~lipq[,,!J~i~M,t11ª total de$ 225.000 (PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL) 
por ajustarse a lo s9ljc;i!?do\ qe,c;~r:itoniJ'i)H~füa fo establecido en el Artículo N° 151 y Artículo 156 Inciso 4 
del Decreto-Ley 6.769/58jLey Ürgá~ipa,¡:~j¡¡sM unicipalidades". 

,, ,"_' ',: '' ': ',", '' ,: ' '•,•,,.,¡, 

' ' ' :, : : 

Av. Hipólito Yrigcyen 3863 , 81 ag~~e,Hf~i!D~rQ~s\e 
oaoo,333.5268 [tanus] .. \<tww,lanus.gob.¡1t · ·· · · lcadadía 

unpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Ge:1eral a imputar -de cor·esponder en exceso- el 

monto determinado en el artículo lro; con cargo a la Jurisdicción 01.17 - CaL Prog. 01 - Partida 3.6.2 -

Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad 

a la adjudicación dispuesta en las Solicitudes de Pedido Nrcs. 3-201-352/18, 3-207-353/18 y 3-207-354/18 

en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios :Je Economía y Finanzas, y 
de Comunicación Social. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y 3ole,ín Municipal, tome:1 c:inocim:entc y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesore·ía; remitiendo fotocopia 

autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Comunicación Social y al --lon:irable Tribunal de Cuer ; 

de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 L\velianeda-. 

inanzas 

)v ,. 
LIC. PABLO M 6LA 

Secretario d7 n cación Social 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

/ ,. 
fJ----Nf:lIT,QR OSVA1.CC GRINCETTI 

Intendente rJunic:pal 

Bcadadía 
liunpoco 

mejor. 
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